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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 20251 Afio del Centenario del natalicio del cantautor 

Horacio Guarany y del cineasta Fernando Birri 

DECRETO - SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y G. HÍDRICA - AÑO 2025 - NO 0 0 5 9 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 	17 JUN 2025 

VISTO: 

El Documento DE-1440-02038601-7 (R.P.), y; 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante las actuaciones de referencia la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica 
solicita contratar con terceros la obra denominada "ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE B° SANTA 
MARTA — RED DE DISTRIBUCIÓN". 

Que, a tal fin, la mencionada Secretaría a través de sus órganos técnicos, ha elaborado la 
documentación necesaria para la contratación de los trabajos, consistente en Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Cómputo y Presupuesto Oficial, Especificaciones Técnicas Particulares y 
Especificaciones Técnicas Generales que obran agregadas a las presentes actuaciones. 

Que, la obra a contratar tiene por objeto la ejecución de la red de distribución de agua potable para 
habilitar dicho servicio en el Barrio Santa Marta, en la zona ubicada entre calles Avda. Blas Parera al Este, 
Florencio Femandez al Sur, Beck Bemard al Oeste y Tte. Loza al Norte. 

Que, los órganos técnicos han estimado el presupuesto oficial de las tareas a contratar en la suma 
de seiscientos cincuenta y seis millones ciento treinta y dos mil ciento setenta y uno con 28/100 
($656.132.171,28). 

Que, la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa que existe crédito presupuestario para atender 
la erogación del gasto. 

Que, siendo voluntad de este Departamento Ejecutivo contratar dicha obra con terceros, y en 
mérito al valor estimado por la administración, corresponde disponer el pertinente llamado a Licitación 
Pública así como establecer las demás condiciones de rigor, ello según lo dispuesto por la Ley 2.756, la 
Ordenanza N° 9.482 (texto según Ordenanza N° 12.928) y el Decreto D.M.M. N° 00058/2024. 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:  

Art. 10: Apruébase la documentación obrante en las actuaciones de la referencia para contratar con 
terceros la ejecución de la obra 'ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE B° SANTA MARTA — 
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RED DE DISTRIBUCIÓN", consistente en Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas Particulares y Especificaciones Técnicas Generales. 

Art. 20: Estímese el presupuesto oficial para la contratación de la obra referida en el artículo precedente 
en la suma de seiscientos cincuenta y seis millones ciento treinta y dos mil ciento setenta y uno 
con 28/100 ($656.132.171,28). 

Art. 30: Llámese a Licitación Pública N° 7/2025 - S. D. U. y G. H. -, para la contratación de los trabajos 
referidos en el artículo 10  conforme el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para 
contratación de Obras Públicas por el mecanismo de Licitación aprobado por Decreto D.M.M. N° 
00472/2017 y la documentación técnica que se aprueba por el presente. 

Art. 4°: Dispónese que las propuestas se podrán presentar hasta las 13:00 hs. del día 2 de julio de 2025, 
o el primer día hábil siguiente si aquel no lo fuere, en el Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Hídrica, ubicado en calle Salta N° 2951, 3er. piso del Palacio Municipal o en el 
lugar que, por razones de mérito u oportunidad, sea dispuesto por el Secretario del área. 

Art. 5°: Dispónese que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 3 de julio de 2025 a las 10:00 hs., o 
el primer día hábil siguiente si aquel no lo fuere, en el Despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Hídrica, ubicado en calle Salta N° 2951, 3er. piso del Palacio Municipal o en el 
lugar que, por razones de mérito u oportunidad, sea dispuesto por el Secretario del área. 

Art 6°: Establécese que la documentación consistente en Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas Particulares y Especificaciones Técnicas Generales correspondiente al 
presente procedimiento de selección de contratista, podrá ser obtenido gratuitamente, en días y 
horarios hábiles administrativos, en formato digital debiendo concurrir munido de un soporte de 
almacenamiento externo (pen drive) ,a la Dirección Despacho General de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica, ubicada en el 3er. Piso del Palacio Municipal, sito en calle 
Salta N° 2951 de esta ciudad y/o en la página web de este Municipio. 

Art. 7°: Por medio de la Dirección de Comunicación Pública y Relaciones Institucionales publíquese la 
presente convocatoria mediante avisos durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Fe, un (1) día en un diario de la ciudad y durante diez (10) días corridos en la página web 
de la Municipalidad de Santa Fe, debiéndose efectuar la última publicación como mínimo dos (2) 
días hábiles anteriores a la fecha de apertura de sobres fijada en el presente decreto. Una vez 
efectuadas las publicaciones, se remitirán las constancias al área licitante para su agregación al 
expediente principal. 

Art. 8°: Confórmese una Comisión Especial para el estudio y evaluación de las propuestas que se 
presenten, la que será integrada por Juan C. Ducatto de la Dirección de Ingeniería, Gisela Di Paolo 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestion Hídrica, y Verónica E. Guillielmone, de la 
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Secretaría de Hacienda y Finanzas, quienes aconsejarán a este Departamento Ejecutivo Municipal 
la decisión que estimen procedente adoptar, expresando sus conclusiones en un acta que labrarán 
al efecto. Desígnese como suplentes de la citada comisión a Marcelo Cappello, Asistente Legal 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica, a Victor Galeano, Director Ejecutivo de 
Proyectos de Ingeniería y Nicolás Aletti, Director Ejecutivo de Administración Financiera. 

Art. 90' Regístrese, comuníquese y publíquese en el B.E.M. 
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DECRETO D .M .M . - S ECRETAR IA D E GO B IERNO -AÑO 2017 - N ° 00472

V IS TO :

S AN TA FE DE LA VERA CRU Z , o 3 JU L 2017

E l E xp te . D E -0427 -01260662 -0 (N I), e l D ec re to D .M .M . N ° 0 2 5 4 8 /1 5 Y la O rdenanza NO

12 .244 , y ;

C O NS ID ER ANDO :

Q ue , po r D ec re to D .M .M . N ° 01089 , de fe cha 02 de ju lio de 2012 , se ap robó e l "P lie go

Ú n ico de B ases y C ond ic io ne s G ene ra le s " y e l "P lie go de C ond ic io ne s P a rticu la re s " pa ra con tra ta c ió n

de O b ra s P úb lica s po r e l m ecan ism o de L ic ita c ió n .

Q ue , en fe cha 09 de d ic iem b re de 2015 , e l H ono rab le C once jo M un ic ip a l san c io nó la

O rdenanza N ° 12 .244 , p o r la cua l se ree s tru c tu ró e l D epa rtam en to E je cu tivo M un ic ip a l y su s

co rre spond ie n te s S ec re ta ría s .

Q ue , a ta le s fin e s , m ed ia n te D .M .M . N ° 2 5 4 8 /1 5 se adecuó e l p lie go ap robado po r D ec re to

D .M .M . NO 0 1 0 8 9 /1 2 a la O rdenanza N ° 12 .244 , m od ifica ndo e l m ism o en la s pa rte s pe rtin en te s pa ra

su u tiliz a c ió n ta n to po r la s S ec re ta ria s de O b ra s P úb lica s y de P laneam ien to U rbano , com o po r la

S ec re ta ria de R ecu rso s H id rico s .

Q ue , a tra vé s de la c ita da O rdenanza se d ispu so la c re a c ió n de la S ubsec re ta ría de

O pe ra tiva de la M ov ilid a d , e n la ó rb ita de la S ec re ta ría de C on tro l, a s ig nándose en tre la s

com pe ten c ia s de d icha á rea "(oo.) id e n t if ic a r y e je c u ta r a c c io n e s o rie n ta da s a ia m e jo ra e n la

m o v il id a d e n la C iu d a d , ta n to v e h ic u la r com o p e a to n a l, y a la re d u c c ió n d e lo s in d ic e s d e

s in ie s tra lid a d v ia l; (oo.) re a liz a r o b ra s o r ie n ta d a s a la S e g u n d a d V ia l y a la c irc u la c ió n a t ra v é s d e

c u a lq u ie r m e d io d e m o v il id a d a te n d ie n d o y o p e ra n d o e l s is te m a d e s em a fo r iz a c ió n " .

Q ue , an te e llo , su rge la ne ce s id ad de ac tu a liza r d icho s p lie go s , in c lu yendo a la S ec re ta ría

de C on tro l, e n con fo rm idad con la no rm a tiva v ig en te .

P a re lla ;

E L IN TENDEN TE DE LA M UN IC IP A L ID AD

DE LA C IU D AD DE SAN TA FE DE LA VERA CRU Z

DECRETA :

A rt. 1 ° . A p ruébese e l "P lie go Ú n ico de B ases y C ond ic io ne s G ene ra le s ' y e l "P lie go de C ond ic io ne s

P a rticu la re s " pa ra con tra ta c ió n de O b ra s P úb lica s po r e l m ecan ism o de L ic ita c ió n , q ue com o

A nexos A y B fo rm an pa rte de la p re sen te no rm a .-
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A r t . 2 '._ E l p lie g o a p ro b a d o p o r e l p re s e n te re g irá la s L ic ita c io n e s P ú b lic a s p a ra c o n tra ta c ió n d e

O b ra s P ú b lic a s q u e s e c o n v o q u e n a p a r t ir d e l 0 1 .0 6 .2 0 1 7 p o r la s S e c re ta r ia s d e O b ra s

P ú b lic a s , d e R e c u rs o s H íd r ic o s , d e C o n tro l y d e P la n e am ie n to U rb a n o .

A r t .3 ° .- D é je s e s in e fe c to e l D e c re to D .M .M . N ° 02548/15.-

A r t . 4 ° ._ C om u n íq u e s e la p re s e n te a to d a s la s S e c re ta r ia s d e l D e p a r ta m e n to E je c u t iv o M u n ic ip a l y a l

T r ib u n a l d e C u e n ta s M u n ic ip a l. -

A r t . 5 '._ R e fré n d e s e e l p re s e n te D e c re to p o r e l S e ñ o r S e c re ta r io G e n e ra l, la S ra . S e c re ta r ia d e

G o b ie rn o , y lo s S re s . S e c re ta r io s d e O b ra s P ú b lic a s , d e R e c u rs o s H íd r ic o s , d e C o n tro l y d e

P la n e am ie n to U rb a n o .-

A r t . 6 '. - C om u n íq u e s e , p u b líq u e s e y d é s e a l D .M .M . y R .M .-

~¿::)

" ---
Ing. FeliP\ Franco

Secretario de Recursos Hídricos

t1i\'6?~----< - - - - . - -
A rq . M a c e lo D . P a s c u a Ió n

secretario
de Planeamiento Urbano



"2017 - Año del Bicentenario de fa partida
del Ejército Libertador de Los Andes'M U N IC IP A L ID A D D E L A C IU D A D

D E S A N T A F E D E L A V E R A C R U Z
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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA

CONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

INDICE

Capítulo 1- DEL OBJETO, TERMINOLOGIA, RETIRO DE PLIEGOS, ACLARACIONES Y

PESUPUESTO.

A r t, 1 : O b je to .

A r t . 2 : T e rm in o lo g ía ,

A r t . 3 : V is ta s d e p lie g o s ,

A r t . 4 : A d q u is ic ió n d e P lie g o s ,

A r t , 5 : A c la ra c io n e s y c o n s u lta s .

A r t , 6 : P re s u p u e s to o f ic ia l, s is te m a d e c o n tra ta c ió n , f in a n c ia m ie n to y ré g im e n d e p a g o ,

Capítulo 11- DE LAS OFERENTES.

A r t, 7 : C o n d ic io n e s q u e d e b e n re u n ir .

A r t , 8 : C a p a c id a d p a ra c o n tra ta r .

A r t . 9 : Id o n e id a d T é c n ic a ,

A r t . 1 0 : E q u ip am ie n to ,

A r t , 1 1 : S o lv e n c ia e c o n óm ic a - f in a n c ie ra .

Capítulo 111-DE LAS PROPUESTAS.

A r t, 1 2 : C o n o c im ie n to d e la d o c um e n ta c ió n y d e lo s tra b a jo s ,

A r t , 1 3 : F o rm a d e p re s e n ta c ió n ,

A r t , 1 4 : E r ro re s o p e ra t iv o s o n um é r ic o s ,

A r t , 1 5 : C a u s a le s d e re c h a z o d e la s p ro p u e s ta s .

A r t ,1 6 : P la z o p a ra c om p le ta r la d o c um e n ta c ió n ,

A r t , 1 7 : J u ic io s o b re la d o c um e n ta c ió n p re s e n ta d a ,

A r t , 1 8 : R e c e p c ió n d e p ro p u e s ta s ,

A r t , 1 9 : A p e r tu ra d e la s p ro p u e s ta s ,

A r t , 2 0 : D e la im p u g n a c ió n ,

A r t , 2 1 : M a n te n im ie n to d e la s p ro p u e s ta s ,

A r t , 2 2 : N u lid a d d e ia s p ro p u e s ta s .

A r t . 2 3 : M e jo ra d e O fe r ta s ,



DECRETO D ,M ,M . - S ECR ETAR IA D E GO B IERNO -AÑO 2017 - N °

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

-2017 - Año de! Bicentenario de la partida
del Ejército Libertador de Los A ndes .

C ap ítu lo IV - D E LA AD JUD IC AC IO N y D E L CO N TR ATO .

A rt. 2 4 : A d ju d ica c ió n .

A rt. 2 5 : G a ran tía de A d ju d ica c ió n .

A rt. 2 6 : D evo lu c ió n de ga ran tia s de p re sen ta c ió n .

A rt. 2 7 : S is tem a de oon tra ta c ió n .

A rt. 2 8 : D ocum en to s que in te g ra n e l C on tra to , O rden de p rio r id ad .

A rt. 2 9 : F irm a de l C on tra to .

C ap ítu lo V - D E lO S TR ABA JO S .

A rt. 3 0 : P la n de tra ba jo ,

A rt. 3 1 : In ic ia c ió n de lo s tra ba jo s ,

A rt. 3 2 : E je cu c ió n de io s tra ba jo s .

A rt, 3 3 : C on tin u id ad de lo s tra ba jo s .

A rt. 3 4 : M é todo de oon tro l d e ca lid a d de lo s m a te ria le s y tra ba jo s .

A rt. 3 5 : R ep la n te o , tra za s , n ive le s y pun to s de re fe re n c ia .

A rt. 3 6 : C onducc ió n té cn ica de lo s tra ba jo s .

A rt. 3 7 : In spe cc ió n de lo s tra ba jo s .

A rt. 3 8 : L ib ro de ó rdene s de se rv ic io .

A rt. 3 9 : L ib ro de P ed id o s .

A rt. 4 0 : D ocum en ta c ió n que e l C on tra tis ta gua rda rá en ob ra ,

C ap ítu lo V I- D E LAS M OD IF IC AC IO N ES D E PRO YEC TO , AM P L IAC IO N ES Y /O R EDUCC IO N ES ,

IM PR EV IS TO S Y AD IC IO N A LES .

A rt. 4 1 : M od ifica c io ne s de l P ro ye c to .

A rt, 4 2 : Am p lia c io ne s y /o R educc io ne s .

A rt. 4 3 : Im p re v is to s .

A rt.4 4 : A d ic io na le s .

A rt. 4 5 : O rden pa ra la e je cu c ió n de m od ifica c io ne s y /o ad ic io na le s .

A rt.4 6 : T ra ba jo s re a liza do s s in o rd en de la M un ic ip a lid a d .

A rt.4 7 : V a lu a c ió n de lo s tra ba jo s re a liza do s po r m od ifica c io ne s de p ro ye c to o ad ic io na le s .

A rt,4 8 : T ra ba jo s a e je cu ta r p o r te rce ro s .

A rt. 4 9 : C am b io s que no im p liq uen m od ifica c io ne s de l p ro ye c to .
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Capítulo VII- DEL PLAZO DE EJECUCION.

A rt. 5 0 : P la zo d e E je cu c ió n .

A rt. 5 1 : P la zo s e sp e c ia le s d e n tro d e l p la z o d e e je cu c ió n .

A rt. 5 2 : P ró rro g a d e l p la zo d e e je cu c ió n p o r fu e rz a m a yo r o ca so s fo r tu rro s .

A rt. 5 3 : P ró rro g a d e l p la zo d e e je cu c ió n p o r llu v ia s y /o e x ce so d e h um ed a d .

A rt. 5 4 : P ró rro g a d e l p la zo d e e je cu c ió n p o r m od if ic a c io n e s d e p ro ye c to , am p lia c iD n e s y /o

a d ic io ila le s .

Capítulo VíII - DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABiLIDADES ESPECIALES DEL

CONTRATISTA.

A rt. 5 5 : In te n p re ta c ió n d e p la n o s y e sp e c if ic a c io n e s .

A rt. 5 6 : C o n se rv a c ió n d e la o b ra .

A rt. 5 7 : G a s to s d e o b ra , d e re ch o , e tc .

A rt. 5 8 : M e d id a s d e se g u r id a d , v ig ila n c ia , s e ñ a lam ie n to y p ro te c c ió n .

A rt. 5 9 : S e rv ic io d e H ig ie n e y se g u r id a d .

A rt. 6 0 : In te rru p c io n e s a l trá n s ito d e ve h ic u lo s y /o p e rs o n a s .

A rt. 6 1 : R e sp o n sa b ilid a d p o r d a ñ o s a p e rs o n a s y b ie n e s .

A rt. 6 2 : O b ra d o r.

A rt. 6 3 : R e sp o n sa b ilid a d p o r in fra c c io n e s .

A rt. 6 4 : L im p ie za d e o b ra .

A rt. 6 5 : L e tre ro s d e o b ra .

A rt. 6 6 : P u b lic id a d . '

A r t. 6 7 : in c om pe te n c ia o in co n d u d a d e l p e rsD n a l d e la o b ra .

A rt. 6 8 : J om a le s m ín im o s d e l p e rs o n a l o b re ro .

A rt. 6 9 : D ía s la b o ra le s .

A rt. 7 0 : S e g u ro d e o b ra .

A rt. 7 1 : S e g u ro d e l p e rs o n a l d e la o b ra .

A rt. 7 2 : R e la c io n e s co n o tro s C o n tra tis ta s .

A rt. 7 3 : S u b co n tra tis ta s .

A rt.7 4 :, In s ta la c io n e s a fe c ta d a s p o r la s o b ra s .

A rt. 7 5 : D e re ch o y o b lig a c io n e s d e l C o n tra tis ta re sp e c to a Em p re sa s u O rg a n ism o s p re s ta d o re s d e

S e rv ic io s P ú b lic o s o P r iv a d o s .
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A r t. 7 6 : E q u ip o s .

A r t .7 7 : M o v il id a d p a ra la In s p e c c ió n .

C a p ítu lo IX - D E L O S P R E C IO S , M E D IC IO N E S , C E R T IF IC A D O S Y P A G O S .

A r t . 7 8 : In v a r ia b il id a d d e p re c io s b á s ic o s c o n tra c tu a le s .

A r t . 7 9 : S is te m a d e a d e c u a c ió n , c o s to s o p re c io s .

A r t . 8 0 : M e n s u ra d e lo s tra b a jo s .

A r t . 8 1 : C e r t if ic a d o s .

A r t . 8 2 : C o n fe c c ió n y trá m ite d e lo s c e r t if ic a d o s .

A r t . 8 3 : F o n d o d e re p a ro .

A r t . 8 4 : P a g o d e lo s c e r t if ic a d o s .

A r t . 8 5 :V e ; if ¡c a c ió n d e l c u m p lim ie n to d e d is p o s ic io n e s .

A r t . 8 6 : C e r t if ic ó d o f in a l.

A r t . 8 7 : T rá m ite ; d e l c e r t if ic a d o f in a l y d e v o lu c ió n d e g a ra n tía s .

C a p ítu lo X - D E L A R E C E P C IO N y G A R A N T IA .

A r t . 8 8 : R e c e p c ió n p ro v is o r ia .

A r t . 8 9 : H a b il ita c ió n p a rc ia l d e la o b ra .

A r t . 9 0 : H a b il ita c ió n p a rc ia l o to ta l c o n o b s e rv a c io n e s .

A r t . 9 1 : P la z o d e g a ra n t ia .

A r t . 9 2 : R e c e p c ió n d e f in it iv a .

A r t . 9 3 : P la n o s c o n fo rm e a o b ra .

A r t . 9 4 : In c u m p lim ie n to d e l C o n tra t is ta e n la re a liz a c ió n d e tra b a jo s d e c o n s e rv a c ió n y /o re p a ra c ió n .

A r t . 9 5 : G a ra n tía s .

A r t . 9 6 : V ic i0 S o c u lto 3 .

C a p ítu lo X l-T 1 E L A S S A N C IO N E S .

M: 9 7 : F a ls e a m ie n to o in e x a c tt tu d e s e n la p re s e n ta c ió n d e la s p rc o u e s ta s .

A r t . . 9 8 : M u lta s .

A r t . 9 9 : C u b ro d e la s m u lta s y a u to r id a d d e a p lic a c ió n .

A r t . 1 0 0 : M u lta s p o r re ta rd o e n la in ic ia c ió n d e lo s tra b a jo s .

A r t . 1 0 1 : M u lta p o r re ta rd o e n la te rm in a c ió n d e la o b ra .

A r t . 1 0 2 : . M u lta s p o r d e s o b e d ie n c ia a ó rd e n e s d e s e rv ic io s o p o r in fn c c io n e s v a r ia s .

A r t . 1 0 3 : R e s c is ió n d e l C o n tra to .
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A r t. 1 0 4 : In c um p lim ie n to d e la g a ra n tía .

Capítulo XII- DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

A r t. 1 0 5 : S o lu c ió n d e d iv e rg e n c ia s té c n ic a s .

A r t . 1 0 6 : E s p e c if ic a c ió n d e p la z o s .

A r t .1 0 7 : L e y d e O b ra s P ú b lic a s d e la P ro v in c ia d e S a n ta F e .

A r t . 1 0 8 : N o rm a s am b ie n ta le s .

A r t . í09: In c a p a ~ id a d o M u e r te d e l C o n tra t is ta .

A r t . 1 iO: R e c u rs o s d e re c o n s id e ra c ió n y /o a p e la c ió n .

A r t . 1 1 1 : F u e ro .

A r t . 1 1 2 : N o t if ic a c io n e s .

A r t . 1 1 3 : P e n a lid a d e s a E m p re s a s A s o c ia d a s .

A r t . 1 1 4 : E q u ip am ie n to c om p lem e n ta r io .

A r t . 1 1 5 : A n t ic ip o d e F o n d o s .

o 0472
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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA

CONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

CAPíTULO 1- DEL OBJETO, TERMINOLOGIA, RETIRO DE PLIEGOS, ACLARACIONES Y

PRESUPUESTO

A rt. 1 : O b je to :

E l p re s e n te p lie g o e s ta b le c e la s b a s e s y c o n d ic io n e s a q u e s e a ju s ta rá la lic ita c ió n , a d ju d ic a c ió n ,

c o n tra ta c ió n , e je c u c ió n , re c e p c ió n y g a ra n tía d e la o b ra p ú b lic a q u e s e e n u n c ia y d e s c r ib e e n e l P lie g o

d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r t . 2 : T e rm in o lo g ía :

A lo s f in e s d e la a p lic a c ió n d e e s te p lie g o y to d o o tro d o c um e n ;o re la c io n a d o , s e em p le a rá n ia s

s ig u ie n te s d e n om in a c io n e s :

O b ra p ú b lic a : s i b ie n la e n um e ra c ió n n o e s ta x a t iv a , s e e n t ie n d e a to d a c o n s tru c c ió n , e d if ic a c ió n ,

am p lia c ió n , re p a ra c ió n y /o c o n s e rv a c ió n d e b ie n e s m a te r ia le s , y a s e a n m u e b le s o inm u e b le s

( in c lu y e n d o c o n s tru c c io n e s e s p e c ia le s p a ra o b ra s y s e rv ic io s p ú b lic o s , m o n um e n to s , p e r fo ra c io n e s ,

re p la n te o s , e tc .) o in m a te r ia ie s s u s c e p t ib le s d e v a lo r (s e a u n a o b ra in te le c tu a i, p ro y e c to s c o n s tru c t iv o s ,

e tc .) , c om o re s u lta d o d e u n tra b a jo o a c t iv id a d , s e a p r ín c ip a l o s u p lem e n ta r io in h e re n te a la m a te r ia q u e

s e e s p e c if ic a e n e l p lie g o p a r t ic u la r c om o o b je to d e ia c o n tra ta c ió n a dm in is tra t iv a .

M u n ic ip a lid a d o A dm in is tra c ió n : P o r M u n ic ip a lid a d d e la C iu d a d d e S a n ta F e d e la V e ra C ru z ,

S e c re ta r ia : P o r S e c re ta r ía d e O b ra s P ú b lic a s o S e c re ta r ía d e R e c u rs o s H id r ic o s o S e c re ta r ia d e

P la n e am ie n to U rb a n o o S e c re ta r ía d e C o n tro l, s e g ú n c o r re s p o n d a ,

D ire c c ió n : P o r e l ó rg a n o M u n ic ip a l q u e t ie n e a s u c a rg o la s u p e rv is ió n d e la o b ra .

In s p e c c ió n : P o r lo s a g e n te s m u n ic ip a le s e n c a rg a d o s e s p e c íf ic am e n tE ! d e l c o n tro l d e la o b ra ,

O fe re n te s o P ro p o n e n te s : P o r la s p e rs o n a s h um a n a s , ju r id ic a s , p rom e s a d e U n ió n T ra n s ito r ia o U n ió n

T ra n s n o r ia q u e s e p re s e n ta n a la lic ita c ió n fo rm u la n d o o fe r ta s o p ro p u e s ta s .

A d ju d ic á la r ia : P o r ia O fe re n te a q u ie n s e a d ju d ic a la e je c u c ió n d e la e D ra .

C o n tra t is ta : P o r e l A d ju d ic a ta r io c o n e l c u a l s e c o n tra ta la e je c u c ió n d e la o b ra .

S u b c o n tra t is ta : P o r la s p e rs o n a s h um a n a s o ju r ld ic a s a q u ie n e l C o n tra t is ta e n c om ie n d a d e te rm in a d o s

tra b a jo s d e la o b ra d u ra n te la e je c u c ió n d u ra n te la e je c u c ió n d e l c o n tra to , c o n e x p re s a a p ro b a c ió n

p re v ia d e la M u n ic ip a lid a d .
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R e p re s e n ta n te té c n ic o : L a p e rs o n a d e s ig n a d a p o r e l C o n tra t is ta q u e ' lo re p re s e n ta y o b lig a e n a q u e lla s

a c tu a c io n e s d e c a rá c te r té c n ic o in h e re n te s a la e je c u c ió n d e lo s tra b a jo s ,

R e p re s e n ta n te L e g a l: L a p e rs o n a q u e a c tú a e n n om b re y re p re s e n ta d ó n d e l O fe re n te , A d ju d ic a ta r ia y/o

C o n tra t is ta , c o n to d a s la s fa c u lta d e s le g a le s p e r t in e n te s p a ra o b lig a r a é s ta a n te la M u n ic ip a lid a d , e n

to d o lo re la c io n a d o a la lic ita c ió n .

A r t . 3 : V is ta s d e p lie g o s :

L o s in te re s a d o s p o d rá n tom a r v is ta s d e l p lie g o e n e l s it io o f ic ia l \ !V E B d e la M u n ic ip a lid a d o e n e l

D e s p a c h o G e n e ra l d e la S e c re ta r ia c o r re s p o n d ie n te , o e n e l lu g a r q u e s e in d iq u e e n la s p u b lic a c io n e s

d e l lla m a d o a lic ita c ió n , d e n tro d e l h o ra r io d e a te n c ió n d e la A dm in is tra c ió n ,

A r t . 4 : A d q u is ic ió n d e P lie g o s :

L o s in te re s a d o s e n e fe c tu a r o fe r ta s d e b e rá n o b te n e r e l p lie g o e n e l s it io o f ic ia l W E B d e la

M u n ic ip a lid a d , o b ie n s u s o p o r te d ig ita l e n e l D e s p a c h o G e n e ra l d e la S e c re ta r ia c o r re s p o n d ie n te . L o s

p lie g o s s e rá n g ra tu ito s .

A r t , 5 : A c la ra c io n e s y c o n s u lta s :

L o s in te re s a d o s e n e fe c tu a r o fe r ta s pO d rá n re q u e r ir y re a liz a r la s a c la ra c io n e s y c o n s u lta s q u e ju z g a re n

n e c e s a r ia s re fe re n te s a la in te rp re ta c ió n d e lo s p lie g o s , m e d ia n te in g re s o p o r M e s a d e E n tra d a s ú n ic a

h a s ta c in c o (5 ) d ia s p re v io s a la fe c h a d e a p e r tu ra d e ia s p ro p u e s ta ~ . L a s m ism a s s e rá n e v a c u a d a s p o r

a q u e lla a tra v é s d e la S e c re ta r ía c o r re s p o n d ie n te , d e n tro d e l té rm i;¡o d e tre s (3 ) d ia s a n te r io re s a la

fe c h a m e n c io n a d a , y p u b lic a d a s c o n ju n tam e n te la s c o n s u lta s c o n s u s re s p e c t iv a s re s p u e s ta s e n e l s it io

o f ic ia l W E B d e ia M u n ic ip a lid a d .

L a s a c la ra c io n e s y c o n s u lta s q u e n o s e re a lic e n c om o s e in d ic a e n e l p re s e n te a r t ic u lo , n o s e rá n

c o n s id e ra d a s ,

L a s m o d if ic a c io n e s o a c la ra c io n e s q u e s e re a lic e n , s a lv a n d o a lg ú n e rro r y /u om ls lo n d e la

A dm in is tra c ió n , s e n o t if ic a rá n e n e l s it io o f ic ia l W E B d e la M u n ic ip a lid a d e n u n p la z o d e h a s ta s e is (6 )

d ía s p re v io s d e la fe c h a d e a p e r tu ra d e p ro p u e s ta s c om o 'A c la ra c io n e s S in C o n s u lta " .

S ó lo la s m o d if ic a c io n e s q u e h a c e n a la d e te rm in a c ió n d e l s it io o lu g a r d e a p e r tu ra p o d rá n s e r

a n o t ic ia d a s e n e l s it io W E B d e la M u n ic ip a lid a d c o n u n a a n te la c ió n m ln im a d e v e in t ic u a tro (2 4 ) h o ra s ,

d e n om in á n d o s e "N o tif ic a c io n e s p o r c am b io d e lu g a r d e a p e r tu ra " .

A r t . 6 : P re s u p u e s to o f ic ia \ , s is te m a d e c o n tra ta c ió n , f in a n c iam ie n to y 'é g im e n d e p a g o :

E l p re s u p u e s to o f ic ia l, e l s is te m a d e e je c u c ió n , la fu e n te d e f in a n c iam ia n to y e l ré g im e n d e p a g o s o n lo s

in d ic a d o s e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .
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CAPíTULO 11- DE LAS OFERENTES

A rt. 7 : C ond ic io n e s que deben re u n ir :

P a ra q ue su s o fe rta s se an con s id e ra d a s , la s O fe re n te s d ebe rá n re u n ir la s s ig u ie n te s co nd ic io n e s :

1 . T e ne r ca pa c id a d pa ra co n tra ta r.

2 . T e ne r id o n e id a d té cn ica .

3. D isp one r d e equ ip am ie n to a de cuado y su fic ie n te .

4 . T e ne r so lve n c ia e co nóm ico -fin a n c ie ra .

A rt. 8 : C apa c id a d pa ra co n tra ta r:

L a ca pa c id a d pa ra co n tre ta r e s ta rá d ada po r:

a . S e r p e rso na hum ana , ju r id ic a o U n ió n T ra n s ito r ia co n ap titu d le g a l p a ra o b lig a rse .

b . E s ta r in s c r ip to e n e l R eg is tro d e P ro ve edo re s d e la M un ic ip a lid a d de S an ta F e .

c . C on s titu ir d om ic ilio e n la c iu d a d de S an ta F e .

d . T e ne r ca pa c id a d de con tra ta c ió n a nua l lib re y ca pa c id a d té cn ica d e e je cu c ió n po r lo s m on to s y e n la

e sp e c ia lid a d que se re q u ie ra e n e l P lie g o de C ond ic io n e s P a rtic u la re s . D ich a s ca pa c id a de s se rá n

a c re d ita d a s co n ce rtif ic a d o e x te n d id o po r e l R eg is tro d e L ic ita d o re s q ue de te rm in e e l P lie g o de

C ond ic io n e s P a rtic u la re s .

e . A cep ta r q u e cua lq u ie r cu e s tió n ju d ic ia l q u e se su sc ite , se tram ita rá a n te la Ju s tic ia O rd in a r ia d e la

C iu d ad de S an ta F e , co n e xp re sa re n un c ia a l F u e ro F ede ra l.

f. D e s ig n a r R ep re se n ta n te L ega l.

g . N o te n e r, n i h a b e r te n id o en e l a ñ o an te r io r a la fe ch a de ap3 rtu ra d e la lic ita c ió n , in te re se s o

re la c io n e s com e rc ia le s n i p ro fe s io n a le s e n com ún , co n fu n c io n a rio J o em p le a do s de la M un ic ip a lid a d

que in te rve n gan d ire c ta o in d ire c tam en te e n la lic ita c ió n .

L a capa c id a d pa ra co n tra ta r q u e se enun c ia e n e l p re se n te a rtic u lo d e be rá se r a c re d ita d a con la

d o cum en ta l q u e pa ra ca da uno de io s in c iso s se de te rm in a en e l P lie g o de C ond ic io n e s P a rtic u la re s .

A rt. 9 : Id o n e id a d T é cn ica :

S e com p ro ba rá co n :

a , D e s ig n a c ió n e xp re sa de l R ep re se n ta n te T é cn ico d e la O b ra .

b . L o s a n te ce den te s d e l R ep re se n ta n te T é cn ico d e la O b ra , d e b ié n do se a com paña r lo p re v is to e n e l

P lie g o de C ond ic io n e s P a rtic u la re s .
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c . lo s a n te c e d e n te s d e l O fe re n te d e b ié n d o s e a c om p a ñ a r lo p re v is to e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s

P a r t ic u la re s .

R E P R E S E N T A N T E T É C N IC O E N LA O B R A :

a . T e n e r tí tu lo p ro fe s io n a l c o n in c um b e n c ia e n la m a te r ia d e fin id a e n e l p lie g o p a r t ic u la r , s e g ú n lo

e s ta b le c e n la s le y e s d e io s C o le g io s P ro fe s io n a le s c o rre s p o n d ie n te s . P a ra la o b ra a lic ita r s e e x ig irá

c om o m in im o e l t í tu lo q u e s e s e ñ a la e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

b . T e n e r la m a tr íc u la h a b ilita n te , e x p e d id a p o r e l C o le g io P ro fe s io r .a l re s p e c tiv o .

A r t. 1 0 : E q u ip am ie n to :

D e b e rá c o n ta r c o n e q u ip am ie n to s u fic ie n te p a ra la e je c u c ió n d e la o b ra ; q u e s e a c re d ita rá c o n u n a lis ta

d e ta lla d a d e lo s e q u ip o s q u e s e a fe c ta rá n a la o b ra , ju n to c o n s u s titu lo s o c o n tra to s d e a lq u ile r . E l

P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s p o d rá re q u e r ir , in c lu s o , c om p rom is o s d e a lq u ile r .

A r t. 1 1 : S o lv e n c ia e c o n óm ic a - f in a n c ie ra :

S e a c re d IT a rá m e d ia n te la d o c um e n ta c ió n s o liC IT a d ae n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

CAPíTULO 111- DE LAS PROPUESTAS

A rt. 1 2 : C o n o c im ie n to d e la d o c um e n ta c ió n y d e lo s tra b a jo s :

la p re s e n ta c ió n d e u n a p ro p u e s ta s ig n if ic a q u e q u ie n la h a c e , s e h & c om p e n e tra d o d e l a lc a n c e d e la s

d is p o s ic io n e s c o n te n id a s e n la d o c um e n ta c ió n c o rre s p o n d ie n te , d e io s p lie g o s a p lic a b le s ; q u e c o n o c e

e l lu g a r e n e l q u e s e e je c u ta rá n lo s tra b a jo s , la s c o n d ic io n e s , c a ra c te r ís t ic a s p ro p ia s y o b je to d e la o b ra ;

s u d e s a rro llo , p ro b a b le s r ie s g o s , d if ic u lta d e s e in c o n v e n ie n te s ; q u e s e h a b a s a d o e n to d o e llo p a ra

e la b o ra r s u o fe r ta , a c e p ta n d o e x p re s am e n te to d o s lo s a s p e c to s e n u n c ia d o s y re n u n c ia n d o a fo rm u la r

c u a lq u ie r p la n t~ o .

N o s e a dm IT irá n in g ú n tip o d e o fe r ta a ltem a tiv a o v a r ia n te , s a lv o q u " a s í lo d is p o n g a e x p re s am e n te e l

P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r t. 1 3 : F o rm a d e p re s e n ta c ió n :

D e b e rá s e r re a liz a d a e n d o s s o b re s s e p a ra d o s y c e rra d o s d e n om in a d o s : S o b re A : p re s e n ta c ió n y

S o b re B : p ro p u e s ta . N o s e a dm it irá n e s c r ito s d e p u ñ o y le tra , d e b e i< 3 n e s ta r e n id iom a c a s te lla n o , s in

e nm ie n d a s , (d s p a d u ra s , te s ta d o s n i in te r lin e a d o s q u e n o h a y a n s id o .: \e b id am e n te s a lv a d o s a l f in a l.

E n e l S o b re A s e in c lu irá n :

a . T o d o s Ic s ie q u is IT o s e s p e c if ic a d o s e n lo s A r t ic u lo s 8 , 9 , 1 0 Y 1 1 : '- : ¡ I p re s e n te P lie g o , y lo s in d ic a d o s

e n lo s a r t ic u la s 8 , 9 , 1 0 , 1 1 Y 1 2 d e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r< ,s .
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b . D e c la r a c ió n ju r a d a d o n d e m a n if ie s te c o n o c e r y a c e p ta r e l p r e s e n te P l ie g o d e C o n d ic io n e s

G e n e ra le s .

c . E l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s , E s p e c i f ic a c io n e s T é c n ic a s , P la n im e t r ía y C ir c u la r e s ( s i

c o r r e s p o n d ie r e n ) s e l la d o s y f i rm a d o s e n to d a s s u s fo ja s .

d . C o m p ro b a n te d e g a r a n t ía d e la p r o p u e s ta , e q u ív a le n te a l u n o p o r c ie n to (1 'Yo) d e l im p o r te d e l

p r e s u p u e s to o f ic ia l , q u e p o d r á s e r fo rm a l iz a d a m e d ia n te :

1. T itu la s d e la N a c ió n , P r o v in c ia o M u n ic ip a l id a d , p o r s u v a lo r n o m in a i y s ie m p re q u e te n g a n

c o t iz a c ió n o f ic ia l .

2 . F ia n z a o a v a l b a n c a r io a s a t is fa c c ió n d e la M u n ic ip a l id a d .

3 . P ó l iz a d e S e g u r o d e C a u c ió n e x te n d id a p o r C o m p a ñ ía r e c o n o c id a p o r la S u p e r in te n d e n c ia d e

S e g u r o s d e la N a c ió n d e b id a m e n te c e r 'J f ic a d a a n te a u to r id a d ju d ic ia l i ) e s c r ib a n o p ú b l ic o .

E n e l S o b r e B s e in c lu ir á p o r t r ip l ic a d o y f i rm a d o e n to d a s s u s h o ja s ~ ,o r e l O fe r e n te o s u R e p re s e n ta n te

L e g a l :

a . L a o fe r ta to ta l s e g ú n m o d e lo in d ic a d o e n A N E X O 1.

b . L o s p r e c io s u n t ta r io s y t o ta le s d e c a d a í te m d e a c u e r d o a l c ó m p u to d is c r im in a d o p o r í te m q u e fo rm a

p a r te d e l L e g a jo T é c n ic o . E s ta e x ig e n c ia n o s e r e q u e r i r á e n c a s o d e q u e e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s

P a r t ic u la r e s a s i lo d e te rm in e .

c . E l c o r r e s p o n d ie n te A n á l is is d e P re c io s d e to d o s lo s í te m s c o t iz a d o s . E s ta e x ig e n c ia n o s e r e q u e r i r á

e n c a s o d e q u e e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s a s í lo d e te rm in e .

d . S e d e b e r á d is c r im in a r to d o s lo s r u b r o s q u e in te r v ie n e n e n la o b te n c ió n d e l v a lo r h o r a r io d e la m a n o

d e o b r a e n c a d a c a te g o r ía . E s ta e x ig e n c ia n o s e r e q u e r i r á e n c a s c . .d e q u e e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s

P a r t ic u la r e s a s i lo d e te rm in e .

e . C o e f ic ie n te d e r e s u m e n , q u e s e r á id é n t ic o p a r a to d o s lo s I te m s , d e a c u e r d o a l m o d e lo e s ta b le c id o

e n A N E X O 11. E s ta e x ig e n c ia n o s e r e q u e r i r á e n c a s o d e q u e e l P l ie '1 0 d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s a s l

lo d e te rm in e .

f. M e m o r ló d e s c l ' ip t iv a d e l d e s a r r o l lo d e la o b r a .

g . P la n d e t r a b a jo d is c r im in a d o p o r í te m y c u r v a d e a v a n c e e in v e r s i ' ln m e n s u a le s .

h . u n C D O O V D e n fo rm a to p la n i l la d e c á lc u io d e la c o t iz a c ió n p r e s e n ta d a d e a c u e r d o a la p la n i l la d e l

c ó m p u to o f ic ia i , m o d e lo d e c o e f ic ie n te d e r e s u m e n y a n á l is is d e p r e c io s ( e n c a s o d e s e r r e q u e r id o ) .

E n h o ja a p a r te s e p o d r á n fo rm u la r to d a s la s a c la r a c io n e s q u e s e c o n s id e r e n n e c e s a r ia s .
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T o d o s lo s v a lo re s n u m é r ic o s d e b e rá n s e r n e c e s a r ia m e n te t ru n c a q o s e n d o s d e c im a le s (y a s e a e n

s o p o r te p a p e l, c o m o d ig t ta l) .

L a M u n ic ip a lid a d s e re s e rv a e l d e re c h o d e s o lic t ta r to d a s la s a c la ra c io n e s q u e c re a n e c e s a r ia s a n te s d e

la a d ju d ic a c ió n , o re c h a z a r u n a o fe r ta s i a s u s o lo ju ic io lb s a n á lis is d e p re c io s p o s e e n d e fe c to s u

o m is io n e s im p o r ta n te s .

A r t . 1 4 : E r ro re s o p e ra t iv o s o n u m é r ic o s :

_ E n c a s o d e e m o re s o p e ra t iv o s o n u m é r ic o s , s e c o n s id e ra rá n c o m o v á lid o s lo s p re c io s y c á lc u lo s q u e

s e o b te n g a n p o r a n á lis is d e p re c io s .

_ C u a n d o h a y a u n a d ife re n c ia e n tre e l p re c io u n ita r io y e l to ta l. d e l i te m q u e s e o b t ie n e m u lt ip l ic a n d o e l p re c i
l

u n ita r io p o r la c a n t id a d :

( i) e n e l S is te m a d e C o n tra ta c ió n p o r U n id a d d e M e d id a , p re v a le c e rá e l P re c io U n t ta r io q u e s e h a y a

in d ic a d o a m e n o s q u e , a c r ite r io d e la C o m is ió n E v a lu a d o ra , fu e ra e v id e n te q u e e n d ic h o P re c io U n ita r io

s e h a c o lo c a d o m a l la c o m a d e c im a l, e n c u y o c a s o p re v a le c e rá e l to ta l d e l í te m in d ic a d o y c o r re g irá e l

P re c io U n t ta r io .

( i i) e n e l S is te m a d e C o n tra ta c ió n p o r A ju s te A lz a d o , p re v a le c e rá e l P re c io T o ta l d e l í te m in d ic a d o .

• E n c a s o d e d ife re n c ia e n tre lo s m o n to s e s c r ito s e n le t ra s y n ú m e ro s , p re v a le c e rá n lo s p r im e ro s .

• E s ta s c u e s t io n e s n o p o d rá n a p lic a rs e e n m a te r ia t r ib u ta r ia , s a lv o q u e la o fe r ta a l m o m e n to d e la

a p e r tu ra e x h ib a t r ib u to s in a p lic a b le s , c a s o e n q u e e s ta rá fa c u n a d a la A d m in is t ra c ió n p a ra re a liz a r la s

c o r re c c io n e s p e r t in e n te s o p e d id o s d e re c t i f ic a c ió n c o r re s p o n d ie n te s .

_ E n e s to s c a s o s s e a ju s ta rá e l p re c io o fe r ta d o , c o n la a n u e n c ia d e la p a r te in te re s a d a . S i e l o fe re n te n o

e s tu v ie ra d e a c u e rd o c o n e l m o n to c o r re g id o , s u o fe r ta s e rá re c h a z a d a y p o d rá p e rd e r la G a ra n t ía d e

M a n te n im ie n to d e la O fe r ta .

A r t . 1 5 : C a u s a le s d e re c h a z o d e la s p ro p u e s ta s :

S e rá n c a u s a le s d e re c h a z o s d e la s p ro p u e s ta s :

a - E n S o b re A :

1 - L a o m is ió n d e id e n t if ic a c ió n fe h a c ie n te d e la P ro p o n e n te .

2. L a o m is ió n o p re s e n ta c ió n d e fe c tu o s a d e la g a ra n t ía d e la p ro p u e s ta .

E n e s to s c a s o s e n e l m is m o a c to d e a p e r tu ra d e s o b re s s e d e v o lv e rá e l S o b re B s in a b r ir , q u e d a n d o

e n p o d e r d e 1 a M u n ic ip a lid a d e l c o n te n id o d e l S o b re A .

b - E n S o b re B :

1 . - L a o m is ió ~ , d e la o fe r ta to ta l s e g ú n A N E X O 1 .
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2.- La om is ión de los prec ios un ita rios, según p lan illa de cotizac ión o fic ia l de l lega jo técn ico . E sta

exigencia no se requerirá en caso que e l p liego de C ond ic iones P articu la res así lo de term ine .

A rt. 16 : P lazo para com ple ta r la docum entac ión :

Las om is iones de requ is itos que no sean los especificados en e l A rt. 15 , podrán ser sa lvados dentro de

los dos (2) d las en día y hora háb il adm in is tra tivo , s igu ien tes a la fecha de apertu ra de la lic itac ión ,

sa lvo que la A dm in is trac ión d isponga un p lazo d ife ren te . T ranscurrido d icho térm ino sin que las

om is iones hayan sido subsanadas, será rechazada la propuesta , quedando en poder de la

M un ic ipa lidad toda la docum entac ión que hub iese sido presentada,

A rt. 17 : Ju ic io sobre la docum entac ión presentada:

C orresponde ún icam ente a la M un ic ipa lidad eva luar y juzgar la do~um entac ión presentada pud iendo

requerir a los O feren tes todas las acla rac iones y/o in fo rm aciones com plem entarias. La fa lsedad o

re ticencia en la docum entac ión presentada o so lic itada en e l p resen1e P liego de B ases y C ond ic iones,

que pueda inducir a la A dm in is trac ión a erro r en e l estud io de las prepuestas, será causa l de ap licac ión

de la sanción prev is ta en e l A rt. 98, inc lus ive a rec lam ar los daños y pe~u ic ios que la fa lsedad o

re ticencia pueda generar.

A rt, 18 : R ecepción de propuestas:

Las propuestas se presentarán en e l lugar fijado en oportun idad de la convocatoria de l p roced im ien to

de se lecc ión , hasta e l d ía y hora lim ites a lli cons ignados. La A dm in is trac ión detem ninará , m ed ian te

ind iv idua lizac ión de fecha, hora e in te rposic ión de cargo , e l ingreso de cada propuesta .

E l P liego de C ond ic iones P articu la res podrá estipu la r, com o m om entos d is tin tos, un p lazo de recepción

Y otro de apertu ra de sobres.

U na vez presentadas las propuestas, no podrán ser re in tegradas a les O feren tes n i m od ificadas por los

m ism os.

N o se considerarán propuestas que se rem itan por correo u otro rT l8d io s im ila r; n i se abrirán aque llas,

que no ex 'h iban e l cargo correspond ien te , denotando haber s ido presentadas en p lazo .

A rt. 19 : A oertu ia de las propuestas:

La apertu ra de sobres se producirá en e l lugar, d ia y hora fijados en ';a convocatoria respectiva , o e l d ia

háb li adm in is tra tivo s igu ien te s i aqué l no lo fuere , a la m ism a hora , Ic~ua l se ind icará en las respectivas

pub licac iones.

E n d icho m om ento , con la concurrenc ia de funcionarios m un ic ipa les yen presencia de los in te resados

que asis tan a l acto , se procederá a la apertu ra de los sobres, p rev io recuento y num eración corre la tiva
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d e lo s m ism o s , a n u n c iá n d o s e e l n ú m e ro d e lo s re c ib id o s . In m e d ia ta m e n te s e p ro c e d e rá n a a b r ir lo s

s o b re s d e p re s e n ta c ió n (S o b re A ) , m e n c io n a n d o lo s d o c u m e n to s q u é c o n t ie n e .

S i n o e x is t ie re n la s c a u s a le s d e re c h a z o e s p e c if ic a d a s e n e l A r t ic u lo 1 5 , a p a r ta d o a . , s e g u id a m e n te s e

a b r irá n lo s s o b re s d e p ro p u e s ta s (S o b re B ) c o r re s p o n d ie n te s , d á n d o s e le c tu ra d e la s o fe r ta s ,

T e rm in a d a la le c tu ra , lo s p ro p o n e n te s p re s e n te s o s u s re p re s e n ta n te s a u to r iz a d o s , p o d rá n fo rm u la r la s

o b s e rv a c io n e s q u e c re a n n e c e s a r ia s , la s q u e d e b e rá n s e r c o n c re ta s y c o n c is a s , a ju s ta d a s

e s tr ic ta m e n te a lo s h e c h o s o d o c u m e n to s v in c u la d o s c o n e l a c to d e a p e r tu ra . N o s e a d m it irá d is c u s ió n

a lg u n a s o b re e lla s .

D e to d o lo a c tu a d o s e la b ra rá u n a c ta , la q u e , p re v ia le c tu ra , s e rá f irm a d a p o r lo s fu n c io n a r io s a c tu a n te s

y lo s a s is te n te s q u e q u is ie ra n h a c e r lo .

E n e l a c ta s e d e ja rá c o n s ta n c ia d e la s o b s e rv a c io n e s q u e s e fo rm u le n y d e la s d e c is io n e s q u e s e

a d o p te n .

L a A d m in is t ra c ió n s e re s e rv a e l d e re c h o d e p o s te rg a r , s e g ú n re s u lte n e c e s a r io , la fe c h a d e re c e p c ió n

y /o a p e r tu ra d e s o b re s . D e o c u r r ir ta l c o n t in g e n c ia , la p o n d rá e n c o n o c im ie n to a tra v é s d e l s it io o f ic ia l

W E B d e la M u n ic ip a lid a d .

A r t . 2 0 : D e la im p u g n a c ió n .

L o s in te re s a d o s p o d rá n im p u g n a r e l a c ta o c u a lq u ie ra d e la s p ro p u e s ta s d e n tro d e l té rm in o d e c u a tro

(4 ) d ia s d e e fe c tu a d a la a p e r tu ra . L a s im p u g n a c io n e s d e b e rá n s e r fu ~ d a d a s .

E n c u a lq u ie ra d e lo s c a s o s , la p e rs o n a o e m p re s a q u e p re te n d a im p u g n a r la /s o fe r ta s y /o e l a c ta d e

a p e r tu ra , d e b e rá d e p o s ita r e n e l D e p a r ta m e n to T e s o re r ía d e la D ire c c ió n d e A d m in is t ra c ió n

F in a n c ie ra , la s u m a in d ic a d a e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s e n c o n c e p to d e "G a ra n t ía p a ra

im p u g n a c ió n " q u e s o lo s e rá d e v u e lto e n e l s u p u e s to q u e s e h a g a lu g a r a l p la n te o c o n te n id o e n ia

im p u g n a c ió n ; c a s o c o n tra r io d ic h a s u m a in g re s a rá a R e n ta s G e n e ra ie s .

L a im p u g n a c ió n d e b e rá s e r fo rm u la d a c o n c o p ia , la q u e p re v io t ra s la d o a la p e rs o n a im p u g n a d a , q u e s e

c o r re rá p o r e l té rm in o im p ro r ro g a b le d e tre s (3 ) d ía s , la re p a r t ic ió n in fo rm a rá s o b re la im p u g n a c ió n , la

q u e d e b e rá s e r re s u e lta c o n la l ic ita c ió n .

E l té rm in o p a ra im p u g n a r c o m ie n z a a p a r t ir d e l d ia s ig u ie n te a l d e c la u s u ra d e l a c to d e a p e r tu ra ,

s ir v ie n d o e l a c ta d e l m is m o s u f ic ie n te m e n te d e n o t if ic a c ió n .

A r t . 2 1 : M a n te n im ie n to d e la s p ro p u e s ta s :

L o s O fe re n te s e s ta rá n o b lig a d o s a m a n te n e r s u s p ro p u e s ta s p o r ~ I té rm in o d e s e s e n ta (6 0 ) d ía s , a

c o n ta r d e s d e la fe c h a d e a p e r tu ra d e la l ic ita c ió n , s a lv o q u e e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s

e s ta b le z c a u n p la z o m a y o r .
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C u m p lid o e l p la z o s in q u e s e h u b ie ra re s u e lto ia a d ju d ic a c ió n , lo s o fe re n te s p o d rá n in t im a r a la

M u n ic ip a l id a d a p ro n u n c ia r s e e n e l té n n in o d e d ie z (1 0 ) d ia s , c o n ta d o s a p a r t i r d e la r e c e p c ió n d e l

r e q u e r im ie n to , b a jo a p e r c ib im ie n to d e re t i r a r la s p ro p u e s ta s .

M ie n t r a s la M u n ic ip a l id a d n o fu e re in t im a d a s e e n te n d e rá q u e la s o fe r ta s s e m a n t ie n e n e n to d o s s u s

té n n in o s .

A r t . 2 2 : N u l id a d d e la s p ro p u e s ta s :

L a s p ro p u e s ta s s e c o n s id e ra rá n in a d m is ib le s o n u la s , s e g ú n c o r r e s p o n d a , c u a n d o :

a . N o s e h a y a n c u m p lid o la s e x ig e n c ia s d e lo s P l ie g o s a p l ic a b le s .

b . S e c o m p ru e b e q u e u n m is m o o fe re n te te n g a in te r e s e s e n d o s o m á s p ro p u e s ta s .

c . S e c o m p ru e b e q u e e x is te a c u e rd o e n t r e lo s o fe re n te s .

d . S e c o m p ru e b e n h e c h o s d o lo s o s .

e . E l O fe re n te , e l R e p re s e n ta n te T é c n ic o d e la O b ra o s u R e p re s e n ta n te L e g a l s e a n o h a y a n s id o

e m p le a d o s . ; :> fU ! lc io n a r io s d e la M u n ic ip a l id a d d e n t r o d e l té n n in o d e l a ñ o a n te r io r a la fe c h a d e a p e r tu r a

d e la l ic i ta c ió n .

A r t . 23: M e jo ra d e O fe r ta s :

S i e n t r e la s p ro p u e s ta s p re s e n ta d a s y a d m is ib le s h u b ie re n d o s o m á s s im i la rm e n te v e n ta jo s a s , a

c r i te r io d e la M u n ic ip a l id a d , s e c o n v o c a rá a M e jo ra d e O fe r ta , la s q u e d e b e rá n s e r fo rm u la d a s e n s o b re

c e r r a d o , m e d ia n te la d is p o s ic ió n c o r r e s p o n d ie n te s e ñ a lá n d o s e d ía , h o ra y lu g a r a l e fe c to .

E l l la m a d o a M e jo ra d e O fe r ta s , n o o b l ig a a la M u n ic ip a l id a d a a d ju d ic a r la o b ra c u a n d o la s n u e v a s

p re s e n ta d a s , a s u s ó lo ju ic io , n o re s u lte n c o n v e n ie n te s a lo s in te r e s e s d e la A d m in is t r a c ió n .

D e e x is t i r u n a s o la o fe r ta v e n ta jo s a a c r i te r io d e la M u n ic ip a l id a d , a 3 U s ó lo ju ic io , p o d rá in v i ta r a d ic h o

o fe re n te a m e jo ra r la , e n la s m is m a s c o n d ic io n e s q u e la s s e ñ a la d a s p a ra la m e jo ra d e o fe r ta s e n t r e d o s

o m á s o le re n te s .

CAPíTULO IV - DE LA ADJUDICACION y D E r . CONTRATO

A r t 2
J • . . d ' . .

_ '_ ': . • . . •c lJ u 'Ic a c lo n :

L a M u n ic ip a l id a d d e s ig n a rá u n a C o m is íó n E s p e c ia l , la q u e e s ta r t ' in te g ra d a p o r p e r s o n a l d e p la n ta

p e rm a ~ e n te y f iJ i í c io n a r io s , p a ra e l e s tu d ie y a n á l is is d e la s p ro p D s ta s p ie s e n ta d a s , la q u e e m it i r á

d ic ta m e n e x p id ié n d o s e s o b re la a d m is ib i l id a d d e la s m is m a s , s u C O " Iv e n ie n c ia o .n o p a ra lo s in te r e s e s

p ú b l ic o s y c u a lq u ie r o t r a c o n s id e ra c ió n q u e e s t im e n o p o r tu n a s in d ic a r .

D ic h a C o m is ió n s e c o n fo n n a rá c o n u n m ín im o d e t r e s (3 ) in te g ra n te s , d e b íé n d o s e d e s ig n a r a s u p le n te s

e n to d o s lo s c a s o s .
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D e n o e x is t ir u n a n im id a d e n lo s c r ite r io s d e la C om is ió n , s e p o d rá n d e ja r p la n te a d a s la s d is t in ta s

p o s ic io n e s e n e l m e n c io n a d o d ic tam e n . .

L a M u n ic ip a lid a d se re s e rv a a d em á s , e l d e re c h o d e a ce p ta r la p ro p u e s ta q u e , a s u só lo ju ic io , s e a la

m á s co n ve n ie n te o re c h a za r la s a to d a s , s in c re a rs e p o r e llo n in g u n a 0 b lig a c ió n c o n lo s O fe re n te s .

L a c irc u n s ta n c ia d e p re s e n ta rs e u n a so la o fe r ta n o im p id e n i o b lig a la a d ju d ic a c ió n .

A r t. 2 5 : G a ra n tía d e A d ju d ic a c ió n :

P re v io a l m om e n to d e su s c r ib irs e e l C o n tra to , e l A d ju d ic a ta r io d e b e rá e le v a r la g a ra n tía d e

p re s e n ta c ió n , h a s ta u n m o n to e q u iv a le n te a l c in c o p o r c ie n to (5% ) d e su o fe r ta , e n c u a lq u ie ra d e la s

fo rm a s e s ta b le c id a s p a ra e l S o b re A e n e l a p a rta d o d ) d e l A r t ic u lo 1 3 . E s ta g a ra n tía d e a d ju d ic a c ió n

d e b e rá s e r in c rem e n ta d a e n ca so d e am p lia c ió n d e l m o n to d e l C o n tra to , e n e l m ism o p o rc e n ta je .

P a ra e l c a s o d e O b ra s c o n F in a n c iam ie n to , e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a rt ic u la re s s e e xp e d irá a l

re s p e c to .

L a g a ra n tia d e a d ju d ic a c ió n s e rá d e vu e lta a la C o n tra tis ta , u n a ve z re a liz a d a la re c e p c ió n d e fin tt iv a d e

la o b ra , s e g ú n lo e s ta b le c id o e n e l C a p ítu lo X .

A rt. 2 6 : D e vo lu c ió n d e g a ra n tía s d e p re s e n ta c ió n :

A lo s O fe re n te s c u ya s p ro p u e s ta s n o fu e ra n a ce p ta d a s , s e le s d e vo lv e rá n d e inm e d ia to lo s d e p ó s ito s

d e g a la n tía d e p re s e n ta c ió n .

A r t. 2 7 : S is tem a d e co n tra ta c ió n :

E l s is tem a d e C o n tra ta c ió n a em p le a r s e rá e l in d ic a d o e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a rt ic u la re s .

A r t. 2 8 : D o cum e n to s q u e in te g ra n e l C o n tra to . O rd e n d e p r io r id a d :

F o rm a p a rte in te g ra n te d e l C o n tra to q u e se ce le b re p a ra la e je c u c ió n d e la o b ra , la s ig u ie n te

d o cum e n ta c ió n :

1 . O rd e n a n za s y D e c re to s

2 . E l le g a jo té c n ic o d e la o b ra c om p u e s to p o r:

a ) M em o r ia d e s c r ip t iv a .

b ) P la n o s g e n e ra le s y d e d e ta lle s .

c ) E sp e c if ic a c io n e s té c n ic a s .

3 . L a p ro p u e s ta a c e p ta d a y e l D e c re to o R e so lu c ió n d e a d ju d ic a c ió n .

4 . E l P lie g o Ú n ic o d e B a se s y C o n d íc io n e s y e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a rt ic u la re s .
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5 . L a s a c la ra c io n e s q u e la D ire c c ió n , a t ra v é s d e la S e c re ta r ía , h u b ie s e h e c h o c o n o c e r a lo s

in te re s a d o s s e g ú n lo p re v is to e n e l A r t íc u lo 5 .

6 . E l a c ta d e in ic ia c ió n d e lo s t ra b a jo s y lo a c ta d e re p la n te o , p la n d e tra b a jo a p ro b a d o , la s O rd e n e s d e

S e rv ic io q u e la In s p e c c ió n im p a r ta c o m p e n d ia d a s e n e l L ib ro d e O rd e n e s d e S e rv ic io , lo s p la n o s

c o n fe c c io n a d o s p o r e l C o n tra t is ta a p ro b a d o s p o r la D ire c c ió n , lo s p la n o s c o m p le m e n ta r io s q u e la

D ire c c ió n e n tre g u e d u ra n te la e je c u c ió n d e la o b ra y lo s P e d id o s d e l C o n tra t is ta c o m p e n d ia d o s e n e l

L ib ro d e P e d id o s .

T o d o s lo s d o c u m e n to s m e n c io n a d o s fo rm a n p a r te d e l C o n tra to y c o n s t itu y e n u n a u n id a d in d iv is ib le , E l

o rd e n e n u n c ia d o s e rá e l d e p r io r id a d d e a p lic a c ió n e x c e p to q u e s e v e r if iq u e u n f la g ra n te e r ro r m a te r ia l.

A r t . 2 9 : F irm a d e l C o n tra to :

E l C o n tra to s e rá s u s c r ip to p o r e l A d ju d ic a ta r io y p o r lo s fu n c io n a r io s ;n u n ic ip a le s q u e te n g a n la fa c u lta d

d e a d ju d ic a r u n a v e z q u e s e h a y a n c u m p lim e n ta d o lo s re q u is ito s e s t ip u la d o s e n e l P lie g o d e

C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s p a ra e s ta in s ta n c ia d e l t rá m ite , T o d a la d o c u m e n ta c ió n q u e in te g ra e l

C o n tra to ta m b ié n d e b e rá s e r f irm a d a p o r e l A d ju d ic a ta r io e n e i n ú m e ro d e e je m p la re s q u e la

M u n ic ip a lid a d in d iq u e .

CAPíTULO V - DE lOS TRABAJOS

A r t . 3 0 : P la n d e tra b a jo :

S a lv o q u e e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s e s ta b le z c a u n m O ló le n to d ife re n te , d e n tro d e lo s c in c o

(5 ) d ia s c o n ta d o s a p a r t ir d e la fe c h a d e f irm a d e l C o n tra to , e l C o n tra t is ta p re s e n ta rá a la D ire c c ió n e l

p la n d e tra b a jo d e ta l la d o , p o r c u a d ru p lic a d o , e n fo rm a g rá f ic a y a n a lí t ic a ,

E n d ic h o p la n d e tra b a jo s e d e s a r ro l la rá e l c ro n o g ra m a g e n e ra l d e la m a rc h a d e la o b ra , e x p o n ié n d o e l

o rd e n d e e je c u c ió n d e la s d is t in ta s ta re a s a re a liz a r , d e fo rm e ' ta l q u e p u e d a d e te rm in a rs e la

o p o r tu n id a d d e in ic io d e c a d a u n a , s u d u ra c ió n , t ra b a jo s q u e le h a r , p re c e d id o y lo s q u e s e re a liz a rá n

s im u ltá n e a ló le n te y c o n p o s te r io r id a d ,

L a D ire c c ió n a p ro b a rá o re c h a z a rá e l p la n d e tra b a jo d e n tro d e lo s te s (3 ) d ia s , c o n ta d o s a p a r t ir d e la

fe c h a d e s u p re s e n ta c ió n . D e re c h a z a rs e e l p la n , e l C o n tra t is t~ d e b e rá p re s e n ta r lo n u e v a m e n te

c o n s id e ra n d o la s o b s e rv a c io n e s fo rm u la d a s , d e n tro d e lo s t re s (3 ) d ía s c o n ta d o s a p a r t ir d e la

n o t if ic a c ió n d e l re c h a z o .

S i e l n u e v o p ia r ; n o fu e ra a p ro b a d o , la D ire c c ió n d e te rm in a rá d e n trc d e l p la z o d e c in c o (5 ) d ia s e i q u e

c o r re s p o n d a a p líc a r p a ra la e je c u c ió n d e ia s o b ra s y s u c u m p lim ie n to s e rá o b lig a to r io p a ra e l

C o n tra t is ta .
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L a a p r o b a c ió n d e l p la n d e t r a b a jo n o o b l ig a a la M u n ic ip a l id a d a a c e p ta r r e s p o n s a b i l id a d a lg u n a s i e l

m is m o o c a s io n a r e in c o n v e n ie n te s d e c u a lq u ie r n a tu r a le z a o c r e 'a r e d i f ic u l t a d e s p a r a r e a l iz a r y / o

te rm in a r lo s t r a b a jo s c o n a r r e g lo a l c o n t r a to .

A r t . 3 1 : I n ic ia c ió n d e lo s t r a b a jo s :

E l C o n t r a t is t a e s tá o b l ig a d o a in ic ia r lo s t r a b a jo s c o r r e s p o n d ie n te s a la o b r a d e n t r o d e l p la z o f i ja d o e n e l

P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s . E n c a s o d e q u e e s te ú l t im o n o p r e v e a u n té rm in o c o n c r e to , e l

m is m o s e c o m p u ta r á a p a r t i r d e la f i rm a d e l c o n t r a to .

E n d ic h a o p o r t u n id a d s e la b r a r á e l A c ta d e In ic ia c ió n , o A c ta d e R e p la n te o s e g ú n c o r r e s p o n d a , d e

a c u e r d o a lo s m o d e lo s d e lo s A n e x o s 111 ó IV . E n c u a lq u ie r a d e lo s c a s o s c o m e n z a r á a r e g i r e l p la z o d e

e je c u c ió n e s ta b le c id o p a r a la r e a l iz a c ió n d e la o b r a , o p o r t u n id a d e n la c u a l s e le o to r g a r á a l c o n t r a t is t a

la p o s e s ió n to ta l y p a c i f ic a d e l in m u e b le , t e r r e n o y /o lu g a r p a r a la e je c u c ió n d e la o b r a .

A r t . 3 2 : E ie c u c ió n d e lo s t r a b a jo s :

E l C o n t r a t is t a e je c u ta r á lo s t r a b a jo s d e fo rm a q u e r e s u l t e n c o m p le to s y a d e c u a d o s a s u f in , d e a c u e r d o

a la s n o rm a s d e l b u e n a r t e d e e je c u c ió n y r e s p o n d ie n d o s u s d im e n s io n e s y c a l id a d a la s p r e s c r ip c io n e s

e s ta b le c id a s e n la d o c u m e n ta c ió n d e l C o n t r a to , a ú n c u a n d o la c i t a d a d o c u m e n ta c ió n n o m e n c io n e

to d o s lo s d e ta l le s n e c e s a r io s , n o c o r r e s p o n d ie n d o p a g o a d ic io n a l a lg u n o p o r la e je c u c ió n d e é s to s

ú l t im o s .

A r t . 3j: C o n t in u id a d d e lo s t r a b a jo s :

E l p la n d e t r a b a jo a p r o b a d o s e r á e l q u e r e g u le la e je c u c ió n d e la o b r a . E l C o n t r a t is t a e s tá o b l ig a d o a

m a n te n e r p e rm a n e n te m e n te e n o b r a la c a n t id a d d e m a te r ia le s , p e r s o n a l o b r e r o , e q u ip o s y

h e r r a m ie n ta s n e c e s a r ia s p a r a la n o rm a l a c t iv id a d d e la o b r a , d e a c u e r d o a l m e n c io n a d o p la n .

A r t . 3 4 : M é to d o d e c o n t r o l d e c a l id a d d e lo s m a te r ia le s y t r a b a jo s :

E l C o n t r a t is t a e s to ta lm e n te r e s p o n s a b le p o r la c a l id a d d e lo s m a te r ia le s e m p le a d o s y d e lo s t r a b a jo s

e fe c tu a d o s . L a In s p e c c ió n c o n t r o la r á la c a l id a d d e lo s m is m o s , u t i l iz a n d o e l m é to d o d e m u e s t r e o . S i e l

r e s u l t a d o n o e s s a t is f a c to r io o r d e n a r á s in m á s t r á m i t e e l r e c h a z o d e lo s m a te r ia le s y /o la r e m o c ió n d e

lo s t r a b a jo s , e s ta n d o o b l ig a d o e l C o n t r a t is t a a a c a ta r d e in m e d ia to d ic h a s ó r d e n e s .

E l p e r s o n a l y lo s e le m e n to s n e c e s a r io s p a r a o b te n e r la s m u e s t r a s y r e a l iz a r lo s e n s a y o s s e r á n

p r o v is t o s , s in c a r g o a lg u n o , p o r e l C o n t r a t is t a a r e q u e r im ie n to d e la In s p e c c ió n . A s im is m o e l C o n t r a t is t a

p a g a r á c u a lq u ie r e n s a y o q u e , a c r i t e r io d e la M u n ic ip a l id a d , d e b a e n c o m e n d a r s e a te r c e r o s .

E l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s p o d r á d is p o n e r e s p e c i f ic a c io n e s a l r e s p e c to .

A r t . 3 5 : R e p la n te o , t r a z a s , n iv e le s y p u n to s d e r e fe r e n c ia :
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.,

E l r e p la n te o d e b e r á s e r r e a l iz a d o p o r e l C o n t r a t is ta , b a jo s u to ta l r e s p o n s a b i l id a d y a s u c o s ta , q u ie n

m a te r ia l iz a r á e n e l te r r e n o , m e d ia n te p u n to s f i jo s , la s t r a z a s y n iv e le s d e la o b r a , a ju s ta d a s a la

d o c u m e n ta c ió n d e l C o n t r a to . D e lo a c tu a d o s e la b r a r á u n a c ta s e g ú n A n e x o IV .

A r t . 36: C o n d u c c ió n té c n ic a d e lo s t r a b a jo s :

E s r e s p o n s a b i l id a d e x c lu s iv a d e l C o n t r a t is ta la d e s ig n a c ió n d e u n o o v a r io s p r o fe s io n a le s p a r a q u e lo

r e p r e s e n te n e n la o b r a , lo s q u e d e b e r á n e s ta r h a b i l i t a d o s e n e l C o le g io P r o fe s io n a l r e s p e c t iv o , q u e d a r á

a c a r g o d e l C o n t r a t is ta p a r t ic u la r lo s g a s to s r e fe r e n te s a a p o r te s d e s e g u r id a d s o c ia l , g a s to s o a p o r te s a

C o le g io s P r o fe s io n a le s y to d o o t r o c o n c e p to e n r e la c ió n a s u s d e p e n d ie n te s .

E l r e p r e s e n ta n le té c n ic o d e b e r á in te r p r e ta r d e b id a m e n te e l p r o y e c to c o n d u c ie n d o a lo s o b r e r o s e n

r e p r e s e n ta c ió n d e i C o n t r a t is ta , c o n ta n d o c o n fa c u l ta d e s p a r a n o t i f ic a r s e e n s u n o m b re y

r e p r e s e n ta c ió n , d e la s ó r d e n e s d e s e r v ic io q u e e m a n e n d e la in s p e c c ió n , y p r o c e d e r a s u c u m p l im ie n to

o fo rm u la r la s o b s e r v a c io n e s a q u e d ie r a n lu g a r .

A r t . 37: I n s p e c c ió n d e lo s t r a b a jo s :

L a M u n ic ip a l id a d te n d r á a s u c a r g o la in s p e c c ió n d e lo s t r a b a jo s , la q u e s e r á r e a l iz a d a p o r in te rm e d io

d e lo s a g e n te s d e s ig n a d o s a ta le s f in e s p o r la D ir e c c ió n . L a In s p e c c ió n c o n t r o la r á e l c u m p l im ie n to d e

la s d is p o s ic io n e s d e l p r e s e n te P l ie g o , e je r c i ta n d o la s fa c u l ta d e s q u e e l m is m o le a c u e r d a .

A r t . 38: L ib r o d e ó r d e n e s d e s e r v ic io :

L a s ó r d e n e s d e s e r v ic io q u e la In s p e c c ió n im p a r ta d u r a n te la e je c u c ió n d e la o b r a , s e r á n

c r o n o ló g ic a m e n te c o n s ig n a d a s p o r t r ip l ic a d o , s in e n m ie n d a s n i r a s p a d u r a s , q u e n o s e a n fo rm a lm e n te

s a lv a d a s , e n u n l ib r o fo l ia d o y r u b r ic a d o p o r la D ir e c c ió n q u e la In s p e c c ió n g u a r d a r á e n o b r a y q u e

p r o v e e r á e l C o n t r a t is ta .

U n a c o p ia d e la o r d e n s e g u a r d a r á e n e l L ib r o d e O rd e n e s d e S e r v ic io , o t r a q u e d a r á e n p o d e r d e la

In s p e c c ió n y la r e s ta n te s e r á p a r a e l C o n t r a t is ta .

T o d a o r d e n d e s e r v ic io d e b e r á s e r f i rm a d a p o r e l C o n t r a t is ta o p o r e l R e p r e s e n ta n te T é c n ic o d e la

O b r a , d e n t r o d e l p r im e r d ía h á b i l s ig u ie n te a s u e m is ió n . L a fa l ta d e í ;o t i f ic a c ió n e n té rm in o , h a r á p a s ib le

a l C o n t r a t is ta d e la s a n c ió n d e m u lta d e a c u e r d o a lo e s t ip u la d o e n e i A r t í c u lo 1 0 2 .

E l L ib r o d e O rd e n e s d e S e r v ic io s e c o n s id e r a r á p a r te in te g r a n te d e l C o n t r a to .

A ú n c u a n d o e l C o n t r a t is ta c o n s id e r e q u e u n a o r d e n d e s e r v ic io s x c e d e lo s té rm in o s d e i C o n t r a to ,

d e b e r á n o t i f ic a r s e d e e l la , p u d ie n d o p r e s e n ta r a la D ir e c c ió n , p o r in t ¡ ; rm e d io d e la In s p e c c ió n , d e n t r o d e

lo s d o s ( 2 ) d ia s s ig u ie n te s , u n r e c la m o c la r o y fu n d a d o d e ta l la n d o la s r a z o n e s q u e le a s is te n p a r a

o b s e r v a r la o r d e n r e c ib id a . T r a n s c u r r id o e l p la z o a c o r d a d o a ta l6 3 e fe c to s , s in q u e s e v e r i f iq u e la

p r e s e n ta c ió n d e r e c la m o a lg u n o , e l C o n t r a t is ta q u e d a r á o b l ig a d o a c u m p l i r la o r d e n , s in p o d e r e fe c tu a r

lu e g o r e c la m o p o r n in g ú n c o n c e p to .
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L a o b s e rv a c ió n d e l C o n t ra t is ta o p u e s ta a u n a o rd e n d e s e rv ic io , n o lo e x im irá d e la o b l ig a c ió n d e

c u m p lir la s i e l ia fu e s e re ite ra d a . S i n o la c u m p lie re , la M u n ic ip a i id a d p o d rá , a d e m á s d e a p lic a r la s

s a n c io n e s p re v is ta s , m a n d a r e je c u ta r a c o s ta d e l C o n t ra t is ta lo s t ra b a jo s o rd e n a d o s , d e d u c ié n d o s e s u

im p o r te d e l p r im e r c e r t i f ic a d o q u e s e e x t ie n d a y , e n c a s o n e c e s a r io , d e l fo n d o d e g a ra n t ía .

A r t , 3 9 : L ib ro d e P e d id o s :

L o s p e d id o s q u e e l C o n t ra t is ta e fe c tú e d u ra n te la e je c u c ió n d e ia o b ra , s e rá n c ro n o ló g ic a m e n te

c o n s ig n a d o s p o r t r ip i ic a d o , s in e n m ie n d a s n i ra s p a d u ra s q u e n o fu e ra n fo rm a lm e n te s a lv a d a s , e n u n

lib ro fo l ia d o , s e l ia d o y ru b r ic a d o p o r la D ire c c ió n q u e la In s p e c c ió n g u a rd a rá e n o b ra y s e rá p ro v is to p o r

e l C o n t ra t is ta .

L o s p e d id o s te n d rá n e l m is m o d e s t in o q u e ia s ó rd e n e s d e s e rv ic io .

E i L ib ro d e P e d id o s s e c o n s id e ra rá p a r te in te g ra n te d e l C o n t ra to .

A r t . 4 0 : D o c u m e n ta c ió n g u e e l C o n t ra t is ta g u a rd a rá e n o b ra :

E l C o n t ra t is ta g u a rd a rá e n fo m n a o rd e n a d a , c o p ia s a u te n t ic a d a s p o r la In s p e c c ió n , d e to d o s lo s

d o c u m e n to s q u e in te g ra n e l C o n t ra to a e fe c to s d e fa c i l i ta r e l d e b id o c o n t ra lo r e in s p e c c ió n d e lo s

t ra b a jo s .

CAPíTULO VI- DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMP'i.lACIONES YIO REDUCCIONES,

IMPREVISTOS Y ADICIONALES

A r t . 4 1 : M o d if ic a c io n e s d e l P ro y e c to :

L a M u n ic ip a l id a d p o d rá in t r o d u c ir m o d if ic a c io n e s a l p ro y e c to , c u a n d o lo e s t im e c o n v e n ie n te y s in a lte ra r

la f in a l id a d d e la l iC IT a c ió n .E s ta s m o d if ic a c io n e s s o n o b lig a to r ia s p a ra e i C o n t ra t is ta e n la s c o n d ic io n e s

q u e s e e s ta b le c e n e n e l p re s e n te p l ie g o .

A r t . 4 2 : A m p iia c io n e s ylo R e d u c c io n e s :

L a M u n ic ip a i id a d p o d rá d is p o n e r e l a u m e n to o re d u c c ió n d e la o b ra c o n t ra ta d a h a s ta u n v e in te p o r

c ie n to (2 0 % ) d e l M o n to d e O b ra , la s q u e s e rá n o b lig a to r ia s p a ra e l C o n t ra t is ta a b o n á n d o s e le e n e l

p r im e r c a s o e l im p o r te d e l a u m e n to , y s in q u e te n g a d e re c h o e n e l s e g u n d o c a s o , a re c la m a r

in d e m n iz a c ió n a lg u n a p o r lo s b e n e f ic io s q u e h u b ie re d e ja d o d e p e rc i ' j i r ,

A r t , 4 3 : Im p re v is to s .

E l C o n t ra t is ta s e rá ie s p o n s a b le d e la c o n fe c c ió n d e l p ro y e c to d e f in t t ! '} o e n la s c o n d ic io n e s e s ta b le c id a s

e n e l p re s e n te p l ie g o , d e b ie n d o e n e l m is m o p re v e r la to ta l id a d d e io t ra b a jo s p a ;a q u e la o b ra c u m p la

s u f in , a ú n c u a n d o lo s m is m o s n o h u b ie re n s id o c o n te m p la d o s el la d o c u m e n ta c ió n in te g ra n te d e l

P l ie g o .
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D ic h o s t ra b a jo s s e rá n te n id o s e n c u e n ta e n la o fe r ta , n o p u d ié n d o s e re c la m a r p a g o a lg u n o e n c o n c e p to

d e 'im p re v is to s '. E n e s p e c ia l, y e n c o n c o rd a n c ia c o n lo d is p u e s to e n e l A r t ic u lo 1 2 , n o s e c o n s id e ra rá n

c o m o im p re v is to s lo s t ra b a jo s q u e s e a n n e c e s a r io s re a l iz a r , p a ra s a lv a r o b s tá c u lo s o c o n d ic io n e s d e l

te r re n o , s u b s u e lo o e s p a c io , fa c i l~ a r la e je c u c ió n d e la o b ra y c u a lq u ie r o t ro p a ra q u e la o b ra s e re a l ic e

d e a c u e rd o a la s n o rm a s d e l b u e n a r te y a lo s e fe c to s q u e c u m p la a c a b a d a m e n te s u f in a l s o lo ju ic io d e

la M u n ic ip a l id a d .

A r t . 4 4 : A d ic io n a le s :

S e c o n s id e ra rá n a d ic io n a le s y o b lig a to r io s p a ra e l C o n t ra t is ta to d o s lo s t ra b a jo s c o m p le m e n ta r io s y /o

a c c e s o r io s a la o b ra q u e re s u lte n c o n v e n ie n te s p a ra la m is m a y b e n e f ic ie n lo s in te re s e s y b ie n e s

p ú b lic o s q u e la M u n ic ip a l id a d a d m in is t r a , q u ie n a s u s o lo ju ic io p o d rá d is p o n e r s u re a l iz a c ió n p o r e l

C o n t ra t is ta , q u e d a n d o é s te o b lig a d o a re a l iz a r lo s .

A r t . 4 5 : O rd e n p a ra la e je c u c ió n d e m o d if ic a c io n e s y10 a d ic io n a le s :

N in g ú n t ra b a jo q u e s ig n if iq u e m o d if ic a c io n e s d e l p ro y e c to , y /o a d ic io n a le s , p o d rá s e r re a l iz a d o p o r e l

C o n t ra t is ta s in o rd e n e x p re s a y a n t ic ip a d a d e la M u n ic ip a l id a d , e m it id a m e d ia n te d e c is ió n d e l

D e p a r ta m e n to E je c u t iv o M u n ic ip a l.

A r t . 4 6 : T ra b a jo s re a l iz a d o s s in o rd e n d e la M u n ic ip a l id a d :

T o d o t ra b a jo re a l iz a d o s in o rd e n d e la M u n ic ip a l id a d , a u n q u e n e c e s a r io , n o s e rá p a g a d o a l C o n t ra t is ta

n i d a rá lu g a r a a m p lia c io n e s d e p la z o . E s ta d is p o s ic ió n r ig e a ú n c u a n d o e l t r a b a jo u n a v e z re a l iz a d o

s e a c o n s e n t id o p o r la M u n ic ip a l id a d y n o s e re m u e v a o d e s t ru y a ,

A r t . 4 7 : V a lu a c ió n d e lo s t ra b a jo s re a l iz a d o s p o r m o d if ic a c io n e s d e p ro y e c to o a d ic io n a le s :

L a v a lu a c ió n d e lo s t ra b a jo s re a l iz a d o s p o r m o d if ic a c io n e s d e ? ro y e c to o p o r a d ic io n a le s , s e rá

e s ta b le c id a p o r a n á lis is y d e c o m ú n a c u e rd o e n t re la M u n ic ip a l id a d y e l C o n t ra t is ta . A ta l f in s e to m a rá n

lo s p re c io s d e m a n o d e o b ra y e le m e n to s c a ra c te r ís t ic o s v ig e n te s a la fe c h a d e p re s e n ta c ió n d e la

p ro p u e s ta , u t i l iz a n d o e n to d o lo q u e s e a p o s ib le , lo s m o n to s re s u lta n te s d e l A n á lis is d e P re c io s

a c o m p a ñ a d o o p o r tu n a m e n te e n la P ro p u e s ta , E n c a s o q u e n o s e lIe [ ja ra a u n a c u e rd o , la M u n ic ip a l id a d

p o d rá d e te rm in a r q u e lo s t ra b a jo s s e a n e je c u ta d o s o b lig a to r ia m e n ~ ~ p o r e l C o n t ra t is ta , a q u ie n s e le

re c o n o c e rá e l c o s to n e to a fe c ta d o p O i e l c o e f ic ie n te d e re s u m e n o fe r ta d o .

L o s t ra b a jo s re a l iz a d o s y m a te r ia le s e m p le a d o s s e irá n c o n s ig n a n d o e n e l l ib ro d e ó rd e n e s d e s e rv ic io s ,

d e b ie n d o a q u e llo s c u m p lir lo s m is m o s re q u is ~ o s e s ta b le c id o s e n e s te P lie g o p a ra lo s t ra b a jo s q u e

in te g ra n e l o b je to d e la l ic i ta c ió n , ta n to re s p e c to d e l P la n d e T ra b a jo s , c o m o p a ra la e je c u c ió n , s u

c o n t ro l, c e r t i f ic a c ió n , p a g o y re c e p c ió n ,

A r t . 4 8 : T ra b a jo s a e je c u ta r p o r te n c e ro s :
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L a M u n ic ip a lid a d p o d rá c o n tra ta r o e je c u ta r p o r s u c u e n ta , d u ra n te 1 8 e je c u c ió n d e la o b ra , to d o tra b a jo

n o p re v is to e n e l C o n tra to y q u e s e a n e c e s a r io p a ra a q u e lla , s in q u e e l C o n tra t is ta te n g a d e re c h o a

ra c la m o a lg u n o . E l C o n tra t is ta d e b e rá c o o rd in a r e s to s tra b a jo s c o n lo s p ro p io s , d e m a n e ra d e n o

e n to rp e c e r e l n o rm a l d e s a r ro llo d e la s o b ra s .

A r l. 4 9 : C a m b io s g u e n o im p liq u e n m o d if ic a c io n e s d e l p ro y e c to :

L a M u n ic ip a lid a d p o d rá in tro d u c ir c a m b io s e n lo s tra b a jo s q u e n o im p liq u e n m o d if ic a c ió n d e l p ro y e c to ,

c u a n d o ra z o n e s o b je t iv a s lo ju s t if iq u e n .

CAPíTULO VII- DEL PLAZO DE EJECUCION

A r l. 5 0 : P la z o d e E je c u c ió n :

E l p la z o p a ra la te rm in a c ió n d e la o b ra e s e l in d ic a d o e n e l P lie g o d 9 C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s , e l q u e

c o m e n z a rá a c o m p u ta rs e a p a r t ir d e la fe c h a d e l A c ta d e In ic ia c ió n o d e R e p la n te o s e g ú n c o r re s p o n d a

y s e m e n c io n a e n e l a r t ic u lo 3 1 d e l p re s e n te p lie g o .

S i p a ra e fe c tu a r m o d if ic a c io n e s e n la s o b ra s e n c u rs o d e e je c u c ió n , o p o r o tra c a u s a , la M u n ic ip a lid a d

ju z g a s e n e c e s a r io s u s p e n d e r te m p o ra lm e n te to d a o p a r te d e la re a liz a c ió n d e lo s tra b a jo s c o n tra ta d o s ,

s u s c r ib irá p o r e s c r ito e l a c ta c o r re s p o n d ie n te c o n e l c o n tra t is ta , p re v ia m e d ic ió n d e la o b ra e je c u ta d a e n

la p a r te a q u e a lc a n c e la s u s p e n s ió n .

L o s e fe c to s d e la s u s p e n s ió n d e lo s tra b a jo s s e rá n a b o rd a d o s e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r l. 5 1 : P la z o s e s p e c ia le s d e n tro d e l p la z o d e e je c u c ió n :

D e n tro d e l p la z o e s t ip u la d o p a ra la te rm in a c ió n d e lo s tra b a jo s la In s p e c c ió n p o d rá d is p o n e r , p o r

ra z o n e s fu n d a d a s , p la z o s e s p e c ia le s p a ra d e te rm in a d a p a r te d e lo s m is m o s , e s ta n d o o b lig a d o e l

C o n tra t is ta a a c a ta r d ic h a s ó rd e n e s , d e b ié n d o s e c u m p lir a d e m á s c o n e l p la z o to ta l e s p e c if ic a d o e n e l

P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r l. 5 2 : P ró r ro g a d e l p la z o d e e je c u c ió n p o r fu e rz a m a y o r o c a s o s fo r tu ito s :

E l C o n tra t is ta te n d rá d e re c h o a s o lic n a r p ró r ro g a d e l p la z o d e e je c u c ió n p o r ra z o n e s d e fu e rz a m a y o r o

c a s o s fo r tu n a s ,d e b id a m e n te c o m p ro b a d o /s a ju ic io d e la M u n ic ip a lid a d .

T a le s s o lic itu d e s d e b e rá n e fe c tu a rs e a n te la D ire c c ió n y p o r e s c r ito , d e n tro d e l p la z o d e c in c o (5 ) d ia s

d e p ro d u c id o s lo s h e c h o s m e n c io n a d o s . L a M u n ic ip a lid a d re s o lv e rá p re v io in fo rm e d e la D ire c c ió n .

S e c o n s id e ra rá q u e e l C o n tra t is ta a s u m e la re s p o n s a b il id a d d e la d 6 ff io ra s i n o p re s e n ta la s o lic n u d d e

p ró r ro g a d e n L "O d e l p la z o e s ta b le c id o , p e rd ie n d o to d o d e re c h o a re c l~ m o .

A r l. 5 3 : P ró r ro g a d e l p la z o d e e je c u c ió n p o r ilu v ia s ylo e x c e s o d e h u m e d a d :
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E l C o n tra t is ta p o d rá s o lic ita r a m p lia c ió n d e l p la z o d e e je c u c ió n , p o r c a u s a le s d e p re c ip ita c io n e s

p lu v ia le s y /o e x c e s o d e h u m e d a d d e b id a m e n te c o m p ro b a d a , s o la m e n te e n e l c a s o q u e é s ta s im p id a n

y /o a lte re n la n o n n a l re a liz a c ió n d e lo s tra b a jo s , d ic h o p e d id o q u e d a rá s u p e d ita d o a l in fo rm e e m it id o p o r

la In s p e c c ió n .

E n e s te c a s o p a r t ic u la r d e c a u s a le s p o r llu v ia y /o e x c e s o d e h u m e d a d , la s o lic itu d d e p ró r ro g a o

a m p lia c ió n d e b e rá n re a liz a rs e d e n tro d e lo s p r im e ro s c in c o d ia s h á b ile s d e c a d a m e s .

A r l. 5 4 : P ró r ro g a d e l p la z o d e e je c u c ió n p o r m o d if ic a c io n e s d e p ro y e r , to , a m p lia c io n e s y /o a d ic io n a le s :

E l C o n tra t is ta te n d rá d e re c h o a s o lic ita r p ró r ro g a d e l p la z o d e e je c u c ió n p o r m o d if ic a c io n e s d e l p ro y e c to

in tro d u c id a s p o r la M u n ic ip a lid a d , o p o r a m p lia c ió n y /o tra b a jo s a d ic io n a le s e n c o m e n d a d o s p a ra q u e la

o b ra c u m p la s u f in . L a s o lic itu d d e p ró r ro g a d e b e rá s e r fo rm u la d a p o r e s c r ito c o n ju n ta m e n te c o n la

p ro p u e s ta .

S e c o n s id e ra rá q u e e l C o n tra t is ta a s u m e la re s p o n s a b il id a d p o r la d e m o ra s i n o e fe c tú a d ic h a s o lic itu d ,

p e rd ie n d o to d o d e re c h o a re c la m o .

CAPíTULO VIII- DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL

CONTRATISTA

A r t . 5 5 : In te rp re ta c ió n d e p la n o s y e s p e c if ic a c io n e s :

E l C o n tra t is ta e s re s p o n s a b le a b s o lu to d e la in te rp re ta c ió n d e lo s p la n o s y e s p e c if ic a c io n e s p a ra la

re a liz a c ió n d e la o b ra . E s ta re s p o n s a b il id a d s e e x t ie n d e , in c lu s iv e , e la o b lig a c ió n d e c o r re g ir e r ro re s o

d e f ic ie n c ia s d e lo s p la n o s q u e s e a n a d v e r t ib le s c o n la d o c u m e n ta c ió l; a s u a lc a n c e .

A r l. 5 6 : C o n s e rv a c ió n d e la o b ra :

E l C o n tra t is ta e s re s p o n s a b le to ta l d e la c o n s e rv a c ió n d e la o b ra ¡ ,n to d a s u in te g r id a d . L o s d a ñ o s y

p e r ju ic io s q u e e s ta s u fra d e b e rá n s e r re p a ra d o s s in c a rg o p o r e l C o n tra t is ta in c iu y e n d o lo s o r ig in a d o s

p o r c a s o s fo r tu ito s o d e fu e rz a m a y o r , fe n ó m e n o s a tm o s fé r ic o s o m e te o ro ló g ic o s , s is te m a s

c o n s tru c t iv o s o p o r c u a lq u ie r o tra c a u s a . E s ta re s p o n s a b il id a d s u b s is t irá a ú n c u a n d o h a y a m e d ia d o

c o n s e n t im ie n to o a p ro b a c ió n d e la In s p e c c ió n .

A r t . 5 7 : G a s to s d e o b ra , d e re c h o , e tc . :

S o n a e x c lu s iv o c a rg o y re s p o n s a b il id a d d e l C o n tra t is ta :

a -T o d o s lo s g a s to s q u e o r ig in e la o b ra , in c lu y e n d o s a la r io s , a p o r te s d e la s e g u r id a d s o c ia l, a p o r te s y /o

g a s to s y /o m a tr íc u la s a c o le g io s p ro fe s io n a le s re s p e c t iv o s , e n s e re s , a g u a p a ra la c o n s tru c c ió n , lu z ,

fu e rz a m o tr iz , a r re n d a m ie n to d e te m e n o s p a ra e l o b ra d o r y la s c o n e x io n e s d e to d a ín d o le e x te rn a s e

in te rn a s ; re s p o n s a b il id a d e s p a tro n a le s , p ro fe s io n a le s , g re m ia le s y o b re ra s , e l d il ig e n c ia m ie n to d e to d o s
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lo s t rá m ite s , le g a liz a c io n e s , c e r t i f ic a d o s , p e rm is o s , im p u e s to s y ta s a s d e c u a lq u ie r in d o le , d o c u m e n to s

re la c io n a d o s c o n la o b ra y s u s a n e x o s q u e d e b a n s e r p re s e n ta d o s a la s a u to r id a d e s c o r re s p o n d ie n te s .

b -T o d a s la s o b ra s p ro v is o r ia s in h e re n te s a la c o n s tru c c ió n .

A r t . 5 8 : M e d id a s d e s e g u r id a d . v ig i la n c ia , s e ñ a la m ie n to y p ro te c c ió n :

E l C o n tra t is ta a s u m e to d a s la s re s p o n s a b il id a d e s in h e re n te s o d e r iv a d a s d e la e je c u c ió n d e la o b ra y a l

c u m p lim ie n to d e la s n o rm a s le g a le s a p lic a b le s ,

E l C o n tra t is ta m a n te n d rá u n a c o n t in u a v ig i la n c ia e n lo s t ra b a jo s a f in d e n o o c a s io n a r p e r ju ic io s a

p e rs o n a s o b ie n e s . D e b e rá d e n o c h e a lu m b ra r la s e x c a v a c io n e s u c i: 's tá c u lo s y s e ñ a liz a r lo s d e d ia y d e

n o c h e s e g ú n lo p re v is to e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s ,

A s im is m o d é : :> e rá to m a r to d a s la s m e c iíd a s d e p ro te c c ió n a d e c u a d a 8 p a ra e v ita r a c c id e n te s y e fe c tu a r

lo s a p u n t¡ : la m ie n to s n e c e s a r io s p a ra p re v e n ir d e r ru m b e s o s a lv a g u ¡ ¡ ,d a r la e s ta b il id a d d e lo s e d if ic io s o

c o n s tru c c ic n e s .

A r t . 5 9 : S e rv ic io d e H ig ie n e y s e g u r id a d :

E l C o n tra t is ta d e b e rá d e s ig n a r u n re s p o n s a b le h a b il i ta d o p a ra e l s e rv ic io d e H ig ie n e y S e g u r id a d ,

h a b il i ta d o e n e l C o le g io P ro fe s io n a l c o r re s p o n d ie n te , e l c u a l d e b e rá e s ta r a d is p o s ic ió n d e la In s p e c c ió n

c u a n d o é s ta lo re q u ie ra ,

A r t . 6 0 : In te r ru p c io n e s a l t rá n s ito d e v e h ic u lo s y10 p e rs o n a s :

E l C o n tra t is ta d e b e rá to m a r m e d id a s p a ra q u e la s in te r ru p c io n e s a l t rá n s ito d e v e h íc u lo s o p e rs o n a s

s e a n m ín im a s . E n a q u e llo s c a s o s e n q u e re s u t te n im p re s c in d ib le s d ic h a s in te r ru p c io n e s , s e d e b e rá n

a d o p ta r to d o s lo s re c a u d o s p a ra e l s e ñ a la m ie n to d iu m o y n o c tu m o , a lo s e fe c to s d e a d v e r t ir y o r ie n ta r

e l t rá n s t to v e h ic u la r y p re v e n ir a c c id e n te s , c o n la c o r re s p o n d ie n te a r t ic u la c ió n y /o a u to r iz a c ió n p o r la

S e c re ta r ia d e C o n tro l.

A r t . 6 1 : R e s p o n s a b il id a d p o r d a ñ o s a p e rs o n a s y b ie n e s :

S i a p e s a r d e h a b e rs e to m a d o m e d id a s a d e c u a d a s d e s e g u r id a d , v ig i la n c ia , s e ñ a la m ie n to y p ro te c c ió n ,

s e p ro d u je ra n POi c u a lq u ie r m o t iv o , d a ñ o s a p e rs o n a s o b ie n e s , in c l¡ ; . id a la o b ra , e l re s a rc im ie n to d e lo s

p e r ju ic io s c o r re rá p o r e x c lu s iv a c u e n ta d e l C o n tra t is ta ; in c lu y e n d o c a s o s fo r tu ito s , d e fu e rz a m a y o r ,

d e r iv a d o s d e fe n ó m e n o s a tm o s fé r ic o s o m e te o ro ló g ic o s y s is te m a s c o n s tru c t iv o s o p o r c u a lq u ie r o t ra

c a u s a , in c lu y e n d o to d o t ip o d e m a q u in a r ia . E s ta re s p o n s a b il id a d s L !b s is t irá a ú n c u a n d o la In s p e c c ió n

h a y a c o n s e n t id o o a p ro b a d o la s m e d id a s to m a d a s .

A r t . 6 2 : O b ra d o r :

L a V e r if ic a c ió n y /o a p ro b a c ió n d e u n o b ra d o r p o r p a r te d e la In s p e c c ió n , n o e x im e a l C o n tra t is ta d e l

c u m p lim ie n to d e n o rm a y /o t rá m tte d e a u to r iz a c ió n a n te o tro s O rg a n is m o s e n lo q u e c o m p e te a l o rd e n
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e d ilic io , s a n ita r io o d e s e g u r id a d , d e m a n e ra ta l q u e s u fu n c io n am ie n to n o p ro v o q u e in c o n v e n ie n te s a

te rc e ro s .

A s im ism o la s in s ta la c io n e s d e b e rá n e s ta r c o n s tru id a s d e ta l m a n e ra q u e g a ra n t ic e n la b u e n a

c o n s e rv a c ió n d e lo s m a te r ia le s y s u c o r re c ta c u s to d ia .

A r t . 6 3 : R e s p o n s a b ilid a d p o r in fra c c io n e s :

E l C o n tra t is ta y s u p e rs o n a l d e b e rá n c um p lir e s tr ic ta m e n te c o n la n o rm a tiv a a p lic a b le , in c lu y e n d o

L e y e s N a c io n a le s , P ro v in c ia le s , O rd e n a n z a s y d is p o s ic io n e s M u n ic ip a le s v ig e n te s d u ra n te la e je c u c ió n

d e la o b ra .

S e rá p o r c u e n ta d e l C o n tra t is ta e l p a g o d e la s m u tta s y e l re s a rc im ie n to d e lo s p e r ju ic io s e in te re s e s , s i

c om e tie re c u a lq u ie r in fra c c ió n o in c u r r ie re e n in c um p lim ie n to d e d ic h a s d is p o s ic io n e s .

A r t , 6 4 : L im p ie z a d e o b ra :

E l C o n tra t is ta m a n te n d rá la o b ra e x e n ta d e re s id u o s d e b ie n d o e fe c tu a r p e r ió d ic am e n te s u lim p ie z a ,

re c a u d o é s te q u e la In s p e c c ió n p o d rá e x ig ir le e n c u a lq u ie r m om e n to a s u s o lo c r ite r io .

L a e n tre g a d e la o b ra , u n a v e z c o n c lu id a , s e re a liz a rá lib re d e e s c om b ro s o re s id u o s d e m a te r ia le s y e n

p e r fe c ta s c o n d ic io n e s d e h ig ie n e y lim p ie z a .

A r t . 6 5 : L e tre ro s d e o b ra :

E l C o n tra t is ta c o lo c a rá y c o n s e rv a rá a s u e x c lu s iv o c a rg o , e n p e r fe c to e s ta d o d e lim p ie z a y c la r id a d ,

le tre ro s d e o b ra s , c o n fo rm e a la s in s tru c c io n e s q u e a l e fe c to le im p a r ta la In s p e c c ió n , y s e g ú n lo

p re v is to e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r t . 6 6 : P u b lic id a d :

E s ta rá a b s o lu tam e n te p ro h ib id o c o lo c a r e n lo s c e rc o s o e n lo s e d if ic io s le tre ro s c om e rc ia le s d e

p ro p a g a n d a , c u a lq u ie ra s e a la n a tu ra le z a , s in p re v io p e rm is o d e la M u n ic ip a lid a d .

A r t . 6 7 : In c om p e te n c ia o in c o n d u c ta d e l p e rs o n a l d e la o b ra :

E l C o n tra t is ta d e b e rá d e s v in c u la r in m e d ia tam e n te d e la o b ra c o n tra ta d a a to d o em p le a d o , ta n to d e s u

em p re s a 'o d e u n S u b c o n tra t is ta q u e , a ju ic io d e la In s p e c c ió n , fu e re in c om p e te n te o n o s e c om p o r ta s e

c o n la c o r re c c ió n d e b id a , a s í s e re f ie ra a o b re ro s , o p e ra r io s , c a p a ta c e s o p e rs o n a l s u p e r io r .

A r t . 6 8 : J om a le s m ín im o s d e l p e rs o n a l o b re ro :

E l C o n tra t is ta a b o n a rá a lo s o b re ro s , c om o m ín im o , lo s v a lo re s e s ta b le c id o s p o r la s a u to r id a d e s

c om p e te n te s c o n ju n tam e n te c o n lo s b e n e f ic io s a c o rd a d o s , d e b ie n d o e n te n d e rs e q u e lo s s a la r io s s e

liq u id a rá n P O i jo rn a d a le g a l d e tra b a jo . L a p la n illa d e J o rn a le s , e n u n a d e s u s c o p ía s , d e b e rá

e n c o n t ia rs e d is p o n ib le e n u n lu g a r v is ib le d e la o b ra .
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E n b a s e a e s to s s a la r io s e l C o n t ra t is ta l le v a rá e n o b ra la s p la n i l la s c o r re s p o n d ie n te s , a u te n t ic a d a s p o r

e l o rg a n is m o o f ic ia l p e r t in e n te , l ib re ta y /o ta r je ta d e jo rn a le s , e n fo rm a p ro l i ja y o rd e n a d a , e ie m e n to s

q u e e x h ib ir á a la In s p e c c ió n to d a v e z q u e s e lo e x i ja . Ig u a l fo rm a lid a d c u m p lir á n la s S u b c o n t ra t is ta s

a c e p ta d a s p o r la D ire c c ió n .

E l C o n t ra t is ta d e b e rá m a n te n e r a l d ía e l p a g o d e l p e rs o n a l e m p le a d o e n la o b ra , a b o n a r in te g ra m e n te

lo s s a la r io s e s t ip u la d o s y d a r c u m p lim ie n to e s t r ic to a la s d is p o s ic io n e s q u e d e te rm in a n la jo rn a d a le g a l

d e t ra b a jo .

A re q u e r im ie n to d e la D ire c c ió n , p ro v e e rá c h a le c o s id e n t i f ic a to r io s a l p e rs o n a l e n o b ra , s e g ú n lo

e s t ip u la d o e n P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

A r t . 6 9 : D ia s la b o ra le s :

E n c a s o q u e e l C o n t ra t is ta , t r a b a je fu e ra d e lo s h o ra r io s h a b itu a le s , la p o s ib le v a r ia c ió n o d ife re n c ia d e

jo rn a le s s e rá p a g a d a y a b s o rb id a p u ra y e x c lu s iv a m e n te p o r e l C o n t ra t is ta . E n ta l s u p u e s to , la

M u n ic ip a l id a d n o re c o n o c e rá lo s in c re m e n to s q u e s e p ro d u z c a n .

A r t . 7 0 : S e g u ro d e o b ra :

L a C o n tra t is ta d e b e rá a s e g u ra r la s o b ra s a re a l iz a r c o n t ra lo s r ie s g o s q u e s e in d iq u e n e n e l P l ie g o d e

C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

L a s p ó liz a s , ta n to p ro p ia s c o m o d e S u b c o n t ra t is ta s a c e p ta d a s p o r la M u n ic ip a l id a d , s e rá n e n d o s a d a s a

n o m b re d e la M u n ic ip a l id a d , e x h ib id a s a n te s d e in ic ia r lo s t ra b a jo s y c a d a v e z q u e s e e x i ja . B a jo n in g ú n

c o n c e p to s e a d m it ir á e l a u to s e g u ro .

L a c o m p a ñ ía a s e g u ra d o ra d e b e rá e s ta r a u to r iz a d a p o r la S u p e r in te n d e n c ia d e S e g u ro s d e la N a c ió n .

A r t . 7 1 : S e g u ro d e l p e rs o n a l d e la o b ra :

E l C o n t ra t is ta d e b e rá a s e g u ra r a to d o e l p e rs o n a l a s u s ó rd e n e s , e m p le a d o s y o b re ro s q u e t ra b a je n e n

la o b ra d e a c u e rd o a lo s s u e ld o s y jo rn a le s q u e p e rc ib a n y c o n t ra to d a c la s e d e a c c id e n te s d e t ra b a jo .

L a s p ó liz a s re s p e c t iv a s s e rá n e x h ib id a s e n fo rm a p re v ia a la in ic ia c ió n d e lo s t ra b a jo s y c a d a v e z q u e

s e lo e x i ja .

E n c a s o d e a u m e n to d e jo rn a le s , e l C o n t ra t is ta e le v a rá p ro p o rc io n a lm e n te e l s e g u ro , q u e s e rá ta m b ié n

o b lig a to r io p a ra e l p e rs o n a l d e la s S u b c o n t ra t is ta s q u e in te r v e n g a n e n la o b ra c o n a u to r iz a c ió n d e la

M u n ic ip a l id a d .

B a jo n in g ú n c o n c e p to s e a d m it ir á e l a u to s e g u ro y la c o m p a ñ ia a s e g u ra d o ra d e b e rá e s ta r a u to r iz a d a p o r

la S u p e r in te n d e n c ia d e S e g u ro s d e la N a c ió n .

A r t . 7 2 : R e la c io n e s c o n o t ro s C o n t ra t is ta s :
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E l C o n t r a t is ta fa c i l i ta r á la m a rc h a s im u ltá n e a y /o s u c e s iv a d e lo s t r a b a jo s q u e e je c u te y d e lo s q u e la

M u n ic ip a l id a d d e c id a re a l iz a r d ir e c ta m e n te o p o r in te rm e d io d e o t r o s C o n t r a t is ta s , d e b ie n d o c u m p lir la s

in d ic a c io n e s q u e e n ta l s e n t id o fo rm u le la In s p e c c ió n .

E l C o n t r a t is ta c o n v e n d rá c o n a q u e l la s e l u s o d e a n d a m io s , e s c a le ra s , m o n ta c a rg a s , u b ic a c ió n d e

h e r r a m ie n ta s , m a te r ia le s , m a q u in a r ia s y c u a lq u ie r o t r o e le m e n to d e u s o e n o b ra . E n c a s o d e

d e s in te l ig e n c ia la s m e d id a s c o r r e s p o n d ie n te s s e rá n to m a d a s p o r la In s p e c c ió n .

A r t . 7 3 : S u b c o n t r a t is ta s :

E l C o n t r a t is ta p o d rá s u b c o n t r a ta r b a jo s u e x c lu s iv a re s p o n s a b i l id a d , y s in q u e e l lo lo e x im a d e la s

o b l ig a c io n e s a s u c a rg o . A lo s e fe c to s le g a le s , s e c o n s id e ra rá q u e la s o b ra s y /ó t r a b a jo s h a n s id o

e je c u ta d a s p o r a q u e l.

L a s s u b c o n t r a ta c io n e s q u e fo rm a l ic e d e b e rá n s e r p re v ia m e n te a c e p ta d a s d e fo rm a e x p re s a p o r la

M u n ic ip a l id a d m e d ia n te a c to a d m in is t r a t iv o .

L o s S u b c o n t r a t is ta s d e b e rá n c u m p lir , c o n lo d is p u e s to e n lo s a r ts , 6 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9 , 7 0 , 7 1 Y 7 2 d e l

p re s e n te p l ie g o .

L a C o n t r a t is ta d e b e rá in fo rm a r a la In s p e c c ió n :

a . N o m b re d e la S u b c o n t r a t is ta .

b . R e fe re n c ia s d e la m is m a ,

c . R u b ro s q u e s u b c o n t r a ta rá .

d . F o rm a d e s u b c o n t r a ta c ió n .

e . D o m ic i l io L e g a l e n la c iu d a d d e S a n ta F e

f , C o n t r a to o E s ta tu to S o c ia l e n c a s o d e S o c ie d a d e s

g . In s c r ip c ió n c o m o c o n t r ib u y e n te e n ta s a s c o n t r ib u c io n e s , im p u e s to s y /o c a ja s d e p re v is ió n q u e d e b a

a p o r ta r

h . C u a lq u ie r o t r a in fo rm a c ió n q u e s e c re a n e c e s a r ia ,

S in p e ~ u ic io d e e l lo , la In s p e c c ió n p o d rá s o l ic i ta r a la C o n t r a t is ta d ic h o s d a to s .

A r t . 7 4 : In s ta la c io n e s a fe c ta d a s p o r la s o b ra s :

E l C o n t r a t is ta , c o n c o n o c im ie n to p re v io d e la In s p e c c ió n , g e s t io n a rá d e la s e m p re s a s u o rg a n is m o s

p re s ta d o re s d e s e r v ic io s p ú b l ic o s o p r iv a d o s , la r e m o c ió n d e la s in s ta la c io n e s q u e im p o s ib i l i te n u

o b s ta c u l ic e n e l t r a b a jo .
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E n n in g ú n c a s o e l C o n t r a t is t a p o d r á r e m o v e r o t r a s la d a r in s ta la c ió n a lg u n a s in la a u to r iz a c ió n

c o r r e s p o n d ie n te .

E n a q u e l lo s s u p u e s to s e n q u e p u e d a n q u e d a r e m p la z a d a s e n s u s i t io p e r o o b s ta c u l ic e n la s o b r a s , e l

C o n t r a t is t a a d o p ta r á la s p r e v is io n e s n e c e s a r ia s p a r a n o d a ñ a r la s . F in a l iz a d o s lo s t r a b a jo s d e b e r á n

c o n s e r v a r la m is m a s o l id e z y s e g u r id a d ,

L a M u n ic ip a l id a d n o a b o n a r á s u p le m e n to a lg u n o s o b r e e l p r e c io d e l C o n t r a to e n v i r t u d d e la s m e d id a s o

t r a b a jo s p r o v is o r io s q u e d e b a n im p le m e n ta r s e y /ó e je c u ta r s e .

E l C o n í r a t is t a s e r á r e s p o n s a b le d e lo s d a ñ o s q u e c a u s a r e , d e b ie n d c e n te n d e r s e d i r e c ta m e n te c o n e l o

lo s a fe c ta d o s a f in d e a b o n a r la s c o r r e s p o n d ie n te s in d e m n iz a c io n e s .

C u a n d o la s c i t a d a s E m p r e s a s u O r g a n is m o s p r e s ta d o r e s d e s e r . ; c io s p ú b l ic o s o p r iv a d o s r e a l ic e n

t r a b a jo s e n e la e c to r d e la o b r a , e l C o n t r a t is t a c o o r d in a r á c o n la s m is m a s la s ta r e a s , n o d a n d o e l lo lu g a r

a r e c la m o s n i r e c o n o c im ie n to d e a d ic io n a l a lg u n o .

C u a n d o s e g ú n e l p r o y e c to d e la s o b r a s p r o v is t o p o r la M u n ic ip a l id 3 d , h u b ie r e q u e a t r a v e s a r , c r u z a r ,

p e r f o r a r , c a v a r in m u e b le s o in s ta la c io n e s p e r t e n e c ie n te s a l E s ta d o N a c io n a l y / o P r o v in c ia l y / o c u a lq u ie r

o t r a p e r s o n a ju r id ic a p ú b l ic a e s ta ta l , a s í c o m o ta m b ié n o t r a e m p r e s a c o n in je r e n c ia e s ta ta l , lo s t r á m i t e s

p a r a o b te n e r la c o r r e s p o n d ie n te a u to r iz a c ió n s e r á n r e s p o n s a b i l id a d e x c lu s iv a d e l C o n t r a t is t a , s in

p e r ju ic io d e lo s b u e n o s o f ic io s q u e la M u n ic ip a l id a d p u d ie r e o f r e c e r p a r a fa c i l i t a r s u d i l ig e n c ia m ie n to . E n

lo s c a s o s e n u n c ia d o s y e n to d o o t r o q u e p u d ie r a s u r g i r c o m o im p r e v is t o , s e e n t ie n d e q u e la l ib e r a c ió n

d e la t r a z a d e p r o y e c to s ie m p r e e s r e s p o n s a b i i id a d d e l C o n t r a t is t a .

A r t , 7 5 : D e r e c h o y o b l ig a c io n e s d e l C o n t r a t is t a r e s p e c to a E m p r e s a s u O r g a n is m o s p r e s ta d o r e s d e

S e r v ic io s P ú b l ic o s o P r iv a d o s :

E l C o n t r a t is t a g o z a r á d e to d o s lo s d e r e c h o s y d e la s m is m a s o b l ig a c io n e s q u e la M u n ic ip a l id a d c o n

r e s p e c to a e m p r e s a s u o r g a n is m o s p r e s ta d o r e s d e s e r v ic io s p ú b l ic o s o p r iv a d o s .

A r t . 7 6 : E q u ip o s :

E l C o n t r a t is t a u t i l iz a r á s o la m e n te e q u ip o s y h e r r a m ie n ta s q u e ~ ;s té n e n b u e n a s c o n d ic io n e s . L a

In s p e c c ió ~ p o d r á o r d e n a r e l r e e m p la z o d e to d o e q u ip o o h e r r a m ie n t c ' q u e n o r e ú n a ta l r e c a u d o .

A r t . 7 7 : M o v i l id a d p a r a la In s p e c c ió n :

E l C o n t r a t is t a d e b e r á , c u a n d o a s í lo r e q u ie r a la M u n ic ip a l id a d , p r o v e e r a la In s p e c c ió n m o v i l id a d p a r a

s u t r a s la d o , s e g ú n lo q u e in d iq u e e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s , d e s d e la in ic ia c ió n d e la o b r a

h a s ta la r e c e p c ió n p r o v is o r ia t o ta l .

C o r r e r á n p o r c u e n ta d e l C o n t r a t is t a d u r a n te e s e p e r í o d o lo s g a s to s d e c h o fe r , c o n s e r v a c ió n , r e p a r a c ió n ,

c o m b u s t ib le s y lu b r ic a n te s . A s im is m o d e b e r á c o n ta r c o n s e g u r o c o n t r a to d o r ie s g o in c lu id o p a s a je r o s
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t r a n s p o r ta d o s , q u e s e a c r e d ita r á c o n e x h ib ic ió n d e p ó l iz a v ig e n te e x te n d id a p o r c o m p a ñ ia a u to r iz a d a

p o r S u p e r in te n d e n c ia d e S e g u r o s d e la N a c ió n . B a jo n in g ú n c o n c e p t? s e a d m IT ir á e l a u to s e g u r o .

CAPíTULO IX. DE LOS PRECIOS, MEDICIONES, CERTIFICADOS Y PAGOS

A r t , 78: In v a r ia b i l id a d d e p r e c io s b á s ic o s c o n t r a c tu a le s :

E l C o n t r a t is ta n o p o d r á s o l iC IT a r c a m b io o m o d if ic a c io n e s e n e l p r e c io c o n t r a c tu a l q u e c o n te n g a s u

p r e s u p u e s to , p o r e r r o r e s , o m is io n e s y /o im p r e v is io n e s d e s u p a r te .

A r t , 7 9 : S is te m a d e a d e c u a c ió n , C o s ío s o p r e c io s :

S ó lo s e a d m it i r á la a d e c u a c ió n d e c o s to s o p r e c io s d e a c u e r d o a la s le y e s e s p e c if ic a s v ig e n te s q u e s e

in d iq u e n e n e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s ,

A r t . 8 0 : M e n s u r a d e lo s t r a b a jo s :

L o s t r a b a jo s q u e s e e je c u te n s e r á n m e n s u r a d o s p o r e l C o n t r a t is ta o s u p e r s o n a l b a jo la s u p e r v is ió n d e

la In s p e c c ió n .

L o s t r a b a jo s d e s t in a d o s a q u e d a r e n te r r a d o s u o c u lto s s e m e d ir á n a n te s d e s e r ta p a d o s o c u b ie r to s .

L o s d e m á s s e m e d ir á n m e n s u a lm e n te d e n t r o d e lo s p r im e r o s c in c o d la s c o n r id o s d e l m e s s ig u ie n te a l

d e s u e je c u c ió n .

L o s r e s u lta d o s d e la s m e n s u r a s s e r e g is t r a r á n p o r d u p l ic a d o , e n l ib r o d e a c ta s y c o m p r o b a n te s

p r o v is to s p o r e l C o n t r a t is ta f i r m a d o s p o r e s te ú lt im o y la In s p e c c ió n ,

C u a n d o h u b ie r e d iv e r g e n c ia e n e l m é to d o o c r i te r io d e m e d ic ió n d e lo s t r a b a jo s , s e a p l ic a r á e l q u e

d e te r m in e la D ir e c c ió n .

, S i e l C o n t r a t is ta o s u p e r s o n a l n o c o n c u r r ie r e n a la m e d ic ió n d e lo s t r a b a jo s , e s ta n d o fe h a c ie n te m e n te

e r r a d o , s e c o n s id e r a r á q u e a c e p ta la s m e d ic io n e s q u e e fe c tú e la In s p e c c ió n ,

L o s r e s u t ta d o s d e la s m e n s u r a s s e a p l ic a r á n s o la m e n te p a r a c o n fe c é io n a r lo s c e r t i f ic a d o s m e n s u a le s .

A r t , 8 1 : C e r t i f ic a d o s :

L o s t r a b a jo s e je c u ta d o s s e a p r o b a r á n m e n s u a lm e n te p o r m e d io d e l " C e r t i f ic a d o d e O b r a E je c u ta d a '. E l

m is m o r e f le ja r á e l v o lu m e n d e o b r a e je c u ta d a e n e l m e s , c o n in d ic a c ió n d e la in c id e n c ia p o r c e n tu a l y /o

c a n t id a d e s e im p o r te s a c u m u la d o s b a jo la s c o n d ic io n e s in d ic a d a s e n e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s

P a r t ic u la r e s .

T o d o s lo s c e r t i f ic a d o s p a r c ia le s te n d r á n c a r á c te r p r o v is io n a l d e p a g o a c u e n ta , a l ig u a l q u e la s

m e d ic io n e s q u e le s d a n o r ig e n , q u e d a n d o s o m e t id o s a lo s r e s u t ta d w d e la m e d ic ió n y c e r t i f ic a c ió n f in a l

d e lo s t r a b a jo s e " la s q u e p o d r á n e fe c tu a r s e lo s r e a ju s te s q u e fu e r a r n e c e s a r io s ,

A r t . 8 2 : C o n fe c c ió n y t r á m ite d e lo s c e r t i f ic a d o s :
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E l C on tra tis ta con fe cc io na rá m ensua lm en te , en o rig in a l y cua tro cop ia s , e l ce rti1 icado de ob ra e je cu tada

en e l m es an te rio r, d e acue rdo a la m ed ic ió n que se ind ica en e l a rticu lo N ° 81 , p re sen tándo lo en M esa

de E n tradas Ú n ica de la M un ic ip a lid ad , has ta e l d ía d ie z de l m es s igu ie n te a la e je cuc ió n de lo s tra ba jo s

o p rim e r d ia s ig u ie n te en e l supues to que aqué l sea inháb il.

L a D ire cc ió n d ispond rá has ta e l d ía qu in ce de l m ism o m es o p rim e r d ía s ig u ie n te , s i a qué l fu e re in háb il,

p a ra ap roba r u obse rva r e l ce rti1 icado , no tificando a l C on tra tis ta ,

D e fo rm u la rse obse rva c io nes , e l C on tra tis ta debe rá p re sen ta r e l n uevo ce rtif icado den tro de lo s tre s (3 )

d ía s pos te rio re s a la no tifica c ió n , S i a s i n o lo h íc ie re la D ire cc ió n jispond rá su con fe cc ió n de o fic io ,

con tando con un p la zo que se fija has ta e l ú ltim o d ía de l m es s igu ie n te a l que se e je cu ta ron lo s

tra ba jo s ,

E n cua lqu ie r ca so , la D ire cc ió n env ia rá a la S ec re ta ría lo s ce rtif icad cs pa ra su tram ita c ió n , r ig íe ndo la s

cond ic io nes p re v is ta s en e l P lie go de C ond ic io nes P a rticu la re s ,

E l m ism o 'tra tam ien to se o to rga rá a lo s ce rtif icados de an tic ip o 'in anc ie ro y /o rede te rm inac ión de

p re c io s , de co rre sponde r.

A rt, 8 3 : F ondo 'de repa ro :

E l c in co po r c íen to (5% ) de l im po rte to ta l d e cada ce rtif icado cons titu irá e l "F ondo de R epa ro " y se

re tend rá com o ga ran tía de la buena e je cuc ión de lo s tra ba jo s has ta la fe cha de re cepc ión de fin itiva de

lo s m ism os , sa lvo d ispos ic ió n con tra ria en e l P lie go de C ond ic io nes P a rticu la re s .

E l C on tra tis ta pod rá acom paña r en cada ce rtif icado es te im po rte ba jo cua lqu ie ra de la s fo rm as de

cons titu c íón de ga ran tía s e s tab le c id a s en e l A rticu lo N ° 13 .

A rt, 84: Pago de lo s ce rtif icados ,

La M un ic ip a lid ad ' p aga rá lo s ce rtif icados de ob ra den tro de l p la zo ',ija do en e l P lie go de C ond ic io nes

P a rticu la re s , D icho p la zo se com pu ta rá a pa rtir d e la fe cha do ap robac ión de l co rre spond ien te

ce rtif icado , A lo s fin e s de l pago , la fe cha de ap robac ión no pod rá e ;:cede r de l ú ltim o d ia háb il d e l m es

s igu ie n te a l de e je cuc ió n de lo s tra ba jo s ,

La m o ra en e l pago da rá de re cho a l C on tra tis ta a re c lam a r, com o ú :lica y exc lu s iva com pensac ión , la s

consecuenc ia s p re v is ta s en e l A rt, 7'1 de la Ley P ro v in c ia l N " 5 .188 de O b ra s P úb lica s , su s

m od ifica c io nes y R eg lam en ta c io nes v ig en te s a l m om en to de su ap ::~ a c ió n , s iem p re que la m o ra fue re

im pu tab le a la M un ic ip a lid ad ,

E n conco rdanc ia con lo e xp re sado en e l a rt, 8 1 de l p re sen te , tO ~ il p ago se cons ide ra rá a cuen ta

has ta e l pago de l ce rtif icado fin a l, e n e l que pod rán hace rse lo s rea ju s te s que fue ren necesa rio s ,

A rt. 8 5 : V e rifica c ió n de l cum p lim ien to de d ispos ic io nes :
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L a D ir e c c ió n n o a p r o b a r á n in g ú n c e r t i f ic a d o s i v e r i f ic a s e q u e n o s e h a n c u m p l id o lo s r e q u is i to s

e s ta b le c id o s p o r lo s A r t í c u lo s 6 B , 6 9 , 7 0 Y 7 1 , le y e s y o t r a s n o rm a s le g a le s e n v ig e n c ia , r e la t iv a s a l

r é g im e n d e t r a b a jo .

A r t . B 6 : C e r t i f ic a d o f in a l :

R e a l iz a d a la r e c e p c ió n p r o v is o r ia d e la o b r a , e l C o n t r a t is ta d e b e r á p r e s e n ta r e l c e r t i f ic a d o f in a l . E s te

c o n te n d r á la e n u m e ra c ió n e n fo rm a c o r r e la t iv a d e l m o n to d e l C o n t r a to o r ig in a l , a d ic io n á n d o s e le s i lo s

h u b íe s e la s m o d if ic a c io n e s d e P ro y e c to , a m p l ia c io n e s y /o r e d u c c io n e s y A d ic io n a le s o r d e n a d o s p o r la

M u n ic ip a l id a d , e l d e ta l le d e to d o s lo s im p o r te s c e r t i f ic a d o s y d e to d a s la s d e d u c c io n e s r e a l iz a d a s p o r

m u lta s u o t r o s c o n c e p to s .

A r t , B 7 : T rá m ite d e l c e r t i f ic a d o f in a l y d e v o lu c ió n d e g a r a n t la s :

E l c e r t i f ic a d o f in a l s e g u ir á e l t r á m ite o r d in a r io d e to d o s lo s c e r t i f ic a d o s .

L u e g o d e la b r a d a e l A c ta d e R e c e p c ió n D e f in i t iv a , la S e c r e ta r ía o r c ia n a r á la d e v o lu c ió n d e lo s v a lo r e s

p e r t in e n te s a e je c u c ió n d e c o n t r a to y fo n d o d e r e p a r o , e n la m e d id a q u e c o r r e s p o n d a n .

E n c a s o d e e x is t i r a n t ic ip o , la g a r a n t ía d e a n t ic ip o f in a n c ie r o s e r á r e s t i tu id a c u a n d o s e c a n c e le d ic h a

f ig u r a .

CAPíTULO X - DE LA RECEPCION y GARANTIA

A r t . B B : R e c e p c ió n p r o v is o r ia :

C u a n d o e l C o n t r a t is ta c o n s id e r e h a b e r d a d o té rm in o a lo s t r a b a jo s , s o l ic i ta r á a la M u n ic ip a l id a d la

r e c e p c ió n p r o v is o r ia d e lo s m is m o s , la q u e , p r e v io in fo rm e d e la D ir e c c ió n , d e te rm in a r á , d e n t r o d e l

p la z o d e t r e in ta ( 3 0 ) d ía s c o r r id o s s ig u ie n te s , s i c o r r e s p o n d e h a c e r lu g a r a lo p e t ic io n a d o .

A c o r d a d a p o r la M u n ic ip a l id a d la r e c e p c ió n p r o v is o r ia , s e s u s c r ib i r á e l a c ta c o r r e s p o n d ie n te s e g ú n

m o d e lo d e l A n e x o V .

D e n o a c o r d a r s e la r e c e p c ió n p r o v ls o r ia s e n o t i f ic a r á a l C o n t r a t is ta fu n d a d a m e n te lo s m o t iv o s y s e

o r d e n a r á q u e s u b s a n e lo s d e fe c to s o b s e r v a d o s o to r g á n d o s e le u n p la z o p a r a e l lo .

S u b s a n a d o s lo s d e fe c to s , e l C o n t r a t í s ta d e b e r á s o l ic i ta r n u e v a m e n te la r e c e p c ió n p r o v is o r ia ,

r e i te r á n d o s e e l p r o c e d im ie n to p r e v is to e n e l p r e s e n te ,

E l P l ie g o d e B a s e s y C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s p o d r á p r e v e r u n 'é g im e n d e R e c e p c ió n P ro v ís o r ia

P a r c ia l .

A r t , B 9 : H a b i l i t a c ió n p a r c ia l d e la o b r a :

L a M u n ic ip a l id a d p o d r á o p ta r p o r h a b i l i t a r la o b r a p a r c ia lm e n te c u a n d o la s c a r a c te r í s t ic a s d e la

m is m a lo p e rm ita n .
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L a h a b ilita c ió n p a rc ia l n o s ig n if ic a rá la re c e p c ió n p ro v is o r ia d e la p a r te h a b ilita d a , la q u e re c ié n s e

a c o rd a rá c u a n d o la o b ra to ta l e s té c o n c lu id a y s in o b s e rv a c io n e s ."

A r t . 9 0 : H a b iln a c ió n p a rc ia l o to ta l c o n o b s e rv a c io n e s :

L a M u n ic ip a lid a d p o d rá o p ta r p o r h a b ilita r la o b ra to ta l o p a rc ia lm e n te c o n o b s e rv a c io n e s a lo s tra b a jo s

e fe c tu a d o s . L a h a b ilita c ió n to ta l o p a rc ia l d e la o b ra c o n o b s e rv a c io n e s n o s ig n if ic a rá re c e p c ió n

p ro v is o r ia , la q u e s e a c o rd a rá re c ié n c u a n d o la s o b s e rv a c io n e s s e a n s u b s a n a d a s y la o b ra to ta l e s té

c o n c lu id a y s in o b s e rv a c io n e s .

A r t . 9 1 : P la z o d e g a ra n t ia :

P a ra la p re s e n te o b ra s e e s ta b le c e e l p la z o d e g a ra n t ia f i ja d o e n e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s ,

e l q u e c om e n z a rá a c om p u ta rs e a p a r t ir d e la fe c h a d e l a c ta d e re c e p c ió n p ro v is o r ia .

D u ra n te e l p la z o d e g a ra n tía la s o b ra s e s ta rá n lib ra d a s a l u s o y s e rá n c o n s e rv a d a s e n fo rm a

p e rm a n e n te p o r e l C o n tra t is ta y a s u e x c lu s iv o c o s to , s ie n d o é s te a d em á s re s p o n s a b le d e la s

re p a ra c io n e s p o r d e fe c to s p ro v e n ie n te s d e la m a la c a lid a d d e io s m a te r ia le s , e je c u c ió n d e f ic ie n te , v ic io

o c u lto o c u a lq u ie r o tra c a u s a q u e le s e a im p u ta b le .

A r t . 9 2 : R e c e p c ió n d e f in it iv a :

V e n c id o e l p la z o d e g a ra n tía , a s o lic itu d d e l C o n tra t is ta y p re v io in fo rm e d e la D ire c c ió n s o b re e l e s ta d o

s a t is fa c to r io d e lo s tra b a jo s , la M u n ic ip a lid a d p ro c e d e rá a la re c e p c ió n d e f in it iv a la b rá n d o s e e l a c ta

c o r re s p o n d ie n te , s e g ú n m o d e lo in d ic a d o e n e l A n e x o V I.

L a re c e p c ió n d e f in n iv a s e re a liz a rá c o n la s m ism a s fo rm a lid a d e s y p la z o s q u e la re c e p c ió n p ro v is o r ia .

A r t . 9 3 : P la n o s c o n fo rm e a o b ra :

P re v io a la ¡e c e p c ió n p ro v is o r ia e l C o n tra t is ta d e b e rá h a c e r e n tre g a d e lo s p la n o s c o n fo rm e a la s o b ra s

e je c u ta d a s , c o n fe c c io n a d o s c o n e l m ism o c r ite r io y e n fo rm a s e r r r : ; ja n te a lo s p la n o s d e lic ita c ió n y

v is a d o s p o r la In s p e c c ió n .

E s to s p la n o s o e p re s e n ta rá n e n e l m o d o y fo rm a q u e e s ta b le c e e l P lie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s .

L a D ire c c ió , l p o d rá a d em á s e x ig ir la p re s e n ta c ió n d e lo s p la n o s e s p e c ia le s o d e ta lle s q u e e s t im a re

n e c e s a r io s o c o n v e n ie n te s . L a s c o ta s s e re fe r irá n a l p u n to f ijo q u e in d iq u e la In s p e c c ió n .

A r t . 9 4 : In c um p lim ie n to d e l C o n tra t is ta e n la re a liz a c ió n d e tra b a jo s d e c o n s e rv a c ió n ylo re p a ra c ió n :

S i e l C o n tra t is ta n o re a liz a re lo s tra b a jo s d e c o n s e rv a c ió n y /o re p a ra c ió n n e c e s a r io s , p re v ia in t im a c ió n y

v e n c id o e l té rm in o q u e s e le h a y a f ija d o a ta le s e fe c to s , la M u n ic ip a lid a d h a rá e je c u ta r lo s m ism o s

a fe c ta n d o la s g a ra n tía s y c ré d ito s p e n d ie n te s d e a q u e l, s in p e ~ u ic iO d e o tra s fo rm a s d e re s a rc im ie n to y

s a n c io n e s q u e c o r re s p o n d a n .



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

"2017 - Año de! Bicentenario de la partida

.del Ejército Uberladoorde LoaS Andi.' V"'J 2
D E C R E T O D .M .M . -S E C R E T A R IA D E G O B IE R N O -A Ñ O 2 0 1 7 - N O q e

A r t . 9 5 : G a ra n t ía s :

L a s g a ra n t ía s n o te n d rá n n in g ú n t ip o d e a c tu a l iz a c ió n e n e l m o m e n to d e s u d e v o lu c ió n n i d e v e n g a rá n

in te ré s p o r n in g ú n c o n c e p to .

A r t . 9 6 : V ic io s o c u lto s :

C u a n d o s e tu v ie re la s o s p e c h a d e la e x is te n c ia d e v ic io s o c u lto s , la M u n ic ip a l id a d p o d rá o rd e n a r la s

d e m o lic io n e s o d e s m o n ta je s n e c e s a r io s . S i s e c o m p ro b a s e s u e x is te n c ia y fu e re n im p u ta b le s a l

C o n t r a t is ta , to d o s lo s g a s to s o r ig in a d o s s e rá n p o r s u c u e n ta ; e i , c a s o c o n t r a r io lo s a b s o rb e rá la

M u n ic ip a l id a d .

CAPíTULO XI. DE LAS SANCIONeS

A r t . 9 7 : F a ls e a m ie n to o in e x a c t i tu d e s e n la p re s e n ta c ió n d e la s p ro p u e s ta s :

E l fa ls e a m ie n to d e d a to s y la s in e x a c t i tu d e s e n la p re s e n ta c ió n d e p ro p u e s ta s d a rá lu g a r a l r e c h a z o d e

la s m is m a s , la p é rd id a d e la g a ra n t ía d e p re s e n ta c ió n y la in h a b i l i ta c ió n p o r e l té rm in o d e d o s (2 ) a ñ o s ,

c o n ta d o s a p a r t ir d e la fe c h a d e a p e r tu ra , p a ra in te r v e n ir c o m o D fe re n te e n la s l ic i ta c io n e s d e la

M u n ic ip a l id a d . T a m b ié n s e a p l ic a rá n la s s a n c io n e s p re v is ta s e n e s te a r t ic u lo , e n c a s o d e fa ls e a m ie n to

o in e x a c t i tu d e s re s p e c to d e la s c o n d ic io n e s e x ig id a s p a ra la f irm a d e l C o n t r a to , s e g ú n lo e s ta b le c id o e n

e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la re s y e n u n to d o d e a c u e rd o a lo p re v is to e n e l A r t íc u lo N ° 2 8 .

A r t . 9 8 : M u lta s :

L a s m u lta s s e a p l ic a ra n d e v e r i f ic a r s e lo s s ig u ie n te s s u p u e s to s :

a . R e ta rd o e n la in ic ia c ió n d e lo s t r a b a jo s .

b . D e s o b e d ie n c ia a ó rd e n e s d e s e rv ic io s e in f r a c c io n e s v a r ia s .

c . R e ta rd o e n la te rm in a c ió n d e la o b ra .

A r t . 9 9 : C o b ro d e la s m u lta s y a u to r id a d d e a p l ic a c ió n :

L a s m u lta s s e h a rá n e fe c t iv a s d e s c o n tá n d o la s d e l im p o r te d e lo s c e r t i f ic a d o s a e m it ir o , e n s u d e fe c to ,

d e la s g a ra n t ía s c o n s t i tu id a s . E n c a s o d e e x is t i r s a ld o s n o c u b ie r to s , s e in t im a rá a l C o n t r a t is ta a

c o m p le ta r lo s .

D e c o n f ig u ra r s e u n h e c h o g e n e ra d o r d e u n a s a n c ió n , la In s p e c c ió n lo p o n d rá , fu n d a d a m e n te , e n

c o n o c im ie n to d e la s u p e r io r id a d .

T o d a m u lta s e rá a p l ic a d a p o r la S e c re ta r ia p re v io a lo s d ic tá m e n e s T é c n ic o s d e la D ir e c c ió n . A s im is m o

d e b e rá n re g is t r a r s e e n e l le g a jo d e l C o n t r a t is ta y s e r c o m u n ic a d a s a lo s R e g is t r o s c o r re s p o n d ie n te s .

A r t . 1 0 0 : M u lta s p o r re ta rd o e n la in ic ia c ió n d e lo s t r a b a jo s :
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E l C o n tra t is ta s e rá s a n c io n a d o c o n u n a m u lta e q u iv a le n te a l c e ro c o m a c in c o p o r c ie n to (0 ,5 % ) d e l

p re c io to ta l d e la o b ra c o n tra ta d a , p o r c a d a d ia d e d e m o ra in ju s t í f ic a d a e n la in ic ia c ió n d e lo s tra b a jo s .

L a m u lta q u e s e a p liq u e p o r re ta rd o e n la in ic ia c ió n d e lo s tra b a jo s n o a u to r iz a a l c o n tra t is ta a te n e r p o r

p ro r ro g a d o e l p la z o d e e je c u c ió n to ta l d e la o b ra .

A r t . 1 0 1 : M u lta p o r re ta rd o e n la te rm in a c ió n d e la o b ra :

E l C o n tra t is ta s e rá s a n c io n a d o c o n u n a m u lta e q u iv a le n te a l c e ro c o m a c in c o p o r c ie n to (0 ,5 % ) d e l

p re c io to ta l d e la o b ra c o n tra ta d a , p o r c a d a d ía d e re ta rd o in ju s t if ic a d o e n la te rm in a c ió n d e la o b ra .

A r t . 1 0 2 : M u lta s p o r d e s o b e d ie n c ia a ó rd e n e s d e s e rv ic io s o p o r in f ra c c io n e s v a r ia s :

E l C o n tra t is ta s e rá s a n c io n a d o c o n u n a m u lta v a r ia b le e n tre c e ro cO l'i la c in c o (0 ,5 % ) y e l d ie z p o r c ie n to

(1 0% ) d e l p re c io to ta l d e la o b ra s e g ú n e l re s p e c t iv o C o n tra to , y d e a c u e rd o a la g ra v e d a d d e la fa lta a

. ju ic io d e la S e c re ta r ia .

A r t . 1 0 3 : R e s c is ió n d e l C o n tra to :

E l C o n tra to p o d rá re s c in d irs e p o r c u a lq u ie ra d e la s p a r te s , p o r la s c a u s a le s y p ro c e d im ie n to s

d e te rm in a d o s p o r e l c a p í tu lo c o r re s p o n d ie n te d e la L e y N O 5 .1 8 8 d e O b ra s P ú b lic a s d e la P ro v in c ia d e

S a n ta F e y s u s re g la m e n ta c io n e s .

R e s u e lta la re s c is ió n p o r la M u n ic ip a lid a d , e l C o n tra t is ta q u e d a rá d e b id a m e n te n o t í f ic a d o p o r m e d io d e

n o ta b a jo re c ib o d e l a c to a d m in is t ra t iv o c o r re s p o n d ie n te y /o c u a lq u ie r o tro m e d io id ó n e o .

C u a n d o la re s c is ió n s e a re q u e r id a p o r e l C o n tra t is ta , lo h a rá m e d ia n te n o ta a p re s e n ta r p o r M e s a d e

E n tra d a s Ú n ic a , d ir ig id a a l S e ñ o r In te n d e n te M u n ic ip a l y c o n e le m e n to s d e ju ic io q u e a s u c r ite r io

a v a la n s u s o lic t tu d d e n tro d e la s p re s c r ip c io n e s c ita d a s a n te r io rm e n te .

M ie n tra s la M u n ic ip a lid a d n o s e e x p id a a l re s p e c to , e l C o n tra t is ta q u e d a o b lig a d o a to d o s lo s d e b e re s

q u e e s te c o n tra to im p o n e .

A r t .1 0 4 : In c u m p lim ie n to d e la g a ra n t ia :

S i e l C o n tra t is ta n o c u m p lie re c o n la s o b lig a c io n e s c o r re s p o n d ie n te s a la g a ra n t ía , s e rá in h a b il i ta d o p o r

e l té rm in c d e ( ,e s (3 ) a ñ o s p a ra in te rv e n ir c o m o O fe re n te e n I iC F .a c io n e s d e la M u n ic ip a lid a d , c o n

e x p re s a n o t iñ c a c ió n a lo s R e g is t ro s d e L ic ita d o re s c o r re s p o n d ie n :¿ ¡s , a d e m á s d e la p é rd id a d e lo s

im p o r te s c o n s t itu id o s y d e lo s re s a rc im ie n to s q u e la M u n ic ip a lid a d p l':J ie re re c la m a r .

CAPíTULO XII • DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

A r t . 1 0 5 : S o lu c ió n d e d iv e rg e n c ia s té c n ic a s :

S i e n la in te rp re ta c ió n d e l C o n tra to s u rg ie ra n d iv e rg e n c ia s d e c a rá c te r té c n ic o , e s ta s s e rá n re s u e t ta s

p o r la M u n ic ip a lid a d , c u y a s d e c is io n e s s e rá n d e f in t t iv a s .

J
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A rt, 106: E spec ifica c ión de p la zos :

S a lvo ind icac ión exp resa en con tra rio , todos lo s p la zos se com pu ta rán en d ia s háb ile s adm in is tra tivo s .

A rt. 107 : Ley de O b ras P úb lica s de la P rov in c ia de S an ta Fe :

S e rá de ap lica c ión , en fo rm a subs id ia ria , la Ley de O b ras P úb lica s de la P rov in c ia de S an ta Fe N ° 5 ,188

Y sus reg lam en tac iones .

A rt. 108 : N o rm as am b ien ta le s :

S e debe rá tene r en cuen ta lo d ispues to po r la s Leyes N ac iona l6 s de P resupues to s M ín im os , la s

P rov in c ia le s que la s com p lem en ten , O rdenanzas y D ec re to s re la c ionados .

E l p ro ced im ien to de eva luac ión de im pac to am b ien ta l se ap lica rá en lo s casos que de te rm ine e l P lie go

de C ond ic iones P a rticu la re s .

A rt. 109 : In capac idad o M ue rte de l C on tra tis ta :

S I e l con tra tis ta se tra ta re de una pe rsona hum ana , su in capac idadG m ue rte fa cu lta a la M un ic ipa lid ad

a d ispone r la re sc is ión de l C on tra to s in pé rd ida de l depós rro de ga ran tía .

Los R ep resen tan te s lega le s de aque l o de recho -hab ien te s , p re v ia ac red ita c ión de su ca rác te r, te nd rán

de recho a l cob ro de la sum a que la M un ic ipa lid ad adeuda re en concep to de p res ta c iones con tra c tua le s

ya ob tene r la devo lu c ión de l depós ito de ga ran tía deb iendo , a ta le s fin es , un ifica rse pe rsone ria .

C uando la ob ra se rea lice po r con tr ib u c ión de m e jo ra s con sub rogac ión de de rechos , lo s de recho -

hab ien te s con pe rsone ría un ificada tend rán la s m ism as p re rroga tiva s .

A rt. 110 : R ecu rsos de recons ide ra c ión y /o ape la c ión :

Los re cu rsos de recons ide ra c ión y /o ape la c ión que e l C on tra tis ta in te rponga con tra d ispos ic iones

tom adas po r la M un ic ipa lid ad , se rán tram rradas de acue rdo a la s nO im as p roced im en ta le s v igen te s a la

fe cha de su deducc ión .

A rt. 111 : F ue ro :

Las cues tio nes em e rgen te s de l p re sen te P lie go de bases y cond ic iones y /o de la e je cuc ión de l

C on tra to , se rán som e tidas en todos lo s casos a la ju risd icc ión de lo s T ribuna le s O rd ina rio s de la

P rov in c ia de S an ta Fe , con exc lu s ión de todo o tro fue ro , in c lu so e l F ede ra l, que pud ie ra co rre sponde r.

A rt. 1 ~2 : N o tifica c iones :

T odas la s no tifica c iones que la M un ic ipa lid ad d ilig enc ia re a l A dqu .iren te , O fe ren te , A d jud ica ta rio y /o

C on tra tis ta y que no sean de m e ro trám ite , se e fe c tua rán en e l dom ; ;iIio que és to s hub ie ren cons titu ido

y po r una so la vez , se ha lle o no p resen te e l des tin a ta rio .
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S e rá d e a p l ic a c ió n e n la m a te n a , e n fo n m a s u b s id ia r ia , e l C ó d ig o d e P r o c e d im ie n to s e n lo C iv i l y

C o m e r c ia l d e la P r o v in c ia d e S a n ta F e .

A r t . 1 1 3 : P e n a l id a d e s a E m p re s a s A s o c ia d a s :

E n lo s c a s o s q u e e l C o n t r a t is ta fu e r e u n a A s o c ia c ió n , U n ió n T r a n s i to n a o c o n s o r c io d e E m p re s a s

v in c u la d a s o c a s io n a lm e n te p a r a la e je c u c ió n d e la o b r a , la s s a n c io n e s q u e s e im p o n g a n s e r á n

a f r o n ta d a s e n fo n m a s o l id a r ia ,

C u a n d o la fa l ta c o m e t id a , a c n te r io d e la M u n ic ip a l id a d , te n g a e r 't id a d s u f ic ie n te q u e d e lu g a r a la

a p l ic a c ió n d e s a n c io n e s p r e v is ta s e n e l R e g la m e n to G e n e r a i d e l R e g is t r o d e L ic i ta d o r e s d e O b r a s

P ú b l ic a s , s e c o m u n ic a r á ta l s i t u a c ió n a d ic h o R e g is t r o , c o m o a s í ta m b ié n a l R e g is t r o d e P r o v e e d o r e s d e

la M u n ic ip a l id a d in d iv id u a l iz á n d o s e , a ta le s e fe c to s , c a d a u n a d e la s e m p re s a s in te g r a n te s d e l

C o n s o r c io , A s o c ia c ió n o U n ió n T r a n s i to n a .

A r t . 1 1 4 : E q u ip a m ie n to c o m p le m e n ta n o :

L a C o n t r a t is ta p r o v e e r á a ia M u n ic ip a l id a d d e l e q u ip a m ie n to c o m p le m e n ta r io q u e s e d e ta l la e n e l P l ie g o

d e C o n d ic io n e s P a r t ic u la r e s d e n t r o d e l p la z o p r e v is to e n e l m is m o .

A r t , 1 1 5 : A n t ic ip o d e F o n d o s :

C u a n d o la in d o le d e la o b r a y /o r a z o n e s d e c o n v e n ie n c ia a lo s in te r e s e s p ú b l ic o s a s í lo ju s t i f iq u e n , la

M u n ic ip a l id a d p o d r á a u to r iz a r u n A n t ic ip o d e F o n d o s , e l q u e n o p o d r á e x c e d e r d e l q u in c e p o r c ie n to

( 1 5 % ) d e l m o n to d e l c o n t r a to , y q u e s e a m o r t iz a r á c o n lo s c e r t i f ic a d o s d e o b r a s a e m it i r s e , a p l ic á n d o s e

a s u m o n to n o m in a l u n d e s c u e n to p o r c e n tu a l ig u a l a l d e l a n t ic ip o a c o r d a d o .

L a p o s ib i l id a d d e im p le m e n ta r e s te a n t ic ip o q u e d a s u je ta a lo d is p u e s to e n e l P l ie g o d e C o n d ic io n e s

P a r t ic u la r e s .
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ANEXO I

MODELO DE LA PROPUESTA

S A N T A F E , , , , . , , , . , , , , , . , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,

S E Ñ O R IN T E N D E N T E

D E L A M U N IC IP A L ID A D D E L A C IU D A D

D E S A N T A F E D E L A V E R A C R U Z

S , / D ,

E l / lo s q u e s u s c r ib e / n " " " . " " " c o n d o m ic i l io le g a l

e n " " " " . " " " " " " " " " " . " . " " " h a b ie n d o to m a d o c o n o c im ie n to d e la L ic i t a c ió n P ú b l ic a W".", d e fe c h a " "

/ " . / , , ' p a r a la O b r a : . " . " " " " . " . " . " . " " . . " , , ' " . . " " " . . " " " " " . . " .

o f r e c e n e fe c tu a r t o d o s lo s t r a b a jo s c o r r e s p o n d ie n te s a la m is m a , e n u n to d o d e a c u e r d o c o n la

d o c u m e n ta c ió n q u e in te g r a e l P l ie g o d e B a s e s y C o n d ic io n e s y e l L e g a jo T é c n ic o , p o r la s u m a d e

p e s o s " " " . " . . . . " , , " " " ( E n le t r a s y n ú m e r o s ) s ie m p r e q u e le s e a n a d ju d ic a d o s ,

S a lú d a le a te n ta m e n te , -
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ANEXO 11

MODELO DE COEFICIENTE DE RESUMEN

C o s to N e to
1,00

G a s to s G e n e ra le s e in d ire c to s ........% d e 1 ,0 0 + ............

B e n e f ic io s ........% d e 1 ,0 0 + ............

(a )

G a s to s f in a n c ie ro s oO' •••••••• % d e (a ) (b)

,

............

Im D u e s to a lo s in a re s o s b ru to s . ........... % d e (a ) (e )

............

I.V.A. .......% d e la + b ) Id)

,

COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (a + b + e + d ) . ., . , . . . . . . .



D E C R E T O D ,M ,M , - S E C R E T A R IA D E G O B IE R N O -A Ñ O 2 0 1 7 - N °

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

-2017 - Año del Bicentenario de la partida

del Ejército Libertador de Los Andes'

00472
ANEXO 111

MODELO DE ACTA DE INICIACION

E n la c iu d a d d e S a n ta F e d e la V e ra C ru z , a lo s " " , , " d ía s d e l m e s d e " " " " " , . ." . d e l a ñ o " " " " . e s ta n d o

p re s e n te e l R e p re s e n ta n te d e la M u n ic ip a l id a d , S e ñ o r " " " . " " . " " " . " " " y e l R e p re s e n ta n te T é c n ic o d e la

O b ra : , , , " . " . , " " , , . . , . . , " . , , . " . " . , . . " " . . , . . , . . " ' . . , "

S e ñ o r " . " " " " " " " " . " " . " , p o r la C o n t r a t is ta . . , " " . . " . " " " " . " " " " " . , s e la b ra la p re s e n te A c ta

d e c la r a n d o in ic ia d o s lo s t r a b a jo s c o r r e s p o n d ie n te s a la o b ra m e n c io n a d a ,

A p a r t i r d e la fe c h a , c o m ie n z a a c o m p u ta r s e e l p la z o d e e je c u c ió n e s ta b le c id o e n e l c o n t r a to

r e s p e c t iv o . -

N o s ie n d o p a ra m á s , s e f i rm a n t r e s ( 3 ) e je m p la r e s d e u n m is m o te n o r y a u n s o lo e fe c to . -

... , , .

R E P R E S E N T A N T E T É C N IC O D E L A O B R A

. , .

R E P R E S E N T A N T E M U N IC IP A L
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A N E X O IV

M O D E L O D E A C T A D E R E P L A N T E O

E n la c iu d a d d e S a n ta F e d e la V e r a C r u z , a lo s d ía s d e l m e s d e d e l a ñ o e s ta n d o

p r e s e n te e l R e p r e s e n ta n te d e la M u n ic ip a l íd a d , S e ñ o r y e l R e p r e s e n ta n te T é c n íc o

d e la O b r a : , . . , , , , . . , . . , , , , , ,

S e ñ o r , p o r la C o n t r a t is ta , . . " . . , , , , , . . , .

y h a b ié n d o s e c o n c lu id o c o n la s o p e r a c io n e s d e r e p la n te o , to ta l o p a r c ia l , s e p r o o e d e a la b r a r la

p r e s e n te .

A n te c e d e n te s q u e la In s p e c c ió n c r e a o p o r tu n o in c lu i r ( c a n t id a d e s , c ó m p u to s , c r o q u is ) :

., ••• , •• , •• , •• , •••••• o ••• " •••••••• , ••• o •••••••••• , ••• , ••••• , •• , ••••• , •• , o ••••• o ••• " •••••• o •• oO' o •••• ' o •• o ••••• o •• o •• " •• ,.",." ••• o ••

•• , •• , o ••••• o" o ••••••••••••••

O b s e r v a c io n e s q u e e l C o n t r a t is ta e s t im e n e c e s a r io

fo r m u la r : . . , . . , , . . , . . , . " . . , . . , , , , . . , . . , . . , . . , , , , . . , . . , . . , , .

, •• , •• , •• ,", ••••• ",.,., ••• , •• ,', •• " ••• ,.,."'." •• , ••••• , •• , •• , •• , o" o •• o"

N o s ie n d o p a r a m á s , s e f i r m a n t r e s ( 3 ) e je m p la r e s d e u n m is m o te n o " y a u n s o lo e fe c to , •

••• •••• •••• , •••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••• o ••••••• , •••• ,.

R E P R E S E N T A N T E T É C N IC O D E L A O B R A

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

R E P R E S E N T A N T E M U N IC IP A L
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A N E X O V

MODELO DE ACTA DE RECEPCION PROVlSORIA

E n la c iu d a d d e S a n ta F e d e la V e ra C ru z , a lo s d ía s d e l m e s d e d e l a ñ o e s ta n d o

p re s e n te e l R e p re s e n ta n te d e la M u n íc ip a lid a d , S e ñ o r . y e l R e p re s e n ta n te T é c n ic o

d e la O b ra : . . , . , . . , , , , , . . , , . . , , , . . " . . "

S e ñ a L , p o r la C o n tra t is ta , , , s e la b ra

la p re s e n te A c ta d e R e c e p c ió n p ro v ís o r ia d e la o b ra m e n c io n a d a .

S e d e ja c o n s ta n c ia q u e lo s tra b a jo s ( fu e ro n o n o e je c u ta d o s ) d e n tro d e l p la z o c o n tra c tu a l e s ta b le c id o

e n e l c o n tra to re s p e c t iv o ,

N o s ie n d o p a ra m á s , s e f irm a n tre s (3 ) e je m p la re s d e u n m is m o te n o r y a u n s o lo e fe c to .-

................................................ , ,., ,.,.,., .

R E P R E S E N T A N T E T É C N IC O D E L A O B R A

........... , ,.,., ,., , .

R E P R E S E N T A N T E M U N IC IP A L
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A N E X O V I

MODELO DE A C T A DE RECEPCION DEFINITIVA

E n la c iu d a d d e S a n ta F e d e la V e ra C ru z , a lo s . , . , , d ía s d e l m e s d e d e l a ñ o e s ta n d o

p re s e n te e l R e p re s e n ta n te d e la M u n ic ip a lid a d , S e ñ o r y e l R e p re s e n ta n te T é c n ic o

d e la O b ra : , , , . . , . . , . . , , , ,

S e ñ o r , p o r la C o n tra t is ta , s e la b ra

la p re s e n te A c ta d e R e c e p c ió n D e f in it iv a d e la O b ra m e n c io n a d a ,

S e d e ja c o n s ta n c ía q u e h a b ié n d o s e c um p lid o e l p la z o d e g a ra n tía , la s O b ra s n o c o n t ie n e n fa lla s n i

d e fe c to s .

N o s ie n d o p a ra m á s , s e f irm a n tre s (3 ) e je m p la re s d e u n m ism o te n o r y a u n s o lo e fe c to ,-

•••• 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.' •••••••••••

R E P R E S E N T A N T E T É C N IC O D E L A O B R A

........................................ , , ,

R E P R E S E N T A N T E M U N IC IP A L
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA

CONTRA TACION DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

INDICE

CAPíTULO 1- DEL OBJETO, PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCION.

A rt.1 : Ob je to .

A rt.2 : P resupues to O fic ia l.

A rt.3 : A n tic ipo financ ie ro .

A rt. 4 : Fuen te de F inanc iam ien to .

A rt.5 : P lazo de E jecuc ión .

A rt. 6 : S is tem a de con tra tac ión .

A rt.7 : R ég im en de Pago .

CAPiTULO n - DE lOS OFERENTES.

A rt. 8 : C apac idad pa ra con tra ta r.

A rt. 9 : D e la insc ripc ión o m a tricu lac ión de l rep resen tan te técn ico de la ob ra .

A rt. 10 : E qu ipam ien to m in im o .

A rt. 11 : S o lvenc ia económ ica -financ ie ra .

CAPíTULO 111-DE LAS PROPUESTAS.

A rt. 12 : O b tenc ión de p liegos .

A rt. 13 : O fe rtas en fo rm a to d ig ita l.

A rt.14 : C onoc im ien to de la docum en tac ión y de los traba jos

A rt. 15 : R ecepc ión y ape rtu ra de p ropues tas .

A rt. 16 : G a ran tía de im pugnac ión .

A rt. 17 : G a ran tia de an tic ipo financ ie ro .

A rt. 18 : De la p resen tac ión de m ues tras .

A rt. 19: Man ten im ien to de las p ropues tas .

CAPíTULO IV - DE LA ADJUDICACION y DEL CONTRATO.

A rt. 20 : F irm a de l con tra to .
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Art. 21: P lazo para la in ic iac ión de los traba jos.

A rt, 22 : G aran tía de Ad jud icac ión .

CAP íTULO V - DE LOS TRABAJOS .

A rt. 23 : In ic iac ión de los traba jos.

A rt, 24 : De los p lanos fina les de obra .

A rt. 25 : M étodo de contro l de ca lidad de los m ateria les y traba jos,

CAP íTULO V I- DE 1.AS MOD IF ICAC IONES DE PROYECTO , AMPLIAC IONES YIO REDUCC IONES ,

IMPREV ISTOS Y AD IC IONALES . No requ ie re reg lam entac ión ,

CAP íTULO V íl- DEL PLAZO DE EJECUC iÓN .

A rt. 26 : P lazo de E jecución .

CAP íTULO V III - DE LAS OBLIGAC IONES Y RESPONSAB IL IDADES ESPEC IALES DEL

CONTRATISTA .

A rt. 27 : M ed idas de seguridad , v ig ilanc ia , seña lam ien to y pro tecc ión .

A rt. 28 : Carte l de obra .

A rt, 29 : De la iden tificac ión de l persona l de la con tra tis ta en obra .

A rt. 30 : Seguro de obra .

A rt.31 : Seguro de l persona l de la obra .

A rt. 32 : M ovilidad para la Inspecc ión .

CAP íTULO ¡j{ -DE lOS PREC IOS , MED IC IONES , CERTIF ICADO " Y PAGOS.

A rt, 33 : S is tem a de adecuación costos o prec ios.

A rt. 34 : Certificados.

A rt, 3~ : Confecc ión y trám ne de los certificados.

A rt. 36 : Fondos de reparo .

A rt, 37 : Pago de los certificados.

CAP íTULO X-DE LA RECEPC IONY GARANTIA .

A rt. 38 : Recepción prov isoria parc ia l.

A rt, 39 : P lazo de garan tia .

A rt. 40 : De la presentac ión de los p lanos confonTe a obra .
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CAPíTULO XI- DE LAS SANCIONES. N o re qu ie re re g la m e n ta c ió n .

CAPíTULO XII- DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 4 1 : E v a lu a c ió n d e im p a c to a m b ie n ta l.

A rt.4 2 : R e m is ió n .
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA CONTRATACION

DE OBRAS PÚBLICAS POR L1CITACION

CAPíTULO 1- DEL OBJETO, PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCION.

A rt. 1 : O b je to : (a completar en cada obra particular)

O fe rta A lte rn a tiva : (a completar en cada obra particular, só lo en e l ca so de que se e s tim e

conveniente)

O fe rta V a ria n te : (a completar en cada obra particular, sólo en el ca so de que se estime conveniente)

A rt. 2 : P re supue s to O fic ia l: E l p re supue s to o fic ia l p a ra la p re sen te oG ra se ha e s ta b le c id o en la sum a de

(a completar en cada obra particuiar), va lo r d e te rm in ado a l m e :; d e (a completar en cada obra

particular) ,

M on to que SU ig e de la p la n illa q ue fo rm a pa rte de la s e spe c ific a c io ne s té cn ica s de l p re sen te p lie g o ,

A rt. 3 : A n tic ip o fin a n c ie ro : (a completar en cada obra particular).

A rt. 4 : F uen te de F in an c iam ie n to : (a completar en cada obra particular).

A rt. 5 : P la zo de E je cu c ió n : E l p la zo de e je cu c ió n de la p re sen te ob ra e s de (a completar en cada obra

particular).

A rt. 6 : S is tem a de con tra ta c ió n : (a completar en cada obra particular)

A rt. 7 : R ég im en de P ago : (a completar en cada obra particular).

CAPíTULO 11- DE LOS OFERENTES.

A rt. B : C apa c id ad pa ra con tra ta r:

a ) E l o fe re n te debe rá p re sen ta r:

S i se tra ta de una pe rsona hum ana , cop ia ce rtif ic a da de la p rim e ra y segunda ho ja de l d o cum en to

na c io na l d e id "n tid a d y de lo s cam b io s de dom ic ilio , d e co rre sponde r.

E n ca so de S oc ie dade s :

C op ia de l C on tra to o e s ta tu to so c ia l, d e b id am en te ce rtif ic a da , d eb ie ndo se r e l p la zo de du ra c ió n ,

su pe rio r a l p rE N is to pa ra la en tre ga de la s ob ra s tem n in ada s , m ás e l p e río do de ga ra n tía y re cep c ió n

de fin it iv a de la s m ism as .

C op ia de l p ode r e spe c ia l o g ene ra i d e l fim nan te que re p re sen ta a ia so c ie dad con fa cu lta d e s pa ra

com p rom e te rse , d eb id am en te ce rtif ic a da , e xcep to que e llo su rja d e l co n tra to so c ia l.
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C ons ta n c ia o ce rtif ic a c ió n de sub s is te n c ia d e la in sc r ip c ió n re g is tra l y lib re in h ib ic ió n (M ed id a s

C au te la re s ) e x te n d id a po r e l R eg is tro P úb lic o d e C om e rc io co rre spo r.d ie n te .

S i tra ta d e una S oc ie d ad A nón im a : a dem ás debe rá a com paña r e l a c ta d e de s ig n a c ió n de au to r id a de s

deb id am en te le g a liz a d a .

E n e l ca so de S oc ie d ade s de H echo : d e c la ra c ió n ju ra d a con la n óm in a de in te g ra n te s (n om b re y

ape llid o , d om ic ilio , d e do cum en to y firm a ce rtif ic a d a de cada uno ). Q u ie n fo rm u le la p ro pue s ta d ebe rá

con ta r, a ta le s e fe c to s , co n au to r iz a c ió n e xp re sa e x te n d id a po r e sc r iío p o r lo s re s ta n te s in te g ra n te s de

ia so c ie d ad .

L a s P rom esa s de U n io n e s T ra n s ito r ia s d ebe rá n a com paña r e l re sp e c tiv o con tra to d e un ió n , co n la s

firm a s ce rtif ic a d a s po r e sc r ib a no púb lic o . S e ad ju n ta rá cop ia s de la s a c ta s so c ia le s a u to r iz a n do la u n ió n

tra n s ito r ia d e la s em p re sa s .

b ) C on s ta n c ia d e in sc r ip c ió n en e l R eg is tro d e P ro veedo re s de la M un ic ip a lid a d de S an ta F e .

c ) C on s titu ir d om ic ilio le g a l e n la c iu d ad de S an ta F e .

d ) L a capa c id a d de con tra ta c ió n anua l lib re y capa c id a d té cn ica se rá n a c re d ita d a s con ce rtif ic a d o

e x te n d id o po r e l R eg is tro d e L ic ita d o re s (a completar en cada obra particular), cu yo s m on to s no sean

in fe r io re s a 105 que a con tin u a c ió n se de ta lla n :

A . C apa c id a d de C on tra ta c ió n A nua l L ib re : (a completar en cada obra particular)

B . C apa c id a d T é cn ica de C on tra ta c ió n anua l: (a completaren cada obra particular)

E n ca so s de P rom esa de U n ió n T ra n s ito r ia , la ca pa c id a d de con tra ta c ió n puede se r cu b ie rta p o r u no de

lo s in te g ra n te s de la m ism a o po r la sum a de la s capa c id a de s de to do s ,

e ) S om e tim ie n to a la Ju s tic ia o rd in a r ia : se p re sen ta rá a ta l f in n o ta d e a cep ta c ió n con e xp re sa re nun c ia

a l fu e ro fe d e ra l.

n N o ta de de s ig n a c ió n de l R ep re sen ta n te L ega l.

g ) S e p re sen ta ra d e c la ra c ió n ju ra d a en la q ue se in d iq u e : n o te n e r¡ n i h a be r te n id o en e l a ñ o an te r io r a

la fe ch a de ape rtu ra d e la lic ita c ió n , in te re se s o re la c io n e s com e rc ia le s n i p ro fe s io n a le s en com ún , co n

fu n c io n a rio s o em p le ado s de la M un ic ip a lid a d que in te rve ngan d ire c ta o in d ire c tam en te en la lic ita c ió n .

h ) In fo rm e de l R eg is tro d e P ro ce so s U n ive rsa le s , se cc ió n con cu rso s y qu ie b ra s .

. i) C e rJ fic a d cnega tiv o o to rg a do po r e l R eg is tro d e D eudo re s A lim en ta r io s M o ro so s (L e y P ro v in c ia l

1 1 .9 4 5 " O rd anan za 10 .8 08 ), o co p ia d eb id am en te le g a liz a d a d~ m ism o . E n e l ca so de pe rso na s

ju r id ica s ta l re q u is ito d ebe rá se r p re sen ta d o so lo p o r lo s so c io s g e re n te s , m iem b ro s de d ire c to r io s , e tc .,

s e g ún e l ca so .
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j) Certificado F isca l v igen te pa ra con tra ta r, em itido po r la Adm in is trac ión Fede ra l de Ing resos Púb licos

(AF IP - R es . G ra l. W 1814 -13/01/05) o cop ia lega lizada .

k ) C e rtificado de S ituac ión F isca l M un ic ipa l (R eso luc ión W 11702- H .C .M .), o cop ia lega lizada .

1) Constanc ia de cum p lim ien to fisca l em itido po r AP I v igen te .

m ) Fo rm u la rio 522/A AF IP • D ec la rac ión ju rada de inex is tenc ia de deuda en concep to de apo rtes ,

con tribuc iones y toda o tra ob ligac ión p rev is iona l (Ley 17250) -.

n ) R eseña de los traba jos rea lizados po r e l o fe ren te , fundam en ta im en te de l tipo que se p re tende

con tra ta r o de s im ila reS p rocesos cons truc tivos y/o de o rgan izac ión de ob ra . A s im ism o se pod rá

ad jun ta r lis tado de las ob ras púb licas en e jecuc ión .

A rt. 9 : D e la insc ripc ión o m a tricu lac ión de l rep resen tan te técn ico de la ob ra :

a ) E l o fe ren te debe rá p resen ta r una no ta donde cons ten los da tos de l rep resen tan te técn ico as ignado

a la p resen te ob ra , qu ien debe rá tene r titu lo de (a completar en ,;ada obra particular) u o tro titu lo

hab ilitan te en la ram a de la espec ia lidad pa ra e l tipo de ob ra a e jecu ta r lo que se acred~a ra con la

p resen tac ión de la cons tanc ia de insc ripc ión y hab il~ac ión e incum benc ias o to rgadas po r e l co leg io

p ro fes iona l co rrespond ien te .

b ) Los an teceden tes de l R ep resen tan te Técn ico se acred ita ran con nóm ina de ob ras s im ila res en las

que ha in te rven ido ind icándose la func ión cum p lida en cada una de e llas .

A rt. 10: Equ ipam ien to m in im o :

E l o fe ren te debe rá con ta r pa ra la e jecuc ión de la p resen te ob ra con e l equ ipam ien to m in im o que

segu idam en te se de ta lla : (a completar en cada obra particular); ind icándose ba jo dec la rac ión ju rada :

m arca , capac idad , po tenc ia , ca rac te ris ticas técn icas p rinc ipa les , es t,,'io y s i es p rop io o a lqu ilado .

S i es p rop io se acom paña rá e l títu lo de p rop iedad de los b iene '~ reg is trab les . E n e l caso de se r

a lqu ilados e l com prom iso de a lqu ile r suscrip to po r e l p rop ie ta rio de .ios m ism os, en favo r de l o fe ren te y

po r e l tiem po necesa rio pa ra la e jecuc ión de la ob ra (a completar en cada obra particular)

A rt. 11 : S o lvenc ia económ ica -financ ie ra :

E n e l caso de pe iS onas hum anas : se acred ita rá m ed ian te la p resen tac ión de una M an ifes tac ión de

b ienes , v igen te a la fecha de ape rtu ra , ce rtificada po r C on tado r Púb liw N ac iona l m a tricu lado .

E n e l caso de soc iedades com erc ia les : se acred~a rá m ed ian te la p resen tac ión de l ú ttim o ba lance

ce rtificado po r C on tado r Púb lico N ac iona l m a tricu lado , co rrespond ien te a l ú ltim o e je rc ic io ce rrado an tes

de la fecha de ape rtu ra de la lic itac ión .
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CAPíTULO 111-DE LAS PROPUESTAS.

A r t , 1 2 : O b te n c ió n d e p lie g o s : E l le g a jo c o n te n ie n d o ia d o c u m e n ta c ió n c o r re s p o n d ie n te a la p re s e n te

l ic ita c ió n p o d rá s e r o b te n id o g ra tu ita m e n te , e n d ía s y h o ra r io s h á b ile s a d m in is t ra t iv o s , e n (a

completar en c a d a obra particular); o e n la 'p á g in a w e b d e e s ta M u n ic ip a lid a d

(h t tp : / /w w w .s a n ta fe c iu d a d .g o v .a r /g o b ie rn o /c o n v o c a to r la s / l ic i ta c io n l.

A r t . 1 3 : O fe r ta s e n fo rm a to d ig ita l: la p re s e n ta c ió n d e (a completar en c a d a obra particular) d e b e rá n

re a liz a rs e , a d e m á s , o b lig a to r ia m e n te , e n fo rm a d ig ita l.

A r t . 1 4 : C o n o c im ie n to d e la d o c u m e n ta c ió n y d e lo s t ra b a jo s :

S e e fe c tu a rá b a jo d e c la ra c ió n ju ra d a .

A r t . 1 5 : R e c e p c ió n y a p e r tu ra d e p ro p u e s ta s : (a completar en cada obra particular).

A r t . 1 6 : G a ra n t ía d e im p u g n a c ió n :

E l im p o r te d e la g a ra n t ía d e im p u g n a c ió n s e f i ja e n la s u m a d e p e s o s (a completar en cada obra

particular)

A r t . 1 7 : G a ra n t ía d e a n t ic ip o f in a n c ie ro : (a completaren c a d a obra particular).

A r t . 1 8 : D e la p re s e n ta c ió n d e m u e s tra s : (a completar en cada obra particular).

A r t . 1 9 : M a n te n im ie n to d e la s p ro p u e s ta s : (a completaren cada obra particular).

CAPíTULO IV - DE LA ADJUDICACION y DEL CONTRATO.

A r t , 2 0 : F irm a d e l c o n tra to : (a completar en cada obra particular)

A r t . 2 1 : P la z o p a ra la in ic ia c ió n d e lo s t ra b a jo s : S e e s ta b ie c e u n p la z o d e (a completar en cada obra

particular) d ía s c o r r td o s p a ra la in ic ia c ió n d e lo s t ra b a jo s , té rm in o q u a c o m e n z a rá a c o m p u ta rs e a p a r t ir

s u s c r ip c ió n d e l c o n tra to .

A r t . 2 2 : G a ra n t ia d e A d ju d ic a c ió n : (a completar en cada obra particular).

CAPíTULO V - DE lOS TRABAJOS.

A r t . 2 3 : In ic ia c ió n d e lo s t ra b a jo s : (a completar en cada obra particuilir)

A r t . 2 4 : D e lo s p la n o s f in a le s d e o b ra : (a completar e n cada obra particular)

A r t . 2 5 : M é to d o d e c o n tro i d e c a lid a d d e lo s m a te r ia le s y t r a b a jo s : (a completar en cada obra

particular)

CAPíTULO Vi - DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMPLIACIONES YIO REDUCCIONES,
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“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE B° SANTA MARTA │ 
RED DE DISTRIBUCIÓN “ 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 656.132.171,28.- 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL NECESARIA: $ $ 463.152.120,90.- 

CAPACIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN - ESPECIALIDAD 300 SANEAMIENTO: $ 463.152.120,90.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CORRIDOS. 

 

FORMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA Y PRECIOS UNITARIOS SIN REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS. 

PLAZO DE GARANTÍA: 12 MESES. 

APERTURA: ………………., Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz (Salta 2951 - Palacio 
Municipal), Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica (Piso 3). 

CONSULTAS E INFORMES: Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz (Salta 2951 - Palacio 
Municipal), Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica (Piso 3) o a la dirección de correo electrónico: 
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ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Podrá obtenerse gratuitamente en la WEB oficial de la Municipalidad accediendo al 
siguiente link: https://santafeciudad.gov.ar/transparencia/contrataciones-obra/ o en formato digital en la Municipalidad 
de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz (Salta 2951 - Palacio Municipal), Despacho General de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica (Piso 3), para lo cual deberá concurrir munido de un dispositivo de 

almacenamiento externo (pen drive).. 
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CAPÍTULO I – DEL OBJETO, PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 

Art. 1: Objeto:  

El presente pliego establece las bases y condiciones a que se ajustará el procedimiento de selección, adjudicación, 
contratación, ejecución, recepción y garantía de la obra “Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta – Red de 
Distribución”, el que se complementa con las disposiciones del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para 
contratación de obras públicas por Licitación aprobado por Decreto D.M.M. N° 00472/2017 y con los respectivos Pliegos 
de  Especificaciones Técnicas Generales y Particulares que se acompañan con el presente. 

La contratación comprende la ejecución de la red de distribución de agua potable para habilitar dicho servicio en el 
Barrio Santa Marta, ubicado entre calles Avda. Blas Parera al este, Florencio Fernández al sur, Beck Bernard al oeste 
y Tte. Loza al norte. Dicho barrio se encuentra dentro del Distrito 1 Noroeste de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

El proyecto prevé el tendido de 7200 m, aproximadamente, de cañería de red distribuidora de PVC C-6 Dn 75 mm. 
Además, se prevé la instalación de 33 válvulas esclusa de Dn 80 mm y 3 de válvulas esclusas de Dn 150 mm, que 
permitirán el cierre de tramos en forma independiente. De esta manera, se garantiza que se podrán realizar tareas de 
mantenimiento en cada tramo, mientras que se continúa con la prestación del servicio de manera normal, en el resto de 
la red.  

Asimismo, se instalarán 8 hidrantes a resorte, los cuales permitirán la purga de la red y podrán eventualmente ser usado 
para incendio. También se prevé la colocación de juntas de goma, ramales, tapones y demás accesorios 
correspondientes. 

Se proyecta la ejecución de 814 conexiones domiciliarias, de las cuales 491 son conexiones de agua corta y 323 son 
conexiones de agua larga. 

El proyecto ejecutivo que sirve de base para la presente licitación ha sido elaborado conjuntamente por la Dirección de 
Ingeniería de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica y por la Empresa Aguas Santafesinas S.A., 
prestataria del servicio público de provisión de agua potable. El proyecto cuenta con factibilidad técnica otorgada por el 
referido ente prestatario. Los materiales necesarios para la ejecución de la obra son provistos por la Municipalidad de 
Santa Fe y detallados en las páginas 144 y 145. 

 

Art. 2: Presupuesto Oficial: 

El presupuesto oficial para la presente obra, se ha establecido en la suma de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 
656.132.171,28) valor determinado al mes de MAYO DE 2025. 

Dicho monto surge de la planilla de cómputo y precios unitarios oficiales que forman parte de las especificaciones técnicas 
del presente pliego. 

 

Art. 3: Anticipo financiero:  

No corresponde para la presente obra. 

 

Art. 4: Fuente de Financiamiento:  

Fondos municipales. 

 

Art. 5: Plazo de Ejecución:  

El plazo para la total ejecución de la presente obra, se establece en CIENTO CI NCUENTA  (15 0 )  DÍAS 
CORRIDOS, contados a partir de la fecha del Acta de Iniciación de los trabajos, según modelo adjunto. 
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Art. 6: Sistema de contratación: 

La presente obra se ejecutará mediante el sistema de contratación “UNIDAD DE MEDIDA Y PRECIOS UNITARIOS”, 
SIN REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. En tal sentido, no resultará de aplicación a la presente contratación lo 
establecido en la Ley Provincial N° 12.046/02 y sus Decretos Reglamentarios N° 3599/2002, modificatorios, ampliatorios 
y/o concordantes. De igual forma, no se admitirá ningún otro sistema que importe la actualización de los precios 
unitarios, indexación de costos y/o repotenciación de deudas. 

 

Art. 7: Régimen de Pago:  

A cargo de la Municipalidad de Santa Fe.  

 

CAPÍTULO II – DE LAS OFERENTES 

Art. 8: Capacidad para contratar:  

a) El oferente deberá presentar: 

Si se trata de una persona física, copia certificada del anverso y reverso de su documento nacional de identidad. 
En caso de Sociedades:  

Copia del Contrato o estatuto social, debidamente certificada, debiendo ser el plazo de duración, superior al 
previsto para la entrega de las obras terminadas, más el período de garantía y recepción definitiva de las mismas. 

Copia del poder especial o general del firmante que representa a la sociedad con facultades para comprometerse, 
debidamente certificada, excepto que ello surja del contrato social.  

Constancia o certificación de subsistencia de la inscripción registral y libre inhibición (Medidas Cautelares) 
extendida por el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Si trata de una Sociedad Anónima: además deberá acompañar el acta de designación de autoridades 
debidamente legalizada. 

En el caso de sociedades previstas en la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550: declaración 
jurada con la nómina de integrantes (nombre y apellido, domicilio, de documento y firma certificada de cada uno). Quien 
formule la propuesta deberá contar, a tales efectos, con autorización expresa extendida por escrito por los restantes 
integrantes de la sociedad. 

Las Promesas de Uniones Transitorias deberán acompañar el respectivo contrato de unión, con las firmas 
certificadas por escribano público. Se adjuntará copias de las actas sociales autorizando la unión transitoria de las 
empresas. 

b) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Santa Fe.  

c) Constituir domicilio legal en la ciudad de Santa Fe. Además, deberán constituir domicilio electrónico, declarando bajo 
juramento consentir la validez de cualquier notificación que allí se curse durante el procedimiento licitatorio y/o en la etapa 
de ejecución del contrato. 

d) La Capacidad de Contratación Anual Libre y Capacidad Técnica serán acreditadas con certificado extendido por el 
Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe cuyos montos no sean inferiores a los que a 
continuación se detallan:   

A. Capacidad de Contratación Anual Libre……............................................................. $ 463.152.120,90.- 

B. Capacidad Técnica de Contratación (especialidad Saneamiento 300) ................. $ 463.152.120,90.- 

En casos de Promesa de Unión Transitoria, la capacidad de contratación puede ser cubierta por uno de los integrantes 
de la misma o por la suma de las capacidades de todos.  

e) Sometimiento a la Justicia ordinaria: se presentará a tal fin nota de aceptación con expresa renuncia al fuero federal. 

f) Nota de designación del Representante Legal.  

g) Se presentará declaración jurada en la que se indique: no tener, ni haber tenido en el año anterior a la fecha de apertura 
de la licitación, intereses o relaciones comerciales ni profesionales en común, con funcionarios o empleados de la 
Municipalidad que intervengan directa o indirectamente en la licitación.  
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h) Informe del Registro de Procesos Universales, sección concursos y quiebras. 

i) Certificado negativo otorgado por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley Provincial 11.945 - Ordenanza 
10.808), o copia debidamente legalizada del mismo. En el caso de personas jurídicas tal requisito deberá ser presentado 
solo por los socios gerentes, miembros de directorios, etc., según el caso. 

j) Declaración jurada de no hallarse comprendido dentro de los supuestos de la Ordenanza N° 12.556. 

k) Certificado de Situación Fiscal Municipal (Resolución N° 11702– H.C.M.), o copia legalizada. 

l) Constancia de cumplimiento fiscal emitido por API vigente. 

m) Formulario 522/A AFIP - Declaración jurada de inexistencia de deuda en concepto de aportes, contribuciones y toda 
otra obligación previsional (Ley 17250).  

n) Reseña de los trabajos realizados por el Oferente, fundamentalmente del tipo que se pretende contratar o de similares 
procesos constructivos y/o de organización de obra. Asimismo, se podrá adjuntar listado de las obras públicas en ejecución. 

 

Art. 9: De la inscripción o matriculación del Representante Técnico de la obra: 

a) La Oferente deberá presentar, una nota donde consten los datos del Representante Técnico asignado a la presente 
obra, quien deberá tener título de Ingeniero Civil, u otro título habilitante en la rama de la ingeniería para el tipo de obra a 
ejecutar, lo que se acreditará con la presentación de la constancia de inscripción, habilitación e incumbencias otorgada por 
en el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe. 

b) Los antecedentes del Representante Técnico se acreditarán con nómina de obras similares en las que ha intervenido 
indicándose la función cumplida en cada una de ellas. 

 

Art. 10: Equipamiento mínimo: 

La Oferente deberá contar para la ejecución de la presente obra con el equipamiento mínimo (por frente de obra) que 
seguidamente se detalla: 

 

2 (dos) camiones con caja volcadora. 

1 (una) retroexcavadora sobre neumáticos. 

2 (dos) vibroapisonadores manuales. 

1 (una) aserradora para pavimento de Hº. 

1 (un) martillo demoledor de pavimentos. 

1 (un) motocompresor. 

1 (un) vibrador de inmersión para hormigón. 

1 (una) electrobomba sumergibles tipo flyght de 80 m3/h 

o superior. 

Además, la empresa deberá tener varios frentes de obra para poder cumplir con el plazo de ejecución, estipulado 
en el Art. 5. 

Deberá indicar bajo declaración jurada: marca, capacidad, potencia, características técnicas principales, estado y si es 
propio o alquilado, y por el tiempo necesario para la ejecución de la obra. 

La Contratista no podrá retirar (para su reemplazo o traslado a otras obras) la maquinaria que haya sido ofrecida en su 
propuesta, así como tampoco aquella que haya puesto a disposición de la obra a la época de inicio de las tareas 
correspondientes, sin previa autorización de la Inspección. 

 

Art. 11: Solvencia económica-financiera: 

En el caso de personas humanas: se acreditará mediante la presentación de una Manifestación de bienes, vigente a la 
fecha de apertura, certificada por Contador Público Nacional matriculado. 

En el caso de sociedades: se acreditará mediante la presentación del último balance certificado por Contador Público 
Nacional matriculado, correspondiente al último ejercicio cerrado antes de la fecha de apertura de la licitación. 
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CAPÍTULO III – DE LAS PROPUESTAS 

Art. 12: Obtención de pliegos:  

Podrá obtenerse gratuitamente en la WEB oficial de la Municipalidad accediendo al siguiente link: 
https://santafeciudad.gov.ar/transparencia/contrataciones-obra/ o en formato digital en la Municipalidad de la Ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz (Salta 2951 - Palacio Municipal), Despacho General de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Gestión Hídrica (Piso 3), para lo cual deberá concurrir munido de un dispositivo de almacenamiento externo (pen drive). 

 

Art. 13: Ofertas en formato digital:  

La presentación de la documentación requerida para el Sobre B “Oferta” deberá, además de presentarse en soporte 
papel, acompañarse en formato digital declarando bajo juramento que la documentación inserta en dicho soporte digital 
coincide con la presentada en papel. Los documentos correspondientes a Oferta, Planilla de cotización, Análisis de 
precios, Cálculo de coeficiente de resumen, Plan de trabajos, Curva de inversiones, deberán ser presentados en formato 
Planilla de Cálculo (Excel), con fórmulas correspondientes vinculadas. 

 

Art. 14: Conocimiento de la documentación y de los trabajos:  

La Oferente deberá presentar una declaración jurada donde manifieste conocer la documentación y los trabajos a 
ejecutarse. 

 

Art. 15: Recepción y apertura de propuestas:  

Las propuestas se recibirán el día, hora y en el lugar previstos en el Decreto de Convocatoria a Licitación Pública. De 
igual forma, dicho acto administrativo determinará el día, hora y lugar de apertura de las propuestas presentadas. 

 

Art. 16: Garantía de impugnación:  

El importe de la garantía de impugnación de oferta previsto por el art. 20 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales para contratación de obras públicas por Licitación aprobado por Decreto D.M.M. N° 00472/2017se fija para 
la presente Licitación en la suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00). 

 

Art. 17: Garantía de anticipo financiero 

Al no encontrarse previsto anticipo financiero para la presente obra, no corresponde su aplicación. 

 

Art. 18: De la presentación de muestras:  

Durante la marcha de los trabajos, la Adjudicataria deberá presentar muestras de cualquier material que le exija la 
Inspección para su consideración. Todos los materiales serán de primera marca y calidad, quedando a criterio de la 
Inspección la aceptación de los mismos, estando su costo incluido dentro del ítem correspondiente, no generando pago 
adicional ni reclamo por parte de la Contratista. 

 

Art. 19: Mantenimiento de las propuestas:  

Quien presenta una propuesta, no podrá retirarla o solicitar que no se proceda a su apertura en el acto respectivo. 
Desde el día en que opera la apertura de sobres, la Oferente quedará obligada a mantenerla en todos sus términos por 
un plazo de sesenta (60) días, bajo apercibimiento de ejecutarse la garantía por ella constituida. 

 

https://santafeciudad.gov.ar/transparencia/contrataciones-obra/


 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  11 

 

CAPÍTULO IV – DE LA ADJUDICACIÓN Y EL CONTRATO 

Art. 20: Firma del contrato:  

Resuelta la adjudicación de la obra a favor de uno de los oferentes, deberá este concurrir al Despacho General de la 
Subsecretaría de Asuntos Hídricos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica, sito en calle Salta N° 2951, 
3er Piso del Palacio Municipal, para la firma del contrato respectivo dentro del plazo de cinco (5) días de notificado del 
acto administrativo adjudicatario. 

Dicho plazo podrá prorrogarse por única vez por cinco (5) días cuando existan razones fundadas que impidan la 
suscripción en el término previsto en el párrafo anterior, a sólo juicio de la Subsecretaría de Asuntos Hídricos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica.  

 

Art. 21: Plazo para la iniciación de los trabajos: 

Se establece un plazo en QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS para la iniciación de los trabajos, término que comenzará a 
computarse a partir de la suscripción del contrato de obra.  

 

Art. 22: Garantía de Adjudicación:  

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 

 

CAPÍTULO V – DE LOS TRABAJOS 

Art. 23: Iniciación de los trabajos:  

No rigen condiciones especiales, debiéndose respetar el plazo fijado por el artículo 21 del presente PBCP. 

 

Art. 24: De los planos finales de obra: 

Rige lo estipulado en Art. 40 del presente PBCP.  

 

Art. 25: Método de control de calidad de los materiales y trabajos:  

No rigen condiciones especiales para esta obra. 

 

CAPÍTULO VI – DE LAS MODIFICACIONES DE PROYECTO, AMPLIACIONES Y/O REDUCCIONES, IMPREVISTOS 
Y ADICIONALES 

No requiere reglamentación. 

 

CAPÍTULO VII – DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

Art. 26: Plazo de Ejecución:  

No rigen condiciones especiales, debiéndose respetar el plazo fijado por el artículo 5. 

 

CAPÍTULO VIII – DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA  

Art. 27: Medidas de seguridad: Vigilancia, señalamiento y protección: 

La Adjudicataria deberá realizar todos los trabajos de señalización que, a juicio de la Inspección, sean convenientes en 
toda el área de trabajo. 

La señalización de los trabajos será ejecutada de acuerdo con las previsiones de la Ordenanza Nº 10519/99, anexas y 
modificatorias y deberán ser diseñados según se especifica en “Especificaciones Técnicas Generales para Señalización 
Vertical de Obras y Desvíos” y planos adjuntos al presente pliego. 
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Si bien la presente obra no generará pago de tasa municipal por la colocación de cerco de obra, esto no exime a la 
Contratista del cumplimiento de las Ordenanzas Nº 7279/76 y 7881/80. 

En caso que sea necesario realizar cortes de tránsito, deberá preverse pasos alternativos y responderán a una 
programación que la Contratista elaborará y que deberá ser aprobada por la Inspección y la Dirección de Control de 
Tránsito, Seguridad Vial y Transporte de la Municipalidad de Santa Fe. 

La Contratista deberá presentar a consideración de la Inspección un plan de vallados y cerramientos a utilizar durante 
la obra. 

La señalización para los cortes de tránsito y vallados será por exclusiva cuenta de la Contratista. Para este fin deberá 
contar con la suficiente cantidad de carteles al inicio de la obra cuyos diseños deberán ser aprobados previamente por 
la Inspección y su construcción será en caño, con estructura reforzada a la que será convenientemente soldada la chapa 
con las inscripciones correspondientes. 

Todo bache, desde la apertura, hasta ser liberado al tránsito, llevará un vallado perimetral completo siguiendo los 
lineamientos del “Plano de vallas” adjunto, y balizas con célula fotoeléctrica, baterías correspondientes, etc.  Todas las 
vallas deberán ser cerradas en su parte inferior, con una malla plástica con 5 cm de abertura máxima. 

Los carteles serán colocados en los lugares que indique la Inspección y su mantenimiento y traslado será por cuenta 
de la Contratista. Estos elementos de señalización deberán permanecer en el sector de trabajo permanentemente.  

La Contratista colocará en todos los camiones y en los equipos donde sea factible su colocación y su costo estará 
incluido en el precio cotizado, dos carteles con letras perfectamente visibles en cada uno de ellos, con una medida 
mínima de 0,60 m x 0,90 m. 

En el resto de los equipos se colocarán adhesivos con el logotipo de la Municipalidad. Estos adhesivos serán provistos 
por la Contratista a su costo. 

Todos los carteles o vallas a colocar deberán respetar las formas y dimensiones y llevarán texto con tipo de letra, 
gráficos y colores que determine la Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales, por lo que la Contratista 
deberá solicitar antes de su ejecución todas las indicaciones respectivas a la Inspección de Obra, en forma 
independiente de los croquis que acompañan el presente pliego. 

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes de Accidentes de Trabajo y de 
Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas otras disposiciones que sobre el particular se dicte en el 
futuro. 

Asimismo, será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo suyas las obligaciones que de 
ellos deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada. 

Es rigurosamente obligatorio para la Contratista tener en zona de obras un botiquín, suficientemente provisto con los 
medicamentos y útiles de curación que se requieran para los casos de accidentes o indisposiciones transitorias que 
puedan ocurrir a su personal. 

La Empresa deberá tener contratado un Responsable habilitado para el servicio de Prestación de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, el cual deberá estar a disposición de la Inspección cuando ésta lo requiera. 

La Contratista deberá presentar, previo a la emisión de la Certificación mensual, una constancia de cumplimiento de las 
normas vigentes correspondiente al mes inmediato anterior. La misma deberá estar debidamente rubricada por el 
Representante Técnico de la Contratista y por el Responsable habilitado para el servicio de Prestación de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y avalada mediante copia certificada de la documentación aprobada por el organismo 
competente. 

En caso de no presentación de dicha constancia o que la misma ponga de manifiesto incumplimiento por parte de la 
Contratista, la Comitente retendrá en forma automática un 3% de la certificación mensual correspondiente, la que será 
reintegrada en la certificación posterior a la normalización de la situación debidamente acreditada. Si la Contratista 
incurriere en esta falta en tres certificaciones, sean estas consecutivas o no, el Comitente no reintegrará las retenciones 
vigentes hasta el momento. 

 

Art. 28: Letreros de obra:  

Previo al acto de iniciación de los trabajos, se exigirá la colocación de 1 (UNO) letrero de 3,00m x 4,00m, con datos 
específicos de la obra. La ubicación del mismo en obra será indicada por la Inspección. 
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Cada cartel será de chapa lisa con su bastidor metálico correspondiente. Deberá contar con una estructura de 
soporte metálica y será considerado parte de la obra y de propiedad municipal. 

Cada cartel de obra llevará el texto, tipo de letra, gráficos y colores que determine la Dirección de 
Comunicación Pública y Relaciones Institucionales, por lo que la Contratista deberá solicitar antes de su 
ejecución todas las indicaciones respectivas a la Inspección. 

 

Art. 29: De la identificación del personal de la contratista en obra: 

El personal de la Contratista deberá utilizar además de la indumentaria correspondiente a normas de seguridad un chaleco 
de tela similar a los utilizados por el personal municipal de color oficial con la leyenda y tipología que indique la Dirección 
de Comunicación Pública y Relaciones Institucionales. 

 

Art. 30: Seguro de obra: 

La adjudicataria deberá contar con un seguro de responsabilidad civil de personas y cosas endosadas a favor de la 
Municipalidad a satisfacción de la misma en concepto de accidentes o daños que se produzcan como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 

 

Art. 31: Seguro del personal de la obra:  

La Adjudicataria deberá presentar, previo al inicio de la obra Póliza de Seguro de todo el personal que actúe en la obra, 
y seguro contra tercero (Responsabilidad Civil). 

 

Art. 32: Movilidad para la Inspección:  

La Contratista deberá suministrar para la movilidad de la Inspección UN (1) vehículo (tipo automóvil, utilitario, camioneta, 
etc.), en perfecto estado de funcionamiento, de características y equipado como se describe más abajo. Estará a disposición 
permanente y exclusiva de la Inspección de la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, desde la fecha de iniciación de la 
obra hasta su Recepción Provisoria Total.  

El vehículo no podrá poseer una antigüedad mayor a 5 años al momento de la entrega.  

La movilidad se entregará y conservará equipada de acuerdo a las normas de circulación dispuesta para la Provincia de 
Santa Fe y tener vigente la revisión técnica vehicular. Se la proveerá debidamente patentada, asegurada contra todo riesgo 
incluyendo terceros transportados, en Compañía Aseguradora con oficinas en Santa Fe o representante, en forma 
permanente hasta la Recepción Provisoria Total, con la documentación reglamentaria y necesaria para el libre tránsito (dos 
juegos de fotocopias debidamente legalizadas de cédula de identificación, permiso de manejo, recibos de patentes, seguros, 
etc.) y la autorización por escrito ante Escribano Público para ser conducido por el personal de la Inspección que designe la 
Municipalidad.  

Deberá estar equipada con cinturón de seguridad, ruedas auxiliares comunes armadas completa con cubierta nueva 
colocada en la unidad con soporte y con los correspondientes alistamientos: gato hidráulico, caja de herramientas (la que 
contendrá: un destornillador plano mediano, una pinza aislada, un alicate aislado de corte, una llave regulable mediana, 
críquet elevador con manija, llaves para extracción de ruedas, una linterna), un matafuegos, botiquín de primeros auxilios; 
balizas; aire acondicionado (refrigeración y calefacción) y demás herramientas y accesorios reglamentarios, indispensables 
y necesarios.  

Serán a cuenta del Contratista los gastos de combustibles, lubricantes, limpieza, servicios de mantenimiento, presentación, 
seguridad, reparaciones necesarias para su correcto funcionamiento y conservación (cualquiera sea la magnitud del 
desperfecto a reparar), los gastos de cochera de la movilidad y peajes, durante la ejecución de la obra y hasta la fecha 
de Recepción Provisoria Total de la misma.  

En caso de desperfectos y cuando las reparaciones sean de tal magnitud que obliguen a paralizar la movilidad por un 
tiempo prolongado (más de una semana), la Contratista deberá reemplazar la unidad por otra de similares características 
a la descripta anteriormente y por todo el tiempo que dure la paralización de la primera. Este reemplazo deberá ocurrir en 
el término máximo de 24 horas de notificada la falta.  
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El incumplimiento de todo lo expresado por este punto, que a juicio de la Inspección genere atrasos en las tareas de la 
misma, no dará derecho alguno a la Contratista para efectuar reclamos de ninguna naturaleza por falta de Inspección, 
control, medición, verificación o certificación de cualquier tipo a realizar sobre trabajos ejecutados, ni por los deterioros que 
por cualquier motivo se produzcan sobre los mismos. Será a cargo del Contratista todos los gastos inherentes a ellos. 

 

Art. 33: Equipamiento para la Inspección y Administración:  

No corresponde para la presente obra. 

 

CAPÍTULO IX – DE LOS PRECIOS, MEDICIONES, CERTIFICADOS Y PAGOS  

Art. 34: Sistema de adecuación costos o precios:  

No corresponde para la presente obra. 

 

Art. 35: Certificados:  

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 

 

Art. 36: Confección y trámite de los certificados:  

La Contratista deberá confeccionar los certificados, de acuerdo al modelo adjunto al final del presente PBCP. 

 

Art. 37: Fondos de reparo:  

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 

 

Art. 38: Pago de los certificados:  

La Municipalidad pagará los certificados de obra dentro de los SESENTA (60) días corridos a partir de la FECHA DE 
APROBACIÓN del mismo por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica. 

 

CAPÍTULO X – DE LA RECEPCIÓN Y GARANTIA  

Art. 39: Recepción provisoria y Recepción provisoria parcial:  

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 

 

Art. 40: Plazo de garantía:  

Será de DOCE (12) meses a partir de la fecha del "Acta de Recepción Provisoria", estando la conservación de toda la 
obra durante ese período a cargo exclusivo de la Contratista. Por cada observación que se realice durante este período 
se entiende que queda prorrogado automáticamente el plazo de garantía por igual lapso de tiempo en que se demore 
la reparación de los trabajos observados.  

 

Art. 41: De la presentación de los planos conforme a obra:  

De la presentación de los planos conforme a obra: Previo a la recepción provisoria, la Contratista deberá entregar a la 
Inspección la totalidad de los planos conformes a las obras ejecutadas, mediante tres juegos compuestos por CD o 
DVD con los archivos en formato “AutoCAD” y copias impresas de los mismos, dobladas, encarpetadas y 
convenientemente ordenadas para su mejor interpretación. Dichos planos deberán ser confeccionados con el mismo 
criterio y en forma semejante a los planos de licitación, con las medidas en el sistema métrico decimal y las leyendas 
en castellano, previamente visados por la Inspección. 
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La Inspección podrá además exigir la presentación de los planos especiales o de detalles que estimará necesario o 
convenientes. Las cotas se referirán al punto fijo que indique la Inspección. 

El costo de esta obligación debe incluirse dentro de los gastos generales de la propuesta. 

 

CAPÍTULO XI – DE LAS SANCIONES  

No requiere reglamentación. 

 

CAPÍTULO XII – DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 42: Evaluación de impacto ambiental:  

No rigen condiciones especiales para la presente obra. 

 

Art. 43: Remisión:  

Las disposiciones de este Pliego no implican dispensa de cumplimiento del resto de los deberes previstos por el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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DEL ORDEN Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

 

 

 

 

SOBRE  A   

Copia de DNI, Contrato o Estatuto Social, o Contrato de Unión Transitoria (si es Unión Transitoria o Promesa de Unión Transitoria) 
- EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, CERTIFICADA - según Art. N° 8.a (PBCP) 

 

Garantía de Oferta - Póliza de Caución (CERTIFICADA) - según Art. N° 13 (PBCG)   

Solvencia Económica Financiera - Copia de Último Balance (CERTIFICADA) - según Art. N° 11 (PBCG) y Art. N° 11 (PBCP)  

Copia de Libre inhibición para Sociedades Comerciales (Medidas Cautelares) (CERTIFICADA) - Registro Público de Comercio - 
según Art. N° 8.a (PBCP)  

Copia de Certificado de Sociedad y Subsistencia (CERTIFICADA) -Registro Público de Comercio - según Art. N° 8.a (PBCP)  

Copia de Certificado Fiscal para Contratar (AFIP) vigente al momento de la apertura (CERTIFICADA)-según Art. N° 8.j (PBCP)  

Constancia de cumplimiento fiscal emitido por API vigente (o copia CERTIFICADA) - según Art. Nº 8.l (PBCP)  

Informe Técnico Económico Financiero o Certificado Habilitante para Licitar otorgado por el Registro de Licitadores de la Provincia 
de Santa Fe - según Art. N° 8.d (PBCG) y Art. N° 8.d (PBCP)  

Copia de Certificado Negativo - Registro de Deudores Alimentarios Morosos (CERTIFICADA) - según Art. Nº 8.i (PBCP)  

Nota: Declaración Jurada donde manifieste conocer y aceptar el presente Pliego de Condiciones Generales – s/ Art. N° 13 (PBCG)  

Nota: Declaración Jurada donde manifieste conocer y aceptar la documentación y los trabajos - según Art. N° 12 (PBCG) y Art. 
N° 14 (PBCP)  

Copia de la Inscripción en el Registro de Proveedores de la MCSF (CERTIFICADA) - según Art. N° 8.b (PBCP)  

Nota: Domicilio Legal en Santa Fe - según Art. N° 8.c (PBCP)  

Nota: Aceptación Justicia Ordinaria - según Art. N° 8.e (PBCG) y Art. N° 8.e (PBCP)  

Declaración Jurada de no relación con empleados ni funcionarios Municipales en los últimos 12 meses-según Art. N°8.g PBCP)  

Nota: Declaración jurada de inexistencia de deuda en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 
17250) - según Art. Nº 8.m (PBCP)  

Copia del Formulario 522/A AFIP (CERTIFICADA) - según Art. Nº 8.m (PBCP)  

Nota: Designación de Represente Legal con poderes para obligarse ante esta Municipalidad - según Art. N° 8.f (PBCG) y Art. N° 
8.f (PBCP)  

Copia del acta de la última asamblea de la Sociedad donde se desprenda claramente la Designación del Represente Legal con 
poderes para obligarse ante esta Municipalidad (CERTIFICADA) - según Art. N° 8.a (PBCP)  

Nota: Presentación del Representante Técnico de la Obra - según Art. N° 9 (PBCG) y Art. N° 9.a (PBCP)  

Constancia de inscripción, habilitación e incumbencias del Representante Técnico designado, otorgadas por el Colegio Profesional 
correspondiente o copia CERTIFICADA - según Art. N° 9 (PBCG) y Art. N° 9.a (PBCP)  

Experiencia del Representante Técnico  designado, en obras similares (Listado) - según Art. N° 9 (PBCG) y Art. N° 9.b (PBCP)  

Informe del Registro de Procesos Universales, sección concursos y quiebras - según Art. N° 8.h (PBCP)   

Obras similares ejecutadas por la Oferente - según Art. N° 9.c (PBCG) y Art. Nº 8.n (PBCP)  

Obras Públicas en ejecución por la Oferente - según Art. N° 9.c (PBCG) y Art. Nº 8.n (PBCP)  

Equipo - según Art. N° 10 (PBCG) y Art. N° 10 (PBCP)  

Certificado de Situación Fiscal Municipal (Resolución N° 11702– H.C.M.), o copia legalizada - según Art. N° 8.k (PBCP)   

Pliego sellado y firmado en todas sus hojas - según Art. N° 13 (PBCG)  
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SOBRE  B   

Oferta (modelo en Anexo I) según Art. N° 13 (PBCG)  

Planilla de cotización oficial según Art. N° 13 (PBCG)  

Análisis de precios según Art. N° 13 (PBCG)  

Precio de la hora de Operarios según Art. N° 13 (PBCG)  

Coeficiente de resumen (modelo en Anexo II) según Art. N° 13 (PBCG)  

Plan de trabajos según Art. N° 13 (PBCG) y modelo en PBCP   

Curva de inversiones (Certificaciones mensuales) según Art. N° 13 (PBCG) y modelo en PBCP   

Memoria Descriptiva según Art. N° 13 (PBCG)   

CD o DVD y declaración jurada según Art. N° 13 (PBCG) y Art. N° 13 (PBCP)   
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3 ANEXOS 
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3.1 ANEXO I: Modelo de la Propuesta 

 

 

ANEXO I 

 

 

MODELO DE LA PROPUESTA 

 

 

                                                                                                          SANTA FE,.................................. 

 

SEÑOR INTENDENTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

S.  /  D. 

 

El / los que suscribe/ n............. con domicilio legal 

en....................................... habiendo tomado conocimiento de la Licitación Pública N°…... de fecha.... /... /... para la 

Obra: …………………………………………………………………………………………… ofrecen efectuar todos los 

trabajos correspondientes a la misma, en un todo de acuerdo con la documentación que integra el Pliego de Bases 

y Condiciones y el Legajo Técnico, por la suma de pesos...………........... (En letras y números) siempre que le sean 

adjudicados.  

Salúdale atentamente. 

 
  



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  20 

 

3.2 ANEXO II: Modelo de Coeficiente de Resumen 

 

 

ANEXO II 

 

 

MODELO DE COEFICIENTE DE RESUMEN 

 

Costo Neto  1,00 

Gastos Generales e indirectos % de 1,00    + ............ 

Beneficios % de 1,00    + ............ 

  (a) 

Gastos financieros % de (a) (b) 

  ............ 

Impuesto a los ingresos brutos % de (a) (c) 

  ............ 

I. V. A. % de (a+b) (d) 

 

COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO 

 

(a + b + c + d) 

 

…....... 
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3.3 ANEXO III: Modelo de Acta de Iniciación  
 

 

ANEXO III 
 

 

MODELO DE ACTA DE INICIACION 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los ........ días del mes de .............. del año ......... estando presente el 

Representante de la Municipalidad, Señor ............................................................ y el Representante Técnico de la 

Obra:…………………………………………………………………., Señor ...................……, por la Contratista 

……....................., se labra la presente Acta declarando iniciados los trabajos correspondientes a la obra mencionada. 

A partir de la fecha, comienza a computarse el plazo de ejecución establecido en el contrato respectivo. 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 
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3.4 ANEXO IV: Modelo de Acta de Replanteo 

 

 

ANEXO IV 

 

 

MODELO DE ACTA DE REPLANTEO 

 
En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los........ días del mes de ................ del año ......... estando presente el 

Representante de la Municipalidad, Señor ...................………… y el Representante Técnico de la Obra: 

………………………………………………….., señor ....................…………, por la Contratista ……..………………………… 

Y habiéndose concluido con las operaciones de replanteo, total o parcial, se procede a labrar la presente. 

Antecedentes que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, croquis): 

……………………………………………………………….…………………………………………………………………………... 

Observaciones que la Contratista estime necesario formular:……………………………………………………………………… 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 
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3.5 ANEXO V: Modelo de Acta de Recepción Provisoria 

 

 

ANEXO V 

 

 

MODELO DE ACTA DE RECEPCION PROVISORIA 

 

 
En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los ........ días del mes de ................ del año......... estando presente el 

Representante de la Municipalidad, Señor...................………… y el Representante Técnico de la Obra: 

……………………………………………………………………………….., señor.....................…………, por la Contratista 

……………………………………………………, se labra la presente Acta de Recepción provisoria de la obra mencionada. 

Se deja constancia que los trabajos (fueron o no ejecutados) dentro del plazo contractual establecido en el contrato 

respectivo. 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE MUNICIPAL 
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3.6 ANEXO VI: Modelo de Acta de Recepción Definitiva 

 

 

ANEXO VI 

 

 

MODELO DE ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA 

 

En la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los......... días del mes de ................ del año......... estando presente el 

Representante de la Municipalidad, Señor...................………… y el Representante Técnico de la Obra: 

……………………………………………………………………………………, Señor.....................…………, por la Contratista 

……………………………………………………, se labra la presente Acta de Recepción Definitiva de la Obra mencionada. 

Se deja constancia que habiéndose cumplido el plazo de garantía, las Obras no contienen fallas ni defectos. 

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA 

 

......................................................................... 

REPRESENTANTE    MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  25 

 

 

3.7 ANEXO VII: Planilla Tipo de Certificado de Obra 
 

ANEXO VII 
 

 

 

PLANILLA TIPO CERTIFICADO DE OBRA 
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3.8 ANEXO VIII: Planilla Tipo de Plan de Trabajo 
 

 

ANEXO VIII 
 

 

PLANILLA TIPO DE PLAN DE TRABAJO 
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3.9 ANEXO IX: Modelo de Curva de Inversiones 

 

 

ANEXO IX 

 

 

MODELO DE CURVA DE INVERSIONES 
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4 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO OFICIAL (Planilla Tipo de Cotización) 
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CÓMPUTO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

(Planilla Tipo de cotización) 

 

Derqui 3372 – Santa Fe  
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ÍTEM
SUB-

ÍTEM
DESIGNACIÓN Unidad Cantidad Pr. Unitario Precio Total

1

EXCAVACIÓN mecánica y/o manual en cualquier tipo de terreno. Incluye 

transporte de suelo sobrante.

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

m3 4263 $ 35.029,70 $ 149.322.885,68

2
TAPADO Y COMPACTACIÓN de zanja, con suelo de la misma excavación.

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.
m3 3626 $ 25.565,05 $ 92.706.551,68

3.1

ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE PVC Dn 160 [mm] Clase 6 u.d. 

Incluye hormigón para dados de anclaje, cama de arena y cualquier otro tipo de 

material y piezas especiales.

ml 28 $ 63.396,38 $ 1.775.098,67

3.2

ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE PVC Dn 110 [mm] Clase 6 u.d. 

Incluye hormigón para dados de anclaje, cama de arena y cualquier otro tipo de 

material y piezas especiales.

ml 24 $ 43.707,36 $ 1.048.976,63

3.3

ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE PVC Dn 75 [mm] Clase 6 u.d. 

Incluye hormigón para dados de anclaje, cama de arena y cualquier otro tipo de 

material y piezas especiales.

ml 7195 $ 39.485,07 $ 284.095.085,45

4.1
ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA Dn 150 [mm] Tipo Euro 

20.
ud 3 $ 493.353,28 $ 1.480.059,83

4.2 ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA Dn 80 [mm] Tipo Euro 20. ud 33 $ 383.573,71 $ 12.657.932,33

5

ACARREO Y COLOCACIÓN DE HIDRANTE A RESORTE COMPLETO SOBRE 

CAÑERÍA   DE PVC DN 75 [MM]. INCLUYE COLOCACIÓN DE VÁLVULA 

ESCLUSA.

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

ud 8 $ 489.414,22 $ 3.915.313,74

6.1

EJECUCIÓN DE EMPALME A CAÑERÍA EXISTENTE:   conexión cañería PVC de 

Dn 75 [mm] a cañería existente de PVC de Dn 160 [mm]. Incluye rotura de cañería 

PVC de Dn 160 [mm], colocación de ramal Tee y reparación mediante juntas de 

amplia tolerancia.

ud 5 $ 369.001,73 $ 1.845.008,64

6.2

EJECUCIÓN DE EMPALME A CAÑERÍA EXISTENTE:   conexión cañería PVC de 

Dn 75 [mm] a cañería existente de PVC de Dn 110 [mm]. Incluye rotura de cañería 

PVC de Dn 110 [mm], colocación de ramal Tee y reparación mediante juntas de 

amplia tolerancia.

ud 4 $ 296.222,00 $ 1.184.888,00

7.1
Ejecución de CONEXIÓN DOMICILIARIA de agua CORTA de diámetro 25 [mm] 

sobre cañería Dn 75 [mm].
ud 491 $ 50.592,09 $ 24.840.714,61

7.2
Ejecución de CONEXIÓN DOMICILIARIA de agua LARGA de diámetro 25 [mm] 

sobre cañería Dn 75 [mm].
ud 323 $ 72.450,27 $ 23.401.435,85

8.1 ROTURA y REPARACIÓN DE VEREDAS. m2 540 $ 47.362,41 $ 25.575.700,39

8.2
ROTURA y REPARACIÓN CALZADA DE H°, CONCRETO ASFÁLTICO o 

CUALQUIER OTRO TIPO DE PAVIMENTO EXISTENTE. 
m2 95 $ 157.522,91 $ 14.964.676,86

8.3 CORRIMIENTO DE SERVICIOS. gl 1 $ 2.100.000,00 $ 2.100.000,00

9.1 SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA. gl 1 $ 10.091.407,77 $ 10.091.407,77

9.2 MOVILIZACIÓN DE OBRA. gl 1 $ 5.126.435,15 $ 5.126.435,15

$ 656.132.171,28TOTAL =

Son pesos:   SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS.

8

VARIOS. 

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

9

E - MOVILIZACIÓN SEGURIDAD E HIGIENE.

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

4

ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA TIPO EURO 20. Incluye hormigón para dados de anclaje.

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

6

EJECUCIÓN DE EMPALME A CAÑERÍA EXISTENTE. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

7

CONEXIONES DOMICILIARIAS. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

3

ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE PVC CLASE 6 U.D.

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN HÍDRICA

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y PROYECTOS

OBRA: "Abastecimiento de Agua Potable: Red de Distribución │B° Santa Marta"

Cómputo y Presupuesto de Red de Distribución - SIN MATERIALES DE LINEA-

Cotización a valores del mes de mayo 2025

RED DE DISTRIBUCIÓN

 
MUNICIPALIDAD
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5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES AGUA POTABLE (DESCRIPCIÓN DE ÍTEMS Y FORMA 

DE PAGO) 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 (DESCRIPCIÓN DE ÍTEMS Y FORMA DE PAGO) 
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NOTAS IMPORTANTES ACCESORIAS 

– DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO EN LA PRESENTE OBRA - 

1. En todo momento se deberá asegurar la continuidad de los desagües existentes, por lo que la Contratista deberá tener 

el equipamiento necesario y/o realizar los trabajos para tal fin. 

2. Las excavaciones deberán mantenerse perfectamente secas durante la ejecución de los trabajos para lo cual la 

Contratista deberá, a través del bombeo permanente, evitar las inundaciones provenientes de las aguas superficiales o 

de las aguas de infiltración del subsuelo.  

3. En todos los ítems se considerará incluido el costo que demanden los trabajos de colocación de bombas, apuntalamiento, 

entibados y tablestacados que sean necesarios para mantener las excavaciones en perfectas condiciones de trabajo 

durante todo el tiempo que dure la ejecución de la obra y mientras la inspección no disponga lo contrario. 

4. La Oferente deberá realizar todas las averiguaciones, mediciones, sondeos y ensayos necesarios, para conocer las 

características estructurales del suelo existente, a fin de ejecutar todos los trabajos especificados en el presente pliego. 

Las mismas consideraciones se tendrán a los efectos de determinar el tipo de fundación a ejecutar para la prolongación 

de los desagües existentes. 

5. El hecho que, al efectuarse excavaciones para desagües pluviales o cualquier otro ítem de la obra, existan o se 

produzcan socavones o desmoronamientos, por cualquier razón o circunstancia, la Contratista deberá realizar todas las 

reparaciones necesarias a su exclusivo cargo. Esto no generará pago adicional ni reclamo posterior. 

6. La Contratista deberá tomar todas las previsiones para no deteriorar zonas aledañas a los trabajos inherentes a esta 

obra. Deberá reparar a su cargo (incluyendo materiales), y no se reconocerá pago adicional alguno, toda vereda, 

pavimento, cordón, estabilizado granular, infraestructura, servicio, caminos de tránsito, etc. que sea afectada por causas 

imputables a la Contratista y no estén indicadas específicamente en este pliego o mediante la Inspección. Las 

reparaciones deberán realizarse con todas las prescripciones del Organismo prestatario del servicio (o que indique la 

Inspección), tanto en lo que refiere a los materiales como a las técnicas constructivas que correspondan.  

7. La Contratista deberá notificar a la Inspección de cualquier deterioro detectado (existente, o producido por actividades 

de esta obra), y previo a su reparación. Una vez reparado deberá ser visado por parte de la Inspección, y solamente 

cuando ésta lo autorice, podrá ser tapado. 

8. En todos los ítems que se deba proveer suelo, el costo del mismo estará a cargo de la Contratista. 

9. La Oferente deberá tener en cuenta lo señalado en la Ordenanza Nº 10850/02, anexos y modificatorias, respecto al libre 

acceso a la información referida a todo aquello que sea de interés público y guarde directa o indirecta relación con el 

contrato de la obra objeto del presente pliego.  

10. La Adjudicataria realizará todos los trabajos enteros, completos y adecuados a su fin, aunque las especificaciones 

técnicas y/o planos no lo indiquen en forma explícita, sin que tenga por ello derecho a pago adicional alguno. 

11. La Contratista deberá efectuar la nivelación y replanteo de la totalidad de la obra, para lo cual se tomarán como pautas 

los planos adjuntos a este pliego, los cuales son netamente informativos, debiendo la Contratista, efectuar sus propias 

mediciones y será verificado por la Inspección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos. 

12. Previo a la iniciación de los trabajos, o durante la marcha de los mismos, la Adjudicataria deberá presentar muestras de 

cualquier material que le exija la Inspección para su consideración. Quedará a criterio de la Inspección la aceptación de 

los mismos. 

13. Todas las marcas mencionadas en el presente Pliego son a título informativo al sólo efecto de establecer parámetros de 

calidad y/o especificaciones de fabricación. 

14. Lo que no esté expresamente indicado en Especificaciones Técnicas Generales para la realización de la obra en cuanto 

a tipo y calidad de materiales, forma de ejecución de los trabajos, etc.; y toda otra normativa a cumplir, será propuesta 

por la Adjudicataria y aprobadas por la Inspección de Obras, empleando en todos los casos materiales de primera calidad 
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y no estando autorizada a realizar ninguna modificación a lo especificado en el presente pliego sin autorización de la 

Inspección. 

15. La Contratista deberá prever y proveerse de energía eléctrica de obra, deberá realizar la tramitación correspondiente y 

correrá con los gastos que esta instalación demande ante el ente público o privado encargado del suministro del mismo. 

Para ello, deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria completa de energía eléctrica (de ser necesario) que 

conste, entre otras cosas de un tablero reglamentario completo, incluido la tramitación y pago de aranceles y/o derechos 

ante los entes públicos y/o privados que correspondan; contemplando en su ejecución y/o instalación, todos los 

requerimientos de las ordenanzas y/o reglamentos vigentes, tanto Municipales como Provinciales. Desde el tablero 

general solicitado podrán derivarse los tableros secundarios necesarios, debiendo cumplir también estos, con todas las 

medidas de seguridad pertinentes. 

16. La Contratista deberá prever y proveerse de agua de obra, deberá realizar la tramitación correspondiente y correrá con 

los gastos que esta instalación demande ante el ente público o privado encargado del suministro del mismo. Para ello, y 

si fuese necesario, deberá ejecutar una conexión exclusiva y provisoria completa de agua para la obra que nos ocupa, 

incluida tramitación y pago de aranceles. La distribución al área específica de obra deberá realizarla mediante 

instalaciones provisorias, que deberán cumplir con todas las normas de seguridad que correspondan, y que indique la 

Inspección, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para la Contratista. 

17. La Adjudicataria no deberá entorpecer o interrumpir el libre tránsito en cualquier punto del ejido urbano de la ciudad. En 

caso de tener que hacerlo, deberá poner en conocimiento de esta situación a la Dirección de Tránsito con el suficiente 

tiempo de antelación, como para que esta tome los recaudos pertinentes o necesarios. 

18. Previo al inicio de los trabajos la Contratista deberá proponer un circuito para el ingreso y egreso de maquinarias, 

equipos y camiones de transporte de materiales para la obra, acorde a los distintos tramos de la misma, el cual será 

puesto a consideración y visado de la Dirección de Tránsito de este Municipio y posterior aprobación de la Inspección. 

Este recorrido será de carácter obligatorio, siendo la única vía disponible para el ingreso y egreso de los equipos antes 

citados, vedándose el uso de otras arterias. El mismo deberá ser mantenido por la Contratista durante la totalidad del 

plazo de obra, efectuándose el perfilado de gálibo con motoniveladora en calles de tierra o mejorado granular, como así 

también el riego correspondiente de acuerdo a condiciones climáticas y estacionales. Se pondrá especial atención a los 

días posteriores a eventos de precipitación. En caso de circularse por calles con carpeta asfáltica, deberá realizarse el 

mantenimiento de baches necesario para una adecuada circulación. 

19. Las cotas fondo de conductos proyectados en los planos correspondientes, son tentativas. Por ello la Contratista deberá 

realizar todos los sondeos previos antes de iniciar la obra para localizar los servicios existentes en toda la traza de la 

misma; en un plazo no mayor a los 5 días a partir de la firma del acta de inicio de obra. Los sondeos se entregarán a la 

Inspección, para que la misma realice los replanteos correspondientes en función de los mismos y determine las cotas 

y trazas definitivas.  

20. Previo al inicio de la obra, la Oferente deberá presentar a la Inspección una memoria de ejecución, donde describa 

minuciosamente la metodología que empleará para el cumplimiento de los trabajos que correspondan a los distintos 

Rubros de la Planilla de Cotización.  

21. Previo al inicio de los trabajos de excavación tanto sea para apertura de caja, saneamiento o generación de zanjas 

destinadas a alojar cualquier tipo de obra subterránea (cañerías, cámaras, etc.) o excavación propiamente dicha para 

otro elemento contemplado o no en el proyecto respectivo, la Contratista deberá presentar ante la Inspección las 

solicitudes y/o tramitaciones, con las respectivas respuesta en cuanto a la ubicación planialtimétrica (indicaciones y 

planos) de la red de infraestructura servicios subterráneos de los distintos prestadores de los citados servicios, sean 

estos Municipales, Provinciales, Nacionales o privados que, se encuentren o no concesionados, cuyas Infraestructura 

de redes se encuentre a su cargo. Luego de ello la Contratista procederá a efectuar la cantidad de pozos de sondeo 

destinados a detectar la real ubicación planialtimétrica de la red de infraestructura subterránea de servicios y una vez 

que se han detectado las mismas la Contratista estará autorizada a comenzar los trabajos de excavación. Todos los 

sondeos realizados, así como las solicitudes de interferencias ante las prestadoras de servicios, y la respuesta de las 
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mismas deberá quedar debidamente documentados con el fin de evitar cualquier reclamo de la Contratista o de las 

Empresas Prestadoras de Servicios. 

22. Si a criterio de la Inspección es necesario introducir modificaciones al proyecto original durante el avance de las obras, 

éstas deberán ser llevadas a cabo y, dependiendo del tipo de modificaciones, podrán realizarse pagos adicionales en 

los ítems correspondientes si la Inspección lo considera conveniente. 

23. La Adjudicataria deberá realizar todos los trabajos de señalización que, a juicio de la Inspección, sean convenientes en 

toda el área de trabajo. La Contratista será única responsable para la adopción de todas las medidas de seguridad y 

señalización diurna y nocturna necesarias para la normal ejecución de la obra. Desde el comienzo de las tareas hasta 

su terminación la Contratistas se ajustará estrictamente a las normas de seguridad establecidas en este pliego y las hará 

cumplir a todo el personal de la obra. 

24. La Adjudicataria deberá contar con personal con conocimientos y experiencia en obras del mismo tipo de la presente. 

En caso de que la Inspección lo solicite, la Contratista deberá acreditar con certificados y/o antecedentes laborales 

comprobables. 

25. La Adjudicataria mantendrá la limpieza permanente, y un orden diario y realizará la limpieza final de la obra; todo esto 

según indicaciones de la Inspección de Obra. Se deberá realizar limpieza en forma permanente, para mantener la obra 

limpia, transitable y ordenada en todas sus etapas. Al final de cada jornada se organizarán y acomodarán los elementos 

usados y semanalmente se realizará una limpieza profunda general, procediendo a efectuar el re acopio de materiales, 

organización del obrador, revisión de equipos, etc.  

26. Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisoria de la misma, la Contratista 

estará obligada a ejecutar además de la limpieza periódica precedentemente detallada, otra de carácter general que 

incluye la totalidad de las partes y elementos involucrados en los trabajos y material sobrante. La obra será entregada 

completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. Estas tareas contemplan todos los trabajos y 

elementos de apoyo complementarios a la ejecución de los ítems que se describen en el presente pliego, a saber: 

A- Descarga, traslado y acopio de materiales. 

B- Arreglos por roturas. 

C- Para la limpieza y a criterio de la Inspección de la obra, se privilegiará la utilización de contenedores. 

27. Respecto al obrador, se ejecutará de dimensiones adecuadas, para acopio de materiales. Su ubicación deberá 

considerar el abastecimiento, manipulación de equipos, personas; cumpliendo las observaciones que haga la Inspección. 

El mismo deberá ser aprobado por la Inspección para poder continuar los trabajos. 

28. Las instalaciones del obrador, serán de tipo provisoria y temporaria. Retirarán o desmantelarán al final de la obra y antes 

de la recepción provisoria. El obrador comprenderá áreas bien definidas de oficinas, vestuarios y baños. Las 

características de estos espacios, en cuanto a forma, cantidad y dimensiones, serán de acuerdo a las leyes vigentes 

Municipales, Provinciales y Nacionales, que serán evaluadas y aprobadas por la Inspección de obra. 

29. Se podrá optar por la utilización de contenedores como oficinas de apoyo auxiliares según el avance de la obra. Se 

deberá prever su ubicación dentro de los límites de intervención del proyecto previa aprobación de la Inspección. 

30. También puede optarse por contenedores para el guardado de herramientas y equipos, como así también los espacios 

destinados al uso del personal de obra que sea necesario. 

31. No se permitirá la estiba de materiales a la intemperie (excepto materiales premoldeados que se utilizarán en la obra, 

que estarán siempre sobre tarimas de madera tipo “Pallet”). 

32. Se deberá proveer de baños químicos para el personal con manutención necesaria (mínima de 1 vez por día) para 

mantenerlos en perfecto estado de aseo. En general se deberá dar cumplimiento a las Ordenanzas Municipales y/o 

Convenios Laborales en Vigencias. 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  34 

 

33. La Contratista deberá cumplir con las disposiciones contenidas en la Ordenanza N°11917 de Gestión de Residuos de 

Manejo Especial y su Decreto Reglamentario D.M.M. N°02063/12 y modificatorias y del Decreto D.M.M. N°00275/20 en 

cuanto dispone como único predio habilitado para la disposición final de Residuos de Manejo Especial de tipo 

inertes al Complejo Ambiental de la Ciudad de Santa Fe, sito en Circunvalación Oeste y calle Hernandarias. Todo 

otro tipo de materiales que se remuevan o se extraigan y no sean utilizados en la presente obra, deberán ser cargados, 

transportados, descargados y ordenados en los sitios que indique la Inspección (dentro del ejido de la ciudad de Santa 

Fe). Dichos materiales serán de propiedad de la Municipalidad, excepto particular indicación por parte de este pliego o 

la Inspección, para lo cual la Oferente deberá obtener toda la información necesaria y tenerla en cuenta en su cotización.  

34. La Contratista deberá materializar 5 (cinco) mojones (de acuerdo a detalle adjunto), que deberá estar dentro de 

los tres mil metros del perímetro de la obra. La ubicación y ejecución de los mismos deberá contar con la 

supervisión y aprobación del Dpto. de Relevamientos Planialtimétricos (Dirección de Ingeniería - Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica), en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 12385/17. 

35. La Adjudicataria deberá presentar, previo al inicio de la obra Póliza de Seguro de todo el personal que actúe en la 

obra, y seguro contra tercero (Responsabilidad Civil). 

36. La Contratista deberá Cumplimentar las Leyes y Normas que Regulan el Ejercicio Profesional. 

37. Previo al inicio de la obra, la Contratista deberá dirigirse a la Dirección de Estudios y Proyectos, de la Municipalidad de 

la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz (Salta 2951 - Palacio Municipal - Piso 12), a fin de iniciar las actuaciones tendientes 

a dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ordenanza 10519/99, anexas y/o modificatorias. 

38. Previo al inicio de los trabajos que impliquen Redes Sanitarias (Agua y Cloaca): 

 Todos los trabajos involucrados en los distintos ítems que incluye la presente obra se deberán ejecutar 

siguiendo además las Especificaciones Técnicas Generales del  (PETG) a la empresa Aguas Santafesinas 

S. A. ya que el mismo en subsidiario del presente Pliego. 

 En dicho Pliego, se incluyen especificaciones y recomendaciones de todas las Normas Argentinas (IRAM, 

CIRSOC, etc.) y las Leyes Argentinas y de la Provincia de Santa Fe, sus Decretos Reglamentarios y modificaciones 

vigentes durante la ejecución de los trabajos, relacionadas directa o indirectamente con las obras y servicios. Y, 

para aquellos aspectos técnicos en que no existan normas nacionales actualizadas o adecuadas, serán también 

de aplicación las normas AWWA (American Water Works Association).  

 La Contratista deberá tener tanto en el momento de la ejecución como previamente a su certificación, la 

aprobación y consentimiento tanto de la Inspección Municipal como la de Aguas Santafesinas S.A. debido 

a que esta última es la actual prestataria del servicio en esta ciudad. 

 Deberá realizar todos los cateos y estudios necesarios tales como pedido de interferencias, solicitud de permisos 

que correspondan (cruces de ruta y o ferrocarril), sondeos, estudios de suelos en la traza de la cañería, 

relevamiento topográfico completo, etc.  

 Será condición indispensable para comenzar los trabajos de construcción contar con la aprobación de la 

documentación correspondiente del proyecto ejecutivo por parte de la Inspección de Obra.  

 La Contratista deberá presentar los planos de detalle de las estructuras de hormigón, de los anclajes de las cañerías, 

detalles de nudos, apuntalamientos y todo otro plano que la Inspección considere necesario para la correcta 

interpretación de los trabajos a ejecutar. Todos los planos deberán estar debidamente acotados y con los detalles 

necesarios para la correcta interpretación y construcción de la obra. 

39. La Contratista deberá informar en su oferta el nombre, apellido y matricula del equipo profesional que elaborará el 

proyecto ejecutivo. El mismo deberá acreditar experiencia en un proyecto ejecutivo de similares características. 
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Item N°1. EXCAVACIÓN, MECÁNICA Y/O MANUAL A CIELO ABIERTO EN CUALQUIER TIPO DE 
TERRENO A PROFUNDIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO. 

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la excavación a cielo abierto, mecánica y/o manual para la colocación planialtimétrica, 
conforme al proyecto, de la cañería distribuidora; con las variaciones que eventualmente disponga la Inspección, de acuerdo 
a lo establecido en las ordenanzas municipales vigentes, en las ETG y en el PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS 
IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 

Incluye: 

 La limpieza, nivelación del terreno y mediciones según el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de ASSA. 
(Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 El perfilado manual necesario, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de ASSA. 
(Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 La contención del suelo removido hasta la terminación de los trabajos, conforme a lo establecido en las Ordenanzas 
municipales. 

 Los ensayos necesarios sobre el terreno. Los gastos que deriven de la necesidad de efectuar estudios de suelo 
ordenados por la Dirección Técnica o Inspección de la obra. 

 Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos, como entibaciones, tablestacados, ataguías, 
depresiones y achiques de bombeo, etc. según PETG de ASSA. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la 
presente obra N° 38). 

 El retiro del material sobrante, después de ejecutados los trabajos de relleno y compactación, hasta el lugar que 
indique la Inspección de la obra o la Municipalidad. 

 Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de los sondeos para ubicar otras instalaciones y todas las 
reparaciones para recuperar el estado anterior según PETG de ASSA. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a 
la presente obra N° 38). 

 El ancho de las zanjas será el indicado en los Planos de Proyecto y/o Planos Tipos respectivos, y éste será el que 
se reconozca para la medición del Certificado. 

 Además, la excavación será realizada a mano en cercanías de CUALQUIER interferencia existente, quedando 
prohibida la intervención de maquinaria pesada. A medida que se vayan descubriendo y descalzando las mismas, 
se las deberá apuntalar y proteger para evitar movimientos y roturas. 

 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

La medición y pago se realizará por metro cúbico (m3), reconociéndose un 70% del ítem cuando la zanja se 
encuentre en condiciones de recibir la cañería a colocar y el 30% restante cuando la cañería instalada se encuentre aprobada 
hidráulicamente.  
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Item N°2. TAPADO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA CON SUELO DE LA MISMA EXCAVACIÓN. 

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

 Comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la distribución 
de suelo, tapado de zanjas, el retiro y traslado del material sobrante después de ejecutados los trabajos de relleno y 
compactación, hasta el lugar que indique la Inspección de Obras o la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe. El grado de 
compactación será el  establecido en las ordenanzas municipales vigentes, en las ETG y en el PETG de Aguas Santafesinas 
S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 Si fuera necesario acarrear material de relleno, por no ser apto el extraído, los gastos que esto origine cualquiera 
sea la distancia de transporte, correrán por cuenta y cargo de la empresa Contratista, así como también el aporte de suelo 
seleccionado. 

  

 Incluye: 

 El grado de compactación a lograr será por lo menos igual al del terreno natural no alterado. 

 Se requiere que la Contratista preste la mayor atención en la ubicación y compactación del material debajo del caño 
y hasta la denominada zona de cuna (diámetro horizontal del caño). 

 El relleno y compactación se continuará hasta el nivel de terreno natural poniendo especial cuidado en la 
compactación de los 15 cm superiores a la clave del caño, evitando dañar el caño por impacto. 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

La medición y pago se realizará por metro cúbico (m3) completamente terminado y aprobado, de relleno y 
compactación del suelo, en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales 
correspondientes, a los Planos de Detalle del presente Pliego y a las órdenes impartidas por la Inspección de obra. 
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Ítem Nº 3 ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE PVC C-6 U.D.  

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.  

 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende la provisión de los equipos, mano de obra, acarreo y colocación de cañería recta y especial de P.V.C. 
apta para agua potable, con aro de goma, presión de servicio en un todo de acuerdo a lo establecido en el PETG de Aguas 
Santafesinas S.A para la cañería de la Red de Distribución a ejecutar. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la 
presente obra N° 38). 

Este ítem comprende los siguientes subítems: 

3.1 ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA RECTA DE PVC C-6 U.D. Dn 160 [MM]. INCLUYE HORMIGÓN PARA 

DADOS DE ANCLAJE, CAMA DE ARENA Y CUALQUIER OTRO TIPO DE PIEZAS ESPECIALES. INCLUYE 
PRUEBA HIDRÁULICA, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

3.2 ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA RECTA DE PVC C-6 U.D. Dn 110 [MM]. INCLUYE HORMIGÓN PARA 

DADOS DE ANCLAJE, CAMA DE ARENA Y CUALQUIER OTRO TIPO DE PIEZAS ESPECIALES. INCLUYE 
PRUEBA HIDRÁULICA, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

3.3 ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA RECTA DE PVC C-6 U.D. Dn 75 [MM]. INCLUYE HORMIGÓN PARA 

DADOS DE ANCLAJE, CAMA DE ARENA Y CUALQUIER OTRO TIPO DE PIEZAS ESPECIALES. INCLUYE 
PRUEBA HIDRÁULICA, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

 

Incluye: 

 El relevamiento y ejecución de sondeos para ubicar otras instalaciones. 

 El acarreo y colocación de la cañería y todas sus piezas especiales conforme al Proyecto y las eventuales 
modificaciones que surjan del replanteo de la obra. Ésta, deberá ser hecha por personal especializado. 

 La provisión de los materiales, equipo y mano de obra necesarios para la instalación de la cañería en la excavación, 
sea a cielo abierto o en túnel, incluyendo los materiales, equipo y mano de obra para la ejecución de las juntas. 

 La conformación del lecho de apoyo, según lo dispuesto en el PETG de ASSA, directivas de la Inspección y 
Planos Tipo. 

 La provisión de los materiales, equipo y mano de obra necesarios para la construcción de los bloques de anclajes 
de las piezas especiales, según lo indicado en los Planos Tipo. 

 La provisión de los materiales, equipo y mano de obra necesarios para las pruebas hidráulicas y de 
funcionamiento conforme a lo establecido por la Inspección y según lo dispuesto en el PETG de ASSA. (Ver NOTAS 
IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38).  

 El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique la Municipalidad y la limpieza de la zona de obra. 

 La provisión de los materiales, equipos y mano de obra para realizar la limpieza y desinfección de las cañerías 
nuevas o afectadas por las obras, en un todo de acuerdo a lo establecido por empresa Aguas Santafesinas S.A. 
(Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 Desagote de las cañerías y estructuras en un todo de acuerdo a lo establecido por empresa Aguas Santafesinas 
S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 La certificación de que todas las piezas, accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de 
conformidad a los estándares de calidad requeridos por ASSA. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la 
presente obra N° 38). 

 Se deberá cumplimentar lo dispuesto en el Art. 7 de la Ordenanza N°10.519. 
 
 
 
 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  38 

 

B. CERTIFICACIÓN 

Se certificará de acuerdo al avance, reconociéndose un 90%, de la cañería instalada. El 10% restante se pagará 
cuando la Inspección de por aprobada la prueba hidráulica y los exámenes de laboratorio de las muestras obtenidas como 
resultados de los trabajos de “Limpieza y desinfección”. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 
38). 

C. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

La medición y pago se realizará por metro lineal (m), de cañería instalada y aprobada según lo establecido en el 
párrafo anterior. 
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Item Nº 4  ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA. TIPO EURO 20. INCLUYE 

HORMIGÓN PARA DADO DE ANCLAJE. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.  

 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende la provisión y acarreo de los equipos, mano de obra y materiales necesarios para la instalación de 
válvulas esclusa en la red, de acuerdo a los Planos de Proyecto, los Planos Tipo, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
el PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

Este ítem comprende los siguientes subítems: 

4.1 ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA Dn 150 [MM]. TIPO EURO 20. 

4.2 ACARREO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA Dn 80 [MM]. TIPO EURO 20. 

  

 Incluye: 

 El acarreo y colocación de la válvula esclusa y todas sus piezas especiales conforme al Proyecto y las eventuales 
modificaciones que surjan del replanteo de obra, al Plano Tipo y en un todo de acuerdo a lo establecido en el PETG 
de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 La provisión de los equipos, mano de obra y el acarreo de los materiales necesarios para la instalación del 
sobremacho, unidad telescópica y la caja forma brasero en fundición dúctil, según Plano Tipo. 

 La provisión de los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de bloques de anclaje.  

 Cualquier otra tarea o insumo que, sin estar expresamente indicado en la documentación contractual, fuese 
necesario realizar o adquirir para que la válvula quede correctamente colocada de acuerdo a las especificaciones 
y a los planos del proyecto. 

 Los accesorios necesarios para su instalación. 

 

B. CERTIFICACIÓN 

El proveedor deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y materiales 
suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos por Aguas Santafesinas S. A. 

  

C. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

Se medirá y pagará por unidad terminada y aprobada. 
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Item Nº 5  ACARREO Y COLOCACIÓN DE HIDRANTE A RESORTE COMPLETO SOBRE CAÑERÍA   

DE PVC DN 75 [MM]. INCLUYE COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA.  

 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende la provisión y acarreo de los equipos, mano de obra y materiales necesarios para la instalación del 
conjunto Hidrante, de acuerdo a los Planos de Proyecto, Planos Tipo y en un todo de acuerdo a lo establecido en el PETG 
de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

  

 Incluye: 

 El acarreo y colocación del hidrante a resorte completo, la válvula esclusa y todas sus piezas especiales conforme a los 
Planos de Proyecto, Planos Tipo, y las eventuales modificaciones que surjan del replanteo de la obra, en un todo de 
acuerdo a lo establecido por el PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la 
presente obra N° 38) 

 La provisión y acarreo de todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 
instalar, aplicar los revestimientos epóxidos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios (sobremacho, unidad 
telescópica y la caja forma brasero en fundición dúctil) según Plano Tipo. Cuando se instalen elementos enterrados, 
éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 

 La provisión de mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de la conexión a la cañería distribuidora, en 
un todo de acuerdo al Plano de Proyecto y Planos Tipo. 

 La provisión de los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de bloques de anclaje y 
asiento. 

 La construcción de cámara y la provisión de su correspondiente marco y tapa según Plano Tipo. 

 Cualquier otra tarea o insumo que, sin estar expresamente indicado en la documentación contractual, fuese 
necesario realizar o adquirir para que la válvula quede correctamente colocada de acuerdo a las especificaciones 
y a los planos del proyecto 
 

B. CERTIFICACIÓN 

La Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, accesorios y materiales 
suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos por el PETG de Aguas 
Santafesinas S. A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 

C. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

Se medirá y pagará por unidad terminada y aprobada. 
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Item N°6. EJECUCION DE EMPALME A CEÑERÍA EXISTENTE. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de los empalmes 
entre la red distribuidora proyectada y la red existente, en un todo de acuerdo a lo establecido en los Planos de Proyecto, 
Planos Tipo y PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38).  

El personal de la empresa prestadora de servicios sanitarios es quien hará los empalmes a la red propiamente 
dichos, mientras que el personal de la Contratista actuará como apoyo. 

Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería 
a colocar con la existente. 

Las dimensiones mínimas del pozo de trabajo serán: 2,00 m de largo, tomando éste paralelo al eje de la cañería 
correspondiente a la red distribuidora existente, 1,50 m de ancho y la profundidad deberá ajustarse según la posición del eje 
de la cañería primaria, debiendo mantenerse por debajo del invertido de la misma, una altura libre de 0,50 m. Estas son 
medidas mínimas para garantizar el normal trabajo del personal que deberá ejecutar el empalme. 

 

Este ítem comprende los siguientes subítems: 

6.1  EJECUCIÓN DE EMPALME A CAÑERÍA EXISTENTE: CONEXIÓN CAÑERÍA PVC C6 DE DN 75 [MM] A CAÑERÍA 

EXISTENTE DE PVC DE DN 110 [MM]. INCLUYE ROTURA DE CAÑERÍA DE PVC DE DN 160 [MM], COLOCACIÓN 
DE RNT Y REPARACIÓN MEDIANTE JUNTAS DE AMPLIA TOLERANCIA. 

6.2  EJECUCIÓN DE EMPALME A CAÑERÍA EXISTENTE: CONEXIÓN CAÑERÍA PVC C6 DE DN 75 [MM] A CAÑERÍA 

EXISTENTE DE PVC DE DN 160 [MM]. INCLUYE ROTURA DE CAÑERÍA DE PVC DE DN 110 [MM], COLOCACIÓN 
DE RNT Y REPARACIÓN MEDIANTE JUNTAS DE AMPLIA TOLERANCIA. 

 

Incluye: 

 La preparación del terreno y replanteo del sector donde se ejecutará la vinculación. 

 El sondeo y la excavación para la ubicación de la cañería a vincular, posterior tapado y compactación. 

 La excavación y posterior relleno y compactación del pozo de trabajo, conforme a lo establecido en las ordenanzas 
municipales vigentes. 

 El achique por bombeo de la trinchera de trabajo. 

 La mano de obra, herramientas y equipos de apoyo a las cuadrillas de ASSA, encargada de realizar el empalme. 
Conjuntamente, consensuarán la Inspección de Obras, la Contratista y el personal de ASSA, la fecha y hora para 
la ejecución de los trabajos, a fin de afectar lo menos posible la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario 
en que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 
involucradas ni en los plazos de obra. 

 La ejecución de los apuntalamientos y arrostramientos del empalme ejecutado hasta que se realicen los anclajes 
definitivos.  

 Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el empalme, cumplirán 
con los requisitos fijados en el PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la 
presente obra N° 38). 

 Los materiales y mano de obra para la ejecución de los bloques de anclaje, conforme a lo establecido en los Planos 
Tipo. 

 El vallado y balizado conforme a lo establecido en las ordenanzas municipales vigentes, hasta la culminación de 
los trabajos. 

 El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique la Inspección municipal. 
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 La provisión, acarreo y colocación de los materiales necesarios para completar los trabajos y que no están incluidos 
en el listado de materiales a proveer por Aguas Santafesinas S.A. 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

Se medirá y pagará por unidad terminada y aprobada. 
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Item N°7. CONEXIONES DOMICILIARIAS. 

INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende la provisión y acarreo de los equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de las conexiones 
domiciliarias, de acuerdo a los Planos Tipo en un todo de acuerdo a lo establecido en el PETG de Aguas Santafesinas S.A. 
(Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 

Este ítem comprende los siguientes subítems: 

7.1 EJECUCIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA CORTA DE DIÁMETRO 25 [MM] SOBRE CAÑERIA DN 75 

[MM]. 

7.2 EJECUCIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA LARGA DE DIÁMETRO 25 [MM] SOBRE CAÑERIA DN 75 

[MM]. 

 

Incluye: 

 La ejecución de sondeos para ubicar otras instalaciones. 

 La excavación a cielo abierto o en túnel de acuerdo a lo especificado en el PETG de Aguas Santafesinas S.A y a 
los Planos Tipos de conexiones domiciliarias. 

 Acarreo y colocación del ramal de derivación, abrazadera o collar de toma, válvula de paso, la cañería de Polietileno 
de Alta Densidad, accesorios y junta que corresponda según Planos Tipo. 

 Instalación de la caja unificada, llave de paso y medidor de agua domiciliario clase C, según Planos Tipos. 

 Provisión de los materiales para la prueba hidráulica y su respectiva ejecución.  

 La provisión de los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de los bloques de asiento de 
hormigón. 

 La provisión, acarreo y colocación de los materiales necesarios para completar los trabajos y que no están incluidos 
en el listado de materiales a proveer por Aguas Santafesinas S.A.. 

 

B. CERTIFICACIÓN 

La Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, accesorios y materiales 
suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos por el PETG de Aguas 
Santafesinas S. A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

 

C. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

Se medirá y pagará por unidad terminada y aprobada. 
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Item N°8. VARIOS. 

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra necesarios para llevar adelante 
los siguientes subítems: 

 

8.1 ROTURA Y REPARACION DE VEREDAS EXISTENTES. 

8.2 ROTURA Y REPARACION DE CALZADA DE HORMIGÓN, CONCRETO ASFÁLTICO O CUALQUIER OTRO TIPO 

DE PAVIMENTO EXISTENTE. 

8.3 CORRIMIENTO DE SERVICIOS. 

 

8.1. ROTURA Y REPARACION DE VEREDAS EXISTENTES. 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura y reparación de 
veredas existentes conforme a las exigencias de la Municipalidad (Reglamento vigente para apertura de calzadas y veredas 
y de acuerdo a la Ordenanza N° 11.610) para la ejecución de las excavaciones para instalación de cañerías y conexiones 
domiciliarias de acuerdo al PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS IMPORTANTES. Accesorias a la presente 
obra N° 38).  

Incluye: 

 El retiro y traslado del material sobrante. 

 La conformación del paquete estructural (compactación, contrapisos, etc.), y toda construcción necesaria para 
reponer al estado original (alisado de cemento, acceso vehicular o escalinatas).  

 Los relevamientos de instalaciones existentes.  

 Las reparaciones de instalaciones del sistema pluvial que puedan haberse afectado. 

 Cualquier otra tarea o insumo que fuese necesario realizar para que las obras queden correctamente terminadas 
de acuerdo a las especificaciones y a los Planos de Proyecto. 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

La medición y pago de este ítem se efectuará por metro cuadrado (m2) terminado y aprobado por la Inspección de 
Obra, el cual incluirá mano de obra, equipos, materiales, herramientas, etc., necesarios para llevar a cabo la totalidad de las 
tareas antes mencionadas en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas correspondientes. 
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8.2. ROTURA Y REPARACION DE CALZADA DE HORMIGÓN, CONCRETO ASFÁLTICO O CUALQUIER OTRO TIPO 
DE PAVIMENTO EXISTENTE. 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura y reparación de 
pavimentos conforme a las exigencias de la Municipalidad, necesaria para la ejecución de las excavaciones para 
instalación de las distribuidoras de acuerdo a los Planos de Proyecto y PETG de Aguas Santafesinas S.A. (Ver NOTAS 
IMPORTANTES. Accesorias a la presente obra N° 38). 

Se reconocerá un ancho de reparación máximo de 1 m, salvo expresa indicación de la Inspección de obras quien 
podrá agregar un ancho adicional a total conformidad de la Municipalidad. 

Incluye: 

 Las tramitaciones de permisos municipales. 

 Los relevamientos de instalaciones existentes. 

 El aserrado, rotura y retiro del pavimento en zona de trabajo. Traslado del mismo hasta el lugar indicado por la 
Municipalidad. 

 La conformación del paquete estructural, la construcción del pavimento y cordones en su estado original, en un 
todo de acuerdo al Pliego General de Especificaciones Técnicas y a las normativas Municipales vigentes. 

 Los ensayos que requiera la Inspección y/o la Municipalidad (de compactación, probetas de hormigón fresco, calado 
de probetas en pavimento terminado, etc.). 

 La reparación de instalaciones del sistema pluvial que puedan haberse afectado. 

 Cualquier otra tarea o insumo que fuese necesario realizar para que las obras queden correctamente terminadas 
de acuerdo a las especificaciones y Planos de Proyecto. 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

El costo de este ítem se pagará por metro cuadrado (m2) completamente terminado, el cual incluirá: 
materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios, para llevar a cabo la totalidad de las tareas antes 
mencionadas en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales correspondientes, a los 
Planos de Detalle del presente Pliego y a las órdenes impartidas por la Inspección de Obra. 
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8.3. CORRIMIENTO DE SERVICIOS. 

A. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la remoción y traslado de todos los servicios existentes afectados por la traza de la obra en 
cuestión (sean transversales o paralelas a la traza de la misma). 

En el caso de que exista un servicio (ej. telefonía o gas) paralelo a la traza de la cañería a ejecutar y que interfiera 
con la misma, se evaluará su corrimiento a fin de determinar si es éste es necesario o no. Todos los trabajos inherentes a la 
realización de este corrimiento están incluidos en el presente ítem, así como también todo tipo de obra exigida por la empresa 
prestataria del servicio. 

La Contratista tendrá a su exclusivo cargo el costo que le insumirá todos los trámites y trabajos necesarios para 
efectuar el corrimiento de la infraestructura de servicios y o instalaciones que deban realizarse para la ejecución de la obra, 
debiendo solicitar los planos ante los entes correspondientes. 

Cabe aclarar que los trámites hay que iniciarlos cuando comience la obra, para que la misma no sea 
interrumpida por la falta de obtención del permiso correspondiente. 

No se permitirá ampliación de plazo de obra por motivos que tengan que ver con este ítem.   

Por lo expresado, la Contratista deberá solicitar planos y/o datos de las instalaciones existentes o a instalar a las 
Empresas ASSA, TELECOM, TELEFONICA, LITORAL GAS, E.P.E., A. Y E., ENABIEF, y/o cualquier otro Ente público o 
privado que ocupe el espacio público subterráneo y/o aéreo. 

Cabe agregar que, para el caso de que la Contratista deba efectuar la remoción de algún elemento perteneciente 
a la red de infraestructura de servicios (sean estas columnas de alumbrado público y sus bases, postes de telefonía, fibra 
óptica, cañería de gas, etc) la remoción deberá efectuarse de forma tal de que el servicio no quede interrumpido y se 
mantenga intacto en forma continua. 

Se incluye también en este ítem las obras necesarias que el organismo prestatario del servicio requiera para el 
corrimiento del mismo (cortes de servicio, by pass, reparación de fibras ópticas, etc.). 

Los trabajos deberán efectuarse en un todo de acuerdo a lo establecido por la empresa prestataria del servicio. 

Se deberá incluir además en este ítem el costo que demanden los trabajos necesarios para la ejecución de los 
sondeos previos que determinarán la ubicación exacta de los servicios subterráneos.  

La ubicación de los sondeos quedará determinada en obra conjuntamente con la Inspección, teniendo en cuenta 
que deberá realizarse como mínimo un sondeo por cuadra. 

Los trabajos deberán ser aprobados por parte de la Inspección, Área de Proyectos y el Ente público o privado 
involucrado en el corrimiento, y en base a un plan de trabajos que será elaborado y visado previamente a la iniciación 
de las tareas.  

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

El costo de este ítem se pagará en forma global y en él están incluidos todos los materiales, la provisión de 
equipos, herramientas y mano de obra, señalización y medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes 
Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea necesaria para llevar a cabo lo indicado precedentemente. 

Si la Inspección lo autoriza podrán realizarse pagos parciales en base a "abrir" el Ítem convenientemente, 
y en forma consensuada. 
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Item N°9. MOVILIZACIÓN / SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA. 

INCLUYE: MATERIALES, EQUIPAMIENTO Y MANO DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión de los materiales, equipos y mano de obra necesarios para llevar adelante 
los siguientes subítems: 

 

9.1 SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA. 

9.2 MOVILIZACIÓN DE OBRA. 

 

9.1. SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Comprende el cumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de la legislación vigente en referencia a Higiene 
y Seguridad en el Trabajo, a saber, Ley de Higiene y Seguridad N°19.587 y sus decretos reglamentarios N°351/79 y 911/97 
para la Industria de la Construcción. Antes del comienzo de los trabajos la Empresa Contratista deberá presentar el Programa 
de Seguridad para la obra en cuestión, debidamente aprobado por la ART.   

El Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo que se propone para ser cumplido, estará basado en el 
cumplimiento de: 

 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
 Decreto 351/79. 
 Resolución 1.069/91 de Salud y Seguridad en la Construcción. 
 Decreto 911/96 de Salud y Seguridad en la Construcción. 
 Resolución SRT 231/96. 
 Resolución SRT 51/97. 
 Resolución SRT  35/98 

La Empresa Contratista deberá nombrar un Técnico u Ingeniero responsable en Higiene y Seguridad, debidamente 
matriculado en el Colegio al que pertenezca su matrícula. La presencia en Obra del responsable en Higiene y Seguridad 
respetará lo exigido en el Decreto 1.338/96. Esta persona será el responsable del cumplimiento de la normativa vigente y 
mantendrá al día la documentación y registro de actuaciones referente a la protección de los trabajadores.  

Comprende la provisión, mantenimiento y reposición de: 

1- Cartel de obra, cantidad mínimo dos (2), conforme al Plano Tipo otorgado por la Municipalidad de Santa Fe (VER 
nota en Plano Tipo de Cartel de obra). 

2- Carteles indicadores de desvío, cerramiento, vallado, pasarelas, encajonado, tarimas, balizas, etc., conforme la 
normativa vigente. 

3- Equipos y elementos de seguridad personal para el plantel de obra deberá cumplir en un todo con la normativa 
vigente: 

 
3.1  Vestimenta de trabajo: 

 
a. Para tareas con riesgos contaminantes. Ej.: cloacas - ropa antiácida. 
b. Para tareas con agua - ropa común. 
c. La indumentaria llevará el nombre de la empresa contratista y deberá ser uniforme. 

 
3.2  Casco: de acuerdo a Norma IRAM 3620. 
 
3.3  Protección facial contra: 

 
a. Proyecciones de partículas agresivas e impacto. 
b. Salpicaduras de líquidos. 
c. Radiaciones. 
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3.4  Protección ocular: Norma IRAM 3.630. 
 
3.5  Protección auditiva: Norma IRAM 4.060. Tipo cobertor. Ej.: martillo neumático, compresores, motores a 

explosión, etc. 
 
3.6  Protección respiratoria: Estos equipos protectores son de muy variados tipos según los requerimientos. Para 

su elección se tomarán en cuenta las siguientes variables: propiedades químicas, físicas, tóxicas y otras del 
medio ambiental del cual se requiere protección (gases, vapores, polvos u otros contaminantes). 

 
3.7  Guantes: Art. 198 "la protección de los miembros superiores se efectuará por medio de mitones, guantes y 

mangas, adaptadas a los riesgos a prevenir y que permitan adecuada movilidad de las extremidades". 
 

3.8  Calzados: Dieléctricos con punteras de acero. Ej.: botines, botas, botas m/caña, caña larga, wader. 

Todos estos elementos están de acuerdo a la Ley 19.587, Decreto Reglamentario 351/79. 

El uso de los elementos de seguridad antes indicado estará condicionado a la tarea que realice cada operario. 

4- Señalización nocturna luminosa, dejando expresa constancia en cuanto a la prohibición del uso de balizas a 
llama. 

5- Provisión de baños químicos, en cantidad suficiente en función de la cantidad de personal afectado a cada frente. 
6- Provisión del botiquín para uso del personal. 
7- Provisión de cerco opaco de altura no menor a dos (2) metros, en caso de excavaciones especiales y muy 

peligrosas (como el caso de estaciones elevadoras). 
8- Asesoramiento técnico, tal cual lo establece el Art. 1.8 del Pliego de Especificaciones Técnicas. El Contratista 

deberá, previo a la iniciación de los trabajos, informar a la Inspección los datos de la empresa o especialista que 
tendrá a su cargo dicho asesoramiento. 

 

B. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

La certificación y pago se efectuará de la siguiente manera: 40% del monto del ítem en el primer certificado, lo que 
incluirá el costo inicial de provisión de cartelerías y equipos de seguridad, una vez que la Inspección haya aprobado el 
mismo. El 60% remanente se certificará mensualmente prorrateado conforme el porcentaje de avance de obra, en los 
restantes meses de obra a fin de cubrir los gastos de nuevas provisiones, reposición y conservación de los elementos. 

NOTA: Cuando la Inspección detecte que personal de la Contratista no cumplimenta con el uso de vestimenta, 
equipamiento adecuado, etc., exigirá el retiro del mismo y si el hecho es general se clausurará provisoriamente el 
frente de trabajo. 
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9.2. MOVILIZACIÓN DE OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la instalación del obrador, provisión de herramientas y equipos menores necesarios y 
cualquier otro elemento para dar inicio a las tareas comprendidas en el presente pliego. 

La Contratista deberá suministrar todos los medios de locomoción y transporte de su equipo, re-puestos, materiales 
auxiliares no incluidos en forma directa en algún ítem de la obra, etc. y los colocará en el lugar de la ejecución de los trabajos, 
adoptando todas las medidas necesarias a fin de comenzar con la realización de los distintos ítems del Presupuesto dentro 
de los plazos previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones. 

Será por cuenta exclusiva de la Contratista el pago de derechos de arrendamientos o escrituración de los terrenos 
necesarios para la instalación de los obradores, viviendas para el personal, campamentos, locales para la Inspección, 
depósitos y demás instalaciones.  

La Contratista construirá o instalará las oficinas, depósitos, silos, plantas hormigoneras y demás instalaciones que 
sean necesarias para la correcta ejecución en tiempo y forma de los trabajos contratados además de los campamentos 
principales y secundarios los cuales se ajustarán estrictamente a las disposiciones legales vigentes en el orden Nacional, 
Provincial, Comuna y/ o Municipal sobre mantenimiento, seguridad e higiene de alojamiento del personal obrero.  

Asimismo, la Empresa Contratista queda obligada a construir o alquilar local/es, para el personal de la Inspección 
dentro de la zona de obra o en el lugar más próximo a la misma según indique la Inspección. Los gastos que demanden 
estas instalaciones como ser aranceles, honorarios, permisos, impuestos y demás contribuciones corren por cuenta del 
Contratista y están incluidos en el costo del presente ítem.  

Una vez finalizados los trabajos, la Contratista retirará de la zona de obra y de los lugares ocupados para la 
ejecución de la misma todos sus obradores e instalaciones, máquinas y repuestos, restos de hormigones, mamposterías, 
acopios, recortes de hierros, maderas y demás materia-les en desuso con el objeto de mantener las mismas condiciones 
ambientales existentes en el lugar antes del comienzo de la obra, todo a entera satisfacción de la Inspección. 

 

B. RECEPCIÓN 

Lo solicitado, será recepcionado por la Inspección de Obra y utilizado por el Período que dure la Obra, hasta el 
Acta Final de Obra Definitiva. 

 

C. CONSIDERACIONES 

La descripción de los equipos pertenecientes a la Empresa que el Contratista haya previsto utilizar en la obra, será 
suministrada en triplicado a la Inspección de Obras, a los cinco (5) días hábiles de fecha de inicio la obra. La Contratista 
notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser inspeccionado, reservándose la Repartición el 
derecho de aprobarlo si lo encuentra satisfactorio. Deberá acompañar al Plan de Trabajos y Aprovisionamiento, las fechas 
de incorporación del mismo en forma detallada y de acuerdo con la secuencia de ejecución programada. 

Cualquier tipo de equipo inadecuado, inoperable o que en opinión de la Inspección de Obra no llene los requisitos 
y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los trabajos, será rechazado mediante Orden de Servicio al efecto, 
debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones en forma inmediata, no permitiéndose la prosecución de los 
trabajos involucrados hasta que el Contratista haya dado cumplimiento con lo estipulado precedentemente. 

La Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos necesarios al lugar del 
trabajo, con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación, a fin de asegurar la conclusión de la misma dentro 
del plazo fijado. 

Asimismo, deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda maquinaria, equipo, 
herramientas, materiales, enseres, rendimientos, costos operativos, etc., los que estarán en cualquier momento a disposición 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica. 

El incumplimiento por parte de la Contratista de la provisión de cualquiera de los elementos citados, en lo que 
refiere a las fechas propuestas por él, motivará que la Repartición aplique las penalidades previstas en la Ley de Obras 
Públicas N° 5178, su Decreto Reglamentario y el Pliego Único de Bases y Condiciones. 
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D. FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 

El costo de este ítem se pagará en forma global. Se reconocerá como precio de este ítem, un valor que signifique 
como máximo el 7 por mil (7º/oo) del total de la oferta, incluyendo la totalidad de los ítems que conforman el Presupuesto 
con exclusión del presente. 

Este precio comprende la provisión, colocación y mantenimiento de: mano de obra, herramientas, equipos, 
materiales y transportes necesarios para efectuar la movilización de maquinarias y personal del contratista; instalar sus 
campamentos; locales para el funcionamiento de la Inspección, suministro de equipos de laboratorio, topografía, de oficina; 
material para el replanteo, y todo otro gasto especificado por trabajos e instalaciones inherentes a la ejecución de la obra, 
no imputable como gasto directo de algún ítem en particular o que no se especificara incluido en gastos generales por este 
Pliego. 

Se abonará de la siguiente manera: 

- Un 50% del precio del ítem de contrato, cuando el Contratista haya completado el campamento de la Empresa, 
exista en obra el equipamiento y movilidad mínima exigido en Pliego y presente evidencia de contar con suficiente personal 
residente en la obra para llevar a cabo la iniciación de la misma, todo a entera satisfacción de la Inspección. 

- Un 50% restante del ítem, una vez que se hallan retirado de la zona obra y de los lugares ocupados para la 
ejecución de la misma, restos de hormigones, mamposterías, acopios, recortes de hierros, maderas y demás materiales en 
desuso con el objeto de mantener las mismas condiciones ambientales existentes en el lugar antes del comienzo de la obra, 
todo a entera satisfacción de la Inspección. 
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6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE│SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN HÍDRICA 
│DIRECCIÓN DE INGENIERÍA│DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y PROYECTOS 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES  

 

Derqui 3372 – Santa Fe 
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6.1 PRUEBA HIDRÁULICA PARA CAÑERÍAS DE AGUA POTABLE 

Una vez colocado el tramo de cañería, conjuntamente con las piezas especiales de conexión, conexiones domiciliarias, 
válvulas esclusas, hidrantes, etc., se llenará la cañería con agua potable y se procederá a realizar la media tapada hasta 
30 cm por encima de la cota de intradós superior, dejando libres y a la vista las juntas de unión entre caños y cualquier 
tipo de conexión que pueda ser motivo de exudación de agua o pérdida visible. Si algún caño, junta, conexión y/o pieza 
especial acusara exudación o pérdida visible, se identificará y se reparará o sustituirá según la orden impartida por la 
Inspección. Luego de las correcciones efectuadas y de verificarse que no hubo movimientos de la cañería, se procederá 
a efectuar la primera prueba hidráulica de la cañería con zanja a medio tapar, 

Llenándola de agua potable y sometiéndola a 1,5 veces la presión que denomina la clase del caño. Comprobada la 
ausencia de fallas se mantendrá la cañería con la presión de prueba durante 2 horas, dándose presión de prueba cada 
15 minutos durante la primera hora y cada 30 minutos la segunda hora, controlando que las pérdidas de presión no 
sobrepasen las admisibles. 

Finalizada esta primera prueba hidráulica con media tapada, se mantendrá la cañería con agua y a presión de prueba, 
y se procederá al tapado y compactación tal lo estipulado en el punto anterior. 

A continuación, se dará presión de prueba nuevamente y si no existieran pérdidas de presión durante 30 minutos se 
dará por aprobada la segunda prueba hidráulica con cañería tapada. En caso de detectarse pérdidas de presión se 
destapará la cañería, se subsanarán los desperfectos y se repetirá el proceso de prueba indicado hasta comprobar la 
ausencia de fallas. Todos los elementos y equipamiento necesarios para realizar la prueba hidráulica, inclusive el agua, 
deberán ser provistos por el Contratista. 
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6.2 LIBERACIÓN DE TRAZA Y REGULARIZACIÓN DE VEREDAS Y PLUVIALES DOMICILIARIOS 

Comprende el corrimiento y/o demolición y/o reconstrucción en el lugar que correspondiere de todo elemento aéreo o 
de superficie con sus correspondientes bases, que interfiera en la traza de la calzada y demolición y reconstrucción 
de veredas necesarias para regularización o ejecución de cualquier actividad de esta obra: 

a) Corrimiento de postes y columnas de servicios o iluminación, ejecución de las correspondientes bases de Hº in situ 
(de acuerdo a indicaciones y especificaciones de la Inspección y/o del Ente involucrado), y posterior reparación de 
veredas afectadas, etc., cuando se encuentren ubicados total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada 
propiamente dicha con sus correspondientes cordones, más el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea 
que se encuentra a 60 cm. por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o que su 
cimentación, apoyo, arriostramiento, tensores, etc. se encuentren en un lugar que al realizar el movimiento de suelo se 
vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen mermas de 
visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas a sólo criterio de la Inspección. 

Deberán ser ubicadas según lo indique y apruebe la DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO Y ELECTROMECÁNICA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD SANTA FE DE LA VERA CRUZ, ente involucrado en el corrimiento. 

El servicio de iluminación deberá quedar en perfecto estado de funcionamiento, para lo cual la Contratista deberá reparar 
o reemplazar los elementos que componen la estructura lumínica que no esté en condiciones aceptables a juicio de la 
Dirección de Alumbrado Público y Electromecánica de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, no 
generando pago adicional alguno. Si esta Dirección considera, se podrá utilizar los mismos elementos que componen 
actualmente el servicio: luminarias, cableado, elementos de puesta a tierra, aislaciones, lámparas, balastos, capacitores, 
etc. 

Los elementos removidos se ubicarán en los lugares que indique la Inspección y según las especificaciones e 
indicaciones de los prestadores del servicio para lo cual la Contratista deberá obtener toda la información necesaria y 
tenerla en cuenta en su cotización. 

b) Remoción de alcantarillas existentes, saneamiento, relleno de zanjones y cunetas ubicados entre líneas municipales 
de la zona de afectación de esta obra. La Contratista deberá extremar los medios para que estas demoliciones 
produzcan las menores molestias posibles a los frentistas, procurando anticiparles a los mismos la ejecución de las 
tareas para que se tomen los recaudos necesarios, debiendo la Empresa proveer medios provisorios de acceso y paso 
a los peatones y vehículos, en un todo de acuerdo con los aspectos técnicos de la Ordenanza Nº 10519/99, anexas y 
modificatorias, además de asegurar un total escurrimiento de las aguas. 

c) Extracción de árboles con sus raíces ( previa autorización u orden expresa de la Inspección ) que estén ubicados 
total o parcialmente dentro del espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, 
mas el sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita 
el cordón de proyecto de la vereda (y éste) o interfieran con obras de arte o generen mermas de visibilidad o 
funcionamiento anormal de las obras proyectadas, a solo juicio de la Inspección. 

Será por cuenta de la Contratista el cuidado de los árboles y plantas que deban quedar en su sitio y tomará las 
providencias necesarias para su conservación y se hará cargo de los costos que ello implique. 

La Contratista deberá reemplazar cada extracción efectuada por dos especies arbóreas del tipo y edad que indique la 
Inspección. Deberá proveer en la zona de plantación un volumen de 0,3 m³ de suelo vegetal, en una profundidad de 
cincuenta centímetros. Efectuada la plantación, la Contratista será responsable por los riegos con agua necesarios para 
el desarrollo de los ejemplares, así como por la conservación de los mismos hasta la recepción definitiva de las obras. 

Toda extracción de árboles deberá ajustarse a las Resoluciones y Decretos que reglamenten la extracción y poda de 
arbolado público. 

Incluye también el retiro del suelo producto de la excavación que contenga restos de raíces, escombros u otro elemento 
que impida el normal relleno y compactación posterior. 

Se considerará finalizada esta tarea una vez que el suelo sobrante y todas las especies sean cargadas, transportadas 
y descargadas en los sitios que indique la Inspección. 

d) La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites y trabajos necesarios para efectuar la remoción 
y traslado de todas las infraestructuras de servicios y/o instalaciones aéreas y/o de superficie con sus correspondientes 
infraestructuras subterráneas, existentes que se encuentren ubicadas total o parcialmente: 
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 dentro del espacio ocupado por la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, más el 
sector correspondiente a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita 
el cordón de proyecto de la vereda (y éste), o  

 en lugares que al realizar el movimiento de suelo se vean afectadas en su estabilidad o correcto 
funcionamiento, o  

 en lugares que interfieran con obras de arte, de desagües propios, de conexión o sus obras complementarias, 
en un todo de acuerdo a lo expresado en el presente pliego o  

 en lugares que puedan generar mermas de visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas a 
sólo criterio de la Inspección, o  

 en lugares que interfieran al realizar la liberación de la traza de la obra (incluido las veredas) no considerados 
específicamente en otro/s ítems. 

Por lo expresado, la Contratista deberá solicitar planos y/o datos de las instalaciones existentes o a instalar a las 
Empresas AGUAS SANTAFESINAS S.A., TELECOM, TELEFONICA, LITORAL GAS, E.P.E., A. Y E., y/o cualquier otro 
Ente público o privado que ocupe el espacio público aéreo y/o de superficie. 

Todas aquellas cañerías expuestas a deslizamientos deberán anclarse por medio de dados de Hº de características a 
determinar por la Inspección. 

En terrenos inconsistentes, el asiento se ejecutará en Hº de escombro de ladrillo molido en proporción 1:4:6 con un 
espesor de 5 cm y sobre éste un colchón de tierra apisonada de 5 cm como mínimo. 

e) Corrimiento de los refugios metálicos para espera de colectivos, que queden ubicados total o parcialmente dentro del 
espacio ocupado por: la calzada propiamente dicha con sus correspondientes cordones, mas el sector correspondiente 
a vereda delimitado por la línea que se encuentra a 60 cm por fuera del borde que limita el cordón de proyecto de la 
vereda (y éste), o que su cimentación, apoyo, etc. se encuentren en un lugar que al realizar el movimiento de suelo se 
vean afectadas en su estabilidad o correcto funcionamiento o interfieran con obras de arte o generen mermas de 
visibilidad o funcionamiento anormal de las obras proyectadas, a sólo criterio de la Inspección. 

Dichos refugios deberán ser reubicados donde la Inspección lo determine. 

La Contratista se responsabiliza por el deterioro que en cualquier elemento constitutivo de los mismos se produzca por 
motivo de la remoción y/ó manipuleo, debiendo reemplazar la parte afectada, sin generar pago adicional alguno.  

Se incluye en esta tarea la construcción de bases de Hº in situ para caños columnas y una plataforma (para cada unidad 
a trasladar) de hormigón tipo H21 de 8 cm de espesor y superficie igual a la del refugio mas un sobreancho de 1 m (un 
metro) alrededor del mismo. 

f) Remoción de alambrados y cercos existentes, dentro de la zona de afectación de la presente obra. 

En caso de ser necesario, deberán reconstruirse los alambrados y/o los cercos con características similares a los 
existentes y de acuerdo a las reglas del arte. Deberán reemplazarse los elementos que se encuentren deteriorados (ya 
sea por las tareas enunciadas o previamente a éstas), trasladándolos, preferentemente a la línea municipal. Todo esto 
a solo criterio de la Inspección. 

g) Remoción y reconstrucción de pilares para provisión de energía eléctrica domiciliaria, dentro de la zona de afectación 
de la presente obra y aletas transversales, ubicándolos sobre la línea municipal, ejecutándolos de acuerdo a las 
prescripciones del reglamento de instalaciones eléctricas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

Desconexión y reconexión necesaria, previa tramitación la Contratista ante la repartición correspondiente. Los 
elementos removidos se ubicarán en los lugares que indique la Inspección y según las especificaciones e indicaciones 
de los prestadores del servicio para lo cual la Oferente deberá obtener toda la información necesaria y tenerla en cuenta 
en su cotización. 

h) Cegado y reconstrucción de pozos ciegos. En el caso de encontrarse pozos ciegos en la zona de calzada, los mismos 
deberán sanearse, rellenarse con suelo apto o arena, con la compactación correspondiente según lo indicado en 
especificaciones correspondientes y taparse convenientemente, reconstruyéndolos en los lugares que indique la 
Inspección, según sus indicaciones y como mínimo de las mismas características que el original. 

i) Prolongación o adecuación (entre la Línea Municipal y la cuneta de cordón cuneta de albañales domiciliarios existentes 
hasta la nueva línea de cordón de vereda y la reparación de las veredas respectivas. 
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Los caños de desagües pluviales deberán poseer una pendiente variable entre el 1 % y 2 % en toda su extensión. Si 
esto no pudiera cumplirse debido a la existencia de una tapada excesiva en la línea municipal, la Contratista deberá 
salvar este salto mediante la ejecución de una cámara con conexión a la cuneta de la nueva calzada. La Contratista 
deberá notificar al propietario correspondiente que dicha cámara es de carácter provisorio, debiendo éste reubicar 
altimétricamente el/los conducto/s pluvial/es domiciliario/s. Copia de dicha notificación deberá ser elevada a la 
Inspección. 

Los caños de desagües pluviales y sus accesorios necesarios a colocar serán de PVC de 110 mm de diámetro y 3,2 
mm de espesor, deberán poseer un perfecto calce entre sí y con el alojamiento previsto en el cordón, sin alteraciones 
de ningún tipo en su extremo. Estarán convenientemente sellados, calzados y apoyados en terreno firme y compactado. 
Deberá sellarse el extremo alojado en el cordón para evitar el ingreso de agua desde la calzada hacia la parte inferior 
de la losa de calzada.  

En ningún caso se desaguarán al cordón cañerías que lleven aguas servidas de cualquier tipo. La Contratista deberá 
conectarlos al pozo ciego del inmueble correspondiente. En caso que el pozo ciego no se encuentre en el espacio 
público, la Contratista deberá realizar una cámara provisoria con conexión a la cuneta de la nueva calzada, hasta tanto 
se regularice la situación del inmueble y notificar por escrito a la Inspección de tal anormalidad. 

Las cámaras provisorias deberán ser de mampostería de 15 cm de espesor de pared y 30 cm x 30 cm ( interior ), con 
base de hormigón de ladrillo molido en proporción 1:4:6, de 0,80m x 0,80m y 10 cm de espesor, tapa de hormigón 

armado con 3  4 en ambas direcciones, de 40 cm x 40 cm (x 4cm de espesor), nivel superior coincidente con el de 
vereda. Las cámaras deberán poseer revoque interior impermeable 1:2 de 1,5 cm de espesor mínimo y un fondo para 
limpieza de 20 cm como mínimo. Se ubicarán centradas sobre la línea que separa el tercio enunciado en b) y el 
enunciado en c) del Artículo Nº7 de la Ordenanza Municipal 10519/99. De no ser posible, el lugar exacto será 
determinado por la Inspección. 

j) Reconstrucción de veredas para regularización, o que hayan sido afectadas por cualquier actividad de la obra objeto 
del presente pliego. Deberán tener las mismas características a la existentes y como mínimo un contrapiso de 8 cm de 
espesor y un alisado de cemento de 2 cm de espesor con las juntas convenientes, efectuándose aserrado previo a la 
reconstrucción en caso que la Inspección lo solicite. En el caso que la vereda sea de terreno natural se llegará a cota 
de cordón con tierra fértil (sin escombros, ni basura) compactada y perfilada con la pendiente necesaria a fin de evitar 
acumulación de agua. Todo de acuerdo a lo dispuesto técnicamente en la Ordenanza 10519/99. 

La regularización de pluviales y reparación de veredas deberán ejecutarse inmediatamente después de ejecutarse la 
calzada y el cordón. 

La Contratista deberá constatar la cota que los conductos pluviales domiciliarios poseen en la línea municipal, a fin que 
el caño tenga una pendiente variable entre el 1% y el 2% desde la línea municipal hasta el nuevo cordón. 

Los ingresos vehiculares que se reconstruyan al ser afectados por la obra deberán poseer la pendiente adecuada y 
tendrán como mínimo un hormigón de piedra H21 de 10 cm de espesor, con los bordes convenientemente reforzados 
según detalle que deberá aprobar la Inspección y que dependerá del material con que continúe la vereda. 

Toda excavación que se origine deberá ser rellenada con material apto, el que deberá compactarse hasta obtener un 
grado no menor que el del terreno adyacente. Este trabajo no será necesario en las superficies que deban ser excavadas 
con posterioridad para la ejecución de desmontes, préstamos, zanjas, etc. 

Comprende además todas las veredas que se modifican y/o se amplíen por motivos de la obra objeto de este pliego, 
debiendo ejecutarse con las mismas características a la existente. En caso que la vereda fuese de terreno natural, se 
deberá rellenar con suelo apto hasta el cordón. 

En caso que el nivel de cordón quede por debajo del nivel de terreno natural y/o vereda, deberá perfilarse con una 
pendiente 1:3. 

k) Cualquier rotura, deterioro o merma que se produzca en personas, bienes, servicios, etc. (incluyendo su calidad), 
debido a la ejecución de las tareas descriptas en el presente pliego (a través de un efecto directo o indirecto), será única 
responsabilidad de la Contratista, quien deberá evitar esto, y para lo cual deberá tomar las precauciones necesarias. 
La Contratista tendrá a su exclusivo cargo y costo todos los trámites, trabajos y materiales necesarios para efectuar la 
reparación del deterioro producido, debiendo informar de esto al Ente correspondiente. 

Los materiales a utilizar deberán ser nuevos, de calidad aprobada por la Inspección, según las normas que rigen para 
el servicio en cuestión. Lo expresado precedentemente no generará pago adicional alguno, ni reclamo posterior por 
parte de la Contratista. 
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6.3 ROTURA Y REMOCIÓN DE PAVIMENTOS EXISTENTES 

Art.Nº1: DESCRIPCION 

La demarcación, aserrado, remoción de pavimento y cordones cualquiera sea su tipo, la remoción de la base, sub-base 
o elemento estructural existente bajo el pavimento, deberán ejecutarse hasta el nivel previo al movimiento de suelo, y 
nuevo paquete estructural en el caso de reconstrucción o bacheo, o hasta el comienzo de la excavación en el caso de 
colocación de cañerías de desagües pluviales o por cruce de servicios (que no pueda realizarse por tunelera) o 
reubicación de un servicio existente. 

Art.Nº2: MÉTODO DE EJECUCIÓN  

Las tareas se realizarán de tal modo de provocar las menores molestias a la actividad del sector, aceptando las 
indicaciones que al efecto haga la Inspección. 

Cuando la demolición no se realice desde juntas existentes, se deberán crear éstas, mediante aserrado, el cual se 
ejecutará con una profundidad igual a un tercio del espesor del pavimento a demoler, cumplimentando con las 
previsiones de las Ordenanzas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz N° 10519, anexas y 
modificatorias (se pondrá especial atención en cumplimentar la profundidad de aserrado señalada, no abonándose 
ninguna rotura que no la cumplimente). Si por no realizarse el aserrado previo correspondiente, se producen hechos 
que impliquen mayores reparaciones que las previstas por la Inspección, deberán ejecutarse en su totalidad, 
abonándose sólo las previstas inicialmente. 

Durante la realización de los trabajos se tendrá especial atención en no deteriorar las redes de servicios y/o instalaciones 
complementarias existentes, debiendo al efecto solicitar a las distintas Empresas o Entes la información relativa a la 
ubicación de las mismas, realizando los trabajos en forma manual si fuera necesario. 
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6.4 LOSAS DE PAVIMENTO, CORDÓN CUNETA Y BADENES DE HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND, 
INCLUIDOS CORDONES, JUNTAS Y CURADO 

Art. Nº 1: CONSTRUCCIÓN DE LA LOSA (CALZADA, CORDON CUNETA O BADEN) 

Materiales en general: Al dar inicio a la obra, la Contratista informará a la Inspección respecto de los materiales que 
prevea utilizar, remitiendo muestras de los mismos, las que serán ensayadas, y en caso de cumplimentar los 
requerimientos correspondientes, aprobadas. 

La Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee. 

Cuando la Inspección lo crea necesario, mediante el laboratorio designado, comprobará si las remesas de los materiales 
son de las mismas características de las muestras aprobadas. 

En caso que la Contratista desee cambiar los materiales o la dosificación, deberá solicitar su aprobación previa, como 
en el acto inicial.  

En el caso que la Contratista optare por la utilización de algún tipo de aditivo, deberá presentar características, 
proporción de utilización, y la Inspección procederá a la toma de muestras del mismo para solicitar la ejecución de los 
ensayos correspondientes. 

La Contratista deberá disponer en obra, de todas las maquinarias y herramientas que le permitan terminar los trabajos 
de acuerdo con el "Plan de Trabajos" y cumplimentando los requerimientos del pliego licitatorio. 

La aprobación del plan de trabajos no obliga a la Inspección a aceptar responsabilidad alguna si el mismo ocasionase 
inconvenientes de cualquier naturaleza o crease dificultades para realizar y/o terminar los trabajos con arreglo al 
contrato. 

Antes de dar comienzo a la obra someterá a la aprobación de la Inspección el equipo necesario para la ejecución de 
las losas, estando obligado a mantenerlos en óptimas condiciones de trabajos y las tardanzas causadas por su rotura 
y arreglo, no darán derecho a una ampliación del plazo contractual. 

Art. Nº 2: HORMIGÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA LOSA (CALZADA, CORDON CUNETA O BADEN) 

2.1.- Planta hormigonera: La Contratista proveerá el hormigón de una planta hormigonera, que deberá contar con una 
producción acorde con las necesidades de la obra y el plazo contractual, debiendo poseer la misma, sistemas 
automáticos para el control de dosajes. 

La hormigonera tendrá capacidad suficiente como para permitir cumplir con el trabajo en los plazos establecidos según 
corresponda. 

El equipo para medir la cantidad de agua deberá apreciar en litros y su exactitud de medida no estar afectada por las 
variaciones de presión de la cañería de agua. Deberá contar con un dispositivo automático para cerrar la provisión de 
agua desde el tanque de medición cuando haya proporcionado la cantidad requerida. El tipo de equipo asegurará que 
la cantidad enviada a la hormigonera no sea afectada por la inclinación de ésta en cualquier dirección. No deberá perder 
agua y si el aparato de medición falla en la provisión de la cantidad justa de agua, se suspenderá el funcionamiento de 
la hormigonera hasta que se efectúen las reparaciones necesarias. 

2. 2.- Mezclado y transporte del hormigón: Los materiales se mezclarán hasta que el cemento se distribuya 
uniformemente y resulte un hormigón homogéneo en cualquier porción del pastón. 

La hormigonera o camión mezclador no se hará funcionar con una carga mayor a la capacidad indicada por la fábrica. 

Sólo se permitirá el transporte de hormigón a obra mediante el empleo de motohormigonera. 

Se deberá producir una mezcla uniforme entre 70 a 100 revoluciones, a una velocidad de 8 a 15 R.P.M. 

A partir del mezclado se mantendrá una velocidad de agitación de 2 a 6 R.P.M. (variando con el tiempo de transporte). 

Antes de proceder a la descarga, se deberá realizar un mezclado enérgico del hormigón con velocidad de giro del 
tambor tal que asegure la uniformidad de composición del hormigón, y sin evidenciar signos de segregación de los 
materiales. 

Las paletas internas del tambor de la hormigonera que se desgasten más de lo especificado por el fabricante deberán 
ser reemplazadas por otras nuevas. 

Durante el transporte del hormigón se adoptarán los cuidados para que llegue al obrador con la mayor rapidez y en las 
mejores condiciones posibles. No se permitirá el empleo de hormigón que tenga más de 45 minutos de preparación o 
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presente indicios de fragüe o segregación, tampoco se permitirá que al hormigón se lo quiera reacondicionar mediante 
el agregado de agua u otros medios. 

2.3.- Manipuleo de los materiales: Salvo en caso que los agregados se lleven directamente en camiones a los depósitos, 
se almacenarán en pilas o montones, evitando su conicidad por la segregación que resulta al rodar hacia el exterior las 
partículas de mayor tamaño, dejando el núcleo de material fino. 

El lugar de la colocación de la pila, debe estar limpio, nivelado y libre de todo material extraño. 

2.4.- Composición del hormigón: El hormigón de cemento portland estará constituido básicamente por una mezcla 
homogénea de los siguientes materiales: agua, cemento portland, agregado fino y agregado grueso. 

Las proporciones de los componentes serán tales que las probetas extraídas tanto del hormigón en estado fresco al 
momento de incorporarlo a obra, como las extraídas de las losas terminadas cumplan con las resistencias exigidas en 
este pliego. La mezcla será de calidad uniforme, y su transporte, colocación, compactación y curado se realizarán de 
manera que el hormigón resulte compacto, de textura uniforme, resistente y durable, de acuerdo a estas 
especificaciones, siendo de aplicación el Reglamento CIRSOC 201 ante cualquier duda que pudiera surgir durante la 
ejecución de la obra. 

2.5.- Materiales:  

Cemento Portland, lo estipulado en el Artículo Nº 10 de este rubro. IRAM 50000. 

Agua para morteros y hormigones, lo estipulado en el Artículo Nº11 de este rubro. IRAM 1601. 

Agregado Fino, lo estipulado en el Artículo Nº 12 de este rubro. IRAM 1505, 1512, 1627. 

Agregado Grueso, lo estipulado el Artículo Nº 13 de este rubro. IRAM 1505, 1531, 1627. 

Aceros, estipulado en 9-3 (Disposiciones Complementarias). 

2. 6.- Dosificación del hormigón: La Contratista dosificará la mezcla que utilizará para la confección del hormigón, 
empleando un contenido de cemento no menor de 350 kg/m³ de hormigón, para obtener una resistencia a la compresión 
de 300 kg/cm² en probetas estandar, al igual que la obtenida mediante el ensayo de testigos calados, siempre 
referenciadas a los 28 días y a una esbeltez igual a dos. 

La consistencia determinada mediante el cono de asentamiento y siguiendo el procedimiento de la Norma IRAM 1536, 
deberá ser satisfecha continuamente. Se rechazará todo pastón que no verifique un asentamiento entre los 3 cm y 7 
cm. 

Con suficiente anticipación, la Contratista deberá presentar a la Inspección las dosificaciones de hormigón propuestas 
para la ejecución de la obra, y solicitar una vez cumplidos todos los requisitos, su aprobación. Para esto deberá elaborar 
un pastón con cada dosificación propuesta. Con cada pastón se construirá una losa de una superficie mínima de dos 
metros cuadrados cada una. De cada pastón se tomarán tres probetas cilíndricas y de cada losa se calarán luego tres 
testigos. Se ensayarán a compresión a la edad de 7 y 28 días todo según lo establece la Norma IRAM 1541, y verificará 
que las resistencias no sean inferiores a las exigidas. 

En caso de utilizarse incorporador de aire u otro aditivo, se deberá indicar su proporción, marca, técnica de empleo y 
antecedentes de su utilización en obras públicas. 

La Contratista comunicará a la Inspección la dosificación aprobada que se adopte con una antelación como mínimo de 
cinco días de iniciar el hormigonado, adjuntándose la memoria de cálculo correspondiente, indicando todos los 
materiales a utilizar, marcas, características y asentamientos previstos. 

Hasta que no se haya cumplido satisfactoriamente lo establecido, la Inspección no permitirá la ejecución de 
hormigonado alguno. 

En caso que durante la ejecución de la obra no se obtuviera las resistencias mínima fijadas, la Inspección podrá solicitar 
y/o autorizar variación del dosaje, marca de cemento, granulometría de los áridos, etc., y cumplir nuevamente con todos 
los requisitos correspondientes a la aprobación de dosaje. 

Por ningún motivo la Empresa podrá modificar la dosificación aprobada (marca de cemento, granulometría de los áridos, 
aditivos, etc.), sin antes solicitar la correspondiente autorización a la Inspección, para lo cual deberá cumplir todos los 
requisitos correspondientes a la aprobación de dosaje. 

2. 7.- Aparatos para mediciones: La Contratista proporcionará los elementos necesarios (aprobados por la Inspección 
antes de su empleo) para efectuar las mediciones. Deberán estar construidos de manera tal que se pueda ejercer un 
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fácil control sobre las cantidades de cada uno de los elementos que se emplearán y de modo que (en caso de ser 
necesario) ellas puedan ser aumentadas y disminuidas. 

En un lugar visible de la planta de medición de los materiales, en forma clara y a la vista del operador encargado del 
manejo de aquella, se indicarán las cantidades, características principales y demás informaciones de materiales 
componentes que integrarán cada m³ de hormigón, asentamiento del hormigón fresco, etc. 

2. 8.- Temperatura de hormigonado: El hormigón no se preparará ni se colocará cuando la temperatura del ambiente a 
la sombra y lejos del calor artificial sea de 10 ºC en descenso, o de 30 ºC en ascenso. 

Además, la temperatura del hormigón en el momento de su colocación deberá estar entre 16 ºC y 30 ºC, caso contrario 
se suspenderán inmediatamente las tareas de hormigonado y se removerá el hormigón colocado fuera de lo 
especificado. 

Los agregados deberán estar libre de hielo y la Contratista podrá proceder al calentamiento de los agregados (máximo 
60 ºC) o del agua, para lo cual presentará a la Inspección el proceso constructivo previamente para su aceptación. Para 
defensa del hormigón ejecutado contra la acción de las bajas temperaturas, cuando se espera que la misma baje de 5 
ºC, se tendrá lista una cantidad suficiente de elementos aprobados por la Inspección para extenderlos sobre el hormigón. 
El espesor de la expresada capa será lo suficiente para evitar el congelamiento del hormigón antes de su completo 
endurecimiento y sin que afecte la textura de la superficie. Tal protección deberá mantenerse el tiempo que fuese 
necesario, a sólo criterio de la Inspección. 

Para verificación de las temperaturas, la Contratista deberá proveer a la Inspección de un termómetro digital apto para 
medir temperatura ambiente y de hormigón, previamente verificado. 

 

Aunque la Contratista es la responsable de la calidad y resistencia del hormigón colocado en tiempo frío o caluroso y 
toda parte que se dañe por la acción de las temperaturas se removerá totalmente y reemplazará a sus expensas, 
deberá cumplir lo dispuesto en este apartado. 

2. 9.- Amenazas de lluvia: No se permitirá iniciar o continuar la descarga de hormigón, a sólo y exclusivo criterio de la 
Inspección, si existen amenazas de lluvia. 

La Contratista deberá contar en todo momento con elementos para proteger el hormigón en caso de lluvias imprevistas. 

Art. Nº 3: MOLDES 

Los moldes deberán ser de acero de 4 a 5 mm de espesor mínimo, quedando terminantemente prohibido los de madera. 

Serán de una longitud mínima de 2,50 m, libres de alabeos u otra deformación y sus dimensiones y formas deberán ser 
tales que responda estrictamente a los perfiles indicados en los planos. El ancho de la base de apoyo no será menor 
de 0,15 m. 

Deberán poseer ensamble atornillado o machihembrado para mantener alineamiento (vertical y horizontal). 

Antes de su empleo la Contratista someterá los moldes a la aprobación de la Inspección. 

Deberán ser firmemente colocados en su lugar por medio de estacas de acero, tal que no sufran movimientos o asiento 
durante las operaciones de hormigonado y terminado. En caso que sea necesario levantarlos, deberán colocarse debajo 
de la base de los moldes estacas apropiadas (no relleno de tierra u otro material similar) para asegurar un perfecto 
apoyo. 

Se encontrarán limpios y cuidadosa y perfectamente engrasados antes de iniciarse el hormigonado. 

La cantidad de moldes que deberá disponer la Contratista será tal, que permita dejarlos en su sitio por lo menos 
dieciocho horas después de la colocación del hormigón, o mas tiempo en caso de tiempo frío, y a sólo juicio de la 
Inspección. 

Una vez retirado los moldes deberá procederse inmediatamente a llenar los huecos o nichos que aparezcan en el 
hormigón con un mortero compuesto de una parte de cemento y una de arena fina y aditivo ligante de hormigones. 

Art. Nº 4: HORMIGONADO 

4. 1.- Hormigonado de la Calzada: 

4. 1. 1- Colocación del hormigón: Preparada la sub-rasante de acuerdo a lo establecido en las presentes 
especificaciones técnicas se procederá a colocar los moldes. 
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La alineación (o radios de curvas), espesor y niveles del pavimento serán determinados por los moldes exteriores del 
mismo (según las indicaciones de los planos correspondientes) y serán verificadas minuciosamente antes y después 
de construir el pavimento. 

Inmediatamente después de mezclado el hormigón será depositado sobre la superficie preparada a tal fin. Será 
extendido en la medida de lo posible mediante la utilización de canaletas en todo el ancho de la calzada y en un espesor 
algo mayor que la altura del pavimento. 

4. 1. 2.- Compactación: Se realizará la compactación mediante regla vibradora (en una sola operación en todo el ancho 
de calzada), para lo cual dicha regla deberá tener longitud acorde y características adecuadas (como equipo mínimo 
exigido), excepto en aletas, dársenas de giro u otro sector particular a sólo y exclusivo criterio de la Inspección que se 
podrá ejecutar en distintas fajas, pero siempre mediante el uso de regla vibradora de longitud acorde, trabajándola en 
forma radial en la zona de la curva en el caso de las aletas. 

Al realizar la compactación por medio de reglas vibradora, éstas estarán en condiciones óptimas y con el número de 
impactos necesarios a exclusivo juicio de la Inspección, como asimismo la velocidad de desplazamiento. Además, la 
regla deberá tener un peso tal que permita un trabajo siempre con un excedente de hormigón por sobre la línea inferior 
de la misma, a fin de permitir una mejor vibración. 

En caso de rotura o desperfecto de la regla vibradora (si el hormigón se encuentra distribuido y dentro de los tiempos 
admisibles, según este mismo artículo, apartado 4.5) o cuando por razones técnicas, y a sólo juicio de la Inspección no 
se pueda usar la regla vibradora, podrá realizarse la compactación mediante el uso de calibre pisón, previo vibrado con 
vibrador de inmersión. Dicho calibre pisón deberá tener un ancho de 10 cm y un largo mayor al ancho de la calzada y 
con un peso entre 5 kg/m y 10 kg/ m. 

Este pisón construido en forma tal que apoyado en los moldes exteriores deberá ser el perfil exacto de la calzada, el 
cual deberá mantenerse inalterable y en óptimas condiciones de trabajo. 

Este pisón será movido de los extremos con fuerza y rapidez de manera que se apisone la superficie hasta obtener una 
masa compacta uniforme y consolidada. Esta operación dejará un centímetro más de espesor en el hormigón. 
Terminada la operación del apisonado se pasará el pisón nuevamente haciéndolo oscilar transversalmente de manera 
de ir sacando el hormigón sobrante dejado en la primera operación. 

El vibrador de inmersión deberá penetrar en el hormigón y extraerse en posición vertical, y una vez finalizada la 
operación no deberá quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. Se insertarán a distancias uniformes y levemente 
menor que el radio del círculo de efectividad de la operación. 

Las operaciones de hormigonado, se podrán realizar utilizando máquinas terminadoras. Las mismas deberán ser 
aprobadas por la Inspección. 

Si por algún motivo se debe alterar la estructura del hormigón obtenida mediante el vibrado, deberá ejecutarse éste 
nuevamente (especialmente en zona de juntas y bordes). 

No se permitirá vibrar mediante regla que apoye sobre un hormigón de edad menor a las 48 horas. 

Lo especificado para espesor de pavimento deberá respetarse en todo punto. Se deberá prestar especial atención en 
zona de cuenco de bocas de tormenta, bocas de registro, etc. 

4. 1. 3.- Terminación: Terminada la operación anterior, podrán corregirse pequeños defectos superficiales del hormigón, 
especialmente en las zonas contiguas a moldes del cordón y juntas transversales, por medio de fratases. Esto sólo en 
casos excepcionales y de extrema necesidad y a único criterio de la Inspección.  

Luego se terminará la superficie del hormigón con movimientos transversales y longitudinales mediante una correa de 
lana y goma. Deberá mantenerse limpia y humedecerse periódicamente y será manejada desde los costados por lo que 
su longitud será mayor que el ancho del pavimento. 

Se hará una primera pasada cuando desaparezca el agua libre superficial, haciéndola oscilar transversalmente unos 30 
cm con un pequeño avance longitudinal. Antes de comenzar el fraguado inicial del hormigón se hará un pasado final de 
la correa, oscilando solamente unos 10 cm en el sentido longitudinal. 

La terminación podrá hacerse como alternativa mediante bolsa de arpillera húmeda (un metro de contacto) o cepillos 
de cerda rígida (sin causar desgarramiento). 

Recordar que los trabajos de terminación de la losa de calzada tienen como objetivo la generación de una superficie 
rugosa, mejorando la adherencia y estabilidad de los vehículos, excepto en zona de escurrimiento de aguas. 
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No se agregará agua en superficie para la terminación del hormigón. Solamente si luego de la terminación aparece 
fisuración plástica, podrá agregarse agua en forma de niebla (atomizada) para restablecer el brillo hasta dar comienzo 
al curado. 

4. 1. 4.- Verificado de la superficie: Después de la terminación final se verificará la regularidad y lisura del perfil 
transversal y longitudinal por medio de reglas, que la Contratista deberá tener en obra y en óptimas condiciones. 

Cualquier irregularidad que se notare se corregirá antes que se inicie el fragüe del hormigón. Caso contrario, los resaltes 
deberán removerse con carborundum o material similar. No se permitirá emparejar la superficie utilizando martillo, maza 
u otra herramienta similar. No se permitirá depresiones. 

La regla para control del perfil transversal deberá tener exactamente la forma del gálibo especificado y una longitud 
mayor al ancho de la calzada. 

La regla para control del perfil longitudinal deberá tener una longitud mínima de tres metros, ser perfectamente recta, y 
se aplicará paralelamente al eje longitudinal de la calzada (riguroso control en la faja de un metro de ancho 
correspondiente a cunetas y/o badenes) . 

4. 1. 5.- Tiempo de duración en las operaciones: La Inspección rechazará el hormigón a su sólo criterio si desde el 
momento en que se deposita hasta el término de las operaciones que se terminan de especificar, transcurren más de 
30 minutos.  

4. 1. 6.- Puente Móvil: Para facilitar el acceso a puntos determinados del pavimento se dispondrá la instalación de uno 
o más puentes móviles, los que no deberán tener ningún punto de contacto con el pavimento. 

4. 1. 7.- Equipo para compactar y terminar el hormigón: La Contratista deberá contar con el siguiente equipo para 
compactar y terminar el hormigón: 

* Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado por la Inspección y provista de dispositivo para evitar 
la caída de aceite o combustible sobre el hormigón. Pudiendo utilizarse como equipo mínimo exigido reglas vibradoras 
de características adecuadas y longitud acorde para ejecutar el compactado en una sola faja en todo el ancho de 
calzada (excepto en aletas, dársenas de giro u otro sector particular a sólo y exclusivo criterio de la Inspección). 

* Dos o más reglas de 3 m de largo, de material apropiado e indeformable, rectas o con gálibo curvo s/corresponda. 

* Dos o más puentes de trabajo, provistos de ruedas y construidos en forma tal que sean de fácil rodamiento y que, 
cuando se coloquen sobre los moldes laterales nunca su parte inferior pueda tocar el afirmado. 

* Una regla con dos mangos para allanar longitudinalmente el afirmado de por lo menos 0,50 m mayor que el ancho del 
pavimento y por lo menos 0,15 m de ancho. 

* Dos fratases de madera con mango largo, con hoja de 0,80 m de largo y 0,45 m de ancho. 

* Dos correas de lana y goma, de dos a cuatro dobleces, con no menos de 20 cm ni más de 25 cm de ancho y un largo 
por lo menos 0,50 m mayor que el ancho del pavimento. 

* Reglas de exactitud comprobada, para el contraste de todas las otras reglas que se emplean en obra. Deberán ser de 
aluminio o acero con una longitud y rigidez apropiada. 

* Un vibrador de inmersión, aprobado, capaz de transmitir vibraciones al hormigón con una frecuencia de no menos de 
3400 impulsos por minuto. 

Previo al vertido del hormigón deberá verificarse el correcto funcionamiento de la regla vibradora, así como el 
mantenimiento de la misma durante el proceso. Se pondrá especial atención en el cumplimiento de este requisito, siendo 
motivo para rehacer un paño que no ha poseído la correcta compactación que posibilita la misma. 

La Contratista deberá contar con todas las herramientas menores y el equipo que le permita terminar el trabajo de 
acuerdo con estas especificaciones. En caso de que se autorice la ejecución de trabajos nocturnos, deberá instalar 
servicio adecuado de iluminación. 

4. 2.- Hormigonado de losa de cordón cuneta, badén, etc.: 

4. 2. 1.- Colocación del hormigón: Preparada la sub-rasante de acuerdo a lo establecido en las presentes 
especificaciones técnicas se procederá a colocar los moldes. 
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La alineación (o radios de curvas), espesor y niveles de las losas serán determinados por los moldes exteriores del 
mismo (según las indicaciones de los planos correspondientes) y serán verificadas minuciosamente antes y después 
de construir las losas. 

Inmediatamente después de mezclado el hormigón será depositado sobre la superficie preparada a tal fin. Será 
extendido en la medida de lo posible mediante la utilización de canaletas en todo el ancho de la losa y en un espesor 
algo mayor que la altura de las losas. 

4. 2. 2.- Compactación: Se realizará la compactación mediante el uso de calibre pisón, previo vibrado con vibrador de 
inmersión como equipo mínimo. Dicho calibre pisón deberá tener un ancho de 10 cm y un largo mayor al ancho de la 
calzada y con un peso entre 10 kg/m y 15 kg/m. 

Este pisón construido en forma tal que apoyado en los moldes exteriores deberá ser el perfil exacto de la losa, el cual 
deberá mantenerse inalterable y en óptimas condiciones de trabajo. 

Este pisón será movido de los extremos con fuerza y rapidez de manera que se apisone la superficie hasta obtener una 
masa compacta uniforme y consolidada. Esta operación dejará un centímetro más de espesor en el hormigón. 
Terminada la operación del apisonado se pasará el pisón nuevamente haciéndolo oscilar transversalmente de manera 
de ir sacando el hormigón sobrante dejado en la primera operación. 

El vibrador de inmersión deberá penetrar en el hormigón y extraerse en posición vertical, y una vez finalizada la 
operación no deberá quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. Se insertarán a distancias uniformes y levemente 
menor que el radio del círculo de efectividad de la operación. 

Las operaciones de hormigonado, se podrán realizar utilizando máquinas terminadoras. Las mismas deberán ser 
aprobadas por la Inspección. 

Si por algún motivo se debe alterar la estructura del hormigón obtenida mediante el vibrado, deberá ejecutarse éste 
nuevamente (especialmente en zona de juntas y bordes). 

No se permitirá vibrar mediante regla que apoye sobre un hormigón de edad menor a las 48 horas. 

Lo especificado para espesor de losa deberá respetarse en todo punto. Se deberá prestar especial atención en zona 
de cuenco de bocas de tormenta, bocas de registro, etc. 

4. 2. 3.- Terminación: Terminada la operación anterior, podrán corregirse pequeños defectos superficiales del hormigón, 
especialmente en las zonas contiguas a moldes del cordón y juntas transversales, por medio de fratases. Esto sólo en 
casos excepcionales y de extrema necesidad y a único criterio de la Inspección.  

Luego se terminará la superficie del hormigón con movimientos transversales y longitudinales mediante una correa de 
lana y goma. Deberá mantenerse limpia y humedecerse periódicamente y será manejada desde los costados por lo que 
su longitud será mayor que el ancho de la losa. 

Se hará una primera pasada cuando desaparezca el agua libre superficial, haciéndola oscilar transversalmente unos 30 
cm con un pequeño avance longitudinal. Antes de comenzar el fraguado inicial del hormigón se hará un pasado final de 
la correa, oscilando solamente unos 10 cm en el sentido longitudinal. 

Recordar que los trabajos de terminación de las losas por las que se producirá el escurrimiento de aguas tienen como 
objetivo la generación de una superficie lisa. 

No se agregará agua en superficie para la terminación del hormigón. Solamente si luego de la terminación aparece 
fisuración plástica, podrá agregarse agua en forma de niebla (atomizada) para restablecer el brillo hasta dar comienzo 
al curado. 

4. 2. 4.- Verificado de la superficie: Después de la terminación final se verificará la regularidad y lisura del perfil 
transversal y longitudinal por medio de reglas, que la Contratista deberá tener en obra y en óptimas condiciones. 

Cualquier irregularidad que se notare se corregirá antes que se inicie el fragüe del hormigón. Caso contrario, los resaltes 
deberán removerse con carborundum o material similar.  

No se permitirá emparejar la superficie utilizando martillo, maza u otra herramienta similar.  

La regla para control del perfil transversal deberá tener exactamente la forma del gálibo especificado y una longitud 
mayor al ancho de la losa. No se permitirá depresiones. 

La regla para control del perfil longitudinal deberá tener una longitud mínima de tres metros, ser perfectamente recta, y 
se aplicará paralelamente al eje longitudinal de las losas. 
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4. 2. 5.- Tiempo de duración en las operaciones: La Inspección rechazará el hormigón a su sólo criterio si desde el 
momento en que se deposita hasta el término de las operaciones que se terminan de especificar, transcurren más de 
30 minutos.  

4. 2. 6.- Equipo para compactar y terminar el hormigón: La Contratista deberá contar con el siguiente equipo para 
compactar y terminar el hormigón: 

* Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado por la Inspección y provista de dispositivo para evitar 
la caída de aceite o combustible sobre el hormigón. Pudiendo utilizarse como equipo mínimo exigido dos vibradores de 
inmersión, aprobados, capaces de transmitir vibraciones al hormigón con una frecuencia de no menos de 3400 impulsos 
por minuto y otras características adecuadas (a sólo y exclusivo criterio de la Inspección) 

* Dos o más reglas de 3 m de largo, de material apropiado e indeformable, rectas o con gálibo curvo s/corresponda. 

* Una regla con dos mangos para allanar longitudinalmente el afirmado de por lo menos 0,50 m mayor que el ancho de 
las losas y por lo menos 0,15 m de ancho. 

* Dos fratases de madera con mango largo, con hoja de 0,80 m de largo y 0,45 m de ancho. 

* Dos correas de lana y goma, de dos a cuatro dobleces, con no menos de 20 cm ni más de 25 cm de ancho y un largo 
por lo menos 0,50 m mayor que el ancho de las losas. 

* Reglas de exactitud comprobada, para el contraste de todas las otras reglas que se emplean en obra. Deberán ser de 
aluminio o acero con una longitud y rigidez apropiada. 

Previo al vertido del hormigón deberá verificarse el correcto funcionamiento de los vibradores, así como el 
mantenimiento de los mismos durante el proceso. Se pondrá especial atención en el cumplimiento de este requisito, 
siendo motivo para rehacer un paño que no ha poseído la correcta compactación que posibilita la misma. 

La Contratista deberá contar con todas las herramientas menores y el equipo que le permita terminar el trabajo de 
acuerdo con estas especificaciones. En caso de que se autorice la ejecución de trabajos nocturnos, deberá instalar 
servicio adecuado de iluminación. 

Art. Nº 5: JUNTAS 

Las losas de hormigón llevarán juntas de los tipos que más abajo se detallan y cuya posición se ubicará de acuerdo al 
diagrama de juntas especificado en los planos. Los casos que no estén previstos en las presentes especificaciones 
técnicas serán determinados por la Inspección. 

La colocación de los pasadores deberá asegurar un perfecto paralelismo entre sí y a la superficie de la losa, así como 
la perpendicularidad a la junta, para lo cual la Contratista deberá tomar todas las previsiones y precauciones. 

Los pasadores deberán ser perfectamente rectos y responderán a los planos correspondientes. 

En caso que la Contratista ejecute un sector de losa y deje colocados los pasadores correspondientes para continuar 
con el hormigonado en otra jornada ( o cuando la Inspección lo requiera), deberá prever la mitad engrasada del pasador 
inmersa en el hormigón a fin de proceder a su reemplazo si fuese necesario. 

La Contratista deberá marcar la ubicación de las juntas sobre el hormigón fresco. El olvido o pérdida de estas marcas 
por cualquier causa determinará, sin mas, el rechazo, demolición y reconstrucción de las losas no delimitadas, además 
de la carga, transporte, descarga de escombros y todo otro gasto que esto origine, sin reclamo posterior por parte de la 
Contratista. 

Queda expresamente prohibido la ejecución de juntas mediante el hundimiento de reglas metálicas o de otro tipo en el 
hormigón fresco. 

5. 1.- Juntas transversales: Las juntas transversales se construirán a las distancias establecidas en los planos. Serán 
de los tipos de expansión, contracción y construcción, según se indique, y se ejecutarán formando ángulos rectos con 
el eje de las losas, cordones y bordes libres. 

5. 1. 1.- Junta de expansión: Estas juntas se dispondrán en los extremos de cada cuadra como norma. y no más de 100 
metros de separación entre cada una. 

Se colocará una lámina premoldeada fácilmente compresible, de 2 cm de espesor y altura en correspondencia con el 
espesor de la losa, con una longitud igual al ancho de la misma. Esta podrá ser una chapa premoldeada de neopreno 
(se deberá colocar con un material adhesivo para su adherencia al hormigón), o madera blanda imputrescible (álamo, 
por ejemplo), tratada con aceite de creosota o similar para preservarla, sumergida en agua  no menos de 48 horas antes 
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de iniciarse el hormigonado. Previo a su colocación se le practicarán los agujeros correspondientes a los pasadores a 
colocar. 

Los pasadores extremos deberán estar ubicados a 15 cm de bordes o junta longitudinal. 

Esta junta llevará pasadores de acero redondos y lisos, de 25 mm de diámetro y de 50 cm de largo separados 30 cm, 
la mitad del pasador deberá ser engrasada y con cartuchos metálicos o plástico duro, cuyo diámetro sea levemente 
superior al de los pasadores a fin de facilitar el movimiento longitudinal de los mismos dentro de la estructura, pero sin 
permitir el movimiento lateral. Se deberá prestar especial atención a lo especificado en los planos respecto a las 
dimensiones del cartucho, disposición del pasador, etc. 

Debe limpiarse la cavidad de la junta sobre la lámina colocada, en un ancho igual al ocupado por la misma, para 
alojamiento del betún de sellado. 

No deberá quedar hormigón que vincule las dos caras de la junta, prestando especial atención al ejecutar las juntas de 
expansión en cordones. 

5. 1. 2.- Juntas de contracción: Se preverán considerando las distancias entre juntas en tramos iguales no mayores de 
4,50 m. Serán del tipo de ranura simulada con barras pasadores de acero redondo y liso de 25 mm de diámetro, 50 cm 
de largo, cada 30 cm de distancia, con una mitad del mismo pintada y engrasada (no en exceso), según indicación del 
plano tipo. 

Los pasadores extremos deberán estar ubicados a 15 cm de bordes o junta longitudinal (en el caso de losas de 
pavimento). 

5. 1. 3.- Juntas de construcción: Al finalizar la labor diaria, o cuando se interrumpa el hormigonado por más de treinta 
(30) minutos, se construirá una "Junta de Construcción". 

Si la junta es por interrupción de hormigonado imprevisto, deberá encontrarse en el tercio medio de la losa y a no menos 
de 1,5 m de cualquier otra junta, sea de contracción o de dilatación. Además, en este caso, los pasadores deberán ser 
nervados de 50 cm de longitud, 25 mm de diámetro y espaciados cada 30 cm entre sí y a 15 cm de bordes o junta 
longitudinal (en el caso de losas de pavimento). 

Si la junta es por finalización de la labor diaria, se deberán colocar pasadores de acero redondo y liso de 50 cm de 
largo, 25 mm de diámetro y espaciados cada 30 cm entre sí y los pasadores extremos a 15 cm de bordes o junta 
longitudinal (en el caso de losas de pavimento). 

5. 2.- Juntas longitudinales (para el caso de losas de pavimento): En los planos respectivos se indicará la posición y 
número de juntas longitudinales a construir, las que deberán ser ejecutadas mediante aserradora. 

Cuando se deba ejecutar una losa adyacente a una junta longitudinal a borde libre existente (Junta Nº 7), ésta deberá 
engrasarse perfectamente previo al hormigonado. 

5. 3.- Juntas tipo borde libre para losas: Las mismas se construirán en  los casos previstos y especificados en los planos 
tipo adjuntos. 

5. 4.- Aserrado de juntas: Las juntas a plano de debilitamiento, tanto transversales como longitudinales, deberán ser 
ejecutadas cortando una ranura en la losa con una sierra a motor de 20 HP a 30 HP y de 3000 R.P.M. a 4000 R.P.M. 
montado sobre chasis de 4 ruedas y autopropulsada. Las sierras podrán ser con bordes de material abrasivo o con 
borde de punta de diamante. 

Las ranuras deberán cortarse con una profundidad mínima de 1/4 del espesor de la losa y un ancho de 6 mm. 

Deberá preverse el momento de la ejecución del aserrado antes de la aparición de las fisuras por contracción. El tiempo 
transcurrido desde el hormigonado hasta el aserrado de las juntas deberá ser tal que permita la circulación de la 
aserradora sin dejar huellas. El modo de ejecutarlo, el tipo y número de las sierras, así como otros requisitos, deberán 
ser tales que no provoquen desprendimientos de hormigón y previamente aprobados por la Inspección. 

La Contratista deberá contar con tantas máquinas de aserrar, como frentes de trabajo tenga, excesivo en una unidad, 
pudiendo la Inspección exigir a la Contratista la incorporación de más unidades si a juicio de aquella, el ritmo de trabajo 
así lo exigiera. 

5. 5.- Betunes para juntas: Se deberá emplear Asfaltos Modificados con Polímeros Flexibilizantes u otros elastómeros 
y mejoradores de adhesión (para aplicación en frío o caliente), con las siguientes características: 

- permanecer flexibles a bajas temperaturas (-20 ºC) y no escurrir a 80 ºC 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  65 

 

- penetración a 25 ºC (100 g – 5 segundos): 50-60 mm 

- punto de ablandamiento: 50 ºC /60 ºC 

- ductilidad a 25 ºC: 60 cm 

- pérdida a 163 ºC, 5 horas, 50 g: no más de 1% 

- penetración sobre residuo a 25 ºC, 100 g, 5 segundos: no menos del 50% de la penetración primitiva 

- solubilidad en Bisulfuro de Carbono (CS2) no menos de 99,5% 

- punto de inflamación: no menos de 240 ºC 

-Recuperación elástica lineal a 25 ºC: mayor a 60 %, según norma IRAM 6832. 

- Recuperación torsional: mayor a 20 % 

- En caso de mezcla elaborada con emulsión asfáltica en frío deberá tener un residuo asfáltico a 105 ºC mayor a 25 % 
respecto a la mezcla y viscosidad tixotrópica. 

- resistir al tránsito sin ser arrancado aún en climas muy calurosos 

- resistencia a la acción del tiempo y la intemperie 

- resistencia al contacto permanente a ácidos diluidos, combustibles, aceites y aguas residuales industriales y 
domésticas 

- cumplir con las Normas correspondientes a selladores para juntas horizontales (ASTM D1190-75) 

La Inspección podrá exigir la presentación de muestras (las que serán extraídas del corazón de los tambores y cada 
una deberá pesar como mínimo 1 kg) y antecedentes de su utilización y la ejecución de ensayos a cargo de la 
Contratista. 

5. 6.- Relleno de juntas: Una vez terminado el hormigonado e inmediatamente que sea posible se tomarán las juntas, 
siguiendo las siguientes prescripciones: 

Las juntas deberán estar completamente secas y libres de todo material extraño, para lo cual la Contratista deberá 
realizar un enérgico cepillado y posterior limpieza mediante aire comprimido. 

Cualquier irregularidad en el alojamiento para el mastic asfáltico deberá repararse, pero nunca mediante el uso de 
martillo, maza o herramienta similar, sino mediante moladora aserradora etc.. 

Las juntas preparadas se deberán calentar por medio de una lanza de calor inmediatamente antes de la imprimación 
con una capa delgada de asfalto diluido de endurecimiento rápido (en caso que lo exija las características del sellador 
o lo determine la Inspección), o del vertido del sellador asfáltico 

Las temperaturas de mezclado y vaciado del mástic deberán ser rigurosamente controlados, debiendo a tal efecto la 
Contratista disponer de los termómetros necesarios. 

En caso de utilizarse betunes para aplicación en caliente, la fusión se deberá realizar mediante un fusor de asfaltos 
para tomar juntas, con transferencia de calor por “Baño María” y termostato. Logrado el punto de masa fluida, se cuela 
el material hasta el tope, se lo deja enfriar y alisará, y si es necesario, se deberán ejecutar sucesivas coladas. Se debe 
colmar la junta en exceso y luego cortar el material sobrante mediante una herramienta de acero afilada. 

La Contratista podrá proponer otros métodos para la ejecución y tomado de juntas, los que serán previamente 
aprobados por la Inspección, la que podrá exigir la presentación de antecedentes de su utilización. 

Art. Nº 6: CURADO DEL HORMIGÓN 

Después de completados los trabajos de terminación del hormigonado se efectuará el curado del mismo. 

6. 1.- Métodos de curados: El método de curado, como así también los materiales y elementos que se utilizarán en el 
mismo, deberán ser aprobados por la Inspección, quien podrá solicitar a la Contratista un detalle de las características 
de los materiales a utilizar, antecedentes de su aplicación en obra y ensayos de laboratorio efectuados a los mismos, 
como así también cualquier informe que juzgue necesario. 

Deberá preverse el curado en los bordes de las losas luego de producido el desmolde. 
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6. 2.- Curado con productos químicos impermeabilizantes: Se podrán utilizar productos químicos los que serán 
esparcidos sobre la superficie de las losas y cumplirán con las normas IRAM Nº 1675, 1664 y/o AASHO.M.148. 

Se deberán aplicar cuando haya desaparecido el brillo superficial mediante puente de curado (falta de uniformidad con 
mochila) capaces de aplicarlo en forma de niebla sobre la superficie de las losas. 

Se controlará permanentemente la eficiencia del compuesto y la dosis recomendada por el fabricante. 

Art. Nº 7: CORDONES DE HORMIGÓN 

7. 1.- Generalidades: Los cordones podrán ser hormigonados simultáneamente con las losas, o armados de acuerdo a 
lo que se especifique en planos adjuntos. 

En el caso de realizarse en dos etapas o "agregar" cordones en los sitios faltantes se deberá garantizar que no se 
desprendan, mediante la incorporación de anclajes convenientes y/o productos específicos que funcionen como puente 
de adherencia (aprobados previamente por la Inspección). Previamente se deberán limpiar enérgicamente la losa y 
tomar las juntas de ésta. 

Antes del hormigonado deberán tomarse los recaudos necesarios para ejecutar las juntas de cordones, las que deberán 
coincidir con las juntas transversales de las losas correspondientes, prestando especial atención en las de dilatación 
debiendo asegurarse su continuidad. 

El cordón podrá construirse inmediatamente después de la terminación de las losas, ejecutando un “peinado” de la 
misma como puente de adherencia. Luego se colocarán los moldes que formarán la parte superior vista, colocándose 
el hormigón en ellos, lográndose el perfecto acomodamiento del mismo y tomando las precauciones para no modificar 
la geometría de la calzada. 

El hormigón deberá lograr un perfecto acomodamiento por medio de varillas metálicas, vibrado o fuertemente apisonado 
por medio de pisones especiales, de manera que no queden huecos, pudiendo la Inspección y a su sólo criterio rechazar 
los tramos que presenten oquedades importantes. Una vez retirados los moldes, la parte vista del cordón no será 
retocado, sino sólo en lugares muy puntuales y a sólo criterio de la Inspección con un mortero compuesto de una parte 
de cemento y una de arena fina (1:1), con la incorporación de productos específicos que funcionen como puente de 
adherencia (aprobados previamente por la Inspección). 

La base del cordón se ejecutará en el borde de la losa, siguiendo la línea de coronamiento de ésta. 

La parte superior del cordón será alisado por medio de un fratás. 

Previo al hormigonado del cordón se deberán colocar tacos a fin de dar acceso a los caños de desagües pluviales 
domiciliarios sobre la calzada, respetando los diámetros correspondientes para que el caño quepa sin aplastamientos, 
ni espacios libres. 

La Contratista deberá también efectuar los rebajes de los cordones y una perfecta transición, cuando existan ingresos 
vehiculares o se prevean rampas para discapacitados, según las instrucciones de la Inspección. Estos trabajos no se 
computarán como adicionales y en ningún caso dará lugar a reclamar pago adicional alguno. 

7. 2.- Moldes: Los moldes deberán ser de acero de 4 a 5 mm de espesor mínimo, quedando terminantemente prohibido 
los de madera. 

Serán de una longitud mínima de 2,50 m, libres de alabeos u otra deformación, y sus dimensiones y formas deberán 
ser tales que respondan estrictamente a los perfiles indicados en los planos.  

Deberán poseer ensamble atornillado o machihembrado para mantener alineamiento (vertical y horizontal). 

Antes de su empleo la Contratista someterá los moldes a la aprobación de la Inspección. 

Deberán ser firmemente colocados en su lugar por medio de estacas de acero, tal que no sufran movimientos o asiento 
durante las operaciones de hormigonado y terminado. En caso que sea necesario levantarlos, deberán colocarse debajo 
de la base de los moldes estacas apropiadas (no relleno de tierra u otro material similar) para asegurar un perfecto 
apoyo. 

Se encontrarán limpios y cuidadosa y perfectamente engrasados antes de iniciarse el hormigonado. 

La cantidad de moldes que deberá disponer la Contratista será tal, que permita dejarlos en su sitio por lo menos 
dieciocho horas después de la colocación del hormigón, o mas tiempo en caso de tiempo frío, y a sólo juicio de la 
Inspección. 
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Una vez retirado los moldes deberá procederse inmediatamente a llenar los huecos o nichos que aparezcan en el 
hormigón con un mortero compuesto de una parte de cemento y una de arena fina y aditivo ligante de hormigones. 

7. 3.- Dosificación del hormigón: Por tratarse de un elemento que es parte integrante de la losa, el hormigón a utilizar 
para la ejecución de cordones tendrá las mismas características que el que se utilizará para ejecutar la losaa. La 
Contratista podrá presentar una dosificación diferente que para las losas, a la que se le realizarán los controles junto 
con las losas de prueba (ver inciso 2.6 de este rubro). 

7. 4.- Empalme con cordones existentes: En los lugares donde el radio de cordón proyectado no concuerde con el 
existente, se demolerá éste hasta su junta mas próxima suficiente para construir en su reemplazo el cordón de radio 
fijado en los planos. El costo que demande esta obra estará incluido en el precio unitario, excepto que la demolición y/o 
reconstrucción de cordones esté contemplada en otro/s ítem/s. 

Art. Nº 8: RECEPCIÓN DE LAS LOSAS DE HORMIGÓN 

8. 1.- Generalidades: La recepción de las losas de hormigón se realizará previa verificación del gálibo y estado de la 
superficie, tomado de juntas y espesor y resistencia del hormigón de las losas y recalce con compactado en todo el 
perímetro libre a fin de evitar acumulación de agua en su adyacencia. Las losas  podrán ser aceptadas totalmente, o 
mediante un descuento en el precio unitario del contrato o rechazado total o parcialmente. 

El espesor del hormigón deberá verificarse en todo punto, especialmente en zona de cuenco de bocas de tormenta, 
bocas de registro, etc.. 

En caso de detectarse fisuras importantes (consideradas de esta manera a sólo criterio de la Inspección), la Inspección 
exigirá la demolición de las losas afectadas, remoción, carga, traslado de escombros (a los lugares que indique), 
descarga y reconstrucción de las mismas, tomado de juntas y ejecución de cordones y veredas afectadas en un todo 
de acuerdo con el Pliego de Especificaciones Técnicas, no pudiendo reclamar la Contratista pago adicional alguno por 
estos conceptos. 

En caso de aceptarse losas con fisuras menores, se limpiarán con un gancho, brocha e inyección de aire y se efectuará 
el tomado previamente efectuado un alojamiento del bitúmen sellador mediante moladora en la profundidad que juzgue 
conveniente la Inspección a fin que ligue bien según el relleno. Deberán ser selladas mediante sustancia de reconocida 
calidad, con antecedentes comprobables en obras similares y a sólo criterio de Inspección. Las losas fisuradas se 
abonarán entre un 50% y 75% del valor de contrato. 

En caso que por cualquier motivo inherente a la Contratista (desmoldes, aserrado, tránsito, vandalismo, etc.) se 
produzcan deterioros en las losas o cordones (desprendimientos de hormigón, juntas con ancho fuera de 
especificaciones, alojamientos de desagües defectuosos, etc.), la Inspección y a sólo criterio podrá aplicar reducciones 
en el monto del valor a certificar entre un 25% y un 50 % del valor de contrato de las losas o cordones afectados.  

8. 2.- Determinación del espesor y resistencia del hormigón por losas: Estas verificaciones se practicarán 
independientemente de otras verificaciones que se deban realizar. 

La determinación del espesor y la resistencia del hormigón en cada losa se determinará por los testigos calados 
mediante sonda rotativa de 15 cm de diámetro (pudiendo utilizarse las de 10 cm de diámetro a sólo criterio de la 
Inspección) correspondiente a las losas a verificar. 

Deberá tener especial cuidado al efectuarse tanto la perforación como el embalaje y transporte de las probetas, para 
que no sufran golpe alguno que puedan resentirlas y afectar sensiblemente el resultados de los ensayos. 

La Contratista deberá llenar dentro de las siguientes 24 horas a la extracción de las probetas los agujeros dejados en 
la losa por las perforaciones, usando un hormigón con las mismas características finales que el utilizado en la 
Construcción de la losa (pero hecho con cementos portland de endurecimiento rápido y con aditivos ligantes de 
hormigón). Deberán ser compactados de la misma manera que las probetas estándar y tapados con chapas o maderas 
de modo de asegurar que la superficie no sea afectada por el tránsito o vándalos. En caso que la superficie de la 
reparación no sea perfectamente lisa o presente asentamientos, la Empresa deberá demoler y reparar el agujero 
correctamente. 

Antes de iniciar la extracción de testigos, la Inspección fijará en un plano las losas a calar y la ubicación de cada probeta 
y fecha de hormigonado. Una copia de este plano se entregará a la Contratista, quien por medio de su Representante 
Técnico deberá verificar la correcta y oportuna extracción de los testigos. 
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8. 3.- Equipos para extracción de testigos: La Contratista dispondrá en su equipo de trabajos de una máquina extractora 
de testigos de hormigón montado sobre un camión o chasis adecuado. La máquina será aprobada por la Inspección y 
ésta no permitirá la iniciación del hormigonado hasta tanto la Contratista no tenga la máquina extractora en obra. 

Serán por cuenta exclusiva de la Contratista, el personal, brocas, combustible, etc. necesarios para el funcionamiento 
de la caladora, como también los gastos originados por el embalaje y fletes requeridos para el envío de las probetas al 
laboratorio de ensayos que indique la Inspección, en cada caso. 

8. 4.- Medición de los testigos: 

a) La altura de cada testigo (Em), será igual al promedio de cuatro mediciones. Una se tomará según el eje del testigo 
y la otra según los vértices de un triángulo equilátero inscripto en un círculo de 10 cm de diámetro. Estas mediciones se 
efectuarán al milímetro. 

b) El diámetro de cada testigo, será igual al promedio de cuatro mediciones. Dos se efectuarán a dos centímetros de 
las caras del testigo y las otras dos a tres centímetros hacia arriba y tres centímetros hacia abajo de la sección media. 
Estas mediciones se efectuarán al milímetro. 

c) La resistencia de cada testigo en kg/cm² se determinará por rotura a la compresión en estado húmedo, después de 
mantenerlo sumergido en agua a 25 ºC durante 48 horas. Estas mediciones se efectuarán al décimo y se obtendrán de 
dividir la carga de rotura de la probeta y la superficie transversal de la probeta obtenida mediante el diámetro medido 
según el párrafo anterior. 

d) Los resultados de resistencias obtenidas serán multiplicados por los factores de reducción (reducidos a una esbeltez 
igual a 2 y la edad de 28 días) correspondientes, obteniéndose el valor de resistencia de hormigón de la losa (Rm). 

Los factores de reducción por esbeltez se obtienen de la siguiente tabla (siendo h: la altura de la probeta, y d: el diámetro 
de la misma): 

h/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR 

2.00 1.000 1.70 0.976 1.40 0.952 1.10 0.900 0.80 0.730 

1.95 0.996 1.65 0.972 1.35 0.949 1.05 0.875 0.75 0.700 

1.90 0.992 1.60 0.968 1.30 0.944 1.00 0.850 0.70 0.660 

1.85 0.988 1.55 0.964 1.25 0.940 0.95 0.820 0.65 0.620 

1.80 0.984 1.50 0.960 1.20 0.926 0.90 0.790 0.60 0.582 

1.75 0.980 1.45 0.956 1.15 0.913 0.85 0.760 0.55 0.540 

        0.50 0.500 

Los testigos se ensayarán a la compresión a la edad de 28 días. En caso excepcional (a sólo criterio de la Inspección) 
que los testigos no hubieren podido ser ensayados a los 28 días podrán ensayarse hasta la edad de 35 días. Superado 
este plazo, serán rechazados los hormigonados correspondientes. 

En el caso que se deba proceder a la extracción de nuevas probetas testigos (previo curado) serán ensayadas a una 
edad que bajo ningún concepto podrá exceder los 50 días. Superado este plazo, serán rechazados los hormigonados 
correspondientes. 

La resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a 28 días de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

 

Edad en 
días 

FACTOR 
Edad en 

días 
FACTOR 

Edad en 
días 

FACTOR 
Edad en 

días 
FACTOR 

Edad en 
días 

FACTOR 

28 1.000 33 0.983 38 0.965 43 0.948 48 0.930 

29 0.997 34 0.979 39 0.962 44 0.944 49 0.927 

30 0.993 35 0.976 40 0.958 45 0.941 50 0.923 

31 0.990 36 0.972 41 0.955 46 0.937   

32 0.986 37 0.969 42 0.951 47 0.934   
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8. 5.- Condiciones de aceptación o rechazo de una losa: La aceptación de una losa se realizará (independientemente 
de otras exigencias que deba cumplir) considerando al mismo tiempo el espesor Em y la resistencia Rm del hormigón. 

Se determinará el número C = (Em)² x Rm que se denominará "capacidad de carga de la losa" y Ct = (Et) ² x Rt 
(capacidad de carga teórica), siendo Rt la resistencia a la compresión exigida (300 kg/cm²) y Et el espesor teórico 
exigido. 

Toda losa que (mediante ensayos en testigos calados) no cumpla alguna de las siguientes exigencias será rechazada, 
y la Inspección ordenará la demolición, carga, transporte y descarga de escombros y posterior reconstrucción a cargo 
de la Contratista, no recibiendo ninguna compensación por los gastos que esto origine, ni reclamo posterior por parte 
de ésta, si: 

- el espesor (Em) de la losa es menor que (Et – 1 cm) 

- la resistencia (Rm) es menor que 0,95 Rt 

- el valor C es menor a Ct 

Si el espesor (Em) de la losa está comprendido entre Et y (Et – 1 cm) o la resistencia (Rm) está comprendida entre Rt 
y 0,95 Rt, y además el valor C es mayor que Ct (en cualquiera de los dos casos), la Contratista deberá ensayar una 
nueva probeta calada (que diste de la probeta anteriormente ensayada, o de una junta o borde libre, no menos de un 
metro), y los valores de Em, Rm y C deberán superar los Et, Rt, Ct, respectivamente. Caso contrario la losa será 
rechazada, y la Inspección ordenará la demolición, carga, transporte y descarga de escombros y posterior 
reconstrucción a cargo de la Contratista, no recibiendo ninguna compensación por los gastos que esto origine, ni 
reclamo posterior por parte de ésta: 

Se podrá realizar el ensayo a la compresión si se extendiera el término de 50 días, solamente en casos excepcionales 
y debidamente justificados y a sólo criterio de la Inspección (que no incluyan la falta de elementos enunciados en el 
punto 8.6 de este artículo, o inherentes al laboratorio); este ensayo se hará de igual manera aplicando para la reducción 
por edad el Factor correspondiente, según la siguiente tabla: 

 

Edad en 
días 

FACTOR 
Edad en 

días 
FACTOR 

Edad en 
días 

FACTOR 
Edad en 

días 
FACTOR 

Edad en 
días 

FACTOR 

51 0,922 61 0,907 71 0,894 81 0,881 91 0,868 

52 0,920 62 0,906 72 0,893 82 0,880 92 0,867 

53 0,919 63 0,905 73 0,892 83 0,878 93 0,866 

54 0,917 64 0,904 74 0,890 84 0,877 94 0,865 

55 0,916 65 0,902 75 0,889 85 0,876 95 0,863 

56 0,915 66 0,901 76 0,888 86 0,875 96 0,862 

57 0,913 67 0,900 77 0,886 87 0,873 97 0,861 

58 0,912 68 0,898 78 0,885 88 0,872 98 0,860 

59 0,910 69 0,897 79 0,884 89 0,871 99 0,858 

60 0,909 70 0,896 80 0,882 90 0,870 100 0,857 

 

La Inspección ordenará la ejecución de todos los ensayos que considere necesarios. En caso que el Laboratorio 
contratado para la presente obra no esté en condiciones de ejecutar algún ensayo pedido, la Inspección solicitará los 
servicios a otro Laboratorio elegido a su sólo criterio. Los gastos que originen estos ensayos serán por cuenta de la 
Contratista y sin carga de reintegro. 

8. 6.- Ensayos - elementos: La metodología de moldeo o extracción, curado, ensayo, corrección de resultados, etc., o 
ante cualquier duda que pudiera surgir durante la ejecución de las obras, serán de aplicación las normas CIRSOC 201 
e IRAM 1666 y 1551 sobre hormigón elaborado, condiciones de curado y ensayo de testigos. 
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La Contratista deberá proveer a la Inspección de los elementos de laboratorio destinados a la obtención de muestras y 
determinaciones a realizar en obra, a saber: 

- piletones de curado adecuados 

- la caladora disponible para extracción a partir de los 14 días del hormigonado. 

- 24 moldes metálicos (de 15 cm de diámetro) rígidos para confección de probetas cilíndricas y varillas para 
compactación normalizadas 

- ayudante de la Inspección 

- 3 conos de Abrams completos y varillas para compactación normalizadas 

- baldes, cucharas de albañil, termómetro digital y todo elemento de apoyo que fuese necesario. 

Es importante destacar que la Contratista deberá poseer los elementos necesarios en tiempo y forma para que las 
probetas estén con condiciones para ser ensayadas. 

En el caso que no se puedan extraer probetas en el tiempo y forma, por no poseer los elementos enunciados, la 
Inspección podrá disponer la reconstrucción total del paño o zona, a su sólo criterio y sin perjuicio de aplicar las 
sanciones que corresponden. 

Art. Nº 9: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

9. 1.- Protección de las losas recién construidas: La Contratista está obligada a proteger la superficie del hormigón para 
lo cual colocará las necesarias y adecuadas barreras y cercos circundando el sector correspondiente y mantendrá el 
personal de vigilancia en cantidad suficiente para impedir el acceso de vándalos, tránsito de peatones, animales o 
vehículos, sobre las losas recién construidas y que se encuentra bajo curado, y que no se remuevan las barreras y/o 
cercos. 

Si cualquier parte de las losas sufriera deterioros por cualquier causa antes de su recepción definitiva, implicará un 
descuento de hasta un 50 % del valor óptimo de la losa, o la Contratista deberá removerlo y reconstruirlo por cuenta (a 
sólo criterio de la Inspección y sin mas trámite) y a su exclusivo cargo, incluso todo otro trabajo o costo que esto implique, 
sin por ello recibir pago adicional alguno. Lo mismo rige para cordones (dos juntas consecutivas constituyen un tramo 
mínimo). Igual tratamiento se les dará a las losas o cordones que fueran afectadas por lluvia. 

Si las losas llegaran a agrietarse como consecuencia del tránsito prematuro, antes de que haya sido librado al público, 
la Contratista deberá remover sin más la parte afectada entre dos juntas transversales y reconstruirla a su exclusiva 
cuenta. 

La Contratista deberá colocar señales y luces necesarias para indicar los desvíos a seguir y los lugares por donde 
pueda hacerse la circulación. Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce, la Contratista hará colocar 
puentes u otros dispositivos adecuados de la manera que indique la Inspección para impedir que se dañe el hormigón. 

Dichas barreras protectoras se dispondrán de modo que no interrumpan ni molesten la circulación longitudinal o 
transversal en los sitios en que se determine. 

De noche se emplazará en las barreras y en todo sitio de peligro, balizas aprobadas por la Inspección. 

9. 2.- Apertura a la circulación: Se impedirá la circulación sobre las losas antes de los 28 días de construidas o dentro 
de un plazo menor si así lo dispone la Inspección, pero nunca inferior a 14 días. 

Las probetas preparadas con mezcla tal cual sale de la hormigonera y curada bajo las mismas condiciones climáticas 
que las losas, podrán usarse si así lo dispone la Inspección, para fijar el plazo menor para apertura al tránsito. A tal 
efecto se ensayarán con los métodos Standard de laboratorio, y si los resultados cumplen satisfactoriamente los 
requisitos correspondientes, las losas se limpiarán y las juntas se llenarán y alisarán, y las losas estarán listas para ser 
libradas a la circulación. 

9. 3.- Acero para mallas, armaduras o pasadores: El acero que se utilice para mallas, armaduras y pasadores deberá 
satisfacer las siguientes exigencias mínimas:  

a) Límite de fluencia a la tracción: mayor de 2300 kg/cm² 

b) Tensión de rotura a la tracción: mayor de 3600 kg/cm² 

c) Alargamiento (% de la rotura): mayor de 20%/kg/cm² 
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9. 4.- Manto de arena: Previa a la colocación del hormigón y después de aprobada la base, se colocará sobre ésta una 
capa de arena (si así se solicitara particularmente) gruesa común, totalmente humedecida. Sometido a ensayo de 
plasticidad (IRAM 10502) deberá resultar no plástico. 

No se permitirá un espesor de arena menor de 3 cm en ninguna zona de la caja a hormigonar, ni superior a 5 cm. El 
espesor indicado deberá ser uniforme en todo el ancho de la losa, debiendo la Contratista adoptar un sistema de trabajo 
a tal fin aprobado por la Inspección, a los efectos de evitar diferencias abruptas de espesor en la capa de hormigón. 

La arena será silícea natural, estará formada por granos duros, limpios, resistentes, sanos y sin película adherida alguna, 
libre de materiales perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, álcalis, margas, arcillas, materias 
orgánicas o de toda otra sustancia deletérea; si para obtener éstas condiciones se requiere lavarla, la Contratista 
procederá a hacerlo sin que esto dé derecho a reclamo alguno de su parte. 

El porcentaje de sustancias perjudiciales no deberá exceder de los consignados a continuación: 

Sustancias nocivas Máximo Método 

Material que pasa por lavado a través del tamiz IRAM 
74 micrones ( Nº 200 ) 

2% en peso IRAM 1540 

Sulfatos expresados en anhídrido sulfúrico 0,1% en peso IRAM 1531 

Materia carbonosa 0,5% en peso IRAM 1512 

Terrones de arcilla 0,25% en peso IRAM 1512 

Otras sustancias nocivas (sales) arcilla esquistosas, 
mica, fragmentos blandos, etc. 

2% en peso - - - - 

La suma de sustancias nocivas no deberán exceder de 3% en peso - - - - 

Materia orgánica Índice colorimétrico menor de 500 p.p.m. 
(color más claro que el normal) 

IRAM 1512 

Toda arena sometida al ensayo colorimétrico (IRAM Nº 1512 ) para determinar materia orgánica y que produzca un 
color más oscuro que el standard, será rechazada. 

El agregado fino estará exento de cualquier sustancia reactiva que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis 
que contenga el cemento portland (IRAM Nº 1649). 

Cumplirá con la siguiente granulometría: Los porcentajes en pesos que pasan por las cribas de aberturas cuadradas o 
tamices estándar, serán los siguientes: 

Cribas y Tamices Porcentaje que pasa 

3/8 100% 

10 90-100% 

30 70-90% 

50 50-75% 

100 3-15% 

200 0-3% 

La graduación del cuadro anterior representa los límites extremos que determinarán si es o no adecuada para 
emplearse. 

La graduación de la arena proveniente de todo yacimiento será razonablemente uniforme. 

Si es proveniente de fuentes distintas, no será almacenada en la misma pila, ni usada alternativamente en la misma 
construcción o mezclada, sin el permiso previo y escrito de la Inspección. 

9. 5.- Colocación de armadura de refuerzo sobre caños: En los lugares donde bajo las losas existan caños de desagües 
pluviales, cruces para servicios, estructura alguna, etc., cuya tapada de suelo sea menor de 0,50 m, se deberá colocar 
una malla de refuerzo, ubicada en el eje neutro de la losa, formada por barras de acero de 10 mm de diámetro, 
separadas 0,20 m en ambos sentidos, ubicada en toda la longitud de los caños y con un ancho que sea mayor en 2,00 
m del diámetro de los caños pluviales o ancho ocupado por los correspondientes a cruces para servicios, etc. 

Si algún sector de la obra hace necesaria la ejecución de losas que por sus características deban ser de HºAº, y no se 
encuentren consideradas particularmente en algún ítem, la Contratista deberá presentar a la Inspección las memorias 
de cálculo correspondientes (firmadas por profesional habilitado a tal fin y por el Representante Técnico), y una vez 
aprobadas por la Inspección, ejecutarlas a su cargo y costo, sin instancia posterior de apelación. 
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9. 6.- Agentes incorporadores de aire: El agente incorporador de aire se utilizará si se establece específicamente en 
este pliego y será un producto químico de uso probado en obras públicas, el cual deberá cumplir la norma IRAM Nº 
1592 y/o ASTM C-260-69, y la cantidad de aire a incorporar intencionalmente será del 3,5% al 4,5% (IRAM Nº 1602). 

9. 7.- Empalme con pavimentos existentes: En el caso que entre la nueva losa y la existente quedara un espacio libre, 
se construirá una losa de hormigón de las mismas características del hormigón proyectado. El empalme se realizará 
aserrando previamente la calzada existente a fin de regularizar la sección y lograr una unión uniforme (incluye los 
cordones existentes). Entre ambas losas se construirá una junta tipo 4 (según plano tipo de juntas). La contratista deberá 
reparar a su costo las veredas que fueran deterioradas con estos trabajos. 

Si el espacio libre fuera producto de causas inherentes a la Contratista (demoliciones efectuadas a fin de poder ejecutar 
o facilitar su trabajo, o por tránsito de su maquinarias, etc., o por falta de cuidado o protección por su parte, etc.), los 
empalmes deberán ser ejecutados a cuenta y cargo de ésta al igual que las reparaciones de las veredas que 
correspondan. 

En caso que el pavimento existente fuese de hormigón y no tuviese pasadores o los pasadores existentes no cumplan 
su función de acuerdo a lo especificado oportunamente al respecto, o el aserrado ejecutado haya producido la 
eliminación de los pasadores existentes, la Contratista, a su cargo y costo, deberá previamente efectuar las 
perforaciones y colocar los pasadores correspondientes de acuerdo al tipo de junta que se trate. 

9. 8.- Personal en obra: La Contratista no podrá dar comienzo con las tareas de hormigonado, si previamente la 
Inspección no constata la presencia de una cuadrilla mínima por frente de obra, formada por tres oficiales y siete 
ayudantes. El personal destinado a la realización de estas tareas deberá ser, a criterio de la Inspección, lo 
suficientemente capacitado, pudiendo en caso que el personal no cumplimente con estas condiciones de capacidad, 
solicitar el incremento del personal antes mencionado. 

El personal deberá contar con el equipo suficiente para la realización de las tareas de hormigonado (palas de mano, 
etc.), además la Contratista los deberá proveer de la indumentaria necesaria (botas de goma, guantes, protectores 
auditivos, casco, etc.) para la realización de un adecuado y seguro desempeño en obra. En caso de realizarse tareas 
de hormigonado en épocas estivales, la Contratista deberá preveer la disponibilidad de agua potable destinada al 
consumo del personal. 

En caso que la Inspección constate durante la ejecución de las tareas de hormigonado, que la Contratista no cuenta 
con la cuadrilla mínima especificada, procederá a suspender la colocación de los posteriores pastones, autorizando la 
reiniciación de los trabajos una vez reincorporado el personal mínimo requerido. En caso que no se cuente con dicho 
personal, y superado el tiempo máximo de espera entre la colocación de pastones sucesivos, se procederá a la 
devolución del pastón en espera. La reiteración de esta falta hará pasible a la Contratista a la aplicación de las sanciones 
que correspondan por incumplimiento de instrucciones de la Inspección. 

9. 9.- Muestreo sobre el hormigón fresco:.En cada pastón incorporado a obra se realizará como mínimo una 
determinación del asentamiento (a sólo criterio de la Inspección). En caso que el ensayo no verifique lo especificado, 
se procederá a la realización de una segunda determinación, rechazándose el pastón en el caso de obtenerse un nuevo 
resultado negativo y aceptándose en caso de cumplimentar lo exigido, para lo cual la Inspección podrá solicitar una 
nueva determinación. 

En ningún casos se permitirá la alteración de la dosificación aprobada del pastón a fin de adecuar los valores de 
asentamiento (agregado de agua, cemento, etc.). 

De cada pastón incorporado a obra, la Inspección podrá ordenar (a su sólo criterio) la elaboración de tres probetas 
cilíndricas de acuerdo a lo que establece la IRAM Nº 1524, de las cuales una será ensayada a los días que la Contratista 
determine para solicitar la habilitación de la losa al tránsito, otra a los 28 días para la determinación de la resistencia a 
la compresión, y la tercera se reservará como testigo a ensayar en caso que esta última no cumplimente lo exigido. 

La responsabilidad de la confección, transporte, curado y ensayo de las probetas es exclusiva de la Contratista, y no es 
motivo de excusa por resultados finales no satisfactorios. 

La Contratista deberá proveer uno o más cajones de dimensiones adecuadas, provisto de tapa y cierre mediante 
candado, en el cual serán depositadas las probetas en obra durante las primeras 24 horas. Luego las mismas serán 
trasladadas a la pileta donde se curarán con inmersión en agua saturada con cal. 

Los ensayos serán realizados en laboratorios de reconocida trayectoria, los que serán puestos a consideración y 
aprobación de la Inspección. Todos los gastos originados por estos ensayos, incluido toma de muestras, serán por 
cuenta y cargo de la Contratista. 
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Art. Nº 10: CEMENTO PORTLAND 

10. 1.- Utilización: Para la ejecución de la obra se emplearán únicamente marcas aprobadas que satisfagan las 
condiciones de calidad establecidas en Norma IRAM 50000. 

10. 2.- Estacionamiento: Para autorizar el empleo de un cemento, y cuando el mismo no ha estado almacenado en el 
depósito de obra, la Contratista deberá presentar a la Inspección, pruebas que dicho cemento ha estado estacionado 
en la fábrica un plazo máximo de treinta días. 

10. 3.- Almacenaje: Si fuese necesario almacenar el  cemento en la obra, la Contratista deberá depositarlo en galpón o 
recinto cerrado, bien protegido de la humedad o intemperie. Las bolsas se apilarán en capas, sobre un piso de madera 
o similar dispuesto a un nivel superior de 0,20 m como mínimo al nivel del suelo, y los lados o las pilas deberán quedar 
separadas 30 cm por lo menos de las paredes del galpón o recinto cerrado. 

Si no hubiera comodidades para almacenar el cemento en locales cerrados y la importancia de la obra o la cantidad de 
cemento a almacenar no justificase a juicio de la Inspección, la construcción de un galpón, la Contratista podrá utilizar 
lonas impermeables para cubrir las pilas acopiadas, debiéndose apoyar éstas sobre un piso análogo al descripto más 
arriba. 

El cemento portland de distinto tipo, fábrica o partida se apilarán separadamente. El almacenaje se deberá hacer en tal 
forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos cargamentos. 

La aprobación por la Inspección del procedimiento empleado para el almacenaje no quita a la Contratista la 
responsabilidad por la calidad del cemento. 

Toda barrica o bolsa de cemento que contuviera material con pérdida de su estado pulverulento, aún en ínfima 
proporción, será retirado de inmediato de la obra. 

10. 4.- Mezcla de cemento de marcas y clases diferentes: No se permitirá mezcla de cemento de clases y marcas 
diferentes o de una misma clase procedentes de fábricas distintas, aunque hayan sido aprobadas en los ensayos 
respectivos. 

10. 5.- Extracción de muestras y ensayos complementarios: La Municipalidad de Santa Fe se reserva el derecho de 
realizar los ensayos de cemento que considere necesarios, a cuyo efecto la Contratista entregará sin cargo, cuando la 
Inspección lo requiere, la cantidad de cemento necesario para realizar los mismos. Se extraerán muestras de cada una 
de las partidas acopiadas que la Inspección indique y en la forma y tiempo que la misma determine, debiendo 
individualizarse en forma segura las pertenencias a cada partida. 

Los gastos de extracción, envasado y transporte de las muestras serán por cuenta exclusiva de la Contratista. 

El cemento que haya estado almacenado en el obrador más de 60 días podrá ser nuevamente ensayado si la Inspección 
lo estimase conveniente. Resultados no satisfactorios motivarán el rechazo y retiro de la partida correspondiente. 

Art. Nº 11: AGUA PARA MORTEROS Y HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND 

El agua a utilizar no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o cualquier otra sustancia perjudicial para el 
cemento portland. Las aguas potables podrán ser utilizadas en todos los casos. 

De considerarlo necesario la Inspección dispondrá el análisis de agua. La toma de muestras, los envases donde se 
recogerán las mismas y el rotulado de las mismas se efectuará de acuerdo a las especificaciones de la Norma IRAM 
Nº 1601. Se considerará apta para el empaste y/o curado de morteros y hormigones el agua, cuyo contenido en 
substancias disueltas están comprendidas dentro de los límites siguientes: 

- Residuo sólido a 110 C, máximo: 5 g / l 

- PH, deberá estar comprendido entre 5,5 y 8,0 

- Sulfatos, expresado en (SO4), máximo: 600 p.p.m. 

- Cloruros, expresados en (Cl-), máximo: 1000 p.p.m. 

- Hierro, expresado en (Fe+++) máximo: 1 p.p.m. 

- Alcalinidad total, en CO3Ca, máximo: 1200 p.p.m. 

- Materia orgánica en O², máximo: 3 p.p.m. 
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Cuando el agua analizada exceda cualquiera de los límites fijados anteriormente, igualmente podrá ser considerada 
apta cuando los valores del tiempo de fraguado obtenidos con la pasta de cemento preparada con agua apta, no difieran 
en menos (-) más del 10 % para el fragüe inicial y en más (+), más del 10 % para el fragüe final y siempre que en el 
ensayo de resistencia a la  compresión no se registre una reducción mayor del 10 %  en los valores obtenidos con las 
probetas moldeadas de la mezcla preparada con el agua en examen, respecto de los obtenidos con las probetas 
preparadas con la mezcla de comparación. Cuando los resultados de cualesquiera de los ensayos de tiempo de 
fraguado y resistencia a la compresión no concordaran dentro de los límites fijados anteriormente, el agua será 
rechazada. 

Art. Nº 12: AGREGADO FINO  

12. 1.- El agregado fino que se permitirá usar es el constituido por arena silícea natural o arena resultante de la trituración 
de rocas y gravas que tengan iguales características de durabilidad, resistencia al desgaste, tenacidad, dureza y 
absorción que el agregado grueso especificado en el Artículo Nº13. Se dará preferencia al empleo de arenas naturales 
silíceas.  

Las arenas de trituración de roca o grava, sólo serán permitidas si se las emplea mezcladas con arenas naturales de 
partículas redondeadas, o si el hormigón contiene tres por ciento o más de aire intencionalmente incorporado en su 
masa. En ambos casos, las proporciones serán las que resulten necesarias para obtener hormigones trabajables y 
homogéneos. Si dicha condición no puede cumplirse, deberá abandonarse el empleo de las arenas de trituración como 
único árido fino. 

12. 2.- La arena tendrá granos limpios, duros, resistentes, durables y sin película adherida alguna, libre de cantidades 
perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, álcalis, margas, arcillas, materias orgánicas o de toda 
otra sustancia deletérea; si para obtener éstas condiciones se requiere lavarla, la Contratista procederá a hacerlo sin 
que esto dé derecho a reclamo alguno de su parte. 

12. 3.- El porcentaje de sustancias perjudiciales no excederá de los consignados a continuación: 

Sustancias nocivas Máximo Método 

Material que pasa por lavado a través del tamiz IRAM 
74 micrones ( Nº 200 ) 

2% en peso IRAM 1540 

Sulfatos expresados en anhídrido sulfúrico 0,1% en peso IRAM 1531 

Materia carbonosa 0,5% en peso IRAM 1512 

Terrones de arcilla 0,25% en peso IRAM 1512 

Otras sustancias nocivas (sales) arcilla esquistosas, 
mica, fragmentos blandos, etc. 

2% en peso - - - - 

La suma de sustancias nocivas no deberán exceder de 3% en peso - - - - 

Materia orgánica 
Índice colorimétrico menor de 

500 p.p.m. (color más claro que 
el normal) 

IRAM 1512 

12. 4.- Sometido a ensayo de plasticidad (IRAM 10502) deberá resultar no plástico. 

12. 5.- Toda arena sometida al ensayo colorimétrico (IRAM Nº 1512 ) para determinar materia orgánica y que produzca 
un color más oscuro que el standard, será rechazada, salvo que satisfaga las resistencias especificadas para mortero 
en el 12.9 de este artículo. 

12. 6.- Granulometría: La arena será bien graduada (de grueso a fino), con un módulo de fineza deberá mayor a 2,30, 
y cuando se proceda a su análisis mecánico por medio de tamices IRAM Nº 1501, deberá satisfacer, salvo indicación 
en contrario, las siguientes exigencias: 

Material que pasa el tamiz IRAM % 

9,5 mm  (3/8") 100 

4,8 mm  (Nº 4) 95-100 

2,4 mm  (Nº 8) 85-95 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  75 

 

1,2 mm  (Nº 16) 65-85 

590 µ   (Nº 30) 25-50 

297 µ   (Nº 50) 4-10 

149 µ   (Nº 100) 0-5 

12. 7.- La graduación del cuadro anterior representa los límites extremos que determinarán si es o no adecuada para 
emplearse. La graduación de la arena proveniente de todo yacimiento será razonablemente uniforme y no sujeta a los 
porcentajes extremos o límites de la granulometría especificada. 

12. 8.- El agregado fino proveniente de un mismo yacimiento que tenga un módulo de fineza que difiera en 0,20 con el 
módulo de fineza de la muestra representativa presentada inicialmente por la Contratista, pero encuadrada dentro de 
los límites del 12.6 de este artículo, será rechazada y sólo podrá aceptarse si la Contratista propone una nueva fórmula 
de dosaje. 

El agregado fino proveniente de fuentes distintas, no será almacenado en la misma pila, ni usado alternativamente en 
la misma clase de construcciones o mezclado, sin el permiso previo y escrito de la Inspección. 

12. 9.- Resistencia de morteros: El agregado fino, al efectuarse el ensayo de resistencia del mortero (IRAM 1534), 
permitirá dar una resistencia a la compresión a la edad de 7 y 28 días, de al menos 90 % que la desarrollada por el 
mortero de idénticas proporciones y consistencias, preparado con el mismo cemento y la arena que cumplan con las 
especificaciones y con módulo de fineza igual de la arena en estudio. 

12. 10.- Durabilidad: Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos del ensayo de durabilidad (IRAM Nº 1525) 
con la solución de sulfato de sodio, el porcentaje de pérdida de peso no será superior al 10 %. Si el agregado fino fallara 
en este ensayo se empleará solamente en el caso que, sometido al ensayo de congelación y deshielo (IRAM Nº 1621) 
dé un resultado de comportamiento satisfactorio. 

12. 11.- El agregado fino estará exento de cualquier sustancia reactiva que pueda reaccionar perjudicialmente con los 
álcalis que contenga el cemento portland (IRAM Nº 1649). 

12. 12.- Sometido el agregado fino, a granulometría vía húmeda y seca sobre el tamiz Nº 200, deberá pasar por vía 
seca más del 80 % que pasa por vía húmeda. 

Art. Nº 13: AGREGADO GRUESO 

13. 1.- Tamaño máximo del agregado grueso: Debe retener tamiz 51 mm (2") entre 5 % y 10 % para losas de espesor 
mayor a 18 cm. Para losas de menor espesor el tamaño máximo deberá ser 1/3 del espesor de la misma. 

El agregado grueso será el proveniente de la trituración de rocas, grava lavada o grava triturada, compuesta de trozos 
o partículas retenidas por el tamiz IRAM 4,8 mm (Nº 4), duras, resistentes y durables, sin exceso de partículas alargadas 
y libre de cualquier cantidad perjudicial de capas o partículas adheridas, debiendo satisfacer en todos sus aspectos los 
requisitos que se detalla en el párrafo siguiente. 

13. 2.- El porcentaje de sustancias perjudiciales que se encuentran en el agregado grueso no excederá de los siguientes 
valores: 

Sustancias Perjudiciales Máximo admisible Método 

Carbón 0,50 IRAM 1512 

Partículas livianas en agregados 0,50 ASTM C 123 

Terrones de arcilla 0,25 IRAM 1512 

Fragmentos blandos 2,00 ASTM C 235 

Partículas friables 0,25 ASTM C 142 

Pérdida por lavado en tamiz IRAM 74 µ (Nº200) 0,80 IRAM 1540 

Sales solubles 0,50 IRAM 1512 

Sulfatos expresados en anhídrido sulfúrico 0,07 IRAM 1531 
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Otras sustancias nocivas (pizarra, mica, escamas desmenuzables o 
partículas cubiertas por películas perjudiciales) 

1,00  

13. 3.- La suma de los porcentajes de sustancias perjudiciales no excederá del 3 % en  peso. 

13. 4- El coeficiente de cubicidad del agregado grueso, deberá ser mayor de 0,60 determinado s/ensayo de Norma 
IRAM Nº 1681. 

13. 5.- Sometido el agregado al ensayo acelerado de Durabilidad (IRAM Nº 1525) no debe acusar muestras de 
desintegración al cabo de 5 ciclos y no experimentar una pérdida superior al 10 %. En caso de fallar este ensayo, sólo 
se podrá utilizar dicho agregado si resiste satisfactoriamente el ensayo de congelación deshielo (IRAM Nº 1526) no 
debiendo mostrar desintegración después de 5 ciclos. 

13. 6.- El Desgaste "Los Ángeles" (IRAM Nº 1532) deberá ser menor del 35 %, y deberá cumplimentar la exigencia de 
uniformidad de dureza, por lo cual el Desgaste entre las 100 y 500 vueltas deberá responder a: 

2,0
500

100


vueltasDesgaste

vueltasDesgaste

 

13. 7.- La absorción del agregado grueso por inmersión en agua durante 48 horas deberá ser inferior al 1,2 % (IRAM 
Nº 1533). 

13. 8.- El agregado grueso deberá estar exento en su constitución de sustancias que puedan reaccionar 
perjudicialmente con los álcalis del cemento portland, como así sus impurezas. 

13. 9.- El agregado grueso (pedregullo) deberá provenir de roca fresca, considerando como tal, aquellas cuyos 
elementos minerales no han sufrido proceso de descomposición química, con el consecuente detrimento de sus 
propiedades físicas. Se admitirá únicamente el pedregullo, que sometido a ensayo según metodología establecida en 
la NORMA IRAM Nº 1702 acuse: 

1) Roca descompuesta (alteración muy avanzada y/o friable máximo 3 %). 

2) Roca semi descompuesta (grado de alteración que ya comienza a afectar el estado físico y o baja cohesión o 
exquisitos máximo 6 %). 

3) Suma de los porcientos de 1 y 2 = 6 % (como máximo). 

13. 10- La roca para pedregullo, deberá tener una resistencia a la compresión igual o mayor a 800 kg/cm² (IRAM 
Nº1510). 

13. 11.- La Dureza de la Roca por frotamiento será igual o mayor de 18, cuando se determine mediante el ensayo con 
la máquina DORRY (IRAM Nº 1539). 

13. 12.- La Tenacidad deberá ser: 

a) De roca para pedregullo igual o mayor de 12 cm (IRAM Nº 1538). 

b) Para grava S/ AASHO T-6-27 no deberá revelar fallas. 

13. 13.- El agregado grueso para su acopio y dosaje, deberá subdividirse en dos fracciones aproximadamente igual a 
la mitad del tamaño máximo. En caso que, en las fracciones separadas, su granulometría en los tamices indicados en 
la fórmula varíe en más del 20 %, entre tamices con respecto al promedio, la Contratista deberá subdividir dicho acopio 
por su exclusiva cuenta. 

13. 14.- En el momento de utilizarse el agregado grueso, deberá encontrarse en estado de limpieza semejante a la 
muestra representativa de la dosificación propuesta, caso contrario deberá ser lavada por la Contratista, a su exclusivo 
cargo.  

13. 15.- Granulometría: Los tamaños indicados para el agregado grueso y su análisis mecánico efectuado con los 
tamices IRAM Nº 1501, deberán llenar las siguientes exigencias salvo indicación en contrario: 

Entornos correspondientes = Retenidos 

Tamices 

 2" 1 ½" 1" 3/4" 1/2" 3/8" Nº 4 
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Muestras 

1-3 0 0 0 - 10 - 40 - 75 - 97 - 100 

3-5 5 - 10 40 - 65 90 - 100 - 100 - 100 

Mezcla:        

50% 1-3 

50% 3-5 
2,5 - 5 20 - 32,5 45 - 55 - 70 - 87,5 - 98,5 - 100 

Los valores de la mezcla corresponden a los entornos para 1-5 

13. 16.- Las dos fracciones mencionadas se combinarán en una proporción tal que se obtenga el mínimo de vacíos en 
la mezcla con una cantidad al menos de 50 % de la fracción 3 a 5. 

Art. Nº 14: FIBRAS DE POLIPROPILENO DE ALTO MÓDULO 

Si particularmente se especificara que al hormigón se le adicione fibras de polipropileno de alto módulo, éstas deberán 
cumplir las siguientes condiciones:  

- DENSIDAD: ---------------------- 0,90 gr/cm³ 

- LONGITUD DE LOS HACES: --------- 52 mm 

- PUNTO DE FUSION: --------------- 160 ºC 

- PUNTO DE IGNICION: ------------- 390 ºC 

- ABSORCION DE AGUA: ------------- menor a 0,01 % 

- RESISTENCIA A LA TRACCION: ----- 0,5 a 0,7 KN/mm² 
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6.5 CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE 

Art. Nº1: DESCRIPCION 

Comprende la provisión de todos los materiales, equipos y su mantenimiento, herramientas y mano de obra, 
señalización y medidas de seguridad, así como todo otro insumo o tarea necesaria para la ejecución de una carpeta de 
concreto asfáltico en caliente en un todo de acuerdo a las prescripciones del Pliego de Especificaciones Técnicas, y lo 
indicado en planos respectivos. 

 
Art. Nº2: COMPOSICION Y ENSAYOS DE LA MEZCLA 

Este trabajo consiste en la ejecución de una mezcla bituminosa del tipo y dimensiones indicadas en los planos, formada 
por una mezcla homogénea de agregado pétreo, y relleno mineral combinados para obtener una adecuada 
granulometría, a la cual se agregará material asfáltico. 

Las mezclas serán preparadas en caliente en plantas asfálticas y aplicadas sobre la base terminada. 
 
2.1.- Materiales: 

 

2.1.1.- Agregado pétreo grueso: El agregado pétreo grueso, consistirá en roca granítica triturada y estará compuesta 
de partículas duras, resistentes, limpias y estará exenta de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, partículas 
blandas o laminares y otra sustancia perjudicial. 

Los límites admisibles de las impurezas son las siguientes: 

Sustancias nocivas Máximo admitido (% en peso) 

Pérdida por lavado en tamiz Nº 200 0,8 

Partículas livianas en agregados 1,0 

Terrones de arcilla 0,25 

Fragmentos blandos 2,5 

Las sumas de los porcentajes de sustancias perjudiciales no excederá del 3%. El ensayo de desgaste “Los Angeles”, 
no pasará de 40. 

 

2.1.2.- Agregado pétreo fino: El agregado pétreo fino, estará constituido por arena local proveniente del Río Paraná, 
deberá estar limpia, y sin otra sustancia material perjudicial. El porcentaje de sustancias nocivas no excederá del límite 
consignado para agregado pétreo grueso. Módulo de fineza no menor de 2,80. 

 
2.1.3.- Relleno mineral: El relleno mineral estará constituido por material calcáreo molido (filler calcáreo) o cal hidratada. 
 
El relleno mineral estará libre de grumos, terrones o materiales orgánicos, debiendo cumplir la siguiente granulometría 
al ser ensayado: 

Pasa tamiz Nº50  100% 

Pasa tamiz Nº100  85-40% 

Pasa tamiz Nº200  65-100% 

2.1.4.- Materiales bituminosos: (cementos asfálticos): Serán homogéneos, libres de aguas y cumplirán con las siguientes 
exigencias: 
Penetración: 50 - 60 
Peso específico relativo a 25ºC:    1,000 (mínimo) 

Temperatura de aplicación  (ºC): 140 -  160 

Cantidades de materiales a emplear: 

a) para riego de liga (E.R.C.2) reducido a 15,5ºC a 0,6 Bt. 
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b) para mezcla bituminosa C.A. 50 = 60 = porcentaje en peso con respecto al peso total de la mezcla 5% a 6%. 
 
2.1.5.- Materiales pétreos y relleno mineral: Antes de comenzar los trabajos y con suficiente anticipación la Contratista 
propondrá a la Inspección de la obra los agregados a emplear, adjuntando a tal efecto las muestras correspondientes. 
La mezcla en seco de los agregados pétreos y el relleno mineral deberá corresponder a proporciones tales que se 
obtenga una curva granulométrica que deberá ser sensiblemente paralela a los siguientes límites: 

TAMIZ % PASA 

¾” 100% 

½” 80% - 100% 

3/8” 70% - 90% 

Nº 4 50% - 70% 

Nº 8 35% - 50% 

Nº 30 18% - 29% 

Nº 50 13% - 23% 

Nº 100 8% - 16% 

Nº 200 4% - 10% 

 
2.1.6.- Composición de la mezcla: La Contratista deberá presentar a consideración de la Inspección la fórmula de dosaje 

de la mezcla según los materiales y espesores de la carpeta asfáltica a construir. En todos los casos la fórmula a utilizar 

deberá ser previamente aprobada por la Inspección. 

El plazo MINIMO para la presentación de la fórmula será de quince (15) días hábiles antes de la fecha prevista para la 

iniciación de los trabajos correspondientes a la aplicación de las presentes especificaciones. 

Si la fórmula para la mezcla en obra fuera aprobada por la Inspección, la Contratista estará obligada a suministrar una 

mezcla bituminosa que cumpla exactamente con las proporciones fijadas con una tolerancia de los siguientes 

porcentajes en peso: 

Pasando el tamiz Nº 10 y superiores, en más o en menos 4%. 

Pasando el tamiz Nº 200, en más o en menos 1,5%. 

Para el asfalto en más o en menos 0,5%. 

Cualquiera sea el dosaje que se adopte, la mezcla asfáltica llevará aditivo concentrado de base amínica (mejorador de 

adherencia). 

La mezcla asfáltica en caliente, independientemente de su dosaje deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Estabilidad mínima 700 kg 

Fluencia entre: 2 – 4 mm 

Vacíos entre: 3 – 5 % 

Densidad mínima: 2,40 g/cm³ 

Estabilidad / Fluencia: 2100 – 3000 

Índice de compactibilidad: mayor de 6 

Cemento asfáltico: mínimo 5% 

 

2.1.7.- Ensayos de los materiales: 
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Las muestras de los materiales se tomarán en campaña y se enviarán al laboratorio que indique la Inspección. 
Los gastos de ensayos y transporte de las muestras correrán por cuenta de la Contratista. 
 
2. 1. 7. 1.- Muestras de materiales: Cuando la Inspección lo crea necesario o cuando se observen variaciones en los 
distintos materiales, se procederá al ensayo de los mismos, verificando el cumplimiento de las exigencias requeridas. 
En el caso que el resultado de los mismos no responda a las exigencias establecidas, informará de inmediato a la firma 
adjudicataria, quién deberá suspender los trabajos hasta no dar la solución aceptable a la Inspección. 
 
Sin perjuicio de lo antes expresado, (en caso de detectarse mediante ensayos que la estabilidad de la mezcla es inferior 
a la requerida) en las presentes especificaciones, y siempre que cumpla con los requisitos de fluencia, vacíos y densidad  
mínima, se aplicará un descuento sobre el precio de la cantidad de mezcla de la cual el ensayo se puede considerar 
representativo, al sólo criterio de la Inspección y de acuerdo al a siguiente fórmula: 
 
   (700 – E) * 0,4 = D 

 
Donde “E” es la estabilidad en kg obtenida mediante ensayos de laboratorio. Y “D” descuento en por ciento. 
 
Si el valor de la Estabilidad es inferior a 620kg, la mezcla de la cual el ensayo se puede considerar representativo, al 
sólo criterio de la Inspección, será rechazada y no recibirá pago alguno por ningún concepto. 

Los ensayos y toma de muestras podrán ser efectuados en forma conjunta entre la Inspección y representantes de la 
firma adjudicataria, los que podrán intervenir en forma directa en aquellos. 

 

2. 1. 7. .2.- Muestras de la carpeta compactada: Cada setecientos metros cuadrados de carpeta terminada, se tomarán 
dos muestras cilíndricas o a criterio de la Inspección; y en todo su espesor, donde se determinará la densidad total de 
la misma, debiendo obtenerse el número del 98% exigido del valor obtenido en los ensayos previos. 

 
2.1.8.- Laboratorio: La Contratista deberá tener montado en Planta Elaborada, un laboratorio para efectuar los ensayos 

de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente pliego: fluencia, densidad, vacío, estabilidad, granulometría, 

equipos de penetración para asfalto, etc. 

La Contratista destacará personal, que colaborará y contará con los elementos necesarios para obtener las muestras y 

realizar los ensayos, como así también, todo lo relacionado a economato, librería, utilizados para las correspondientes 

registraciones, que se entregará mensualmente a la Inspección, dicho personal verificará el tomado de muestras, ya 

sea en planta elaboradora, en el transporte o en el lugar de colocación de la mezcla. Si no lo hiciese, se entenderá que 

está de acuerdo con todo lo actuado respecto de la muestra de material o mezcla asfáltica. 

La Inspección ordenará sin más trámite el rechazo de los materiales, en caso que a su sólo criterio, estos no fuesen los 
adecuados para la elaboración de la mezcla asfáltica, estando obligada la firma adjudicataria a acatar de inmediato 
dichas órdenes, sin perjuicio de esto, ésta es totalmente responsable de la calidad de los materiales empleados y de 
los trabajos efectuados y ejecutará los mismos de acuerdo a las normas del buen arte de ejecución. 
 
La Inspección, podrá contratar a un Laboratorio Privado o perteneciente a algún Ente Estatal (independientemente de 
los ensayos realizados en el Laboratorio de la Planta Elaboradora), la ejecución de ensayos, los que serán pagados 
totalmente por la Contratista, no recibiendo pago adicional alguno por esto.  

 
Art. Nº3: EQUIPOS 

3.1.- Todos los equipos y elementos a emplear para la elaboración y compactación serán previamente aprobados por 
la Inspección. Cuando durante el transcurso del trabajo se observen deficiencias o mal funcionamiento en las máquinas 
o implementos utilizados, la Inspección podrá ordenar su retiro o reemplazo. 

 
3.2.- La planta mezcladora, estará proyectada, coordinada y operada en tal forma que su funcionamiento sea adecuado, 

tal que produzca una mezcla asfáltica de temperatura uniforme. Estará ubicada en un lugar donde pueda haber 
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comodidades para el almacenaje y transporte del material, deberá existir espacio suficiente para apilar separadamente 

cada medida de agregado requerida. La producción mínima garantizada por la planta será de 60 toneladas (sesenta 

toneladas) por hora de trabajo. 

3.3.- El transporte de la mezcla bituminosa se hará en camiones volcadores equipados con caja metálica hermética de 

descarga trasera. Para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a la caja, podrá untarse la misma con agua jabonosa 

o un aceite lubricante liviano. No se permitirá el uso de nafta, kerosene o productos similares con este objeto. 

 

El transporte de la mezcla asfáltica se efectuará con un mínimo de cinco (5) camiones, esta cantidad podrá disminuir o 

aumentarse por orden emanada de la Inspección a su sólo criterio, a fin de dar la continuidad a la entrega de material. 

La Contratista contará con un equipo de comunicaciones en la planta elaboradora y en el lugar de descarga del material. 

 

Todos los gastos de transporte, estarán incluidos en el costo de la tonelada de mezcla elaborada, como así también su 

pesada en la báscula que determine la Inspección. 

3.4.- Distribuidor de material bituminoso: Para la aplicación del riego de liga, se utilizará un equipo que realice un riego 

parejo y constante, y contará con los siguientes elementos: 

Accesorios 

Tacómetro y tabla de distribución 

Barra de distribución móviles. 

Termómetro y regla metálica para determinar capacidad. 

Equipo para calentar los picos de la barra. 

Tanque calibrado con quemadores para calentamiento del material. 

3.5.- Planta mezcladora: La planta mezcladora deberá estar montada para que opere en perfecto funcionamiento y 
producir una mezcla asfáltica de textura uniforme. 

Deberá contar con un equipo secador, capaz de secar y calentar los agregados pétreos a la temperatura requerida. 

Asimismo la Contratista proveerá los termómetros necesarios para el control de temperatura y las balanzas para el peso 
de los materiales a incorporar. 

3.6.- Tanque de almacenaje de asfalto: Tendrá capacidad suficiente para un día de trabajo, estar equipado para calentar 
el material entre 120 ºC y 160 ºC, no se permitirá que el fuego sea aplicado directamente al tanque, contará con 
termómetro graduado de 100 ºC a 200 ºC. 

3.7.- Terminadora asfáltica: La máquina de distribución y terminado, tendrá un mecanismo que permitirán la colocación 
de la carpeta  en el ancho de 2,50 m. Tendrá dispositivos de compensación para ajustar el espesor de la mezcla delante 
del enrasador, tratando de obtener una superficie terminada uniforme. 

3.8.- Aplanadora mecánica: Se utilizarán de tres ruedas o tipo tandem. En cualquiera de los dos tipos, la presión por 
centímetro de ancho de la llanta trasera estará comprendida entre 25 y 45 kg. El comando de la misma será adecuado 
en el sentido que el conductor pueda maniobrar con suavidad en los arranques y detenciones. 

 

Art. Nº4: CONSTRUCCION 

4.1.- Limpieza de la base: Como tarea previa a la ejecución de la carpeta, se procederá a barrer la superficie de la base, 
debiendo estar totalmente limpia, seca y desprovista de material suelto. 

Para esto se utilizarán motocompresores complementados con cepillos, escobas y/o otros elementos mecánicos y 
manuales. Hasta que la limpieza no sea aprobada por la Inspección, no se autorizará la ejecución del riego de liga. 

La Contratista efectuará también la limpieza posterior a la ejecución de los trabajos, retirando los restos de material 
suelto, mezcla asfáltica, etc.. Deberá limpiar o incluso remover y reconstruir total o parcialmente las veredas manchadas 
con asfalto, evitando de todas maneras que esto ocurra y acatando las instrucciones que imparta la Inspección. 
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4.2.- Riego de liga: Finalizada la operación anterior se procederá a ejecutar un riego de liga sobre la base, a razón de 
0,5 a 0,6 l/m² de base con asfalto de rotura media tipo E.R.C.1. 

El trabajo se efectuará tomando las precauciones de rigor en lo referente a temperatura de aplicación, la cual deberá 
oscilar entre los 50 ºC a 70 ºC, uniformidad en los riegos en toda la superficie y evitando la superposición del material. 

El riego de liga no deberá ejecutarse con demasiada o poca anticipación a la distribución de la mezcla bituminosa para 
evitar inconvenientes en ambos extremos. La Inspección determinará la duración de este período para seguir 
posteriormente con las etapas constructivas. 

De suspenderse los trabajos y/u otra circunstancia y al sólo criterio de la Inspección se ordenará nuevamente la 
ejecución del riego, no implicando esto reclamo posterior por parte de la Contratista. 

4.3.- Preparación de la mezcla bituminosa: El material asfáltico se calentará uniformemente, debiendo mantenerse con 
una variación máxima de 10 ºC durante su empleo. 

La humedad en los agregados pétreos se reducirá en forma tal de no pasar el 0,5% , y la temperatura de los mismos 
estará comprendida entre 155 ºC y 185 ºC. 

El contenido de arena silicea no deberá exceder el 18%. Los  materiales de la mezcla bituminosa se introducirán en el 
siguiente orden: los agregados pétreos ya calentados y medidos por peso o volúmen se introducirán en primer término, 
procediéndose a mezclarse en seco por un breve tiempo para uniformarlos; a continuación se introduce el “relleno” 
mineral (filler calcáreo), si lo llevase, continuándose el mezclado en seco cuya duración total no será inferior a quince 
(15) segundos, y finalmente se incorpora el material bituminoso caliente y medido, continuándose el mezclado por un 
tiempo no inferior a 30 segundos. 

La mezcla asfáltica, ya sea por pastón o cantidad transportada en un camión que supere los 170ºC será rechazada. 

4.4.- Distribución de la mezcla: La distribución de la mezcla se realizará en un sola capa. Se volcará el material en la 
máquina distribuidora, luego ésta se desparramará en un espesor suelto tal que al ser compactada adquiera el espesor 
adecuado de la calzada terminada. 

Tanto las juntas longitudinales o transversales que se producen durante la progresión del trabajo, deberán tratarse 
cortando los bordes respectivos en forma vertical. 

4.5.- Cilindrado de la mezcla: La mezcla deberá ser cilindrada con la aplanadora mecánica, comenzando apenas la 
temperatura de la misma permita soportar el peso de ésta, sin desplazamientos excesivos del material. Se considera 
terminada la compactación cuando se obtenga un porcentaje de densidad del 98%. 

Las depresiones que se produzcan durante el cilindrado, se corregirán escarificando la mezcla distribuida y agregando 
hasta corregir las irregularidades. 

Los bordes libres del pavimento deberán presentar una correcta alineación como asimismo una compactación uniforme 
en todo el trayecto. 

La adjudicataria deberá contar con equipos de reemplazo de emergencia. 

 RODILLO NEUMÁTICO: Autopropulsado. Ruedas lisas de presión de cubiertas regulables en + / - 60 libras. El 
peso del equipo será previamente aprobado por la Inspección. 

 RODILLO LISO – APLANADORA: Autopropulsada. Peso aproximado seis (6) toneladas, transmisión hidráulica. 
El peso del equipo será previamente aprobado por la Inspección. 

La compactación de la mezcla asfáltica se comenzará cuando su temperatura lo permita, la que normalmente está 
comprendida entre 105ºC y 125ºC. Esta compactación continuará hasta que lo indique la Inspección. Los rodillos 
actuarán sobre el borde desprotegido de la junta de construcción solamente, cuando la colocación de la mezcla se 
interrumpa el tiempo necesario para que el material ya distribuido resista sin escurrimiento el peso de la máquina. 
 
Para borrar las huellas del rodillo neumático, se pasará la aplanadora. Las depresiones que se produzcan antes de 
terminar la compactación deberán corregirse escarificando la mezcla y agregando mayor cantidad hasta que el defecto 
desaparezca. La compactación se efectuará de tal forma logrando la densidad óptima posible a criterio de la Inspección. 
 
4.6.- Librado al tránsito: Terminadas las operaciones, la carpeta podrá librarse al tránsito después de las 48 horas de 
haber finalizado su constitución. Cualquier defecto que se notara, la Contratista procederá a su reparación. 
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4.7.- Limitaciones impuestas por el clima: La preparación de la mezcla se suspenderá cuando la temperatura sea menor 
de 10ºC y su distribución cuando descienda a menos de 8ºC. Se permitirá la elaboración y colocación de la mezcla en 
presencia de una temperatura 2ºC menos que esos límites, siempre que se halle en ascenso. La temperatura a que 
aquí se hace referencia son las del “aire a la sombra”. 

Los camiones de acceso a la Planta elaboradora de mezcla asfáltica como así también la zona de circulación interior 
de las mismas, deberán estar condicionados de tal manera que no dificulten la entrega de mezcla en caso de días de 
lluvias o posteriores a éstos. 

 
  



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  84 

 

6.6 COMPACTACIÓN DE SUELOS 

1.1 DESCRIPCIÓN 

Se comprende con este trabajo la ejecución de las operaciones necesarias para la compactación de los suelos hasta obtener 
el grado de densificación deseado, incluyendo el manipuleo, riego de los mismos y uniformidad de humedad. También los 
trabajos de escarificado, desterronamiento y uniformidad de humedad en aquellas secciones en desmonte o en terreno 
natural indicadas en los planos o en aquellas donde la Inspección ordene el escarificado del material de la capa superior 
existente, para su posterior compactación hasta una profundidad tal que se obtenga el espesor compactado de 0,20 m 
máximo. 

1.2 EQUIPOS 

Todos los elementos de los equipos deberán encontrarse en buen estado de funcionamiento, debiendo procederse a 
reemplazar aquellos que mostraran deficiencias, aunque hubieran recibido aprobación con anterioridad. 

El equipo de compactación, será del tipo adecuado para cada clase de suelo a compactar y deberá ejercer la presión 
necesaria para obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad acorde con las condiciones del Contrato. 

Los rodillos "pata de Cabra" empleados en la compactación tendrán las características que se detallan a continuación: 

- Número mínimo de tambores .................................................................... 2 

- Ancho mínimo de cada tambor................................................................... 1,50 m    

- Largo mínimo de salientes.................................................................. ....... 0,15 m 

- Superficie de compactación de cada saliente..................................... ....... 35-50 cm² 

- Separación entre salientes en cualquier dirección.............................. ....... 15-25 cm² 

- Sep. mín. entre filas de salientes que coincidan con una generatriz.......... 0 cm 

- Presión mínima ejercida por cada saliente: 

    

    * Suelo con:  * Suelo con: 

    L.L.  <= 38  L.L.  = 38 

    o I.P <= 15  o I.P = 15 

Rodillo sin lastrar  20 Kg/cm²  10 Kg/cm² 

Rodillo lastrado   30 Kg/cm²  15 Kg/cm² 

La carga que transmite cada saliente se determinará dividiendo el peso total del rodillo  

por el número máximo de salientes de una fila paralela o aproximadamente paralela al eje del rodillo. 

Los rodillos neumáticos múltiples empleados en la compactación serán de uno o dos ejes con cuatro ruedas como mínimo 
y la presión del aire interior en los neumáticos será al menos de 70 libras por pulgada cuadrada (4,90 kg/cm²), permitiendo 
obtener una presión de llanta de 150 Kg/cm de ancho.      

Los rodillos lisos serán de un tipo tal que la presión ejercida esté comprendida entre 50 kg/cm y 100 kg/cm de ancho de 
llanta. 

Los rodillos lisos y vibrantes de uno o dos tambores cumplirán con las características detalladas a continuación: 

- Ancho mínimo de tambor................................... 1,30   m 

- Diámetro mínimo de tambores........................... 1,20   m 

- Peso mínimo total .............................................  2.000 kg 

- Frecuencia mínima recomendable (motor) .......  1.200 r.p.m. 

- Frecuencia máxima recomendable ...................  1.600 r.p.m. 

El equipo usado para estos trabajos deberá ser previamente aprobado por la Inspección, la cual podrá exigir el cambio o 
retiro de los elementos que no resulten aceptables. 
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Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los trabajos en el plazo contractual, no 
pudiendo el Contratista proceder al retiro parcial o total del mismo mientras los trabajos se encuentren en ejecución, salvo 
aquellos elementos para los cuales la Inspección extienda autorización por escrito. 

Deben ser conservados en buenas condiciones y si se observaren deficiencias o mal funcionamiento de algunos elementos 
durante la ejecución de los trabajos, la Inspección podrá ordenar su retiro y su reemplazo por otro igual o similar en buenas 
condiciones de uso. 

1.3 MÉTODO ENSAYO DE COMPACTACIÓN 

1.3.1 OBJETIVO  

Esta norma detalla el procedimiento a seguir para estudiar las variaciones del peso unitario de un suelo en función de los 
contenidos de humedad, cuando se lo somete a un determinado esfuerzo de compactación. Permite establecer la humedad 
óptima con la que se obtiene el mayor valor del peso unitario, llamado Densidad seca máxima. 

1.3.2 APARATOS  

a) Moldes cilíndricos de acero para compactación con tratamiento superficial para que resulten inoxidables (cincado, 
cadmiado, etc.) de las características y dimensiones indicadas en Normas AASHO T-99 o T-180 según se establezca. 

b) Pisones de compactación de acero tratado superficialmente, con las características y dimensiones que se dan en las 
AASHO T-99 o T-180 según se establezca. 

c) Aparato mecánico de compactación que permita regular el peso, la altura de caída del pisón y el desplazamiento angular 
del molde o pisón (opcional). 

d) Balanza de precisión, de 1 kg. de capacidad con sensibilidad de 0,01 gramo. 

e) Balanza tipo Roverbal de por lo menos 20 kg. de capacidad, con sensibilidad de 1 gramo. 

f) Dispositivo para extraer el material compactado del interior del molde (opcional). 

g) Cuchilla de acero o espátula rígida, cuya hoja tenga por lo menos 20 cm. de longitud. 

h) Pesafiltros 70 mm. de diámetro, 40 mm. de altura. Acero inoxidable. 

i) Tamiz IRAM de 19 mm. (3/4"). 

j) Dispositivo para pulverizar agua (Rociador). 

k) Bandeja de hierro galvanizado de 600 x 400 x 100 milímetros. 

l) Bandejas de hierro galvanizado de 300 x 300 x 100 milímetros con paredes a 45º. 

m) Elementos de uso corriente en laboratorio: estufas, probetas graduadas, cucharas, etc. 

NOTA: Las dimensiones dadas en los ap.: g), h), k), l), son aproximados. 

1.3.3 FORMA DE OPERAR SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS GRANULOMÉTRICAS DEL MATERIAL 

a) Si se trata de suelo que pasa totalmente por el tamiz IRAM de 4,8 mm (Nº4), se opera con todo el material que queda 
retenido en ese tamiz es pequeña, igual o menor de 5%, puede incorporarse a la muestra, realizándose el ensayo con el 
total de suelo. Si la porción retenida en apreciable, mayor del 5%, se opera como si se tratara de material granular. 

b) Cuando se emplean materiales granulares, o sea los que tienen más del 5% retenido sobre el tamiz IRAM de 4,8 mm 
(Nº4), se pasa la muestra representativa por el tamiz IRAM de 19 mm. (3/4"), debiendo realizarse el ensayo únicamente con 
la fracción librada por ese tamiz. 

c) Si el peso del material retenido por el tamiz de 19 mm. (3/4") es menor del 15% del peso total de la muestra, de acuerdo 
al apartado "material granular" y que cumpla con las características granulométricas indicadas en el párrafo 3.3.3.b) deberá 
efectuarse la corrección por "incidencia del material grueso" para tal fin es necesario determinar el peso específico del 
material en la condición de saturado y a superficie seca, y la humedad de absorción del mismo. 

d) Si el material retenido por el tamiz de 19 mm. (3/4") es superior al 15% del peso total de la muestra no se harán 
correcciones por la incidencia del material grueso, pero deberá tenerse la precaución, al verificar las densidades logradas 
en obra de aplicar la fórmula que se detalla en el apartado d) del título "Observaciones". 

1.3.4 PROCEDIMIENTOS 



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  86 

 

De acuerdo con las características del material a ensayar se presentan dos casos: 

1) MATERIAL FINO   

Corresponde a suelo que cumplan con lo especificado en el apartado 2.3.3.a). 

Preparación de la muestra: 

 a) Para cada punto de la curva humedad-densidad se requieren aproximadamente  2500 gr. de material seco. 

 b) Se prepara material suficiente para seis puntos. El ensayo normal requiere cinco puntos, tres en la rama 
ascendente y dos en la descendente de la curva humedad-densidad, pero eventualmente puede requerirse un sexto punto. 

 c) La porción de suelo destinada a un punto se distribuye uniformemente en el fondo de la bandeja. Con la ayuda 
del dispositivo adecuado (rociador) se agrega el agua prevista para tal punto y con la espátula se homogeneiza bien. 

NOTA: Si el material a ensayar presenta dificultades para la homogeneización del agua incorporada, se preparan las seis 
porciones con contenido de humedad crecientes, de dos en dos unidades aproximadamente. Se mezclan lo más 
homogéneamente posible y se dejan en ambiente húmedo durante 24 horas. 

Compactación de la probeta: 

 d) La elección del molde a utilizar dependerá de la energía de compactación que se ha especificado para ejecutar 
el ensayo. Esta energía de compactación quedará además determinada  por el tipo de pisón, cantidad de capas y  número 
de golpes por capa. 

 e) Se verifican las constantes del molde: Peso del molde (Pm) sin collar y sin base y su volumen interior (V). 

 f) Cuando se considere que la humedad está uniformemente distribuida, se arma el molde y se lo apoya sobre una 
base firme. Con una cuchara de almacenero, o cualquier elemento adecuado, se coloca dentro del molde una cantidad de 
material suelto que alcance una altura  un poco mayor del tercio o del quinto de la altura del molde con el collar de extensión, 
si se han de colocar tres o cinco capas respectivamente. 

 g) Con el pisón especificado (2,5 kg o 4,54 kg) se aplica el número de golpes previstos (25, 35, 56, etc.) 
uniformemente distribuidos sobre la superficie del suelo. Para esto debe cuidarse que la camisa guía del pisón apoye siempre 
sobre la cara interior del molde, se mantenga bien vertical y se la desplace después de cada golpe de manera tal ,que al 
término del número de golpes a aplicar, se haya recorrido varias veces la superficie total del suelo. 

 h) Se repite la operación indicada en el párrafo anterior las veces que sea necesaria para completar la cantidad de 
capas previstas, poniendo en cada caso, la cantidad de suelo necesaria para que, al terminar de compactar la última capa, 
el molde cilíndrico quede lleno y con un ligero exceso 5 a 10 mm. En caso contrario debe repetirse íntegramente el proceso 
de compactación. 

 i) Se retira con cuidado el collar de extensión. Con una regla metálica, se elimina el exceso de material. Se limpia 
exteriormente el molde con un pincel y se pesa  (Ph). 

 j) Se saca la probeta del molde con el extractor de probetas si se dispone de él o mediante la cuchilla, o espátula, 
en caso contrario. Se toma una porción de suelo  que sea promedio de todas las capas, se coloca en un pesafiltro y se pesa. 
Se seca en estufa a 100-105 ºC, hasta peso constante, para efectuar la determinación de la humedad. 

 k) Se repiten las operaciones indicadas en los párrafos anteriores, ap. f) a j), con cada una de las porciones de las 
muestras preparadas para los otros puntos. 

 l) Se da por finalizado el ensayo cuando se tiene la certeza de tener dos puntos de descenso en la curva 
humedad - densidad. 

2) MATERIAL GRANULAR 

Corresponden a suelo que cumplan con las características granulométricas indicadas en el párrafo 2.3.3.b). 

Preparación de la muestra: 

a) Para cada punto de la curva humedad-densidad, se requieren alrededor de 6000 grs de material seco. 

b) Igual que para el caso de suelo finos se requieren 5 puntos y se prevé la eventualidad de un 6° punto. Por lo 
tanto, se prepararán 36 kgs de material y por cuidadoso cuarteo se lo divide en seis porciones para los otros tantos puntos. 

Compactación de la probeta: 
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 c) Se opera con el molde de 152,4 mm. de diámetro, previa verificación de sus constantes, se lo coloca sobre una 
base firme y se realizan las operaciones indicadas en los párrafos  f) a l) del título anterior, con la salvedad que:  

 -Los huecos que quedan al ser arrancadas las piedras emergentes, al enrasar la cara superior de la probeta deben 
ser rellenadas con material fino y compactados con una espátula rígida. 

 -La humedad en cada punto se determina sobre una cantidad de material no menor de 1000 grs y secándolo en 
bandeja. 

1.3.5 CÁLCULOS Y RESULTADOS 

Para cada contenido de humedad de la probeta, determinada en la forma indicada en los párrafos precedentes, se calculan: 

 a) La densidad húmeda (Dh) del suelo compactado, aplicando la fórmula: 

  Dh = (Ph - Pm) / V 

donde: 

  Ph = peso del molde con el material compactado húmedo. 

  Pm = peso del molde. 

  V = volumen interior del molde. 

 b) La densidad seca (Ds), que se obtiene mediante la fórmula: 

  Ds = Dh x 100 / (100 - H) 

donde: 

  Dh = densidad húmeda. 

    H  = humedad en % de material compactado. 

1.3.6 TRAZADO DE LA CURVA HUMEDAD-DENSIDAD 

 c) En un sistema de ejes rectangulares se llevan, en abscisas los valores de la humedad porcentual y, en ordenadas 
los de la densidad seca. 

 d) Los puntos asÍ obtenidos se unen por un trazo continuo obteniéndose de este modo una curva que va 
ascendiendo con respecto a la densidad, pasa por un máximo y luego desciende. 

 e) El punto máximo de la curva así obtenida indica, en ordenadas, la densidad máxima (Ds) que puede lograrse 
con la energía de compactación empleada y en abscisas la humedad óptima (H) que se requiere para alcanzar aquella 
densidad. 

1.3.7 INCIDENCIA DEL MATERIAL GRUESO 

Cuando conforme a lo indicado en apartado 2.3.3.c) en la muestra ensayada se tuvo hasta el  15 % de material retenido por 
el tamiz IRAM de 19 mm (3/4"), se determina la incidencia del material de tamaño mayor que este último tamiz, utilizando 
las fórmulas que se indican a continuación: 

 a) Humedad óptima Corregida: 

Se calcula con la siguiente fórmula: 

  Hc = [ (G x Ha) + (F x H) ] / 100 

  Donde:  

  Hc: humedad óptima corregida. 

  G:  porcentaje de material retenido por el tamiz IRAM de 19 mm. 

      Ha:porcentaje de humedad absorbida por el material, en condiciones de saturado y a superficie seca, 
retenido por el tamiz de 19 mm. 

  F: porcentaje de material que pasa por el tamiz IRAM 19 mm. 

  H: humedad óptima resultante para el material que pasa por el tamiz IRAM de 19 mm., expresada en 
porciento. 
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 b) Densidad máxima corregida: 

Se la obtiene reemplazando valores en la siguiente fórmula: 

  Dmc = 100 /  [ ( G/dg ) + ( F/Ds ) ] 

Donde: 

 Dmc: Densidad máxima corregida. 

    G: porcentaje de material retenido por el tamiz IRAM de 19 mm (3/4"). 

  F: porcentaje de material que pasa por el tamiz IRAM de 19 mm (3/4"). 

  dg:peso específico del material, en condiciones de saturado y a superficie seca, retenido en el tamiz de 
19 mm. (3/4"). 

   Ds: densidad seca máxima obtenida en el ensayo de compactación ejecutado con el material librado por 
el tamiz IRAM de 19mm. 

NOTA: Los valores obtenidos con la fórmula dada en el apartado anterior tienen tendencia a ser mayores que los reales. La 
diferencia es pequeña para valores de G hasta 15 %. 

OBSERVACIONES: 

a) La introducción de las variantes con que es posible ejecutar el ensayo de compactación: tamaño del molde, 
número de capas, cantidad de golpes por capa y peso  

total de pisón, se justifica en ciertos casos, por la naturaleza de los suelo a utilizar, las características de la obra a ejecutar o 
la capacidad de los equipos que se prevé emplear. 

b) Para la fijación de la humedad del primer punto del ensayo juega un papel muy importante la experiencia del 
operador. En ausencia de esta, puede servir de referencia el valor del límite plástico. En general el valor de la humedad 
óptima es algo inferior al límite plástico y atento a que deben conseguirse tres puntos en la rama ascendente de la curva 
Humedad-Densidad, resulta relativamente fácil dar un valor aproximado a la humedad que debe tener el suelo en ese primer 
punto. 

 c) En laboratorios importantes, donde se ejecuten un gran número de ensayos, se recomienda emplear el aparato 
mecánico de compactación. 

 d) Cuando se apliquen los resultados de ensayo de compactación a materiales granulares que tengan un porcentaje 
mayor del 15 % retenido sobre el tamiz IRAM de 19 mm. no se efectuarán correcciones por la incidencia del material grueso 
y se deberá aplicar al controlar las densidades logradas en obra, la siguiente fórmula: 

  Dsc = ( ( Pt - Pr ) )/( (Vt - Vr) ) 

Siendo: 

   Vr = Pr / dg 

Donde: 

  Dsc: densidad seca corregida. 

  Pt: peso total de la muestra extraída del pozo. 

  Pr: peso del material retenido por el tamiz IRAM de 19 mm. 

  Vr: vol. ocupado por el material retenido por el tamiz IRAM de 19mm. 

  Vt: volumen total del pozo. 

 a) A los suelos comprendidos dentro de los grupos A1, A2, A3, A4 y A5 de la clasificación H. R. B. (Highway 
Research  Board) se le exigirá el porcentaje del ensayo previo de compactación standard (A. A. S. H. O. T-99) descripto en 
la especificación " Compactación ", siendo 35 el número de golpes. 

 b) A los suelos comprendidos en los grupos A6 y A7 de la clasificación antes mencionada se le exigirá el porcentaje 
del ensayo previo de compactación  standard (A. A. S. H. O. T-99)  descripto en la especificación "Compactación", siendo 
25 el número de golpes. 
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Si se encuentran mezclas de suelo correspondientes a distintos grupos de acuerdo a la clasificación mencionada 
anteriormente, se adoptará para las exigencias de compactación, considerando el suelo que exista en mayor proporción, o 
lo que establezca el pliego complementario. 

Se conducirá el trabajo distribuyendo los equipos de transporte de suelo y el tránsito del camino, por sobre el total del ancho 
del terraplén. 

Después de ejecutada cada capa no se iniciará la ejecución de la siguiente sin aprobación de la Inspección, la que controlará 
si el perfilado y compactación se han efectuado de acuerdo a lo especificado. 

El contenido de la humedad de los suelos a colocar en el terraplén será controlado por la Inspección, la que podrá ordenar 
se interrumpa la construcción si los mismos se hallaren con exceso de humedad o estuviesen demasiado secos. En el primer 
caso, los trabajos se suspenderán hasta que los suelos hayan perdido el exceso de humedad, depositándolos donde puedan 
secarse, hasta tanto la Inspección autorice su colocación en el terraplén. En el segundo caso o sea cuando los suelos 
estuvieran demasiado secos, la Inspección podrá disponer que el humedecimiento se logre por medios naturales, sacando 
oportuna partida de las lluvias o recurriendo a riegos artificiales de agua. En todos los casos la Inspección podrá exigir que 
los equipos de compactación actúen simultáneamente con los que depositan o distribuyen el suelo de cada capa, con el 
objeto de lograr que la compactación se efectúe antes de que este haya perdido el grado de humedad conveniente. 

A los fines especificados se considerarán como suelo con humedad excesiva aquellos en los cuales el contenido de 
humedad alcance o sobrepase el valor del límite plástico. Serán considerados como suelo demasiados secos aquellos en 
los cuales el contenido de agua sea inferior al 70 % del contenido de humedad óptimo determinado en el ensayo previo de 
compactación. 

Cuando los terraplenes deban construirse a través de bañados o zonas cubiertas de agua, el material se colocará en una 
sola capa hasta la elevación mínima a la cual puede hacerse trabajar el equipo. Por encima de esta elevación, el terraplén 
se construirá en capas del espesor especificado anteriormente. Esta especificación regirá cuando la cota de la capa en la 
cual pueda hacerse trabajar el equipo de compactación se encuentre a no menos de 2 m de la rasante. En caso contrario 
se estará a lo que disponga la Inspección. 

El Contratista deberá construir los terraplenes hasta una cota superior a la indicada en los planos en la cantidad suficiente 
para compensar asentamientos de modo de obtener la subrasante definitiva a la cota proyectada. 

Una vez terminada la construcción del terraplén deberá conformarse, perfilarse el coronamiento, taludes, cunetas y 
préstamos de manera que satisfagan la sección transversal indicada en los planos. Todas las superficies deberán 
conservarse en correctas condiciones de lisura y uniformidad hasta el momento de la recepción provisional de las obras. 

La parte adyacente a los estribos de los puentes, muros de alcantarillas, alcantarillas de caños, muros de sostenimientos, 
gargantas y demás lugares donde no pueda actuar eficazmente el rodillo, el terraplén será construido de acuerdo a lo 
especificado en el proyecto o las instrucciones impartidas por la Inspección. Este será compactado en capas de espesor y 
exigencias premencionadas anteriormente en terraplenes. 

Los terraplenes y los desmontes deberán construirse hasta las cotas indicadas en los planos admitiéndose como tolerancia 
hasta 3 cm en defecto y cero en exceso con respecto a  

las cotas mencionadas, en los casos en que la pavimentación del camino esté incluida en el mismo contrato, en cuyo caso 
dicho control se efectuará en el ancho de la base de asiento de la capa inmediata superior. 

Si en el contrato solo se prevé la construcción de obras básicas, dicha tolerancia será de 5 cm. en exceso y cero en defecto. 
Con posterioridad al control anterior, se medirá con nivel de anteojo la diferencia de cota entre el eje y cada uno de los 
bordes separadamente; esta diferencia no deberá variar en más de 1 cm. en defecto y 3 cm. en exceso, de la medida de la 
flecha teórica. Las diferencias que sobrepasen las tolerancias anunciadas deberán ser corregidas a criterio de la Inspección 
y por cuenta del Contratista. 

1.3.8 CARACTERÍSTICAS DE LOS ENSAYOS 

Las características de los distintos ensayos de compactación corresponden a los especificados en las Normas de 
Compactación VN-E-5-93 que a continuación se indican en la siguiente planilla: 
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COMPACTACIÓN DE SUELOS 

NORMA VN-E-5-93 

Diámetro 

Molde 

Peso 

Pisón 

 Altura de 
caída 

Número de 
capas 

Número de 
golpes 

Energía 
Específica de 
compactación 

Ensayo N° cm kg cm N° N° kg cm/cm³ 

I 10.16 2.50 30.5 3 25 6.0 

II 10.16 4.53 45.7 5 25 27.3 

III 10.16 2.50 30.5 3 35 8.5 

IV 15.24 2.50 30.5 3 56 6.0 

V 15.24 5.53 45.7 5 56 27.3 
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6.7 MATERIALES 

Los materiales a emplear para la ejecución de los trabajos correspondientes a esta Obra deberán cumplir las 
siguientes especificaciones: 

a) CASCOTES: 

Si han de emplearse en la fabricación de "hormigones pobres" deberán ser completamente limpios, angulosos y 
provenientes de ladrillos o cuarterones bien cocidos y colorados, su tamaño variará aproximadamente de 25 a 45 mm., 
no se aceptarán cascotes provenientes de demoliciones sin autorización expresa de la Inspección y de acuerdo a su 
empleo. 

b) ARENAS: 

Serán limpias de granos duros y resistentes al desgaste, de constitución cuarzosa y no salitrosa, será considerada, 
mediana o gruesa, según que en su composición granulométrica predomine un 70% por lo menos, el tamaño de los 
granos de acuerdo con la escala siguiente: hasta 0,5 mm. arena fina, de 0,1 a 2 mm., de arena mediana de 2 a 5 mm. 
arena gruesa. 

c) CAL GRASA: 

La única cal grasa a emplearse será de "Malagueño" - Córdoba -. Será viva y sus terrones provendrán de calcáreos 
puros, bien cocidos y sin alteraciones por los efectos del aire, debiendo ser blanca después de su extinción, no contendrá 
más de 3% de humedad ni más de 5% de impurezas. Apagada en agua dulce, deberán transformarse en una pasta 
adicionada con bastante agua y tamizada, no dejará sino residuos inapreciables de materia inerte sobre el tamiz. Su 
rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada kilogramo de cal viva que se apague. 

Las cales darán una pasta untuosa al tacto. Si las pastas resultaren granulosas y mientras no se comprobase que esto 
fuera el resultado de haber quemado o ahogado la cal, la Inspección podrá ordenar, el cribado de la pasta por tamiz de 
900 mallas por decímetro cuadrado. 

No podrá emplearse en obra alguna, si no pasadas las 72 hs. después de apagada y luego de 8 días para los revoques.  

La Contratista deberá, en cualquier momento que la Inspección lo exija, presentar los comprobantes de la procedencia 
de esa cal. 

d) CAL HIDRAULICA: 

Es la llamada hidratada, provista en polvo. Podrá la oficina solicitar a la Contratista, los análisis químicos de su 
composición. 

e) CEMENTO: 

Deberá ser de primera calidad y normalizado según IRAM Nº 1685 o modificatorias. Se los protegerá contra la humedad 
y la intemperie. Todas las partes de la provisión de cemento que por cualquier causa se averiasen durante el curso de 
los trabajos, serán rigurosamente desechadas. 

f) MEZCLAS: 

Las mezclas se prepararán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados. No se fabricará 
más mezcla de cal que la que deba usarse durante el día, ni más mezcla de cemento portland que la que vaya a usarse 
dentro del medio jornal de su fabricación. 

Toda mezcla de cal que hubiere secado o que no pudiere volver a ablandarse con las amasadoras sin añadir agua, 
serán desechadas. Igualmente será desechada sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento portland que haya 
comenzado a fraguar. 

Las mezclas a emplearse en las obras, serán de los tipos siguientes: en los cuáles las partes se entienden medidas en 
volumen de material suelto y seco sin excepción de las cales, las que se tomarán al estado de pasta firme o polvo si se 
trata de cal hidráulica. 

"A" para albañilería en general. 

1/4 parte de cemento. 

1 parte de cal de Malagueño en pasta. 

3 partes de arena. 
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"B" para albañilería especial en cornisas, columnas, pilares, pilastras, arcos, bovedillas, salientes pronunciadas, 
tabiques, etc.: 

1 parte de cemento portland 

1 parte de cal hidratada 

3 partes de arena 

 

"C" para albañilería de ladrillos vistos: 

1 parte de cal 

1 parte de cemento de albañilería 

9 partes de arena 

 

"D" para jaharro revoques interiores comunes y exteriores: 

1/4 de cemento 

1 parte de cal Malagueño en pasta 

4 partes de arena 

 

"E" para jaharro revoques impermeables: 

1 parte de cemento portland 

2 1/2 partes de arena 

 

"F" para jaharro revoque de frente: 

1 parte de cemento portland 

1 parte de cal hidratada 

5 partes de arena 

 

"G" para enlucido de revoques interiores y exteriores: 

1/4 de cemento portland 

1 parte de cal Malagueño en pasta. 

3 partes de arena fina tamizada. 

 

"H" para enlucido de revoques impermeables: 

alisado con cemento portland puro 

 

"I" para enlucido revoques de frente: 

material de elaboración industrial 

 

"J" para capas aisladoras: 

1 parte de cemento portland 
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2 1/2 partes de arena  

hidrófugo inorgánico al 10% 

 

"K" para colocación de mosaicos, zócalos, baldosas, tejas, etc.: 

1/4 parte de cemento portland 

1 parte de cal Malagueño en pasta 

3 partes de arena 

 

"L" para colocación de azulejos y mármoles: 

1 parte de cemento portland 

1 parte de cal Malagueño en pasta 

3 partes de arena 

 

"M" impermeable bajo piso de parquet: 

1 parte de cemento portland 

2 1/2 partes de arena 

 

"N" para pisos de concreto: 

1 parte de cemento portland 

3 partes de arena, luego alisado con cemento portland puro 

 

"O" hormigón para contrapisos: 

1/2 parte de cemento portland 

1 parte de cal hidratada 

3 partes de arena 

6 partes de cascotes de ladrillos 

 

"P" hormigón para encadenados y pavimentos para patios: 

1 parte de cemento portland 

3 partes de arena 

5 partes de piedra 1:2 

 

"Q" hormigón para asientos de máquinas: 

1 parte de cemento portland 

3 partes de arena 

3 partes en pedregullo 

"R" hormigón para entarugados: 

1 parte cemento portland 

7 partes de arena gruesa del Paraná 
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6 partes del pedregullo 

 

"S" hormigón para el contrapiso de terrazas o entrepisos: 

1 parte de cal hidratada  

1/2 parte de cemento portland 

3 partes de arena 

5 partes de cascotes de ladrillos 

 

"T" mezcla cementicia común: 

1 parte de cemento portland 

3 partes de arena. 
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6.8 SEÑALIZACIÓN VERTICAL TRANSITORIA DE OBRAS Y DESVIOS 

Art. Nº 1: DESCRIPCIÓN 

Con el propósito de garantizar la seguridad de los usuarios en la calzada, terceros y personal afectado a la obra, la 
Contratista deberá disponer bajo su exclusiva responsabilidad, el señalamiento adecuado en las zonas en que debido 
a los trabajos realizados y/o en ejecución o por causas imputables a la obra, se originen situaciones de riesgo tales 
como: 

 Estrechamiento de calzada, 

 Desvíos provisorios, 

 Excavaciones o cunetas profundas, 

 Desniveles en el pavimento, 

 Máquinas u obreros trabajando, 

 Etc. 

Los dispositivos y elementos a emplear y el esquema de ubicación de los mismos en el lugar deberán responder a las 
características y formas específicas. En todos los casos la Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de 
tecnología superior u otros esquemas de señalamiento para aumentar o brindar las condiciones de seguridad que 
requiera cada caso. 

Comprende la construcción e instalación de Señales Viales Transitorias, en un todo de acuerdo a las especificaciones 
técnicas y planos adjuntos, y al Anexo L, Sistema de Señalización Vial Uniforme del Decreto Reglamentario de la Ley 
Nº 24.449 – art. 22. Se utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad grado ingeniería. 

Las señales deberán mantenerse visibles, limpias, reflectantes y emplazadas en los lugares previstos en el esquema 
aprobado durante el tiempo en que su mensaje sea necesario para el fin propuesto. 

Para señalamientos nocturnos se deberá dotar a dichas señales de elementos lumínicos permanentes o intermitentes. 

Las señales consisten en: 

 Cartelería de chapa de hierro galvanizado con símbolos y/o mensajes montadas sobre postes de madera, 

 Tambores, 

 Conos, 

 Vallas, 

 Delineadores, 

 Etc. 

De acuerdo a las dimensiones y demás datos que se detallan. 

Art. Nº 2: DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS 

2.1.- Carteles:  

Las señales preventivas y reglamentarias serán de las medidas normalizadas por la DNV y las de información especial 
tendrían las medidas mínimas como las indicadas en la figura Nº 1a y 1b. 

 SEÑALES DE REGLAMENTACION: 0,60 m de ancho por 0,80 m de alto. 

 SEÑALES DE PREVENCION: 0,90 m de alto por 0,90 m de ancho. 

El tipo de letras será HELVETICA MEDIUM con mayúsculas y minúsculas. Las dimensiones de las letras y simbología 
se ajustarán a las normas establecidas por la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD. 

Los carteles estarán provistos de sostenes móviles o fijos según el uso que deba darse a los mismos, debiendo 
presentar su borde inferior a una altura de 1.30m respecto de la cota del eje de calzada. 

2.1.1.- Colores y símbolos:  

2.1.1.a.- Preventivas e Información Especial: Serán con fondo naranja y símbolos negros o blancos 
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2.1.1.b.- Reglamentarias: Serán con fondo blanco, letras y símbolos rojo y negro. 

En todos los casos se utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad tipo grado ingeniería y chapas de hierro 
galvanizado de 2 mm de espesor. 

 

 

 

SEÑALES DE INFORMACIÓN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 1.a 
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SEÑALES DE INFORMACIÓN ESPECIAL 

Figura Nº 1.b 
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2.2.- Dispositivos de Canalización: 

2.2.1.- Vallas:  

Este dispositivo se utiliza para indicar una variación en la dirección del tránsito motivada por la presencia de 
un riesgo en calzada.. 

El largo de las barreras estará comprendido entre 1.50 y 2.00m en un ancho de 0.20m con franjas blancas y 
naranja en forma alternada con una inclinación hacia abajo de 45grados. Estas franjas serán reflectantes y visibles, en 
condiciones atmosféricas normales, a una distancia mínima de 300 metros cuando se iluminen con las luces altas de 
un vehículo normal. Figura Nº 2a y 2b. 

Los soportes y el reverso de la barrera serán de color blanco. 

En el caso de indicar DESVÍOS, se podrá reemplazar las bandas de la primer placa por una flecha de color 
blanco con la dirección del mismo. 

En caso de formar un vallado con tambores y tablas, se le realizará dos aberturas diametralmente opuesta a 
fin de sujetar las tablas para forman el vallado. Ver detalle figura N° 2c. 

Podrán ser metálicos de uso comercial capacidad 200lts. pintados con esmalte sintético color naranja con 3 
bandas horizontales de material reflectante blanco calidad tipo grado ingeniería de 0.15m de ancho separadas 0.20m 
unas de otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 2.a 
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Figura Nº 2.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 2.c 
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2.2.2.- Conos:  

Son dispositivos fabricado de diversos materiales que permiten soportar el impacto sin que se dañen ni 
produzcan daños al ser envestidos por los vehículos. 

Se emplean en general en los casos en los cuales por el reducido tiempo de duración de las tareas y el peligro 
que estas traen aparejadas no se justifique la instalación de barreras. 

La altura de estor elementos será como mínimo 0.50m con una base que asegure la adecuada sustentación. 

Los conos serán de color naranja y para permitir su visualización nocturna estarán provistos de un elemento 
reflectivo color blanco o bien ser reflectante en toda su superficie. Figura Nº 3 

La separación entre los dispositivos de canalización debe ser como máximo, en metros el 20% de la velocidad 
expresada en km/h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 3 
  



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  101 

 

2.3.- Dispositivos Luminosos: 

2.3.1.- Reflectores: 

Cuando se deban realizar trabajos nocturnos, la zona donde se ejecute los mismos deberán estar 
convenientemente iluminada mediante la utilización de reflectores. Las unidades de iluminación se deberán colocar de 
forma tal que no produzcan deslumbramiento a los conductores de vehículos y permitan una correcta iluminación de la 
zona de trabajo. Los artefactos deberán estar montados sobre columnas las cuales serán fácilmente transportables. El 
nivel lumínico para áreas de trabajo será de 20 a 30 lux. 

2.3.2.- Lámpara de encendido continuo: 

Están constituidos por una serie de lámparas protegidas por dispositivos translucidos de color rojo que se 
emplean para indicar: 

*  Obstrucciones, 

*  Peligro, 

*  Delineamiento de una calzada en zona de construcción. 

2.3.3.- Luces intermitentes eléctricas y/o fotovoltaicas: 

Estas luces de identificación de peligro son del tipo intermitente con una luz amarilla cuya lente posee un 
diámetro mínimo de 0.20m. Estas podrán operar durante todo el día de manera unitaria o en grupos. 

2.3.4.- Alimentación: 

La Contratista deberá prever la alimentación de todos los dispositivos luminosos durante los períodos de 
operación establecidos, pudiendo ser alimentación de red, grupos generadores, baterías, paneles solares, etc. 

 Queda prohibido la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 

Art. Nº 3: CONTROL DE TRÁNSITO EN ÁREAS DE TRABAJO 

3.1.- Descripción: 

En cada zona de trabajo deberá utilizarse un esquema de control de tránsito el cual estará integrado por las 
áreas que a continuación se detallan e ilustran en la figura N°4. 

Con una anticipación mínima de 15 días hábiles a la iniciación de los trabajos, la Contratista está obligado a 
elevar a la inspección de obra para su aprobación un esquema de “Señalamiento de Obra en Construcción”. 

3.1.1.- Área adelantada de precaución: 

Marca el inicio de la zona de tránsito controlado. La primera señal será un cartel que indicará el inconveniente 
a atravesar y la distancia al mismo (desvío, calzada reducida, estrechamiento del carril, etc) balizado en su parte 
superior. Dentro de esta área se colocarán más carteles de las mismas características del anterior, indicando además 
velocidades máximas, las que serán establecidas en base a las características del lugar. 

3.1.2.- Área de transición: 

En esta zona se canaliza el tránsito que circula por el carril clausurado hacia el provisorio, el número de 
elementos canalizadores será función de la longitud de la transición y del elemento que se utilice. La Inspección de obra 
podrá exigir la colocación de balizas sobre los elementos canalizadores. 

3.1.3.- Área de prevención: 

Es una zona libre de obstáculos que se debe dejar entre el área de transición y el área de trabajo. Tendrá la 
misma longitud del área de transición e igual cantidad de dispositivos de canalización. 

3.1.4.- Área de trabajo: 

Se trata de la zona en la que se desarrollaran las tareas previstas. No se permitirán áreas de trabajo con 
longitudes mayores a los 200m salvo autorización por escrito de la Inspección de Obra. A lo largo de dicha área se 
continuará con el emplazamiento de los mencionados dispositivos de canalización. 

 

3.1.5.- Área final 
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Área donde finaliza la zona de transito controlado, a partir de la cual los conductores retoman la conducción 
normal. Para señalizar esta zona se colocará como mínimo un cartel que indique FIN ZONA DE OBRA. Además para 
canalizar el tránsito hacia el carril correspondiente se marcará una transición cuya longitud y cantidad de dispositivo 
se  

indicará en el esquema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 4 

 

 

3.2.- Esquema de señalización y canalización: 

Los elementos y dispositivos de canalización serán como mínimo los indicados en los esquemas de las figuras N°5 
a Nº9. 

Cuando se den situaciones similares contempladas en los mismos. Los esquemas para cualquier otro caso no 
contemplados en las anteriores se elaboraran en base a los lineamientos enunciados. 
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Figura Nº 5 
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Figura Nº 6 
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Figura Nº 7 
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Figura Nº 8 
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Figura Nº 9 
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3.3.- Control de tránsito en sectores con un solo carril de uso: 

Cuando el tránsito en ambos sentidos, debe por una distancia limitada usar un solo carril se tomarán las 
precauciones necesarias para que el paso de los vehículos sea alternado. Los controles en cada extremo del tramo 
deben determinarse en forma tal que permitan la fácil circulación de filas opuestas de vehículos. La regulación del 
tránsito alternado se realizará a través de Semáforos y Banderilleros.  

3.3.1.- Semáforos: 

Se usan preferentemente para regular la circulación de los vehículos en tramos de un solo carril que por su 
extensión, condiciones de la ruta u otro motivo no permitan el contacto visual de los extremos del sector a controlar. Los 
semáforos deben estar compuestos por tres lentes circulares con un diámetro no menor de 20 cm de color rojo, amarillo 
y verde de arriba hacia abajo. Deberán estar ubicados sobre una base móvil a una altura no menor a 2,50 m ni mayor 
de 4,50 m desde la calzada a su parte inferior. 

3.3.2.- Banderilleros: 

Para controlar la zona con un solo carril se podrán emplear dos banderilleros ubicados en ambos extremos los 
que controlarán el sentido de circulación mediante testigos entregados a los conductores o comunicándose mediante 
equipos de radio receptores. 

3.4.- Dispositivos manuales de señalización: 

Para controlar el tránsito en áreas de trabajo se utilizarán además una serie de dispositivos manuales de 
señalización, tales como banderas rojas o paletas con mensajes “PARE” y “DESPACIO”. Estos dispositivos se utilizarán 
durante las horas del día teniendo las banderas un mínimo de 0.60m x 0.60m de color rojo asegurado en un asta de 
0.90m de color blanco; las paletas tendrán un mínimo de 0.40m de ancho con letras de por lo menos 0.15m de alto. El 
fondo de la paleta “PARE” será rojo con letras y bordes blanco y la paleta “DESPACIO” será anaranjada con letras y 
bordes negro. Figura Nº10. En caso de ser necesario su uso nocturno serán de material reflectivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 10 
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Art. Nº 4: DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 Todo el personal que realice tareas en la calzada deberá estar vestido con un mameluco o camisa y pantalón color 
claro con logotipo, elementos reflectantes en pecho y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero 
deberá estar provisto con chaleco o poncho reflectivo. 

4.2 Todos los equipos que la empresa utilice en la ejecución de los trabajos estarán debidamente señalizados de 
acuerdo a las características de cada uno. Las movilidades deberán estar provistas con balizas destellantes o 
giratorias de color ámbar. 

4.3 Se prohíbe totalmente el estacionamiento de elementos, equipos o materiales durante las 24 hs en zona de 
calzada, banquinas o zonas de camino que pudiera significar peligro o riesgo de accidente para el tránsito vehicular. 

4.4 Cuando el señalamiento horizontal de la calzada en el esquema de control de tránsito provoque confusión a los 
conductores deberá ser eliminado, restableciéndose inmediatamente de finalizado los trabajos. 

4.5 En todos aquellos casos en que sea necesario el señalamiento horizontal provisorio en el pavimento el mismo 
deberá removerse in mediatamente de finalizado su cometido. 

4.6 En caso que se ejecuten zanjas en la calzada de hasta 1,20 m de ancho que por el tipo de obra permanezcan 
abierta por un período mayor a 8hs, las mismas deberán cubrirse con planchas de acero conformadas 
adecuadamente para permitir la circulación sin riesgos de los vehículos. 

4.7 Si al llevar a la práctica el esquema de control de tránsito aprobado por la Inspección de Obras se observaran 
deficiencias que impliquen riesgo de cualquier tipo, la Contratista estará obligado a corregirlos y mejorarlos, 
presentando un nuevo esquema a consideración de la Inspección de Obras. 

4.8 La Contratista estará obligado a mantener la totalidad de los carteles dispositivos y elementos en sus lugares de 
emplazamiento y en perfecto estado de funcionamiento. Para ello deberá implementar el control permanente 
durante las 24 hs del esquema aprobado. Cuando la zona de obra este afectada por niebla se reforzará el 
señalamiento luminoso aumentando la cantidad de elementos o dotándolos de focos rompe niebla. 

4.9 En caso de demoras, deficiencias, falta de mantenimiento o incumplimiento de ordenes de la Inspección 
respecto del señalamiento de obras en construcción, ésta, previa intimación por orden de servicio podrá 
disponer la provisión y emplazamiento del esquema de señalamiento con cargo a la Contratista, más un 
50% en concepto de penalidad, el que será descontado en el primer certificado que se emita o de los 
créditos que la Contratista posea a su favor. 

4.10 SEÑALAMIENTO DE OBRAS Y/O DESVÍOS: Es obligación de la Contratista señalizar todo el recorrido de los 
desvíos y caminos auxiliares que se adopten, asegurando su eficacia con señales que no generen dudas, así como 
la formulación de toda advertencia necesaria, para orientar y guiar al usuario, tanto de día como de noche, para lo 
cual en este último caso, será obligatorio el uso de señales y balizas luminosas. En caso de dudas al respecto, 
deberá darse cumplimiento a las especificaciones fijadas en la Sección L-19 del Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Edición 1998, anexos o modificatorios. 

4.11 PRECAUCIONES EN ZONAS DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN: La Contratista impedirá que el usuario pueda 
transitar por tramos de camino no habilitados o que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas 
inconclusas de obras en ejecución, que puedan ser motivo de accidentes, a cuyo efecto colocará carteles de 
advertencia y barreras u otro medio eficaz. Será responsable de la colocación de carteles, señales y balizas 
indicadoras de los lugares peligrosos que existieren como consecuencia de la ejecución de obras o tareas de 
cualquier índole en los tramos en obra y deberá adoptar las medidas conducentes a evitar accidentes en dichos 
lugares. 

4.12 RESPONSABILIDAD POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS DEFICIENTES EJECUTADOS POR LA 
CONTRATISTA: Queda establecido que la Contratista no tendrá derecho a reclamos de indemnizaciones o  
resarcimiento alguno por parte de la Comitente y/o Licitante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el 
tránsito público en las obras, quedando la Comitente y/o Licitante eximidos de toda responsabilidad por accidentes 
que se produzcan. 

 

4.13 PENALIDADES POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS DEFICIENTES: Si la Contratista no diere 
cumplimiento a sus obligaciones relativas a la habilitación de desvíos y su señalización, la Inspección no permitirá 
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la prosecución de los trabajos a ejecutar o en ejecución, sin perjuicio de las penalidades que correspondan aplicar 
por incumplimiento del cronograma de obras, tareas a realizar o deficiencias que impidan su habilitación. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN A LOS USUARIOS: La Contratista diseñará un sistema de información a los usuarios, 
que deberá ser aprobado  por la Inspección, que les permita estar informados de la condición de los caminos y de los 
sectores. 
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6.9 HIGIENE Y SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN: 

Comprende la provisión necesaria para el cumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de la legislación vigente 
en referencia a Higiene y Seguridad en el Trabajo, a saber, Ley de Higiene y Seguridad Nº 19587 y sus decretos 
reglamentarios Nº 351/79 y 911/97 para la Industria de la Construcción. Antes del comienzo de los trabajos la Empresa 
Contratista deberá presentar el Programa de Seguridad para la obra en cuestión, debidamente aprobado por la ART.   

El Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo que se propone para ser cumplido, estará basado en el cumplimiento 
de: 

 Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Decreto 351/79. 

 Resolución 1069/91 de Salud y Seguridad en la Construcción. 

 Decreto 911/96 de Salud y Seguridad en la Construcción. 

 Resolución SRT  231/96. 

 Resolución  SRT  51/97. 

 Resolución SRT  35/98 

Comprende la provisión, mantenimiento y reposición de: 

1- Cartel de obra, cantidad mínimo dos (2), de acuerdo a las indicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones, al igual que los cercos y vallas para seguridad ó desvío, los que serán completos y 
todos tendrán la inscripción que se le indique de dicha Secretaría, debiendo la empresa requerir a la 
inspección todas las instrucciones correspondientes antes de colocarlos y/o fabricarlos. 

2- Carteles indicadores de desvío. La disposición de estos elementos, detalles de señalización, y su 
cantidad deberá ajustarse a lo establecido en las normativas vigentes. 

3- Equipos y elementos de seguridad personal para el plantel de obra deberá cumplir con lo 
establecido a continuación. A saber: 

3.1 Vestimenta de trabajo: 

a. Para tareas con riesgos contaminantes. Ej.: cloacas  - ropa antiácida. 

b. Para tareas con agua - ropa común. 

c. La indumentaria llevará el nombre de la empresa contratista y deberá ser uniforme. 

3.2 Casco: de acuerdo a Norma IRAM 3620. 

3.3 Protección facial contra: 

a. Proyecciones de partículas agresivas e impacto. 

b. Salpicaduras de líquidos. 

c. Radiaciones. 

3.4 Protección ocular: Norma IRAM 3630. 

3.5 Protección auditiva: Norma IRAM 4060. Tipo cobertor. Ej.: martillo neumático, compresores, 
motores a explosión, etc. 

3.6 Protección respiratoria: Estos equipos protectores son de muy variados tipos según los 
requerimientos. Para su elección se tomarán en cuenta las siguientes variables: propiedades 
químicas, físicas, tóxicas y otras del medio ambiental del cuál se requiere protección (gases, 
vapores, polvos u otros contaminantes). 

3.7 Guantes: Art. 198 "la protección de los miembros superiores se efectuará por medio de mitones, 
guantes y mangas, adaptadas a los riesgos a prevenir y que permitan adecuada movilidad de las 
extremidades". 
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3.8 Calzados: Dieléctricos con punteras de acero. Ej.: botines, botas, botas m/caña, caña larga, 
wader. 

Todos estos elementos están de acuerdo a la Ley 19.587, Decreto Reglamentario 351/79. 

El uso de los elementos de seguridad antes indicado estará condicionado a la tarea que realice cada 
operario. 

4. Señalización nocturna luminosa, dejando expresa constancia en cuanto a la prohibición del 
uso de balizas a llama. 

5. Provisión de baños químicos, en cantidad suficiente en función de la cantidad de personal 
afectado a cada frente. 

6. Provisión del botiquín para uso del personal. 

7. Provisión de cerco opaco de altura no menor a dos (2) metros, en caso de excavaciones 
especiales y muy peligrosas (como el caso de estaciones elevadoras). 

8. Asesoramiento técnico, tal cual lo establece el Art. 1.8 del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
El Contratista deberá, previo a la iniciación de los trabajos, informar a la Inspección los datos de 
la empresa o especialista que tendrá a su cargo dicho asesoramiento. 

La certificación y pago se efectuará de la siguiente manera: 60% del monto del ítem en el primer 
certificado, lo que incluirá el costo inicial de provisión de cartelerías y equipos de seguridad, una vez que la Inspección 
haya aprobado el mismo. El 40% remanente se certificará mensualmente prorrateado en partes iguales en los restantes 
meses de obra a fin de cubrir los gastos de nuevas provisiones, reposición y conservación de los elementos. 

9. Cuando la Inspección o Higiene, Seguridad y Medio Ambiente detecte a personal de la Contratista 
sin cumplir con el uso de vestimenta o equipamiento adecuado, exigirá el retiro del mismo y si el 
hecho es general se clausurará provisoriamente el frente de trabajo. 

  

CONDICIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO - NORMATIVA VIGENTE A CUMPLIR DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA 

La Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar todo tipo de daño a personas o bienes de 
cualquier naturaleza, incluidas las propiedades frentistas de la traza de la obra, siendo único y exclusivo responsable 
del resarcimiento de los daños y perjuicios que la obra y/o sus dependientes ocasionen a aquellas. 

Será responsable del cumplimiento de las leyes, Decretos, Disposiciones, Ordenanzas y reglamentos de Autoridades 
Nacionales, Provinciales y Municipales, vigentes en el lugar de ejecución de las obras, así como el pago de las multas 
que pudieran aplicarse por infracciones a las mismas. 

La Contratista dispondrá (en caso de ser necesario) la intervención de expertos, a su costa, que durante la ejecución y 
la terminación de las obras se corrijan posibles defectos de las mismas, de manera de: 

 Velar por la seguridad de todas las personas con derecho a estar en la zona de obras y conservar las mismas en 
un estado de orden que evite cualquier peligro a tales personas. 

  Proporcionar y mantener a su cargo todas las luces, guardas, vallas, señales de peligro y vigilancia cuando y donde 
sea necesario y/o requerido por la Inspección de obras o por cualquier Autoridad debidamente constituida, para la 
protección de las obras o para la seguridad y conveniencia de toda persona. 

  Tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente, dentro y fuera de la obra, para evitar daños a las 
personas y/o propiedades públicas, como consecuencia de la contaminación del ruido u otras causas derivadas de 
sus métodos de trabajo. 

  Reducir los efectos ambientales de conformidad con las Especificaciones Técnicas Contractuales. 

La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes de Accidentes de Trabajo y de 
Seguridad e Higiene y su Reglamentación (Ley 19587/72, Decreto Reglamentario 351/79, Resolución 1069/91, su 
modificación por el Decreto 911/96 de fecha 5/8/96 (de las condiciones de Higiene y Seguridad en la Industria de la 
Construcción), y lo normado en la Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo Nº 231/96 (Boletín Oficial 
27/11/96), la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24557, los aspectos técnicos de las Ordenanzas de la Municipalidad de 
la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz Nº 10519, anexas y modificatorias, y a todas aquellas otras disposiciones que 
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sobre el particular se dicten hasta la Recepción definitiva de la obra. Asimismo, será responsable de cualquier accidente 
que ocurra a su personal, haciendo suyas las obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación 
citada. 

La Adjudicataria está obligada a presentar antes de la iniciación de la obra, la constancia de inscripción de todo el personal, 
tanto administrativo como obrero, a emplearse en la obra, en una A.R.T. aceptada por la Inspección. 

La Contratista deberá presentar, previo a la emisión de la certificación mensual, una constancia de cumplimiento de las 
normas vigentes correspondiente al mes inmediato anterior. La misma deberá estar debidamente rubricada por el 
Representante Técnico de la Contratista y por un Profesional Responsable Habilitado asignado para el servicio de control 
y cumplimiento de Higiene y Seguridad en el Trabajo y avalada mediante copia certificada de la documentación aprobada 
por el Organismo (ART) competente. Dicho Profesional Habilitado deberá velar por la seguridad e higiene tanto de los 
trabajadores de la obra, como de terceros y/o sus bienes y por el cumplimiento de las disposiciones Municipales vigentes 
para la ejecución de trabajos en la vía pública (aspectos técnicos de las Ordenanzas de la Municipalidad de la Ciudad 
de Santa Fe de la Vera Cruz N° 10519, anexas y modificatorias) y elevar a la Inspección (mediante el Representante 
Técnico) un informe semanal sobre su cumplimiento u observaciones y copias de las actuaciones que realizare. 

En caso de no presentación de dicha constancia o que la misma ponga de manifiesto incumplimiento por parte de la 
Contratista, la Comitente retendrá en forma automática el 3 % de la certificación mensual correspondiente, la que será 
reintegrada en la certificación posterior a la normalización de la situación debidamente acreditada. Si la Contratista 
incurriere en falta alguna en dos certificaciones, sean consecutivas o no, la Comitente no reintegrará las retenciones 
correspondientes al último certificado. 

 

NORMATIVA VIGENTE 

ARTICULO 9º, CAPITULO 1, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96: “los empleados deberán adecuar las 
instalaciones de las obras que se encuentren en construcción y los restante ámbitos de trabajo de sus empresas, a lo 
establecido en la Ley Nº 19587, y esta reglamentación en los plazos y condiciones que a tal efecto establecerá la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO.” 

ARTICULO 17º, CAPITULO 3, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96: “estará a cargo del Empleador la obligación 
de disponer la asignación de la cantidad de horas - profesionales mensuales que, en función del número de trabajadores, 
de la categoría de la actividad y del grado de cumplimiento de las normas específicas de este reglamento, correspondan 
a cada establecimiento. Las pautas para esta determinación serán establecidas por la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO. 

El empleador deberá prever la asignación de técnicos en Higiene y Seguridad, con título habilitante reconocido por 
autoridad competente, en función de las necesidades de cada establecimiento, como auxiliares de los responsables 
citados en el artículo 16º”. 

ARTICULO 20º, CAPITULO 4, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96 indica generalidades sobre el contenido del 
legajo técnico de Higiene y Seguridad que deben complementarse con las pautas de prevención necesarias para el 
cumplimiento de las funciones de los servicios de Higiene y Seguridad. 

ANEXO I, ARTÍCULO 1º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTÍCULO 9º, CAPITULO 1, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 
911/96): Las condiciones básicas de Higiene y Seguridad que se deben cumplir en una obra en construcción desde el 
comienzo de la misma, serán las siguientes: 

a) Instalación de baños y vestuarios adecuados. 

b) Provisión de agua potable. 

c) Construcción de la infraestructura de campamento (en caso de ser necesario). 

d) Disponer de vehículos apropiados para el transporte de personal (en caso de ser necesario). 

e) Entrega de todos los elementos de protección personal para el momento de la obra que se trate, de acuerdo a 
los riesgos existentes, con la excepción de la ropa de trabajo. 

f) Implementación del Servicio de Higiene y Seguridad y la confección del Legajo Técnico. 

g) Elaboración de un programa de Capacitación de Higiene y Seguridad y realización de la instrucción básica inicial 
para el personal en la materia. 
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h) Ejecución de las medidas preventivas de protección de caídas de personas o de derrumbes, tales como 
colocación de barandas, vallas, señalización, pantallas, submurado o tablestacado, según corresponda. 

i) Disponer de disyuntores eléctricos o puestas a tierra, de acuerdo al riesgo a cubrir, en los tableros y la maquinaria 
instalada. Asimismo, los cableados se ejecutarán con cables de doble aislación. 

j) Instalación de un extintor de polvo químico triclase ABC, cuya capacidad sea de diez kilogramos. 

k) Protección de los accionamientos y sistemas de transmisión de las máquinas instaladas. 

l) Luego, y a medida que se ejecutan las etapas de obra, se deberá cumplir con lo que establece el Decreto Nº 
911/96 y en especial se cumplirán los siguientes plazos: 

A los siete días:  

l) Entrega de la ropa de trabajo. 

A los quince días: 

m) Completar la capacitación básica en Higiene y Seguridad al personal. 

n) Instalar carteles de seguridad en obra. 

o) Destinar un sitio adecuado para su utilización como comedor del personal. 

p) Completar la protección de incendio. 

q) Adecuar el orden y la limpieza de la obra, destinando sectores de acceso, circulación y ascenso en caso de 
corresponder, seguros y libres de obstáculos.” 

ARTICULO 2º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTICULO 17, CAPITULO 3, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96) 

Teniendo en cuenta el riesgo intrínseco, la cantidad de personal y los frentes de trabajo simultáneos que se pueden 
presentar en las obras de construcción, se establecen las horas de asignación profesional en forma semanal según la 
tabla siguiente sin hacer diferencia si el Servicio de Higiene y Seguridad tiene carácter interno o externo. 

 

Nº de OPERARIOS HORAS PROFESIONALES SEMANALES 

1-15 de 3 a 5 

16-50 de 5 a 10 

51-100 de 10 a 15 

101-150 de 15 a 20 

151 o más 30 o más 

 

Como complemento de las obligaciones profesionales, se adjunta una referencia para la incorporación de Técnicos en 
Higiene y Seguridad. 

A partir de 50 personas, el profesional a cargo del Servicio de Higiene y Seguridad establecerá la cantidad de Técnicos 
necesarios y la asignación de Horas Profesionales, atendiendo a la complejidad de obra, frentes abiertos, cantidad de 
personal expuesto al riesgo, etc. 

Las tareas que deberán desarrollar en las horas previstas, serán las que se estipulan como obligaciones en el capítulo 
3 del Decreto Nº 911/96. 

ARTICULO 3º.- (REGLAMENTARIO DEL ARTICULO 20, CAPITULO 4, DECRETO REGLAMENTARIO Nº 911/96) 

Independientemente de los requisitos establecidos en el artículo 20 del Decreto Nº 911/96, el Legajo Técnico de obra 
deberá completarse con lo siguiente: 

a) Memoria descriptiva de la obra. 

b) Programa de prevención de accidentes y enfermedades profesionales de acuerdo a los riesgos previstos en cada 
etapa (se lo completará con planos o esquemas si fuera necesario). 
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c) Programa de capacitación al personal en materia Higiene y Seguridad. 

d) Registro de evaluaciones efectuadas por el servicio de Higiene y Seguridad, donde se asentarán las visitas y las 
mediciones de contaminantes. 

e) Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad - Medicina Laboral. 

f) Plano o esquema del obrador y servicios auxiliares 

Conforme el Título II - Capítulo 4 - Artículo 39 del Decreto Nº 35l/79 reglamentario de la Ley Nº 19587, el Servicio 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo, confeccionará y mantendrá actualizado un Legajo Técnico, que contendrá 
como mínimo y según lo especificado en la Resolución Nº 1069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo 
siguiente: 

a- Memoria Descriptiva de la obra, con análisis de los riesgos potenciales emergentes por etapa de obra. Se 
complementará con planos, esquemas y diagramas explicativos. 

b- Un programa de prevención de riesgos laborales por etapa de obra, que identifique: 

* Medidas de prevención de accidentes y enfermedades del trabajo. 

* Memoria técnico - explicativa que incluya las Normas a ser aplicadas para cada riesgo. 

* Programa de capacitación del personal, a todos los niveles, indicando tiempo de duración y sistema a emplear. 

* Elementos y equipos de protección previstos en función de los riesgos 

* Evaluaciones periódicas de los riesgos físicos y químicos ambientales. 

* Plano o esquema del obrador, y servicios del mismo. 

* Infraestructura de los servicios de obra, agua para consumo, evacuación de líquidos cloacales, iluminación, 
accesos, protección contra incendios, etc. 

c- Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

d- Organigrama del Servicio de Medicina del trabajo. 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 10519 (Reglamenta el trabajo en la vía pública)  

Art 18 – La empresa se encargará de iluminar excavaciones y obstáculos, señalizar y colocar letreros. Deberá apuntalar 
edificios para prevenir derrumbes. 

Art 19 – En caso de interrupción o desvío del tránsito de vehículos se adoptarán todas las medidas de señalamiento 
diurno y nocturno para prevenir accidentes 

Art 31 – Proteger las excavaciones l final de la jornada con un vallado de las características acordadas en el pliego. El 
apoyo de los elementos de protección será 0,20 m del borde.  
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6.10 CONTROL AMBIENTAL 

Art. Nº 1: DESCRIPCIÓN 

Comprende básicamente el Control y Protección del Medio Ambiente en un todo de acuerdo a las Leyes, Decretos, 
Resoluciones y Disposiciones ( Nacionales, Provinciales y Municipales ) y requerimientos de la documentación 
contractual, con el objeto de velar por la seguridad de las personas con derecho a estar en las zonas de obras, 
conservando las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a aquellas; proporcionar y mantener (en 
tiempo y forma) todos los elementos necesarios para la seguridad de todas las personas; tomar todas las medidas 
necesarias para proteger el ambiente dentro y fuera de la obra; y suprimir o reducir los impactos ambientales negativos 
durante la ejecución de la obra (acumulación de materiales en la vía pública; interferencias en el tránsito peatonal y 
vehicular; ruidos; generación de polvos, gases y/o emanaciones tóxicas; desbordes de pozos absorbentes; riesgos para 
la población y construcciones aledañas debido a excavaciones profundas; deforestación, anegamiento; etc.), en un todo 
de acuerdo con los programas enunciados en el Plan de Mitigación. 

Art. Nº 2: PLAN DE MITIGACIÓN 

2.1.- Objetivos: Tiene por objeto indicar las acciones necesarias a llevar a cabo, a los efectos de disminuir los impactos 
negativos causados por la realización y operación de la obra. 

Las obras de mitigación serán efectuadas en los plazos que requiera el grado de avance de las obras; por lo tanto, no 
se establece un plan cronológico de mitigación, sólo se realizarán en función de determinadas acciones específicas. 

2.2.- Etapa de obra: 

Medidas mitigadoras - Control de impactos 

Generalidades: Deberá instruirse al personal que tenga presencia directa en la obra, y poder de decisión en la 
Contratista en el área de construcción sobre el cumplimiento de las ordenanzas y disposiciones municipales respecto a 
medio ambiente y salud, en particular en aspectos tales como ruidos molestos, derrame de aguas servidas, forestación 
existente, etc. en relación a su accionar en la zona. Al respecto y como normas generales que pueden o no estar 
incluidas en la legislación vigente, se deberá observar lo siguiente: 

a) En caso de utilizar con propósitos secundarios a la construcción en sí, ramas, troncos, o maderas aserradas de 
terminación burda, no deben provenir de la forestación urbana existente, salvo que medie la autorización de la 
Inspección, y provengan de ejemplares extraídos o a extraer del área de trabajo. 

b) Las operaciones de mantenimiento de maquinaria vial, de transporte, etc., que generen residuos potencialmente 
contaminantes, conteniendo, por ejemplo, grasas, aceites minerales y otros derivados del petróleo deben hacerse de 
manera que no tomen contacto con el suelo ni aguas superficiales ni subterráneas dándole disposición final junto con 
el resto de los residuos peligrosos. En lo posible estas operaciones deben realizarse en el obrador. 

c) De ser necesario (y a solo criterio de la Inspección), la planta productora de concreto estará equipada con sistemas 
de control de emisión de contaminantes a la atmósfera, incluyendo a los particulados, durante su operación. 

d) Debe evitarse que los residuos sólidos bituminosos generados por el funcionamiento de la planta de producción de 
hormigón, por la pavimentación en sí y por las operaciones de mantenimiento de la maquinaria vial, tomen contacto con 
el medio ambiente. 

e) Los residuos sólidos estabilizados, provenientes de la remoción de carpetas obsoletas, más áridos no utilizados, no 
deberán disponerse en cualquier sitio. La práctica más conveniente es acopiarlos en un solo sitio y luego cargarlos, 
transportarlos y descargarlos en los sitios que indique la Inspección (dentro del ejido de la Ciudad de Santa Fe).  

2.2.1.- Depósito de Materiales: Los materiales a utilizar en la construcción, particularmente aquellos que, por sus 
características granulométricas, pudieran dispersarse en el entorno; deberán disponerse de tal manera que su forma 
de acopio impida que ésta pueda producirse. 

Se deberá (evitando afectar la calidad del material a utilizar), proceder a la compactación y/o cobertura u otro mecanismo 
que asegure una mínima dispersión. 

2.2.2.- Drenajes Superficiales: Deberán preverse adecuadamente drenajes temporarios durante la etapa de 
construcción para evitar que se formen barreras que impidan el escurrimiento. De esta manera se evitará la acumulación 
innecesaria de agua de lluvia, que puede provocar problemas de salinización o de erosión. 

2.2.3.- Disposición de residuos sólidos generados durante la etapa de construcción: Deberá preverse la ubicación de 
contenedores para aquellos residuos generados durante la etapa de construcción, a los efectos de evitar que los mismos 
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sean dispersados en el medio, evitando además la proliferación de insectos y roedores. Estos residuos deberán ser 
retirados periódicamente para su disposición final. 

Además, deberá considerarse el almacenamiento de residuos tales como aceites, combustibles e hidrocarburos en 
general, producidos durante la obra, para su posterior disposición o recuperación. 

2.2.4.- Disposición de residuos cloacales del obrador: Se deberán instalar letrinas sanitarias, baños químicos, u otro 
tipo de equipos, para impedir que se agrave la contaminación de las aguas de la zona por un aporte de aguas residuales 
del obrador. 

2.2.5.- Destrucción de suelos: Se producirá una inevitable destrucción de suelos por movimientos de tierra, no se 
considera posible una mitigación de los efectos. Ante un posible hallazgo de objetos del patrimonio arqueológico y/o 
paleontológico, se deberá denunciarlo de inmediato a las autoridades competentes. 

2.2.6.- Destrucción del paisaje: Será por cuenta de la Contratista el cuidado de los árboles y plantas que deban quedar 
en su sitio y tomará las precauciones necesarias para su conservación y se hará cargo de los costos que ello implique. 

Toda especie arbórea extraída deberá ser reemplazada por dos ejemplares nuevos, y de acuerdo a lo indicado en el 
punto 2-3-1 siguiente. 

2.2.7.- Plan de relaciones con la comunidad: Resulta de fundamental importancia mantener informada a la población 
por donde se ejecutará la obra y las arterias transversales que sirvan como pasos alternativos, respecto de las 
actividades de la construcción del proyecto, a fin de consensuar los posibles inconvenientes y molestias que la 
construcción de la obra podría llegar a ocasionar tales como: cortes en el suministro de energía eléctrica, redes de agua 
potable, servicio telefónico, etc., roturas y obstrucción de calles y accesos, etc. y evitar además posibles accidentes por 
el incremento de tránsito en el sector, particularmente del tránsito pesado y maquinarias viales. 

2.2.8.- Información al personal que trabajará en obra: Deberá implementarse un listado de conductas a seguir por parte 
del personal de obra e instruir a éste, a los fines de evitar posibles accidentes personales y ambientales por: 

 generación innecesaria de residuos. 
 derrames de sustancias líquidas y/o sólidas al entorno, como ser hidrocarburos, materiales de construcción, 

que puedan afectar principalmente el curso de los desagües existentes a cielo abierto y entubados en toda 
la zona. 

Particularmente no se deberán verter materiales que puedan llegar a producir obstrucciones en los entubamientos del 
área de la obra o aguas debajo de la misma. 

2.2.9.- Alteraciones en los servicios de infraestructura: Al ser necesarios los cortes en el suministro de electricidad, 
deberá preverse con anterioridad un sistema de información a la comunidad, a los efectos que conozcan días y horarios 
de dichos cortes de energía. Incluso si existen alternativas en el trabajo para suministrar fluido eléctrico desde otro 
sector a las zonas comprendidas en el corte. 

2.2.10.- Emplazamiento del Obrador en el área: Teniendo en cuenta los vientos predominantes de la zona, deberá 
tomarse especial precaución en cuanto a la ubicación del obrador, el que deberá emplazarse lo más alejado posible del 
sector urbanizado, para evitar posibles molestias por ruidos y dispersión de materiales. 

2.3.- Etapa de operación 

Medidas mitigadoras - Control de impactos 

2.3.1.- Calidad del Aire - Forestación 

2.3.1.1.- Calidad del Aire: A fin de disminuir el efecto del impacto causado por la variación de la calidad del aire se 
deberá forestar la nueva traza (si se especifica particularmente). 

2.3.1.2.- Forestación: Los entepados y forestaciones deberán atender a las características del subsuelo resultante de 
las obras, (presencia de cañerías, entubamientos a escasa profundidad, etc.). 

Deberá implementarse alguna combinación de ejemplares de hoja caduca y perenne, en orden a obtener una oferta de 
superficie foliar adecuada en toda época del año. La implantación deberá realizarse de manera de ofrecer las menores 
tareas de poda periódica por obstrucción de líneas de conducción de energía. Es conveniente cuantificar la 
disponibilidad de espacios a forestar y parquizar. 

Las especies sugeridas son para las caducifolias, Lapacho Rosado (Tabebuia avellanedae ) o Lapacho Negro ( 
Tabebuia ipé) y para las de hoja persistente el Brachichito (Brachychiton populneum). Su altura medida desde la base 
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del tronco hasta la primera bifurcación de ramas estará comprendida entre 1,70 m y 2,00 m. Las modalidades de 
implantación en términos de distancia entre ejemplares estará en el orden de los 5 m, pero podrá modificarse en menos, 
de acuerdo a las singularidades de cada caso. En cuanto a la distribución respecto a las características foliares, se 
sugiere una doble línea en tresbolillo con las especies de hoja persistente en la más próxima a la calzada y las 
caducifolias más próximas a la línea de edificación. En los casos que las dimensiones de acera sean más exiguas, se 
sugiere una implantación alternada, comenzando y finalizando la cuadra con las de hoja persistente. Los ejemplares se 
colocarán en su emplazamiento definitivo utilizando las técnicas y artes usuales en este tipo de operación. 

Las planificaciones serán aprobadas por la Inspección antes de implementarse y su cuantificación en términos de 
número y especies a implantar, como así también su ubicación espacial definitiva. 

2.3.2.- Ruidos: Se producirá un notable aumento del flujo vehicular, lo que traerá aparejado un aumento en los niveles 
sonoros en los sectores que comprenderá la nueva traza; por lo que se hace necesaria la señalización vial y la 
instalación de elementos para disminuir la velocidad de circulación de manera tal que no se superen los límites máximos 
establecidos. Paralelamente esto traerá aparejada una menor incidencia de accidentes de tránsito. 

Los niveles sonoros finales esperados, serán comparables a los que se encuentran en los distintos sectores de la 
ciudad, que poseen una densidad de tránsito similar. 

2.3.3.- Hidrología superficial La absorción de las aguas de lluvia por parte del terreno en el área transformada; será muy 
baja; esto se traducirá en un incremento del caudal en los canales de desagüe. 

2.3.4.- Alteración del paisaje: Existirá una alteración del paisaje en la zona al ser transformada. Se deberá arbolar según 
se indique particularmente en toda la zona de obra, lo cual tendrá el efecto de mejorar el paisaje, reducir los niveles 
sonoros, y disminuir los niveles de monóxido de carbono producidos por el tránsito automotor. 

Podemos establecer que, para los frentistas luego de la terminación de la obra, el sector estará en condiciones de ser 
mantenido con una mejor higiene que la que existe en la situación actual. 

2.3.5.- Plan de relaciones con la comunidad: La operación de una calle de alto tráfico, en un sector donde antes no 
existía traza, o la densidad de tránsito era muy baja, necesitará de ciertos requisitos para su integración en la comunidad. 

Se deberán realizar, aparte de obras de infraestructura necesarias y según se indique particularmente, algún tipo de 
educación vial para evitar conductas que puedan derivar en accidentes de tránsito, como ser el hecho de dejar animales 
sueltos, niños jugando en zonas expuestas, tránsito en vehículos con tracción a sangre, etc. 

Art. Nº 3: MONITOREO 

Deberán controlarse los parámetros ambientales que puedan provocar impactos negativos relevantes, de acuerdo al 
análisis de las matrices para las etapas de obra y operación, cuya enumeración se transcribe a continuación 
debidamente discretizados en las etapas “de Obra y de Operación”. 

3.1.- Etapa de obra 

Generalidades: 

a) La Contratista y su personal, deberán cumplir estrictamente las Leyes Nacionales, Provinciales, Ordenanzas y 
disposiciones Municipales y Reglamentos Policiales vigentes durante la ejecución de la obra. 

b) Limpieza de la Obra: La Contratista mantendrá la obra exenta de residuos, debiendo practicar su limpieza 
periódicamente, pudiéndoselo exigir la Inspección en cualquier momento a su solo criterio. La entrega de la obra, una 
vez concluida deberá efectuarse libre de escombros o residuos de materiales y en perfectas condiciones de higiene y 
seguridad. 

c) Obrador: La verificación y/o aprobación de un obrador por parte de la Inspección, no exime a la Contratista del 
cumplimiento de la norma y/o trámite de autorización ante otros organismos en lo que compete al orden edilicio, sanitario 
o de seguridad, de manera tal que su funcionamiento no provoque inconvenientes a terceros. 

d) Medidas de seguridad, vigilancia, señalamiento y protección: La Contratista deberá tener continua vigilancia en los 
trabajos, a fin de no ocasionar perjuicios a las personas o bienes, deberá de noche alumbrar las excavaciones u 
obstáculos y señalizarlos, de día y de noche (ver Ordenanza de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 
Cruz N° 10519, anexas y modificatorias). 

Asimismo deberá tomar todas las medidas de protección adecuadas, para evitar accidentes y efectuar los 
apuntalamientos necesarios, para prevenir derrumbes o salvaguardar la estabilidad de los edificios o construcciones. 
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e) Interrupciones al tránsito de vehículos y/o personas: La Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias, para 
que las interrupciones de tránsito de vehículos o personas sean mínimas. En los casos en que resulte imprescindible 
recurrir a ella, se deberán adoptar todas las medidas de señalamiento diurno y nocturno necesarias, para advertir y 
orientar el tránsito vehicular y prevenir accidentes. (ver Ordenanza de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la 
Vera Cruz N°10519, anexas y modificatorias ). 

3.1.1.- Calidad de aire: Deberá realizarse un control cada 30 días para determinar valores de polvo sedimentable 
producidos durante esta etapa; a los efectos de estimar los posibles aumentos que se producirán, referidos a la 
concentración de base existente, y realizar una posterior comparación con los niveles máximos en la legislación 
vigente. Los puntos de ubicación de muestreo estarán comprendidos en zonas a determinar a solo y exclusivo criterio 
de la Inspección. 

En lo referente a polvo en suspensión, deberán efectuarse por lo menos una medición cada 15 días durante el período 
de mayor actividad del obrador, en idéntica ubicación que la indicada para polvo sedimentable, y por períodos de 20 
minutos. 

3.1.2.- Ruidos: Se deberán medir como mínimo una vez cada 15 días los niveles de presión sonora producidos en los 
horarios de mayor actividad, en las siguientes áreas: dentro del obrador, en la zona de operación de máquinas, y en 
dos puntos de medición indicados a continuación (el lugar exacto lo determinará la Inspección): 

* Uno ( 1 ) en calle con muy baja circulación 

* Uno ( 1 ) en zona de alta circulación vehicular 

Los niveles sonoros deberán adecuarse a la legislación aplicable. 

3.1.3.- Suelos: Deberá verificarse la correcta disposición de desagües provisorios durante la etapa de obra, mediante 
inspecciones periódicas, por parte de personal Municipal, especialmente en los períodos de mayor precipitación 
esperables (meses de octubre hasta marzo). 

La Contratista deberá tomar las medidas necesarias para evitar toda clase de inundaciones asegurando el perfecto 
funcionamiento de los desagües durante el tiempo que lleve la obra. 

Materiales sobrantes de las excavaciones: La Contratista colocará al costado de las excavaciones que practiquen en 
calzadas o veredas, el material estrictamente necesario para efectuar los rellenos, en forma que no incomode las aguas 
pluviales. Terminando el relleno, de una excavación y el terraplenamiento, la Contratista deberá retirar el mismo día el 
material sobrante y depositarlo en el lugar que indique la Inspección dentro del ejido urbano. 

Deberá controlarse periódicamente la correcta disposición y evacuación de los residuos sólidos generados, de acuerdo 
a lo sugerido en el punto 2.2.3 “Disposición de residuos sólidos generados durante la etapa constructiva”. 

3.1.4.- Calidad de aguas - Desagües domiciliarios existentes: Se deberá controlar la correcta disposición y evacuación 
de los residuos cloacales generados, de acuerdo a lo sugerido en el punto 2.2.4 “Disposición de residuos cloacales del 
obrador”. Asimismo todos los residuos ( y aguas servidas ) que actualmente los frentistas evacúan a cámaras en veredas 
y/o a las cunetas a cielo abierto. La Contratista preveerá y ejecutará todas las medidas necesarias para que los mismos 
sean neutralizados ( en sus efectos contaminantes ) hasta que se realice la conexión reglamentaria al pozo absorbente. 
En el caso que por la ubicación de dichos pozos se encuentren en la zona de calzada y el corrimiento deba ser a cargo 
de la Contratista dicha reconexión deberá realizarla la misma. Los únicos desagües domiciliarios que la Contratista está 
autorizada a conectar a los nuevos cordones son los de origen pluvial, siendo responsabilidad de la misma dicha 
comprobación en el momento de la conexión. 

3. 2.- Etapa de operación: Se deberá controlar la correcta disposición y evacuación de los residuos cloacales generados, 
de acuerdo a lo establecido en el punto 2.2.4 “Disposición de residuos cloacales del obrador “. 

3.2.1.- Calidad de aire: Debido a la baja concentración de gases de combustión, humo y hollín esperados, no se 
considera necesario un plan específico de monitoreo en este sector. Deberán aplicarse los mismos criterios generales 
adoptados para el resto de la Ciudad ( es decir, el control de humo y gases en fuentes móviles ). 

3.2.2.- Ruidos: Se deberán efectuar mediciones periódicas de niveles sonoros, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal vigente y se comparan con los niveles sonoros esperables. 

3.2.3.- Población: La Municipalidad, a través de las Direcciones competentes, deberá efectuar un control de actividades 
de la población, de modo que no se produzcan radicaciones industriales, comerciales o residenciales incompatibles con 
las permitidas por el Código Urbano. 
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7.1 Planos de Proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE│SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN HÍDRICA 
│DIRECCIÓN DE INGENIERÍA│DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y PROYECTOS 

 

PLANOS DE PROYECTO 

 

Derqui 3372 – Santa Fe  
 

 
  



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  122 

 

LISTADO DE PLANOS DE PROYECTO:  

 

PLANO AP N° 01: Ubicación General. 

PLANO AP N° 02: Red de Distribución Vecinal Santa Marta 

PLANO AP N° 03: Detalle de Nudos 
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Plano AP02: Red de Distribución  
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Plano AP03: Detalle de Nudos 
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7.2 Planos Tipo 
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LISTADO DE PLANOS TIPO: 

 

PLANO N° A-01-1: Zanja Cañerías Agua y Cloaca│Sección Típica. 

PLANO Nº A-02-3: Nudo Tipo│Cañerías Maestras/Distribuidoras│Ramal de PVC. 

PLANO Nº A-03-1: Conexión para Hidrante de D°0.075 m. 

PLANO Nº A-04-1: Hidrante a Resorte. 

PLANO Nº A-05-1: Caja para Hidrante. 

PLANO Nº A-12-1: Instalación de Válvula Esclusa. 

PLANO N° A-13-1: Sobremacho para Válvula Esclusa. 

PLANO N° A-14-1: Caja Forma Brasero en Fundición Dúctil. 

PLANO Nº A-17-1: Conexión de agua│Distribuidora en vereda opuesta. 

PLANO Nº A-18-1: Conexión de agua│Distribuidora en misma vereda. 

PLANO Nº A-20-1: Conexiones Domiciliarias. 

PLANO Nº A-21-2: Caja medidor y llave de paso de P.R.F.V. 

PLANO Nº A-21-3: Conexión de agua│Detalle caja conjunto con medidor. 

PLANO N° A-23-1: Apoyo de Piezas Especiales 
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8 VARIOS  
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VARIOS  
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8.1 Factibilidad otorgada por ASSA 
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8.2 Listado de materiales a proveer por la Municipalidad de Santa Fe 

 

Los materiales estarán depositados a disposición de la Contratista en el Predio de Base Derqui ubicada en calle Derqui 
3372 y las formas de entrega de los mismos será coordinada de acuerdo al Plan de Obras y Avance de la misma.  



 

Obra: Abastecimiento de Agua Potable B° Santa Marta │ Red de Distribución 

MAYO | 2025  145 

 

8.3 Convenio Marco de Colaboración en Materia de Inspección de Obras – D.M.M. N°00408/2021 
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